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Artículo primero.-El apartadoh'de la letra Al del artícu
lo veinticinco del texto refundido del Impuesto sobre el Luio
quedará redactado en la siguiente forma~ ..hl Vajillas. crist8
Iería,s:y demás. servicios de mesa, adqUiridas tanto por juegos
completos como por piezas; cuando. su precio en origen exceda
de cuatrocientas cincuenta peseta$kilo'en las, de materiales plás
ticosy papel duro; ciento diez pes~ta:sk110en las d~ loza y por
celana, y doscientas cincuenta pesetas kilo,enlos demás casos.'"

Articulo segundo.~Porel Ministerio de ,Hacienda se dicta
rán las normas que requiera la' aplicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y 005.

FRANCISCO FRANCO

El Fresidente de 1as Cod.es Españolas,
ALEJANDRO HODHISUEZ DE VAV.:AftCEL

y NEBREDA

LEY 22/1972, de 10 de mayo, de aprobación d21
IU Plan de Desarrollo EconómÍtlO y Social.

EXPQSICIÓN D.E MOTlVQS

La ejecución de los Planes de Desarrollo ha, e~igido la pro·
mulgación de las adecuadas nonnas para el cumplimiento de
sus obJetivos.

Por ello, el 1 Plan fué instrumentado jurídicamente medümte
la Ley cíento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, con un total dé euarenta artículos
y tres disposiciones finales. La Ley uno/mil novecientos sesenta
y nueve, de once de febrero, por, la que se aprobó el II Plan
de Desarrollo, que consta de veinte' artículos' y cuatro dispo~

siciones finales, facultó, al Gobierno Párapublicar un texto re
fundido de la misma y de la Ley: de-nt-o noventa y cuatro/mil
novecientos sesenta y tres, de veinUcichodEi< diciembre, el cual
constituy@ con sus sesenta y cinco . artícUlos· ytuatro dispo~i~

ciones finales el marco jurídiCO de la programación económica
y social española.

No (;obstante, la experiencia adquirida durante la ejocución
de los dos primeros Planes de Desarrollb aC(Jnseja'la íJltrodllC~

ción d~1 diversas modificaciones en el. citado Texto' Refundida,
sin que por ello resulte necesariO-'apr0bar una nueva LHY que
abarque la totalidad de las materJasrelativas al Plan de Des
arrollo, pues basta con introducir las 'modificAciones que vie
nen exigidas tanto por la regulación, y ejecución adecuada del
iU Pl.an como por el alcance asignado a dichadisp.osición, al
convertirla en el m¡;¡rco Jurídico de'la política económica y
social.

Este cambio de significación del Texto' Rofundido, resultado
de la necesidad de contar con una norma de ca~rátter penfll:\
nente y rango adecuado que-contenga' los principios básicos
relativos a las finalidades y medios dQ,lapoHtica;de desarrollo,
se instrumenta 'de formSL que el Tex:to IWfuñdidoque en Sil
momento se ap.-ruebe tenga vigencía en tanto no sea modificado
o derogado por ,Ley.

En su virtud y de conformídadcon la ,Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sant;ionar':

Artículo primero.-Uno. So"apruebaeladiunto m Plan de
Desarrollo Económico y·'Saetal, para,'si 'cuadrienio mil novecien
tos setenta y dos-mil noyecientosa.etenta.. y cinco.

Dos. Se regulará y ejecutara dEm:tro delfijárco establecido
por las disposiciones del TextoRefundidoden1,léVE:l de mayo de
míl novecientos sesenta y nueve, con- lasfilodJfícacioues intro~

ducidas posteriormeIite ,por Ley yla's estableCidas en la pre
sente.

Artículo segundo._El Texto Refundid? denue~e de mayo do
mil novecientos sesenta y nueve, sinperj"(.tiCio de las modifica
ciones producidas por las Leyes posteri<>res, qu-eo.a modificado
en virtud de la pre,sente en los siguiente términ.os:

Uno. Los apartados dos y tres del artículo primero queda·
rán redactados en (os siguientes términos:

«Dos, Son finalidades primordiales del Plan la constante ele
vación del ni vel de vida, una mejor distribución pl,')rsonal. fun
clonal, sectorial y regíonal de la renta, déntró de las exigH\
cias de la justicia ~ocial, y la ordenación de todos los recursos
disponibles al servicio del hombre, en su dimensión person/;ll y
familiar, y del bien común de la nación.

Tres. Son objetivos generales del Plan la mejora de la es·
tructura y eficiencia de los procesos productivos, una mayor
integradón en la economía mundial, la consecución y el man
tenimiento de la estabilidad interna y externa del sistema eco
nómico y el aseguramiento del p}eno empleo.,.

Dos. Al pilrrafo uno del artíe-ulo segundo, se añadirá el
siguiente precepto:

"Para financiar las inversiones programadas en el Plan de
Desarrollo en la parte que corresponda a las Corporaciones lo
cales, tendrán éstas acceso al crédito oficial, con carácter pre
ferente, y al imtitucienal, en la medida que no alcane.en sus
recursos propios.Jt

Tres. El párrafo dos del artículo tercero quedará redactado
como sigue:

"Dos. La participación de los órganos colegiados del Movi
miento· Nacional, de las esiructuras básicas de la comunidad
nacional y EnUdades con representación orgánica reconocida por
las Leyes, se realizará conforme a sus respectivos cometidos."

Cuatro. El apartado al del párrafo dos del artículo cuarto
quedH modJfícado así:

"a) Acorder que las Corporaciones locales o Mancomunidad
de Corporaciones y demás Entidades locales. dotadas de los me
dios ti'cnicos y de gestión convenientes reaUcen, por delegación
del Estado, aquellas obras y servicios incluídos en el Programa'
de Inversiones Públicas que afecten a su respectiva demarca
ción territorial. Estos acuerdos se tomarán a propuesta del Mi
nisterio competente en razón de la materia y de la inversión
de que se trate, previo Informe del de la Gobernación y a pe
tición ele la Corporación lc.cal interesada,,,

Cinco. El apartado a} del parrafa dos del artículo cuarto
de In referida Ley se comp!etaráadHmás con las siguientes
disposiciones:

~El acuerdo de delegación que adoptará el Gobierno atribui~

rá a la Corpat'adón delegada la reallzación de la obra o pres~

'ladón del servicio, conservando la titularidad el Estado, y de
terminará los extremos siguientes:

Primero. Corporación o Corpcracionl's a las que se confiere.
Segundo. Obras O servidos objeto de la delegación, con ex·

presi6n de];;>., prescripciones técnicas a observar.
TercHO. Facultades y cbligacíones del ente delegante y del

delegado,
Cuarto, las partidas del Prcgrama de Inversiones Publicas

financiac!a6 por el Presupuesto del Estado, con cargo a las cua
les :;;e a¿ortal'ún los recursos necesaríos.

En el CUBO de inversiones con financiación mixta del Estado
y de Corporaciúnes locales, incluídas en el Programa de Inver
siones Públicas, cuando la realización corresponda a la Admi~

nistr~ción Central podrá tambien cóncertarse la ejecución por
las Entidade.s locales. La ejecución podrá delegarse en la. Enti~

dad local en l.as condiciones que a tal efecto se convengan.·

Seis. El apartado dos <.lel artículo quinto quedará redactado
f!n los ~iguientE's términos:

«Dos. En el supuesto del apartado al deí número anterior,
y salvo que existan razon% técnicas o de urgencia apreciadas
por el Gobierno, éste, oidos el Consejo de Economía Nacional
y la Organización Sindical y a propuesta del Ministerio com
petente por razón de la materia, antes de proceder a la cons
titución de una Empresa nacional. o de iniciarse actividades
distintas o establt;cerse otras plantas Industriales por las Em
presas ya existentes, publicará el oportuno anuncio en el "-Bo
letín Oficial dé;>! Estado·' para que las Empresas privadas pue
dan reaiizflr, dentro del plazo que se señale, las actividades de
que se t.rate, úbligimdose a alcanzar el volumen de producción
que en cada caso se estime necesario,~

Siet.e. El número dos dHl articulo sexto quedará redactado
en los dguiun\t's términos:

«Dos, La Comisaria del Plan de Desarrollo es el órgano
de trabajo de la Comisión Del<:gada del Gobierno para Asuntos
Economicos, a 1:,5 fíQ.€S sc:ú:~ln;::'JS en el número anterior. Para
el mejor cumplimiento de este -cometido, tendrán el carácter
de órganos de trabajo y asesoramiento las Ponencias y Comi
siol1e;,; del Pian, En eHaI; estarán repre3entados, en la fOl'ma
que el GUl:;if'l no determine, los órganos colegiados del Movi
miento Nadana!. llls estructuras básicas de la ,comunidad na-

11' • l' iR 1'1 hMi



8240 11 mayo 1972 B. O. ílel E.-NIÍm. 113

cional y las Entídades con representación QrgÚJ'lÍca, así como
los Ministerios competentes por rozón' de la· materia.

Se dictarán normas reglam~ntar1as par.g'fJl cumpHnHento de
las funcione!l encomendad'ls a 'lasComislonéS y .PonenCias. del
Plan de Desarrollo."

Ocho. Queda suprimido el apartado dos del articulo sép
timo, cuyo apartado uno quedará redactado on los siguientes
términos:

-Uno. la acción del Estado en materia de ensel'íanza' y
formación profesional tendrá como finalidad primordial .dar
plena efectividad al principio bAsieo'oda. tt~guiar a todos' los
espafioles el derecho y el deber d~ recibir ed.ucación' que les
capacite, perS<lnaI y socialmente. ,hasta, el, máxiD1o'~e :sus posi
bilidades intelectuales, con igualdaddeoportunidad'es,tB:niendo
en cuenta la -prioridad que en tOdbcasoc~re8ponde a la
educación general básica y a la' forma<:íónp.n:#esipnal, depri
mer grado, así como la obligatoriedad ygratujdad:de' ambas.

La educación especial se atenderá debidamente con el fin
de obtener la máxima incorporación a la soCiedad de los espa~

ño]es afectados.»

Nueve. El párrafo primero y los apartados a) y c) del ar~

ticulo octavo quedarán redactados en ]00 siguientes términos:

cEl Estado estimulará la intesti~Ción'~,n tJxIassus moda~

lídades y el desarrollo tecnológico·.-.concen:.t'rando -su esf-uerz{);
con criterio selectivo, en la investigación a.pficada y'de des"
arrollo,

A estos efectos:

a) Se concederá espedal atenciÓn a los sec~ores considera+
dos estratégicos para el de5arrollo~ intensífí<:RljIdo la investi
gación de las ciencias humanas y, sociales~ en particular en
materia de educación, economía, cotW-icíoo-eád,ela vida urbana
y rural y de la vivienda y del medio am}):ient~; a)8. invésti~

gación agraria, en especial en ,los sector~sga:nadero. horto.:..
frutícola, vitivinícola y olivarertl,tantQen.sus aspectos de
producción como de industrialización;. a lajr.w-esUgación apli
cada B la industria" a la invet;,tígación ,0cea:I1~rliflca. a 'los
procesos de comercialízacióny a JO$ recursQSnaturale:s, ade~

cuando, entre otras actuaciones, el Progrf,:ma NaCional de
Investigación Minera.

el Se activará. con aumento de su nÚmen)~ la formación
y especialización, de personal inve&tigadot yla d~fusión y aprQ~

vechamiento de la información técnica y clert{ffica, tenjé-~9.ó

en cuenta la preferencia selectiva" del 'sector'8grari-oy 1Qs
demás prioritarios del Plan. asfcomo lade,bidQ coot'dinación
de los Centros de Investigación 'cOn 'el tercercil;;lo de los Cen"
troS de Enseñanza Superior...

Diez. El articulo noveno quedará redactado en los siguien
tes términos:

..En la localización de los Centros de Investigación del Esta~

do se atenderá, partiendo de las exigenclasde la misma, a
la de los Centros de Enseñanza Superior y aJascaracteri-sticas
y necesidades socioeconómicas de cada .'zan~ ....

Once, El artículo décimoquedarit, redactad'o en los siguJen
tes términos:

..Con. objeto de dotar de mayor flexihilidad en sugestión
e~onómk..-a a las entidades oficialesdedicad,as a la invastig:a.
c16n aplicada' y de desarrollo, el Gobierno. a proPlli;-~ta. del
Ministerio de Hacienda, podrá de.terminar la iloaplicaó6n a
estos organismos de preceptos con~retos de la legislación. sobre
entidades autónomas, dictando al efecto iasuormasque sean
necesarias...

Doce. Los apartados uno y tres del arC!culo unñenme.- que
darán redactadas en los t:;lgwente.s te! minos

~ Uno. La acción del Estado, en cuanto ti la politica juve
nil, tendrá como finalidad primordial. la ele a$€gurar a l-os
jóven.es ~os niveles óptimos en su format'ión lnt~gral, que
permIta Incorporar a las nuevas generaciones a la tarea colet~

tiva en la fidelidad a los Prlncipios:del Movimiento :Nacicnal
para un .m:Jor servic~o a la comunidad; Los,.¿tgaiioscolegiados
del Movumcnto NaclOnal y le. OrganiZaCIón Sindicalpattici
parán en el logro de dicha finalidad.

"' Tres' .. "En ~uanto .10 permitan .. 1ElsprevisiOp~1',_.y,,ºon,_,Ga.rác
~óE'.r d~ urgencl~,. s9{án adscri.tos a. la .conse'c uti,6n de la· polftica I
]uveUll los créchtos y dotaCIones necesarIos· parq; adecuar los .
recursos a los objetivos F>efia:fados...

Trece. El apartado a.) del articulo trece quer!.ará. redactado
en los siguientes términos:

..a) ,Elevar el nivel de vida del sector agrario más acelera
damente que el de los demás sectores, con el fin de conseguir
la. padda(j económica y social entre los mismos. implantar
modalidades especiales de l"'Gtiro, aumentar la productividad
y renta.s y mejorar la distribución de éstas mediant.e una
adecuada poHtica de cambios estructurales, precios y sobre
factores o costes, así como promover el bienestar de las zonas
rurales. especialmente de las más' deprimidas, dotándolas (;on
la mayor urgencia de los f>'ervicios indispensables."

Catorce, Los aparta'qos el. e), f), h), il y k) del articulo
catorce quedan-in redactados en las siguientes términos:

",e) Una acciÓn intensiva en la infraestructura. en especial
mediante la reforma. la mejora e incremento de losregadios,
la regimeración de montes. la repoblación forestal yconser
vQción del suelo, de acuerdo con Iasdirec.trices establecidas,
'f €JI acondicionamielltosehKtivo, dentro de la politica de des
arrollo regional, de los núcleos de población rura) para ha
cerlos más habitables y equipararlos a 1-05 núc100s urbanos.

e) Una acción intensiva para la mejora dé la conservación,
transformaCión y comercialización de los productos agrarios,
fomentando a estos fines: la contratación colectiva entre los
agri<;ultores e industriales o comerciantes, -la creación de
Cooperativas. grupos sindicales· y otras asociaciones sindicales
de. agricultores, la ,normaliUl.Ción y tipificación de los pro~
ductos agrarios y la política ya iniciada sobre. mercados de
oríge:n.

fJ Una adecuada política de precios para ordenar la pro
ducción i:lgl'arla mediante la potenciación de las funciones del

. FORPPA y que contribuya a conseguir )a paridad económica
entre ·l:qs sectores.

hl Unapolitica creditiCia en la que Jos recursos sean incre~

mentados en su cuantía y canalizados en forma ágil y eficaz
hada las empresas agrarias, el] especial hacia las de tipo
familiar viables y las que séan resultado de los sistemas
A-'>ociaUv'Osa que &'8 refieren· las letras bJ y el de este artículo
y demás acciones que en el mismo Se enuncian, con la instru
mentación adecuada para disponer de e-rédito a corto, medio
y largo plazo.

n El uprovechamie.(lto adecuado de las fincas insuficiente
mentee"plotadas o i,ndebidamentl;l ociosas. mediante la apIi~

<:ación d,é ia legjsladón correspondiente, desarroJlada. comple~

tada y rerfeccionadaen lo que fllere necesario; una mayor
imposición fiscal y,. en su caso, el arrendamiimto forzoso. con
o sin acceso a la propiedad, o la expropiación de las mismas.

k). El ll'lantenimiento de la estabilidad del trabajador agra
rio que< pesempeíla trabajos perma,nentes en la empresa. con
la flexibilidad necesaria para la 'mejora de la productividad
en el sectQl' y el desarrollo agrario. precisando ]05 derechos
y 'obUgacion-es de ]osempresarios y trabajadores.»

Quince. El articulo quince quedará redactado en los 51
gui€mtes términos:

cUno; Se intensificara la ordenación rural, extendiéndola
a todas aquellas zonas que 10 requieran. con un carácter selec w

tjvo' basado en la prioridad de las que estén menos desarro
lladas YCUlSliten con posibilidades naturales de expansión de
acuerdo con la politica de desarroUo regional, dando cumpli
]lliento- a: la Ley cincuenta y CUatro/mil novecientos sesenta
y ocho, devei'ntisiete· de julió; 'Y demas' disposickmes concor
dantes,y siéndoles de aplicaCión, en su caso, las condiciones
y beneficios: del régimen de acción concertada.

Dos. El Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario
intensificara o emprenderá las acciones sobre modernizaci6n
y reestr'ucturac-ión de las empl'esas ·agrailas individuales o
comunitarias. tanto en las zonas a que se refiere el párrafo
anterior (:omóen el resto del territorio nacional, mantenién·
dose 4 estos efectos, durante la vigencia del 111· Plan de Des
arrollo. las disposiciones del Decreto cuatrocientos nUeve/mil
novecientos setenta y uno, de once de marzo."

Dieciséis. Al articulo rliecinuev~ se le añadirá el siguiente
apartado:

ce) Modalidades especi"lles de retito para los modestos agri
cultores que aporten sus tierras parac-onstItuir explotaCiones
de dimem,¡ÍoneS idóneas."

Diecisiete. Se afíadirá un nuevo capitula, denominado «Pes·
ca Marítima.. , comprensivo de un artfculo veinte bis, con
la siguiente redacción~
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..La actuación del Estado en el sector pesquero se orhm tara
a los siguientes fines:

a) Elevar el nivel de· vida de los pescadores y demás
productores que laboran en el sector pesquero, tendiendo a
conseguir la paridad con los' demás trabajadores. En este sen~

tido, se perfeccionara, la formatión profesional y sefoment8.rán
los sistemas asociativos.

b) Mantener y desarrollar la riq-ueza pesqUera del país,
intensificando la investigación, y en el marco _de la coop.enl'
ción -lnternaciona l.

d Fomentar la creación de empresas pesqueras de dimt~n~

~ siones adecuadas y mejorar lossistemils de comercializu¡:ión
e industrialización."

Dieciocho. Los apartados al, b), dI Y el del articulo veinti
uno quedarán modificados en la fortnl¡,que Se señala a contí
nuación. y se añadirá un nuevo párrafo f):

·a) Atender las necesidades de' viVi.endas derivadas del cre
cimiento vegetativo. de los 111ovilllientosmigralorios y de la
reposición de viviendas antiguas. a ,la C()~senación. y mejora
del patrimonio inmobiliario y~a la' absotCión: dt!l déficit exis
ten~. actuando de modo preferente' en favor. 'de los grupos
sociale,s .más necesiJados.

b) Impulsar la difusión social delapropiadadde' la vivien
da. principalmente mediante el .estí111Ulo a los sistemas de
cooperación y de fomento dElll\hórr0" p:re-stándose especial
atención a las cooperativas deviviendas<sociales, a las cuales
se facilitará laadquisic16n deterrenoS"urbanizado$ con des
tino residencial.

dl Elevar las condiciones de vid. delmadio rural, dentro
de una política de concentración de Ilúcleosde ,población, A tal
efecto será de aplicación lo dis::puesto~n los apartados ante
riores de este artículo.

el Asegurar una politica coordinada- que- evite la especu
lación deL suelo urbano, para 'lo que se rilodificará el actual.
régimen Jurídico del suelo.

n Definir una política de defensa yaeondicionamiento del
medio ambiente."

Diecinueve. El articulo veintidós se modifica en la siguien
te forma:

"b) La preparación d-el suelo urbanizado y reserva del
mÜimo en la cuantía y lugar que exijan Jos planes de orde
nación Urba118 .. y programas de c~nstru«ión~Las'cooperativas

de viviendas tendrán preferencIa para la ad,judltación de éste
suelo urb~nizado con déstifiaresideitciát

Los planes generales.y parcialesdeo,l"denación urbana. debe
rtm prever la reserva de suelo destinado,a 10.s distintos servi·
cios sociales, en función de la poblaeión,·prevista de acuerdo
con las normas que a tal ef-ecto,fJeesUible:tean por Decreto,
apropliesta dél MinisteriQ de la Vivlend,& ,. dedos Ministerio&
interesados -en .los serviciosres-pectivos~

Las Corporaciones Locales, las.· FlUidaciones públicas, las
Entidades mixtas a que se refiere elartiQulocuarto de la Ley
cuarenta_ y. tres/mil novecientos cll'lcuent.á y nueve, de -treinta
de juUo; por la que se crea .la,G~cl&,~eU'rbáni2ación,

y previa autorizad6n en·· sU,caSOde1,<:ioPiernQ, que llevará
impHc:i~ la prevista en el artículo .s.eteden~'ClChenta y uno
de la Ley de, Régimen Local,pOdrifm,-oo:tener erédjtos. con
carácter preferente, destínados.··sxcllJ.6ivÍltJ;l.tEl •• ··.·financiar la
adquisición de terrenos, la realizactóti de:()'bras de preparación
del suelo urbano y .. servicios .c()D)pl~tpj,os;, l-os distintos
servidos sociales y. 1aconstrucei~n ,c:Je\ljvlanAAs de carácter
social. A los !Q-ismos linee: quedlin t.cu..1~p9,ra. formular
'también los oportunos pre5UpuestO$ .. ex~~dii1llrí(js,en lasque
podrán incluir anualidades fut\U"8sdff nte,ur,sos legalme'P-te
autorizados,

Para el cumplimiento de la finalidlitt pn;¡:v:i~t"en'los párrafos
antedores, las Corporaciones Locales podrán utiUzar las diver
sas fotmas de gestión personificsda-;'pre,vlsfas en la legisla
ción de Régimen Local.

el Con el fin de fomentarla preparaCión del suelo apto
para ser. edificado. la construcción' de viViendas, dotcación de
equipo ,colectivo e instalación de$:CUvld.ades ,productivas do
centes y de asistencia sanitaria Y soc:;ta1,·el Ministerio de
la Vivienda, de c:onforntidad con' ta.s~a:Cione6 Locales
intereflBdas, podra convocar los ()porttiI\os·cotlCUrsos. públicos.
cuyas bases serán previamente aprobadas. por ,el-Gobie'rno.

Las bases establecerán en cada caso'1M %.onas aptas para
la localización de actuaciones; l~s· exigencias: s, que: deberAn
ajustarse los correspondientes planeaDliéIiios, el programa. de
necesidades, la forma y plaz-o de e¡"c\,lclón <le las urbaniza-

ciones, las condiciones que regiraIl la venta o utilización, las
obligaciones urbanísticas o de edificación a asumir por el adju
dícatarlo y el sistema de garantías para su cumplimiento.

Los planes parc~a¡es que se redacten como consecuencia
de la resolución de los concursos y las modificaciones que
comporten, en su caso, de 105 respectivos planes generales,
serán aprohados por el Ministerio de la Vivienda, previa infor
mación pública y audiencia de las Corporaciones Locales y
organismos urb&nísticos interesados.

d) El Instituto Nadonal de la Vivienda, cuando se tr:ate
de atender necesidades de caracter social, podré. llevar a cabo.
direftamente la construcción de viviendas de acuerdo con las
nOl'mw; aplicables a la contratación de los organismos autó
nomos.

el El régimen de viviendás de protección oficial podrá
extenderse a unidades residencüües de carácter social desti
nadas a familias de reducido número de personas, que a los
efectos legales y reglamentarios tendrán la misma conside*
ración que aquéllas:.

Veiore. Los apartados a), b} y el del articulo veinticuatro
quedaran redactados en los siguientes términos:

.al Establecer una política hospitalaria que, de conformi
dad a lo previsto en la ley treinta y siete/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiuno de julio, permita obtener un óptimo
rendimitmto de los recursos e instalaciones disponibles,' que a
su vez .&erviran, a medida- que alcancen los niveles necesarios.
como hospitales docentes, centros de formación de especialistas
y personal sanitario de distintos niveles, así como de perfec~

cionamiento del mismo· y de investigación sanitaria. El Go
bierno dictara las disposiciones complementarias necesarias y
las reglamentaciones precisas para el desarrollo de la Ley de
Especialidades de veinte de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco y la Ley de Coordinación' Hospitalaria de veintiuno
de julio de mil novecientos sesenta y dos; igualmente actua
lizará la legislación referente a la producción, distribución y
ven ta de especialidades farmacéuticas.

b} Reformar, ordenar y planificar la sanidad nacional y
local, a. cuyo efecto ei Gobierno•. a propuesta dei Ministerio
de la Gobernación y oidos los Consejos Generales de Colegios
y el Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias,establecera.
la ordena.ción de los órganos colegiados. organismos e-speciales,
centros nacionales y servicios hospitalarios directamente depen
dientes de la Sanidad Nadonal, así como de sus servicios pro
vinciales, comarcales y loc'iles, en forma que permita abordar
con eficacia los problemas relacionados con la salud pública,
fomenUmdose el régimen de cooperación hospitalaria en todo
el territorio nacional.

d Revisar y actualizar la legislación sobre beneficencia y
asistencia social impulsando, planificando y coordinando las
actividades dé los Centros de Seguridad Social y de otros
dependientes del Estado con las promovidas por otras institu~

ciones, corporaciones o particulares, con' especial atención a
los ancianos y subnormales.•

Veintiuno. El articulo veinticinco quedará redactado en los
siguientes términos:

'OLa acción del Estado on el sector del turismo se dirigirá
a la promoción y expansión del turismo extranjero e interior,
mejorando los estímulos y beneficios que precisen las indus
trias turísticas, y entre ellos cuantos están encaminados a
la mayor selección y rentabilidad del turismo extranjero, a
la mejora de las infraestructuras, promoción de suelo urbani
zado a un pr~do razonable para nuevas 1nstalaciones turísticas
y crédltos preferentes para ia reforma de las instalaciones
hoteleras ya existentes cuya modernización se declare de inte
rés. Tales estímulos y beneficios serán especialmente aplicables
al turismo social realizado por la Organización Sindical en
sus Centros Residenciales,.

Veintidós, El párrafo primero y el apartado aJ del artículo
veintisiete quedaran redactados en los siguientes términos:

"El Gobierno en pleno o en Comisión Delegada de Asuntos
Económicos establecerá, de acuerdo con los principios y obje
tivos de esta Ley, las lineas generales a que deberá acomodarse:

a) La política de precios de los distintos sectores econó*
micos, as! como la política arancelaria.:>

Veintitrés_ El artículo treinta quedará modificado y com
pletado en la forma que se señala a continuación;

"Uno, La acción del Estado en materia de política laboral
se dirigirá a garantizar el pleno empleo, a la incorporación
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progresiva de la mano de obra femenina, a facilitar a los
trabajadores el acceso a la propiedad en sus cliversas formas
y a una mayor participación de los sueldos y slllarios en
la renta nacionaL Asimismo se~ promove.r:A la adaptación de
los minusválidos y subnormales a la actividad laboral.

Dos. Se fomentará la promcción social y cultural de los
trabajadores mediante:

a) La formación profesional y el acceso u todos los niveles
de la enseñanza.

bJ La progresiva participación en la respon.sabmdad y ges
tión de 105 órganos de dirección de las empresas, a través de
los Jurados de Empresa y en los Consejos de Admínistración,
en los casos en que así proceda.

el La' participación en los beneficios de la empresa, incluí~

das las plusvalías, cuando se' r€partan QOmo tales beneficios
en la forma que legalmente se establezc~.

dl La adecuación de la jornada de trabajo, en cada caso.
atendiendo a las realidades socioeconómiCas, a fin de facUitar
el descanso y fomentar las actividades culturales y deportivas
de los trabajadores.

Tres, Para mantener el pleno empleo:

al Se garantizará la efoctividad, del derecho al t.rabajo libre
mente elegido y reconocido por las Leyes Fundamentales me
diante un política sistemática. eficaz y sUficiente de creación
de puestos de trabajo.

bl Se intensificarán las acciones de orientación y forma
ción profesional, coordinándolas debidamente con la política
de empleo.

e) Se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar eficaz
mente la colocación de trabajadotes de edad madura.

d) Se procederá a.la crdenación y asistencia de los movi
mientos migratorios interiores y exteriorés.

el Se vigorizarán los ~ervicios de colocación obrera, dotán
dolos de medios adecuados con las ayudas estatales precisas.

f} Se fomentará la creación de guarderías infantiles.
gl Se impulsará la creación de centros y talleres para la

formación de 'minusválidos y subnonnales.

Cuatro. Para el efectivo logro de estos objetivos, se revisarA
la ac;tual política de empleo, actualizando las dísposici<mes lega
les correspondientes. A tal efecto, el Gobierno formulará un
Programa de Recursos Humanos y de Empleo que, de forma
sistematica y coordinada, contemple' la totalidad de sus obje
tivos, asegure los necesarios equilibrios de orden profesional,
sectorial y territorial e instrumente los medios de actuación
apropiados.

En los casos de reestructuración de sectores económicos espe
cíficos, se establecerán planes especiales de regulación de
empleo, en ¡os que queden totalmente garantizados 165 _dere
chos laborales de los -trabajad0t"és ~(ectados, contan~o a. tal firi'
con las aportaciones obliga1orj,$de las empresas afectadas
por la reestructuración der sector y las estatales que fU€fan
necesarias, Tendrán preferencía -- dichos trabajadores paraocu
par los nuevos empleos, facilitados a través de- las Oficinas
Sindicales de Colocación, con la colaboración de los organismos
dependientes directa o indirectamente del Estado.

Para fijar la palltica _de empleo, se tendrán en cuanta las
aspiraciones de los medios sociales y económicos, a través de
la Organización Sindical; y en todo caso, la reestructuración
de actividades económicas 6e realizará dentro del man;o y utili
zando como instrumento las re~pectivas EnUdades Sindicales,
que tendrán en cuenta, en orden a las oportunas \imitaciones,
el volumen de población laboral y el porcentaje de puestos
de trabajo afectados.

La Organización Sindical paTticipará de manera efectiva en
la reaUzaci6n de estas acciones en el ámbito de su compe·
tencia y en aquellas funciones a,sístenciales que se le enco·
mienden...

Veinticuatro. El artículo treinta y UIlO qutldará r€dactado
en los siguientes términos:

.,Se actualiza.rán las normas para la 'oroenac.ión de los con
flictos laborales colectivos. induídos los paros producidos como
consecuencia de los mismos, dpnt.ro del marco del Ministerio
de Trabajo y de la Organización Sindical ...

. v:einticinco. Al articulo treinta y dos se agregarán los
SIgUIentes apartados, numcrándose con el uno su únlco parrafo
actual:

..Dos. Se configurará gradual y progresivamente un sistema
de pensiones conforme a principios de suficiencia, homogenei
dad, revalorización y actualización periódica, teniendo en cuenta
los salarios percibidos por los trabajadores en activo y los
superiores niveles de vida a que vaya accediendo la comunidad.
complementados con las acciones de los servicios sociales opor
tunos.

Tres. Se perfeccionarán los servicios sanitarios de la. Segu
ridad Social, tanto los de caráet.er hospitalario como los ambu
latorios, conformes criterios orgánicos y funcionales de ade
cuada jerarquización, al propio tiempo que se coordinarán
entre sí y con aquellos otros de carácter público con una racio
nal interdependencia y prestando una atención prioritaria a

,los. servicios de urgencia y a los medíos rurales.
Cuatro. Se incrementaran y perfeccionarán los Planes y

Programas de prevención, seguridad, higiene y bienestar en
el trabajo y se otorgará carácter prioritario a la rehabilita
ción, recuperación profesional y empleo· de los minusválidos
y subnormales del trabajo...

Veintiseis. Los apartados el y dJ del articulo treinta y
cuatro quedarán redactados en los siguientes térmirios:

..e> La difusión social de la propiedad y el fomento del
ahorro pe'¡,sonal y familiar.

dI La política de promoción social y acceso a la enseñanza
y a la formación profesional y culturaL"

Veintisiete. El arlículo treinta y cinco quedará redactado en
los siguientes términos:

..Se ~romoverá la reforma de la empresa, mejorando su orde
nación iuridica y funcional para asegurar la plena efectividad
de los principios de nuestras Leyes Fundamentales y de acuerdo
con las necesidades del desarrollo socioeconómico."

Veintiocho. Los apartados uno, dos y tres del articulo trein
ta y seis quedarán redactados en los siguientes términos:

..Uno. La acción del Estado en favor de la elevación del
nivE'I de vida de las regiones o zonas económicas de baja renta
por ha1)itante se realizará mediante la dotación de equipo
colectívo, el fomento de la indu&trialización, la mejora agraria
y pesquera y la modernización de los servicios.

Dos. Para el fomento de ia industrialización, ~e estable
cerán grandes área? de expansión industrial y polígonos indus:,
triales y se consolidarán los actuales polos de desarrollo.

Tres. Para la mejora agraria y pesquera, se llevarán a cabo
las actuaciones reguladas en los articulos catorce y siguientes.•

Veintinueve. Al apartado uno del artículo treinta y siete,
se le añadirán las ~ígtlientes disposiciones:

..Las Diputaciones Provinciales y los Cabildo$ Insulares po~

drán mancomunarse para la realizacIón de acciones conjuntas
de desarrollo regional e interprovincial. La constitución de
las Mancomunidades y sus Estatutos se aprobarán por el Go
bierno, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, previo
infor'me de la Comisaría del Plan de Desarrollo y con el dic
tamen del Consejo de Estado.

La Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social.
como órguno de trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, coordinará la actuación de las Man
comunidades, de los Consejos Económico-Sociales Sindicales y
de las Entidades oficiales de ámbito supraprovincial, a los
efectos exclusivos de la política ae. desarrollo regional y sin
perjuicio de las facultades propias de dichas Entidades y Orga
nismos y de las que respecto a los mismos tienen los distintos
Departamentos ministeriales y la Organización SindicaL,.

Treinta, Quedarán suprímjdos los apartados uno y dos del
artículo treinta y ocho, ~cuyo apartado tres, que pasará a ser
el primero, se ledactará 6n la forma que- se inserta a conti
nuación, y al que se añadirá un nuevo apartado en los tér..
minos que igualmente sé expresan;

..Uno. Dentro del ámbito territorial de los polos de des
arrollo industrial se crearán, a propuesta cbnjunta de los
Ministerios 'de Industria, Agricultura y de la Vivienda, previo
informe d'3 los de la ,Gobernación y Obras Públicas, de la
Organización Sindical y de la Comisat'fa del Plan de Desarrollo.
los polígonos .industriales necesarios para el establecimiento
de las nuevas factorías, a los que será de. aplicación lo dis
puesto en· la Ley del Suelo. y se determinarán para cada uno
de ellos las concretas actividades económicas y sociales que
serán estimuladlts.

Dos. La. localización y delimitación de las grandes áreas
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de expansiónbidustdal,el 'régimen delas"roism~j su dura
ción y la estructura y fqnc:iOn~}I~,I3:~s:'Qr~anos de gesHón
se determinarán por Decreto,a." propu88tade la Presidencia
del Gobiernú, previo ,informedela"OrganIzución Sindical y
de los 'Ministerios co1hpetentes.~

Treinta y uno., El apartad9 úno;~}, dela-rtfculo treinta y
nueve quedará redactado en ]~si8~,ente8,términos:

..b) Subvenciones con cargo a las:, eQ~$pondientes partidas
consignadas en el, Programa. ,delnVers~s PUbli<;;as por un
importé de hasta el, veinte por,~tpde:l,~jn\'erstóncuando
se trate de grandes áreas de ,,:~%~siÓll:htdustrial y hasta
el diez por ciento en los polosdedes¡¡rr,Ol)q:,..

Treinta y ~os. Elattículo,~en~¡t~,_~el texto refundido
quedará redactado en los- sigUientes·.'términQs:

, " ",. ' ...•... : ,':::>',
_Tres. La creación de poligOIlOSÜL4.U$triiiJesy de descon

gestión se realizará con arreglo al:pr.~e(J.iJ».iento establecido
en el número 'uno ·delartrculo·treínta:yocbo.•

Treinta y tres. El artículo.cU:a~ttiYSletedeltexto réfun
dido qUedará: redactado. en JOS.,~ie~testérltlinos:

•~arala_ mayor eficacia enl!l.ord~16n::ti~1~ :actividades
productivas sQ.,metidas.a. PlanesdEl,~s~uct~rf.lci~n.°.acciones
concertadas, el Gobierno, a 'soUc:1tUd,.ciE'Ja:Of'g',~njz;ación Sin
dical,previa audiencia de .. 10s sectorés:: a.t~tad~.~09:rá acordar
el régimen administrativo a. aplJeat .•.e.q.. l .. irl5:~1a;(;iÓn,¡:tmplia
cióny traslado de indUBtr1as ... jnclu1~$··19lt'~chos·. Planes o
acdones. Si la ordenación.alc&JlZa aJa' t(;jta:lJ~~d.. de:las .. empre
sasde un secto.r econ6micoespe<:if1~/:fa,.ftBryps:dón de empre
sarios, integrada en la Qrgan1zaclóíl:Sin~~I,.."~laq:ue,afecten
aquellos Plan-eiS oacciones,podrá',BclJCÜr:a:}a."f+na-nQiación pre
vista por el artículo sesenta,. tt~.~tro..:'d$,la l.ey SindicaL..

Treinta ycuatro." El artículo cuarenta y ,ocho quedw'á re
dactado en los siguientes tél'niiri.os:

«Uno.. El Instituto de' CtéditÓ()f)cia!;j)!'eyío informe de
la Comisaria del Plan de De:8arr:ollp"~?lló,lJijpC)y.Social, ele~
varáanualInente al- Ministerio 'deHa.(:i~AAuna.propuesta
sobre las necesidades de crédito·.. QfiCiat·en'-.re-lación . con las
inversiones previstas en el Plan,

Dos. El G(lbierno. de acueró'q:(;l)olo,j:)reviSto en la Ley
de Crédito Oficial. fijará elvol~en::gi:()ba19~crédito ofiCial,
así como su dIstribución seot~k:<ie'(:OI1f,,()rmjdad con las
directrices de la política. de des!p"~Uo~O'l)fJ.igttada'$en el Plan."

Treinta y cinco, El artículo Cuar0)ltá.y nueve quedara re-
dactado en los. siguientes .' tét'JIlinos: '

",A los efectos de la concesi6n'decrédí~ooficial,-el Gobierno
sefialará el carácter p1'ioritario- -dedeterm1nadas '" actividades.,"

Treinta y seis. Quedan sUPtiílUd~':los'Bpartadosuno, tres
y cuatro del artículo cincuonta.,

Treinta y siete. Ai artfcul()ci:fl.-~uentaycuatro se afladirá
el siguiente párrafo: '

•Se autoriza, al Gobierno para crear., a pr()j)uésta del Minis~

terío,de ComaJ.'cioy previo 1fif~. d,el'Mipist1~rlointeresado

por, r~ón de la materia, ]oslns~U~08;Pl'~ís()¡.. para la pro-
moción .de la .exportación ·espadola.1l' ,'lo

Treinta: y ocho. ElartícUló ciI1cuell'taY, s:ie.tequ-edará redac
tarlo en los sigUientes términos:

..El Gob!erno, a propuesta .. de.los':Mí.tlist~riQs cOPlpetentes,
promoverá la realizaciÓn de Pr<Q-,ramas;de:in~s:tígadóneconó~

mico-agraria y de inro:r~ctónté<:ni~;dir~<t~:fj1¡.J?'3cfticamente
al mejoramiento de las expor,tacióRes,4:~,y:,pes(};V:eras,se
ñalando .las directricesco:tlvenien~pa~,·:9u~:~ues.tr-os;produc~
tos exportables se adapten a la& ,norm~ internacionales de
tipificación.... .

Treinta y nueve. Los apartados :uno. dos y cuatrú del ar·
ticulo ·sesenta' quedarán modificad0s'eil .. la 'forma siguiente;

..Uno~ Se le añaditá un l1egUnd~:pá~~.d~l',sig~ientetenor:
A . tal. fin·, el. Gobierno· _sprob,",-&; .,.aPl"Opuesta . conj unta de

los Ministerios. competentes, ...'U1r.· PI'(lcedltllie.l1t? .. esp,Efcil:'ll .para
la tralllitaci6n .. de aquellas acci9I1es,etnP~ia:l~s'•que se de
claren. de interés preferente paIll1a,econ~~ía"nackmal,Estas
acciones disfrutarán.de. los bene:fickísqU~<Cl)i:1~ql1 la legisla
ción, Vigente sobre la ma.terlaYd~l()s:éstablEkip:os.en la tey
ciento l::incuentQ Ydos/milnovecie:nto$.,:se~n~ y tres, de dos

4 de diciembre. La declaración de interés preferente para la ~CO.

nomÍa nacional de dichas acciones se realizará por el Minis
terio competente por razón del carácter de la acción empre
sarial queso trate de fomentar.

Dos. En cuanto a la pequeña y mediana empresa. sin per
juicio de que el Estado estimule su unión o agrupación por
cualquiera de los procedimientos previstos por las Leyes, insti
tuirá una, política en favor de las mismas, tendiendo a intro~

ducir Bn el sistema financiero Iris" mecanismos necesarios para
facilitar en mayor medida su acceso'al crédito, con especial
consideración para el problema de las garantías, creando cana
les de información y aGistencia técnica y' prestando especial
asistencia a las que especialicen su producción o se orienten
hacia la mutua cooperación técnica.' financiera o comercial.

Cuatro. En todo caso, y siempre que' se trate de a;lcanzar
un gradO de productividad suficiente, el Gobierno, a propuesta
del Ministerio competente,' podrá decretar: con carácter excep
cional a favor de una empresa. la concesión de todos o algu·
nos de 103 beneficios que a continuación se indican:

al Los aplicables a las induStrias delnteres preferente.
bl El acceso a los Planes especiales de reestructuración

y reguhKión de empleo previstos en el penúltimo párrafo del
artículo treinta, ..

Cuarenta. Los apartados dos y cuatro del artículo sesenta
y uno quodarán modificados en la forma que se indica. aña
diéndose' además un nuevo apartado tinca, con la redacción
que igualmente se expresa:

«Dos. Se le añadirá el siguiente párrafo:

En todas las obras, servicios y adquisiciones que se reali
cen con fondos públicos se exigirá que se cumplan las espe
cificaciones de calidad que. 'con carácter general, se hayan
establecido por los Departamentos competentes, ,

Cuatro. El Ministeriod'e Comercio dictará las disposicio
nes adecuadas para simplificar y normalizar las redes de dis
tribución del comercio interior y para eliminarlos factores
que determinen situaciones restrictivas de- la competencia,

Cinco, Se promoverá- la protección y def'ensadel consumi~
dar, fomentando su presencia activa en el mercado."

Cuarenta y urio. Al articulo sesenta. y cuatro se le aña~

dira el siguiente párrafo:

"Asimismo. la Comisaría del Plan de .Desarrollo infonuará
a la Co:nisión Delegada del Gobierno para 'Asuntos Económicos
cuando la evoluci6ncoyuntural de la, economía acuse sensibles
desviaciones respecto de las previsiones del Plan de Desarrollo."

Cuarenta y dos. El primer párrafo del articulo sesenta y
cinco quedara redactado en 10$ siguientes términos:

",El Gobierno, a partir del segundo año de vigencia del Plan,
elevará anualmente a las Cortes p:spañolas, eJi los seis primeros
meses postp.riores a li\ tefrlllillación de cada. ejercicio, una Me
moria sobre la. ejecución dele PIa!) de Desarrollo que incluya
la evolución de las rentas, así como los· ajustes veriíicadosen
el mismo y sus respectivas motivaciones, ...

Cuarenta sr tres. Las disposiciones finales segunda, tercera.
y cuarta del texto refundido quedarán redactadas en los si
guientes términos:

..-Segunda. Se amplía hasta el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y cincO la vigencia de las Leyes
de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos y dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres y disposi
ciones complementarías por las que, respectivamente, se apro
baron los Planes de obras, colonización., industrialización y
eI.l7Ctrificación de las provincias de Badajozy Jaén. y conti
nuanin vigentes los Decretos números dos' mil setecientos cin
cuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés
de septiembre. y tres. mil doscientos veintitrés/mil novecientos
súsenta y cinco. de veintiocho de octubre, y disposiciones com
plementarias, sobre aplicación de medidas. para el desarrollo
económico y social de- Tierra de Campos y Campo de Gibraltar,
todo ello sin perjuicio de la competencia del Gobierno para.
modificarlas según el rango de cada dispo~ición. LB duración
del rogimen aplicable a ¡os Polos de Desarrollo vigentes en
-uno de enero de mil novecientos setenta y dos y la propia
de las zonas de 'preferente locaHzadón mdustrial agraria y de
preferente localización industrial. vigentes en treinta y uno
de diciembre de míl novecientos -setenta "JI Uno, se ampliará
a un plazo de diez ancs contados desde el comienzo de cada
uno de dichos r-egímenes.

Toreera, Los actuaciones a desarrollar en las Islas Cana-
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rías, Galicia y Sureste tiurante la vigencia del JII Plan de
Desarrollo se ajustarán a los Programas de Inversiones Públi
caS previstos para estas regiones en sus respectiyos programas
regionales selectivos.

Durante la vigencia del JII Plan de DesuiTolJo se mantendrá
el régimen de acción especial para las provincias a las que
les ha sido reconocido por el Gobierno.

Cuarta. Uno. Se incrementaran y diversificaran les estu
dios superiores y se constituirán nu€"vas Facultades, depal'ta
mentas o centros en las Universidades ya existentes, que serán
dotadas adecuadamente.

Dos. Se autoriza al Gobierno para crear dentro del cua·
drienlo las Universidades de Córdoba, Málaga, Santander y
Extremadura, así como una nueva Universidad de Madrid y
la Universidad Nacional de Educación Libre a Distancia. Asi
mismo se autoriza la creación de Facultades en APeante, CAdíz
y Palma de Mallorca, y Escuelas Superiores de Arquitectura
en La. Coruña y Las Palmas.

Tres. Los distritos universitarios corresponderún al ámbito
de las respectivas provincias y regiones. En Madrid, el distrito
se-rá común a las diferentes Universidades del mismo. La Uni~

versidad Nacional de Educación Libre a Distancia tendrá como
circunscripción todo el territorio nacional.

Cuatro. Las Universidades a que se refleren Jos números
uno y dos de esta disposición podrán crear nuevas Facultades
o Centros, dentro de su respectivo distrito, en poblaciones dis
tintas de la capital del mismo.

Por excepción, la nueva Universidad de Madrid, a que se
refiere el párrafo segundo de esta disposición, podrá estable<.er
también Facultades o Centros en aquellas poblacíones que,
aun sin pertenecer a su. distrito, dada su p¡"oximidad y facili
dades de comunicación, sean declaradas por el Gobierno du
dades" de descongestión universitaria,

En la localización de nuevas Facultades y Escuelas Superiores
a crear," se tendrán en cuenta los criterios de equilibrio y
desarrollo de Ia6 regiones y los de ordenación y revaloriza
ción del territorio de las mismas.

Cinco. Para la consecución de los objetivos previstos en
la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, y a fin de potenciar las acciones para la reestruc·
turación del sector de la enseñanza. se autoriza al Gobierno
para aplicar a dicho sector, y de confonnidad con la especial
naturaleza de la actividad educativa, las exenciones, beneficios
y procedimientos incluídos en las teyes de Asociaciones y
Uniones de Empresas y de Industrias de Interés Preferente y
en la legislación laboral y de interés social.

Seis. La creación de nuevos Cent.ros por parte del ES/Ildo
se planificará y coordine,rá con la conespondiente a la de los
Centros de enseñanza privados, con objeto de lograr una exten
sióneducatíva más equilibrada tanto para evitar su duplicidad
como para conseguir una -mayor eficacia. Para eno, en la plani
ficación educativa se considerará las localidades jnsuficiente
mente atendidas y se procederá a uoo urgente información
pública de necesidades.'"

Cuarp..nta y cuat.ro. Se estabkcen nuevas disposiciones fina
les, con el siguiente texto:

·Quinta. Durante la vigencia· del In Plan de Desarrollo
el Ministerio de Educación y Ciencia, con la Pilrticipación d~
los Ministerios interesados, de ,la Organización Sindical y de
tos Organismos correspondientes del· Movimiento, someterá a
la aprobación del Gobierno un Programa Nacional de Forma·
ción Profesional que, coordinando todos los medios, haga posi
ble una adecuada capacitación de la población laboral, teniendo
en cuenta las necesidades productivas y de empleo y la pro
moción de la mujer.

Sexta. Una paulatina incorporación a la Comunidad Eco
nómica Europea constituye criterio básico a tener en cuenta
en la. política de desarrollo, en armonía con loslntereses de
la economía nacional.

~éptima, En el plazo de dos años, el Gobierno. a propuesta
conjunta de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio· de
Hacienda y de los Ministerios interesados••e.mitirá a lus Corles
un Proyecto de Ley sobre el régimen jurídico de los organismos
autónomos del Estado.

?ctava. En el plazo de dos años, el Gobierno, a propuesta
conJ.unta de la Presidencia del Gobíen1o y dl:1 Minbteriú de
Haoenda y demás Ministerios interesados, someterá a las Cortes
un Proyecto de Ley aprobatorio del Estatuto de las Empresas
Públicas.

Novena. Antes del treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, el Gobierno, a propuesta del Ministerio

de Hacienda, remitirá a las Cortes el Proyecto de una nueva
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Décima. De acuf!Tdo con las bases que apruebe el Gobierno.
el Ministerio de Industria. en el plazo de un añó, someterá
a su aprobación un Plan Energético Nacional en orden a
la mejor utilización de los diferentes recursos y a garantizar
el suministro de energía al país en la modalidad que requieran
los distintos hectores y en las condiciones más adecuadas de
calidad y precio.

Undécima. En el plazo máximo de dos años, el Gobierno
somefon't a las Cortes los Planes naCionales de vías provincia
les y de electrificación ruraL que serán elaborados conjunta
mente por la Presidencia del Gobierno y los Ministerios de
la Gobernación, Ob-ras Públícas, Industria y Agricultura y las
Corporaciones Locales y Cahildos Insulares, con la asistencia
de la Comisaría {iel Plan de Desarrollo.

Duodécima. Uno. En el plazo de un año y a partir de
la entrada en vigor de la presente, el Ministerio de Agricul~

tura, oída Ja Organización Sindical, someterá al Gobíerno, para
que éste remita a las Cortes, Pro:recto de Ley sobre regulación
de las Agrupaciones de Productores Agrarios para la comer
cialización de sus productos y Explotaciones Agrarias en común,

Dos_ Durante el periodo de vigencia de este Plan, el Go
bierno. a propuesta del Ministerio de Agricultura, remitirá a
las Cortes Proyecto de Ley actualizando la normativa vigente
sobre arrendamientos nisticos.

Decimotercera, Durante el período de vigencia de este Plan
se elaborara un Proyecto de Ley que regule el Seguro Obliga
torio de Producciones Agropecuarias.

Decimocuarta. El Ministerio de Industria, con participación
de la Organización Síndical, elevará a la aprobación del Go
bierno. en el plazo de un año, un Plan de fomento de la arte
sanía que contenga medidas adauad8spara la promoción del
sector. Dicho Plan· incJuini la inslTlllnentación precisa para su
ejecución en los plazos que se prevean,

Durante la vigencia de este Plan se elaborará un Proyecto
de Ley que contenga· las normas básicas definidoras de un
"Estatuto Artesano».

Decimoquinta. El Gobierno someterá a las Cortes el Pro
yecto de Ley. o dictará la norma de rango correspondiente.
que desarrolle los párrafos b} y el del apartado dos del ar~

ticulo treinta de esta Ley como uno de los medios para alcan
zar el mejoramiento del ordenamíento jurídico y funcional
previsto en el articulo treinta y cinco de la misma.

Decimosexta. Durante la vigencia del III Plan de Desarrollo
Económico y Social. el Gobierno programará, con carácter
general, la actividad sanitaria por Jos cauces normativos ade
cuadoS.

Decimoséptima. El Gobierno remitirá a las Cortes el opor
tuno Proyecto de Ley precisando las condiciones en que las
Corporaciones Locales podrán recargar todas o algunas de sus
propias exacciones, con la obligación de destinar el importe
de estos recargos a la. financiación de obras de inversión,
siempre que no proceda ia imposición de contribuciones espe~

ciales y en la cuantía y por el tiempo necesario para cubrir
dicha financiación.

Decimoctava. Si al uno de enero de mil novecientos setenta
y seis no estuviese aprobado el IV Plan, se entenderá auto
maticamente prorrogado el III en la forma que el artículo
noventa y dos del Reglamento de las Cortes prevé para. los
PreSUpl.lestos Generales del Estado.·

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. En el plazo de seis meses, el Gobierno, previo dicta
men del Consejo de Estado, publicará el texto refundido de
la presente Ley y el aprobado por Decreto de nueve de mayo
de mil novecientas sesen.ta y nueve.

Dos. El fexto refundido así aprob8do tendr_ vigencia en
tanto no sea modificado o derogudo por Ley.

DISPOSICJON ADICIONAL

La pr~sente Ley entrará en vigor el día de su publicación
en el •Boletín Oficial del Estado~.

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo de mil novEl-·
cientos ADtenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes ESp'lfiola5.
ALEJANDl¡O RODRlGUEZ DE VA~ARCEL

y NEBREDA
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•
III PLAN DE DESARROLLO

AÑOS 1972
ECONOMICO
A 1975

y SOCIAL

INTRODUCCJON

El 111 Plan de Desarrollo EconómIco y SocIal, que trata
de configurar el acaecer de la economla española en el cua·
drlenio 1972·1975, supone un Nto singular en ·Ia politlca
nacIonal. Desde sus mlsl1lOB comlenzO$; la programación
socl0'6conómica en España ha 'tenido como n1)rte indecli·
nable !JI empleo de las técnicas de previsión y orientación
al seMcio del desarrollo, del perflj(;cionamlento de las ins·
tltuclones y mecanIsmos 8OOllI188, y de U88 cohesión nacio·
nal asentada aobre el bJenestar.y le Justléle

El 111 Plan ha podido b8D8llc1Brse, ya ell su elaboración,
de los grandes reault8doa CO/tHf1UIdos por 1a polltles eco·
nómica emprendida -en ItJ6dItl de toda Sf1!erte d!J dificulta·
des- a partir de 1939, y muy eep6C/almente de los extraor·
dlnarlos avances que cat8Cfe1fzan; /111 ,lR/8 fWaluaclón óble.
tlva y escuata, los resultados de los dos primeros Planes de
Desarrollo Económico y SOOIaI.

Desde ell de enero de 1964. fecha de entrada en vigor
del I Plan de Desarrollo, han transcurrido ocho aiíos de
inInterrumpIda y vIgorosa expansl6n de la economla espa·
ñola. '

Eapaii,., al superar la tase del 7 por 100 de crecimiento
anual ecumulativo del producto nacIonal btuto. en términos
feales. ha ocupado el prImer puesto' en le C8rrere del des·
arrol1o dentro del con/unto de todos los paIses occlden·
tale8, a lo largo de la década da los sesenta, y ha podIdo
multIplicar por tres, en el PllIiW da dle~ años, un indlce
tan sIgnIfIcatIvo del bienestsr económIco como lo es el de
la renta por habItante. ' •

Tales resultados expresados ,suclnt~te Justifican.
sIn duda, la utilIdad de la progrem8Cl6n económIca y socIal
de nUf'stro desarrollo. Los dos prImeros I'ItJnes han ellml·
nado los prlnclpalea veatlrifoa del au~es8l'roIloy hllll puas·
to los cImIentos pata una fIlCpanal6n' COtJtlnuadll r¡t.I$ par·
mIta nO sólo alc_ ntv_ pIobfIla8 m. el8vados da
b/enlJ8tar, slllO, ante todo" 'a~mú equItativa
da la rlque~a y de la renta 1IfICIon1l1.

SI los esfuen08 enter1tllW han dado címa af definItivo
despegua de la econ_la .-wa; el ~1mD cuadrlenlo
deber' constItuIr _.1_ ... CNCImIafl(o acelarado, III
par que selactlvo, que, hecJendli fFtmf8 alWevas eXIgencias
y abordando nuevos probJemiI, sltl1ea le :áocfadIiJ espe
ñole en condicIones óptImas pera que le d4cada de los
setenta ses tlln fructlterll como lo fue la p8smJe. Se trllta
no sólo de .sagalr ttde/ente, sino de .tr8Z8l' el camino ade·
cuado parll que los obfetlvos nac1ons#.; lu uPlrltC/ones
del pueblo y III cohesIón BOc1ll/ se realicen del modo m6s
eficaz poslbla.

Por todo ello, el /JI Plan ha. de combInar arm6nlcsmente
los grandes fines de la polltIcs acon6mlca y SocIal con los
medloll dIsponIbles. La progr8l7l8C16n 88t'81}ols' estl pre·
sldlda por uns Idea fIrme de contlnltldad, que ImpllclI tener
en cuente, en cada ClISO, lu c1reulIstancl8S Internas y ex·
teralls, en constante mutacIón.

El contenido del III Plan. qua ttqul se expone brevemen·
te, arrllnea dli un materlal rloó y vlIrl8do, donde se manl·
flestll el contrllste de PlfrecereB de todss CU8ntall personas
-m's de 4.000- hlln Intervenido, en ctlildad de empresa-

Irios, técnicos, traba/adores y expertos, en la elabol8c/ón
del mismo. Un materIal de prImera calidad que, debida.

I mente ordenado, ofrece el balance de la situacIón en qua
se encuentra la socIedad y la economla en el momento
presente. A la vista del mismo, se esbOzlIn -los grandes
temas de hoy., es decIr. la descrlpcltJn y an611sls de los
centros neur61glcos del telldo económlco-soclal; se spuntll
II los grandes temas porque ellos comprefiden IlIs grsndes
cuestiones que la polltlca económlcs deber' sbordsr y re
solver en el próximo cuadrlenlo. No l1e trate sólo, como
podr6 comprobarse lIllear el texto del Plan. da una mers
enuncIación da dIchos temas, sIno que, cOn su sdecuado
lIn611sls y diagnóstico. se lIpuntll a la estrategIa qua deber'
epllcsrse en cadll caso. parll que vlIYlln cayendo. uns trss
otra, las barreras que obstacull~sn III expansIón· de nuestra
economía.

En III presente oportunIdad, y cuendo gracIas a esfuar
zos anterIores el producto nacIonal de España ocupa el
lugar duodl§clmo en el mundo libre, y la renta por habItan·
te se aproxima e los 1.000 dólares, se ha estimado con·
venlente llevar m6sal16 de 19'15 el horizonte del PIlIn. Por
ello se ha el/fborado el ceplMo -HorT~ontp 1980-, destine
do II coordlasr le progrllm8clón a Plazo medIo con Un con
Junto de estimaciones y de obfetivos que [iodrlín alcan~arse

al flasll~ar la presente dkada.
En el referido capitulo se apncan métodos y técnicas

contrsstadas parll dotar a nuestra pontlcll econ6mlca de
unos Instrumentos de orIentacIón qutl sirven psrll sItuar
en su debIdo lugllr a' las fluctuaciones de C8r6cter coyun·
tursl. Con eflo se afirma, una Vez m6iJ. el ettrkter s611do,
estable e Irreverl1lble de nUestro proceso de desarrol/o;
proceso cuyll entidad esta al abrigo de cualquIer contln·
gencfa si se conduce de lIcuerdo con lal1 oflentaclones con·
tenidas en el Plan. L8 vIsión de un futuro m's leJano que
el próximo cuadrlenlo el/mlas Inquietudes; confirma la fe
en el sostenImIento del desllrrol/o econ6mlco y socIal y
contribuye a reducIr InCtlrtidumbres. Por,otrs parte, la ex·
traordlnarla velOCldlldcon que se produce en todo el mun·
do el caml¡Jo SOCIal y el avance tecnológico, obllgll a dls·
poner de un cuadro de prevIsiones y de opciones que vayan
más lIl/a de los cuatro años de vigencia d,el 111 Plan.

Después de plantesr el rumbO de III economlll española
para la década de los setenta, se entra en el .mblto es·
tricto del próximo catldr/enlo. En tel l1entldo se exponen
las _dlrecttlcas de la politIce de desarrol/o- (capitulo IV)
y la evolucl6n de las prIncipales· magnItudes económicas.

En las _dIrectrIces de la polltlca de desllrrol/o- destllca,
por encIma de cualquier otrll, la prlm~/lI otorgada e la lus'
tlcia socl8l; El 111 Plan ser', ante todo, Un Plan social; por
ello concede atencIón prioritaria s los lIspectos red/strlbu'
tivos del desarrollo y 8 una mayor Igualdad de oportunl·
dades pars todOS losespa/ioles.

Tambléll. y por la mIsma raron, se atiende no sólo a los
aspectos Cl/antltstlvos del desarrollo, sIno que se proyecta
una especial iJtenclón sobre sus aspectos cualitativos. Ls
promoción social, al generalJ~at el lIcceso II los bIenes de
la cultura,eflfraiía una s/Jllcación vIgorosa de la polltica
educatIva -convertida en pieza vital de la programaclón-,
y lo mIsmo puede decIrse cOn respecto al Impulso que ex·
per/mentará la InvestlgacJón, las actIvIdades culturales en

••'1 ,.
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general y la me/ora y protección t!elmedlo>amblentey de
la cal/dad·da vlt!a.· . . '

Un rasgo prImordIal del plan es til f/fmo decrtlClmlent"
que seflala. EIIII Plan, en estesentleto mhembicloso que
los dosanterle¡res, he optado por la tasa del "POr 100
anuel acumulativo t!el PrWuctonec'OflBI bruto, Bstaes,sln
duda, amblc/03a, Pero tambIén rBalhlfll' Ya/llle .88 apoya en
Ie¡s yesult.os obtenidos en la d6c8l/aaeJos af/sentll' Y.de
otra parte. vi_exigIda pormúltlpl~aypoct,~reztt"
nee. Loaob~socIelH ...,... perflfllflelll'".n '>B6tQ
pueden Iogrer.,~/CI un C/IIJMtÍe'flJl!lt'f.eell~16íI ~
mlce•. Sólo.uncrec/n1/ento Inf6IIl!P~8~orberlos.~
tes del cambIo que tree. _/pe¡>'llItren~.»proo
funde de 1.111 aletema.ecoll6mlco '1~/.891oun.elevlldO.
ritmo de eteefmlento permlfljd~ de 10Il.(8CW"8fJS
necesarios PB'llIog~ le m.aenla~I!illtddlilltl8Hf1'{}
l/e¡ y que contl""e Blenda ~. éBfjJcf.-l.etlt;4 llCU"B/tda .de
nuestra economle el p1tinOeniI'IlICI,Oble'WO<kr8I!UftC/llble '
de le polltlca Hpallola. Flnelll'lIInte. a'prc¡pq.'lóde .~pro.

xlm" nUeBfrlleconoml's e le delosplilJ~def8 CEf. ob/l~.
temblén,a. fOrzer el PBl!P per/I. en IIudle Integremos en
dlche. iree tlCO/I6mlce auprllnec'one/.

El 11I 1'1111'1 sltOe, PUH, e/pIIIs, e todos IIuIIClllltros de
decislOO, en i!na tHltu/a exlgente.yembIC/OSe•. LO que
squl ae PlOpotllI pufJ(/e y d" h~e.·medlellfeunacul.
dadoss.se/eccl6il • los prc¡YfII#osYprc¡gt8mes 4elrlVer·
slones. LB eslgnación de r~rsos, •••~.. todo pI1bl/cos,
deberi ser estricta: con. el/osegm;anttzer4 en ",!ene '1I1fJ'
dldll, el logro 1e/ ritmo decreclmlfinlo eleuleto _11 el Plen.
Al mismo tiempo, 1/1'1 el prooes"de(ren*JrllfBcl6Il y ce:m
blo que entrafla el deserroll",no. pufJ(/!j/lllOOar .fIJeN' del
imbito de les reformes el sector {l(Jl>l1co,tantosn 8(1 fJf;
tuac/ón IlWarsora como en $O vertlel1l/l deceptac/tln 4e
recursos, el slstell18 flnsnc'e/oYel s!"temetrlbiltarlohen
de sltuaree 111 nivel que exige la taffl&flIIC10081 que INIcie·
rrs '81 fII Plen. Tllmblán el~or prlvadodeb8rámodeml.
iZsr sus estructuras product/vas. y ate.1IiZBf ana msyor
competltlvldeden todas.y fIIl4a una de las unl4edf1s ,de
producción. Ese es uno dti I"s aSper;fó/l t!e mpYoren/undla
entre 10sCOl'ltemplat!os ah laact~clOOestratégIca prevIsta
para el cUedrlenlo .1972·75•.

SIn' pel'dar de vIsta que fa progremecl6ll 8cot)jSm!ca es·
paflola se contIgllra dentlO del gdnelOde>las p1anlflceclanes
-Indlcat!vss•• en laS cuales e/PIIIÍ! esvlncul~ psra el
sector p¡jbllco y orientador para el sector privado, se ha
O/org.o una MenclOO prefllrel1le a/a elal>orecI6ll.' Pro·
grama de InversIones Públi~,. YenoPO.rtlos razones muy
claras: de un lado. porque 8/n unaacfullci6n.declplda <le la
vartlente Inversora del sectOr. pI1q/lco la. mayor parte de

las inversiones prIvadas carecerlan de bases sólidas para
lograrrentaqilidOOes mlnimas,daotre; PO.rque el nivel de
dessrrollo alcanzado po'r nllestra economla confiere al Pro·
l1(ama de InversIones POblicas unas dImensiones que .han
d8 ser decislvalla la hora de poner fin a un crecido nOmero

.de estrMgulamientos que slgllell atenazando a dIversos
sectores· productivos.

Los programas del sector pObllco comprenden. y es
oportuno sUbrayarlo. los proyectos más necesarios y ur
gentes; presididos todos el/os por el criterio fllnclonal qlle

. les IIgscon la estrategia del procaso de. desarrollo ele·
glda en el Plan. Al Igllal que en otros, el Programa de In·
veralon8sPlibllcaa prettinde Ir po'r delante de las necesida
des y no a remolqlle de ellas.

A la<polltlca de desarrollo regional se le 'da un nuevo
enfoque.,.yaqlle frente a la estrategIa fundamentalJ1]ente
se(:{OfI" del desarrollo se contrepc¡ne una visión espacial
glle no s610 perslgus la revale¡rlzación del territorio; sino
queofr8celos. mOOlos indIspensables para que sea una
realld.POSitiva el vle/o anhelo que prOOlcaba la -unidad
de loa /ll)mbres y Ie.s tIerras de Espafla•.

1 /41. PoI/tice del desarrolla regional que el Plan preconiza
no 8610 IItlende a la necssarlahomogeneización de nIveles
d8 renU! y de BC/lvidad Interreglonales. sino qlle, hacIendo
del territorIo un auténtico protaganlste del desarrollo, apor
ta nueve¡$ fectores de estabilid. y de Integrac/tln a la co
mllnld. naclonel

El. últImo capitulo ofrece a la opInión pOblica en forma
enumeratlvlI y cl8la los -grandes proyectos. gue se e/e
cutllrán 8n el periodo 1972·75. Se trata, como lo muestra su
slmpleléCtura, de un elenco de grandes realizacIones; de
inve.rslones de primer ort!en destlnat!es a transformar la
'geogr¡lfls petr/a. en unos C880S; el medIo ambIente, el
nivel y ce/ldad de los servicios, .en otros. Estos -grandes
prayllctQs" constiftlYen la gsrent/é de una etapa en la que
el gaMacer económIcO nacional encontrará acIcate y apo'
yo, mer!;ed a la realización continua de obras de gran en
vergadura.

!.Ds -grandes prayecios. san un reto y un respaldo a la
Inlc/¡ltIVIl prlvsda. De la con/unción de esfuerzos pI1bl/cos
yprlvad08 t!eberá surgir la realidad que en el 11I Plan se
bosque/e con trazos ineqlllvocos.

#8 ahl un con/unto de mtitss y de trabajos, he ahi un
cuadr()/luslonado de nuestro po'rvenlr econ6mlco y so·
c/alf*6K'mos; y po'r todo ello. una IncitacIón a 10$ espa'
/Ioles para que, con fe y esfuerzo, hagan po'slble que unos
esqu8ma8trazados -con rigor cobren la vide y el neIVlo.que
merecen, po'rque en el 11I PIM de Desarre¡lJo se. dan cita e.1
presente y el Muro de' nuestro pueblo.

I. LA SOCIEDAD YLA ECO NOMIA ESPAÑOLA EN 1970

Conocer la realidad del punto de' partida e.scondición
necesaria .en. toda progremaélón econ6mlce.Enest8sentl.
do ae aborda.en e\ prasent8ceprtulo ll08con~ldaracI6n
sucinta de las principales caracterfatiCas d8188QCl8dlld. y
de 'Ia economre española en el momantoactllSl.AI tlef!ll)o
que se vsloran Ie¡s logros alca,,~ en los 6ltill)os 8i'ios,
Se esbozan Ice prlnclpalas!'llllgasde la realidad soclceco·
nómica del para"":" '

Una visión nueva: más rica y complaJIidal dasarrollo
lo conciba como un proceao decaml!lo soclel,l!Uperando
la pura. y eatrlct8 concepnlÓl1. 8COn6mlca,que de becho
equipara el dl/8arrolio el crecimiento.

Los factores sociales del desarrollo (nivel de educación,
estado sanitario, movilidad. po'blaclón de carácter marginal.
condiciones de trabaJo, calidad del medio ambiente. etc.)
sueJen ser medidos a través da los -Indicadores de bien·
estllr.,que. como es lógico. no alcanzan a reflejar todos los
aspectos de 'Ia realidad social.

,1. La población española

En dlclembre de 1970 la población española era de casi
34mlll()nes da personas. Su crecimiento real desde 1960
ha sido del orden. tres millones y medio. lo que supone
uneta8ll 8nual media acumulativa del 1,1 por 100.

11
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El creclmíen\D de renl;a por hallltante !la c:ondIl~ldo a
un cambio muy rápldo en~,~,de llOIlllUAlO da la
pobleclón. El coll8f¡lnlO de "..1Ia .trado un das
plazamlentp,de. prQdl,lC~ 11I!f8d.... 'a ,olloe de, mayor
vW miIrItlIIo. AsI, al CCIIlaUmO, da C11lÍ18be pasado de 19
kllogramoe~ hebl1ente en Il11lll. a 44,7:en 1970.

2. Sanidad

los Indicadores que normalmente se utilizan psra eva·
lu~, loa rellUl1e~ en el ~., II! a8!ld:'Jad' son la mor·
tali!fed Infantil y la proporclin de ~k:oa en le pobla
ción. El primero Ita'pasado ele 35.5 901' 1.000 nlfios menores
de, un ailo en ll1llO a :20.'1 l1li 1t'TO. De 1ltro lado, le exis
tencia da 13 médicos'por ceda 108 hallltanlea represer¡.
tá un nivel reletlvllnJanbi aliJO de 8I'lIndOnea sáól1erles en
relación con le ninta J)olr:bitlltMte.del JlIl!a. '

La participación dé l~ 8lIII'Vl. ~nl1erlos en el PN8
rapreunta el 1,4 por 1. 4111 .Olteate al1,1 en 1960.

Ea Interesan1e aflrmar. aalmlf/RQ, que el paso de una
soclédad rural a una~~iZJde con nuevos
hllbllios de produoclón y de ~"'JlOl'1e el predominio
de un tipo de enfel1lllldedea e les que ha de responder el
sls1ema 118nltarlo del para, " ,

El proceao de Industrlalizaclón be tl'aido,conalgo un creo
cimiento en el número absoluto da accldentea laboralea (de

94MOlIl>!l1960a 991.000 en 1961lJ.En cambio, el número
de accidentes laborales en rel¡lCión.con la¡>?blaclón activa
hll d!lCr.,cldo•.~. pesar del incrernl>!l\Dde la pobleción ac
tiva en loa sectores, de mayor lICCiden1elldad. El nivel
llenera1de 8l'cidentes en la lodustr1aes similar al 'de los
Estados Unidos y m~ bajo que aI\lOr,espondiente a paí·
ses europeos. com~I1e"a o Alemellla.

l;spai\a ha r<¡glstrado un avance Importante. no sólo en
equipo sanltarío, sino 1embíén en su productividad: el ni·
vel de mortall(jad ha decrecido a un, ríllno mlls rllpldo que
alfllerementodal equipo. Sin embargO¡ cambios operados ,
comoconsacuancla de una creclante urbanizaCIón están
provocando una. morbilidad cualitativamente diferente, Es
un hecho la prolongación de la eet.dmlldie de vide (ha
pasado de 69.7 ailos en 1960 a 72,3 en 1971l). Junto al re·

, trocesode enfermedades Incurables y el creciente aumen·
to de accidentes en edades Jóvenes.

3. Mollllldad S(lClal

La movilIdad socloe\lOnómica. causa y efecto del pro
ceso de ete.rqllo.ea el Indlcador"més ~re8lvo del aveno
~e soclalregistrad<l en loa I1lt1moselloa' Dicha movltldad
se. refleJa eIl el cusdro 1, que parmlte eonocar cuál 8l'll al
estrsto Socloeconónilco de 101 padree de los actual.. ca-
bazas d. familia. .

EYOLUCION ~. LOll~1~T'ilJ$QCIOEQONOMICOS ENTRE OOS GENERACIONES (PORCENTAJES)
N"'_I

CUADRO 1

1
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o
o
o

O

o
1

13

O

1
2

2
2

122

O

O
1

3

o

O
O

3

1

o
O

o

• 2

o

O o 2 1 2 15 .. 1 o 1
o 7 11 5 2 7 1 1 o 2

13 .13 8 13 7 1l 1 1 2 1
1 32 12 9 1 7 2 o 1 1
1 3 18 6 3 22 .. ~ 1 2
o 3 8 18 5 22 5 3 1 1

O 1 3 1 12 17 8 2 O 1o O 2 1 2 37 12 2 o 2

1

1

O

8 •

2
1

30 1
9 31
8 4
6 ..
8 2
8 2

6 1.. O

.. O
5 o
6 1

6 1

23 "1, O o 1 o 1l ~6 2 O
18 '30 1 o o 2 2 2 19 10 9 O 2

28 28 2 o I~""'='" -2-J-!. ~-.!...I-2... _1 ~
.. 2IC --,-I'-~-II--'I--::o- 1 3 2 2 16 1 2 O 2

87 8
10 82

I I 7
I

a 25 le 2
3 la 3, •3 7 3 5
4 .. 11 2 7
1 15 • 4
1 12 7 4

O ~ 25 .0
O 11 20 1

a
o
,

2

Total

100 O
100 l' O,,
lOt 1

~-.......

Total 100 '1

~:;,;:" >., -,
En esto cuadr() se Obll8rV8 que 8lCI8te uná .Ievada pro·

pol'llI6n d. osbezall-de fllmIli flel'!1II U In en le Illl.ma
cateearia _oec!lllldmlea r .",... fll¡lóf..1O que
s. acusa. eapl!elalnwlIít8'. en .1 sector agrlcola. No obstan1e.

se apre<;ls .clertapromo<;lc\n de (¡!»'eroa agrlClllas a obreros
sln.cuallfi~arya obreros cuallfic~ ypersonel subalter·
no; de oPr~r48 ,sIn cll!lUflcar. a obreros c:usllficedea y par·
sonal de servicios; de personal de servicios. a emplead08

-' ·11I!1'if..·••••••••,II••••.n,i•••r~
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de oficina. y de 68toa. e dlrecll)res, de empreea:. profeelones I lO$ ,porcentajes. de dicho cuedro evldenclsn un evan·
IIb8l'llles y. cuadí'o8 IlJIKIl'Jores. . 'ce esptlCtecUIar en la desaparlcl6n del snalfBbetlsmo. Por

Por lo que ae refiere el llI'Bdo d.e cultura: Is lIIICIMllIta ceda lOO cabezas de familia anelfabetoa 78 son hijos de
de equlparnlellto y nivel cultural de las familias. reallrada pédree. anelfab8lOa. pero en cambIO sólo cinco de los cabe
por el INE cen 1llll8, lnuéstrll 'la evolución ,experlment8ila¡ zea dé famllla analfabetos tlénen hUos analfabetos. mlen
por 108 cabezea de familia s lo largo de tree,,_~ 'trlIs ~ 92 los tienen con estudios primarios y los tres
(cuadro 2). . relltantes los tienen con eat,udlos medios,

CUADRO 2

E1/OLIICION Da N1Vá. «:UUURlU. EH TIIES ~ACIONES (PORCENTAJES)

NaaI.....

N,JV'EL CULTUflAL

Nivel culttnl d81.4abeIa
de f.mtU• Toto!

• ~~:~~~~~:~ ti ; ! 1! J I f : 1 : r¡ i! J J J
& .."srloiea 6n __

ao 100 Ó 311 12 16 10 I 20 3 6 8 37 36 I 14 - 1
Esrudloa -.rklrea terml·

nados ....;..................... 100 O 3S 8 15 1 41 - - 4 ' 10 24 31 32 -1
ToW 100 24 70 ""2-:---;-~7----1--68151O-3--2--

5., Otros l'!dIcBdorea de blene_

CUADRO 3

DISTRlllUCIONFUNCI()NAI.DE LA RENTA

1.8~~lónde la remun.eraclón de loe asalariados
.llBla ""llllClonalha mejorado pa-ulatlnamenta en la dé·
ClIde.flIlaéndO a representar en'l9711 el 59.8 por 100. Esta

Loe datos de conaumo de bienes duraderos revelan .un
lIláe ,,111) nivel de bienestar.

El nt'ltnero de teléfonos por mil habitantes ha pasado
da- 5lJ en 11160 a 135 en 1970, El númaro de automÓ)lUes,
también por mil habltantas. ha aScendido de 9 " 70. En
fin. el nlírnll/'O de televisores por mil habitantes. que
era 5 en 1960, pasa a 70 al final de la déca-da

58,8

22.5
9,4
7.7

1,8

100.0

. ,m,...

25,5
,10.2

9.8

1,5

100.0

11. DMtrIIIucl6n de la ,.1Ita

Remuneraelón de loa trabajadores por cuanta
ajen , , .

Ramunarsclón de loa trabaJadores por cuenta
p~, : , .

Rsnllla de capltsl ..
Rantaa de Soofadadea .
Rantaa del atatlo, de la proj>ledad y de la Em-

presa: ":;H'_'~'-' __"_""""'_"U""""""""'U"""""

El proéeSO de desarrollo ha plan~ exigencias Impor
tantas si 1lI8tem. educativo. La lIIlPGanZJl he experlm_
teda en loe dJtlInos eIJo8 l/IIa _Idereble expansl6n.
En t910 la riabtaOt6ne~~ ....... I08 ..s'mlllOlles
de slumnoe, CIIfnI.que eke_. doe IIlIlloIlella',ladll 19/10.
lo que-slgnlfkia un crecJmJenll) pr6JdnI\:) ,a' SIl piIr 100.

Más Importante que. aata llf8CIm!elto, puramente cuan
tltativo es la el_16n ,del nIVel medió eteo,rer. y, qile ha
,aumentado' la ptoporcldlÍ de alumnoe de,eneeII~ media
y superior. &te proceso he lde, kIgl....UllfdO el lÍes
censo de. analfabetismo. A fI"" de l. tan e6l0 el 3 La distribución funcional de la, renta adquiere en esta
por 100 de ... PtlI'8OIl88 col\'lJllllllldldU entre qlllnce y .. contaxll) la m6xlma relevancia- desde el punto de vista de
a~ alias Ira anáJfabetlI (4/eJ: Mlóe alttae rellr_lIbÍbe el la lntegreclón social. Su estructura queda reflejade en el
12 por'100J.' "cuadro 3.

Tllnll) la Admlnlatra-c16n corno las _mlee familiares
han venido Incrementando lIll .atuano ~llómlco en edu
cacl6n~ fo!I f'8tó8~ de' enSe/I_ han pe.
sa-do de 5.• dones en_ 11 .l.llllO en 19'1n. Pero lo
verdader~me,tta 8jgnJflcJtlvo ea el hecho de ql/Il le educa
ción abeorbfa el 8'.6 por 100 del prelIlIllloIeata del &tedo
en 1$60. tretiIe alt6.7 par lOO en 1$10. El rnIInlIro de ba-ca8
ha puadO de 34.OllO en- el cureo U161'62 'a' 25O.OQÓ en el
1970-11'- El liutoiWbllcb en ~J4n 'es lIin el1ll>argo.
sólo una parte (S3c llOI' 100) de loe geall)e, _ea en' ene..
nanza; el reSll) _ e cargo del _ter privado.

Aunque el'rendlinlentó del _lile ed_IVD ,Igua alen·
do ,befó. el oteellIllenll) de.... ... de eilcolllrllílC)Í6n en
los 6ftlmoe lIIoe ... pentlltld!) «*, • sr t.lI1 n6m6ro 'C8da lIllZ
més amplio dfi lJl'IIduádof en loe dllltlnllll8, niveles.

Otro Ilapacto del cIess~ es la vlvlendlt merco &681·
ce de .la COllVlvelIeIa oom-. la' partlClPl\ClóÍt del aector
vMende en el PN6 Y ... le ftlnMcJ4n lltqIlJ decepl1el fiJo
supone en 19'70 el' 3,8 J''8l "$'. lllll. reepéc"amentll.

El llliInero. lIMenJas por lIIIde mM heIl«*ntea ha pe-
sado en la lUe8da. de 257 a 297. '

/\
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Les' mejoras salariales, a qua ... ha hacho reférencle.
han sIdo IIppulaadas tanto por laa iI\IeeaIVaa elevaclonee
del salarlo mlnlmo Intarprofe$lonel cQl!lO por loa con\/&
nlos colectivos y les modlflceclonÍJ8 de 188 Ordenanzas y
Reglamentaciones de Trsblll¡o. ,

El salerlo mlnlmo. que' en 19110 era de 36 Pllaetes dia-
rias. ae filó en 136 pesetas para 1971. ,

El ""mero dll CÓI1venlos coleetJvoa en 11160 era de 169.
comprendiendo a 322.671 trabajadoret. Y en 1970 el total
de convenios fue de 2.693. beneficiando a 5.751.151 traba
Jadoras.

tendencia viene. en parte, dedil por el creclm'-nto dal aa
larlo por persona. por al llW1leIlto-. la pobleclón asalaria
da (qua ha crecido en mayor proporción que' la no asalaria
da) y por los camliloa en la compoalclóll de la población
activa. '

SI a la remuneración ,de los trabajadores por cuenta
aJell8 se une Is de los~ por 'CUenta Pl'llpls.
cuyas rentas prácticamente soR rentu de trabe¡o. la pertíc¡'
paclóndel mundo laboral aaclende en 191C al 81,3 por lOO,

El Incremento de la participación de laa rentas sala
rlalas durante el periodo COll8lIleltldó ea ha debido. fun
damentelménta. al Incremento del aalerlo' 'por peraona.
cuya evolución ha sido la algulenta: "

8. Expansión eeon6mlca

La economla espallola ha registrado en la década de
los sesenta un proceso de crilclmlento sin pracadentes.
La pl'llducclón ha aumentado a un ritmo de creclmlento
medio anual acumulatlVo superior al :r por,100 en términoS
reales. De esJe modo. en loa ,liltlmoa diez aIIos. hemos
pasado de 290 a 900 dólares de renta por habltanlll.

Ha de rasaltarse que. dentro del preducto InJerlar, se
ha operado en los alias sesenta un descenen de la par
ticipación del sectoragrarlo (del 2t,7 Por 100 en 1960
al 14 por 100 en 1970). en tanto que se ha Incrementado
le participación del aactor InOOatrlal y da aervlclos. lo
que Indica lii transformación .da una ~cOnomla prsdoml
nan1en1ente agraria y subdeaarrollsda en otra 'más Indus
trializada y dinámica.

El progreslllO avance de la IndustrialIzación y el Im
portante proceen de renovación del equipo productivo he
sido. sin dllda.el elemento básico del desarrollo que se
acaba de referir, La marche de la inversión muastra cla
ramenta este· proceso. A un ritmo de Incremento anuel
duranJe todo el decenio de un 11 por 100 acumulativo
($,4 por 100 en le CEE). la Inversión ha pesado e slgnlfl·
carcasl una cuerta parte del PNB (23.5 'por 100). lo que
pOne de relieve. de manere evidente. el esfuerzo Inversor
realizado en los últimos años. que he permitido aproxi
memos al porcentaje medio de Inversión respecto del PNB
en los pelsesdel MercsdoColnún (24 por lOO).

Este proéaso de Inversión he permitidO crear más da
dos millones de puestos de trebajo. suficientes no sólo
pare reducIr el desempleo. sino tambl6n pera abaorber
el pero encubierto en hl agrlcullura y los fuertes ritmos
de creclml&ntO de la población activa.

Los avact1Vos Interseetoriales y reglonalea de renta
y los llU8Vf)$ pueI'tos de trabajo creados han daJermlnado
amplios movimientos migratorios Internos. han dotado a
la socledadespaljola da una meyor movillded. desplazán
dose desde le agricultura hacia los sectoreS' Industrial y de
servicios.

Otro rasgo destacable ha sido la pl'llgreslva apertura
al 'exterior de la economle española.

La evolución craclenta de nuestras Importaciones da
manufacturas y bIenes de equIpo ha Ido acompañada de
un Intenso proceso de diversificación de nuestras expor·
taciones.

Frente al papel tradicional de exportador de pl'llductos
agrlcolas y minerales. somOS exportadores de manufac
turas de consumo. blel1!ls de eqUiPO. yun ImportanJe con
junto de bienes Industriales. AsI, los bienes de equipo
exportados. que en 1961 suponlan un 3.2 por 100 de nues
tras exportaolones, representen en 1970 el 17,5 por lOO;
las manufactures de consumo, que en 1961 alcanzaban
un 10 por 100 del total. suman en 1970 el 19.6 por 100.

SI bien en cifras absolutas las exportaciones de pro
ductos agrlcolas se han más que duplicado duranta la dé
cada, el porcentaJe de las mismas respacto de les expor
taciones totales ha descendido de 53,8 a 34,9.

Con esta progresiva diversificación da las exportacio- .
nes se eminora el riesgo de que clrcunstenclas climeto
lógicas sdv!lrsas resulten decisivas en la marche de nues
tro comercio exterior. confiriendo a éste un alto.grado de
seguridad.

El proceso creciente de Integracl6n en la economla
'mundial está Intenslflcándoae con la entrada en vigor del
Acuerdo Preferencial con la CEE que. Unido a le reclenJe
concesión a España de preferencias generelizadas. por
parte de Japón y Australia ha dadoluger a .camblos Im
portantes en la belanza de pagos y su composición.

La epertura del comercIo exterior ha originado un fuer
te crecimiento de las Importaciones. gracias e lo cual la
Industria ha podido adquirir equellos bienes de equipo que
no se producen lodavla en Espaiía y situarse de este modo
en condiciones competitivas frante al exterior. El ritmo
de aumento de las importaciones ha Ido atenuándose,
mientras que el de las exportaciones aumenta, progresi
vamente.

En 1960 disponlamos de 540.' millones de dólares en
reservas; en 1970 la cifra de reservaS fue de 1.791,9 mi
llones. Esto permIte atender sin riesgo a las necesidades
de nuestro desarrollo. contando con un fuerte respaldo
Internacional.

.....-.....
SaI.rlo por paraon. ". 29.500

7. Poblacl6n IICtlva

De los 34 millones de peraonaa que componen la pO:
blaclón total. 12.7 millones In1legran la poblacl6n actIVa
(37.5 por 100).

Le población activa ha pasado de 11.7 a 12.7 millones
de peraonaa entre 1960 y 1970. Le dIstribución de la po
blaclón activa por sectorea presente una ellOluclón co
herente con el desarrollo económico de estos ellos. SI
se considera el desglose de población ectlva por ramas
de actlvidsd. lié observe que le medlflceclóll de la estruc
tura poblaclonel ha llldo del mtamo signo qtlll 811 la CEE:
disminución de la población -VII en el $4Mlfor agrario
(-2,3 por 1081. -.oto ert el $4Mlfor IndUstrIal (+2.4
por 100) y en el de sal'Ylcioa (+3,'2 por '100).

La población actlw en el sector agrarlo representa
en el allo 1970 el 29.1 por 100 de la población activa total,
frente 'a un 41,7 por 100 en 196CÍ.

-_·-c¡rr•••••••••••••r •••If'~--~--"--_·
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12. ....., _Iot
Uno de loa rasgos más "destacables en Is evolución de

,los aftos 80 lo he constltuldo la progresiva apertura exte·
rlor d. la economra española. Asr. las .proporclO11lI8 de

rrocarrll. El primero, que represelll8ba en 1.980 un 28 por
101..... 111 1970 ti un 40.1 por lOO, mlentrea que el del
femíclllrñl de8CI~ del 22,3 al 14,9 por. 100.

Én. e/periodo 1966·69, la flota mercante experlmen:ó
unl~ del 42,7 por 100 (doble que en Alema",e
Ooc'*ntaf. pals qua ha registreoo el méxlmo Incremento
entre loe .1 Mercado Común]. Por SU psrte, la expansión
d'" bíll~ ....~ reglstr6 tell'lbMn unos rltmoa más
fueí1ee .. crecimiento en Espafíll que en 168 peI_ de
la,,' .

Por ·l1Itlmo. debe destacarse el esfuerzo realizado en
cllÍ't_"' en el perIodo 1968-70. Les Inverslonea' en el.
R Plen de Peasrrollo sup\lsieron un Incremento del 35 por
100 reapecto' a 1" del I Plan.

f1. T'-'-

la grall expansión del turismo durante la década, tanto
Ir por al' niilllllrD de Visitantes como por el volumen de In·

1'. - j ... Dr~s de dlvlsaa. ea el rasgo máa notorio del sector.
El lntetíll. ~80 dIJ' deeÍII'roIIo en" ......d6cada En f1I1lt Yrnletón más de 24 mllfenes de tur1at8s. frente

ha daIIo IUIilr • '.",,*,IlIíI_ 11''- .. la dIIÍIlÍAde4le. a 1lÍelsJ!lllOnea en 1966. Loa Inll_ propotcl0R8doa por
aervletos de trMapotif8: de pera._ y ~laa.. el turismo fueron 1.681 mtllollea de dólares en 1970. y 297

Un ...... "WI/l11' ........ vIajeraa en 198&.
y /MI'CIIlÍClflÍIa~ f8rlWII8' • "'_Jillra y il .,. ... En 1970 se contaba con 682.000 plazas hoteleras,
sin duda, , la.t!iI"~ ,., c_ 191.000 plua8 en campamentos turlstlcos y 121.000 en
en Ia'~ .. ~. fI ..__ ·~ apertalHnl¡os censados,
repl " .....~,I_Ia dIatllllllllll." por
100. fefrov*to¡ so,s.llOr _' ' 2.'1••110. En 'D'1O.,
la d1atrIhucMn ha $~ 3M; .,1 Y .... JlOI' l00,'~
flvamenfAl.. "

En .... al tráfico de marcllll8Íl$ .exIsta; un mayor
cractmlentG. lIaI transporte· por _ ..... ,r8l/MlCto .1 fe.

-7' -' - - ,-"' ",.' o," - ''-.' -

CU/WRO 4

-1.879,59

.. 77,47

753.2i

- 812,91

59.82

87,08

393,27

519,38

-459.711

- -59,llO

.... -BaldO

,.'" '980 ",'''
5.522,07 303,20 - ·581,42

4.338,59, 87.08 -t.879.59

~~=
- .,40 -183,46

2<;&,46 l-m:n243,83 14,21 ~ 14.78

14,94 $0,01 658,89

2,81 55,27 4S8.7lI

1.310.85 ~,67 - 137.09

i1.1l5 Il1l1,54 -=27,95 19,57 ,

I 1.1aU! -tS9.7l1 (1)

-I
-

..
-

. _.970 1 ....., -
110ne4 y tI8lVlcIos ..........' MC',27 184,81

M_ru y oro no monetario ~...;..... 745.11' I 2A5l'.Díl _11
~y~..................................... fI,A' lDf$ ._
"T!IIIIRnO '1 , ¡ ' 2:i8:51' I 711. 50.04
RantU 3M I . llt.or 17.8& '

. l·
rrBllllf~ 1 lIII.08' 613.a 8;02.. '" .' '

........m.......... .. 58',3s , 4e8;77 O.os

Capiteles '1 _ ~ ;........... 195,,371.173,58' 529,04

=......... '.:-";"':" I -," '7"'- I. '"'-'! .. _ ..- ;... 1"';11t . v._ ~

Q _ "................................. ll4.lIlI. . 7.11 . ,""v

lnSlft!IClonlill'l~¡lib"", ;.. $#1 . 3"'.7.4 I A'IIl.'F5
1-,--- ----1---- ----

l .B.1Bnza~' ..~ u ;i.-..~n.~ '•..,~..'4' .. ~ ,

Bslll1IZJJ corrl8IIto ; ..

BlI1Bt1Zt1 b4tIIoJ ._ ~ ••~ u o-••~.__,.

Movlmlent~ _kIB (1) . _

.' IErrores y 0Ill/8ldIllII8 (2) .. . .

2 if
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Importaciones de' bienes y servicios y de 8i<¡>ortaciones
de bienes y servicios sobre el Jlrtlductonaclonal bruto
han pasado del 8.3 y 11.3 por 100 en 1960 al 17.1 y 15,3
por 100 en 1970.

las características más notables de la evolución del co
mercio exterior en 1960 y 1970 pueden resUmirse del modo
siguiente:

a) El tótel de ingresos por exportaciones ha pasado de
745 millones de dólartls en 1960 acaal 2.400 en 1970. Por
su parte. los pagos por importaciones: han pasado de 688
millones a 4.337 en esos mIsmos 1111011' ~lslÍld() positivo
por turismo y viajes ha Pasadode.~4!lmlllones en 19&0
a 1.543 millones en 1970. las elltradas netas por reme
sas de emigrantes se han incrementado. €In el curso de
los dlaz allos citados, de 55 mlllol1ll$' a 468 millones de
dólaras.

b) las entradas brutas de cllplf1!1 privado a largo pla·
zo han pasado de 160 millones de d61ares en 1960 a 788
millones de d61ares en 1970.

El cuadro 4 racoge la balanza de.pagos en los años 1960
y 1970. .

la apertura del comercio exterior dio lugar a un fuerte
crecimiento de las Importaciones: que permitió a la indus
tria eapallola equiparse y situarse en condiciones de po.
der exportar. El lanzamiento-dI! les exportaCiones se Inicia
lenta_nte en 1963 y se contlmla I!Il una etapa de acele
raci6nprogresiva a partir de 1966. A Pllrtlr de este allo
las exportaciones crecen a un ritmo del 17.5 por 100. freno
te e sólo el 7:1- por 100 en les Importeck>nea. Inlcl¡lndose
desde entonces las nuavas tendencles de l. balanza co
mercial.

la estructura de las Importaciones por categorías eco
nómicas sehs mantenido relatlvamante. tlstabla a lo largo
de los Oltlmos aftoso Más del 75 por 100 de Iss Importa·
ciones están compuestas por bienes de. eqUiPO. materias
primas y semlmanufscturas.

En cuanlo al origen de las Importaciones, aproximada
mente un 35 por 100 del total PrOceden de loa p$l$ila pero
tenecientes a la CEE. Las ImportaelOllea proc»dantes de la
EFTA suponen el 14.3 por 100. las Importaciones proae-

dentes de Estados Unidos y Japón han experimentado au·
mentos notebles. Todo ello indica Is Importancia que los
paises de le OCDE tienen como principales abestecedores
de la economía espallola. los paises del Este y de la
ALAlC siguen Incrementando el volumen de sus relsclo
nes con Espalla, aunque ambos bloques sólo representan
ellO por 100 del volumen total de Importaciones.

las exportaciones españolas. a diferencia de las 1m·
I portaclones, han sufrido ímportantes modlflcaciones de

tipo cualitativo en su distribución por grandes categorías
económicas. AsI como Is importación de bienes de equipo
ha aumentado su participación y algo similar ha ocurrido
con las manufacturas de consumo. que han llegado a re
presentar el 19.6 por 100 del total de 1970, la exportaci6n
de alimentos, en cambio. ha decaldo en su participación
relativa. pasando de representar el 44,8 por 100 en 1967
al 34¡9 por 100 en 1970.

Desde el punto de vista geográfico se observa que la
CEE es el primer bloque de destino de las exportaciones.
a pesar de que su participación porcentual presenta oscl·
Iaciones derivadas del peSo variable de la exportación
sgricola. la Sigue la EFTA con· una partlclpsci6n ligera
mente decreciente. y los Estsdos Unidos, cuya participa
ción es máxima en 1969.

En períodos más recientes. las exportllciones españolas
presentan crecimientos más fuertes en productos manu·
facturadós que en productos primarios, e igualmente incre·
mentos más fuertes en Iss destinadas a paises desarro
llados. De ello se concluye que las exportaciones están
aumentando adecuadamente. tanto desde el punto de vis·
ta de su composición de productos como desde el de su
distribución por paises.

las cIfras ofrecidas en el cuadro 4 muestran que el
crecimiento de los diversos eplgrafes de la balanza de
pagos es superior. por término medio, al del PNB. en un
perrodo de Intenso crecimiento de éste. la evolución de
la estructura de la balanza de pagos. asociada al creci·
miento cuantitativo que implica una mayor Intensidad de
las relaciones económicas con el exterior. hace que aqué·
lIa sea más sensible a las fuerzas de la economía mundial.

JI, LOS GRANDES TEMAS DE HOY

JUSTICIA $O!:IAl

Uno de los problemas de mayor trascendencia que con·
templa la España de 1971 consiste en las todavía excesl·
vas desigualdades sociales; Estsaflrmacll)n cobra su plena
perspectiva si se tiene en cuen~ qUe tan sólo cuatro dé
cadas strás nuestro país estabesujelo a las durascondl·
ciones dlmsnantes de. unaeconomll!subdesarrollada.

Durante dicho perlodo hlstórlcosl! bandada pasos de
alcance .extraordinario, que han permItido cambiar sustan'
cialmente él panorama social. H.n d\'lsa¡ll!rl!cldQ dos cau·
sas radicales del d$Sgarremlento<:te Espe(\l!:el hl!mbrl! y
la mlser!#. los grendes avances sociales conileguldos des
de 1939 permitan y exigen nuevospla~lentosmás amo
biclosos. La concleneia de tado lo alcanzado es un acicate
para resolver los PrOblemas pendlen~.

Aún hoy subsiste una dÉlsIll'!8ldad en la distribución
personal de la renta que .....pesa a las.correcciones que va
experimentando- merece grelides.reparos, pues atenta
contre el principio de una verdadera 19ualded de oporttr
nidades.

~·.]I lfIf"l -

. la distribución territorial de la renta tampoco es satla
I factoria y constituye un obstáculo a la promoción Individual

y a la cohesión de la sociedad; el lugar de residencia pro
duce todavia una injustificada discriminación entre los hom
bres de Espalla. Es notoria la falta de atractivo en las con
diciones de vida de algunos medios rursles y urbanos.
AquéllOS porque no se han visto aOn favorecidos por los
beneficios del desarrollo, y éstos porque su crecimiento
ha sido con frecuencia desordenado y ha producido costes
sociales de importancia; fenómenotfpico y de gran actua·
Iidad en las economías Industrializadas Existen todavla
núcleos diseminados de atraso y pobrezt en algunas zo
nas de la geograffs espallola.

El nivel cultursl y educativo está todavia lejos dsl que
sería deseable y el acceso a los bienes de la cuitura no
se ha generalizado en todQs los estratos sociales.

Se aprecia todavía una inadecuación cualitativa entre
la demanda de empleo y la cualificaciór' profesional de
la población activa.

El sistema físcal dista de cumplir, con plena efectlvl·
dad, el principio que reclama que cada español contribuya
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'Por ello debeRi Inten.lflcarse en 101 ¡iróxlll'108 elio. la
atenel6n ereeIente que .e viene concedIendo en meterla
da empleo Y. an general, de proteccIón .ocial del trabaja
!for, dentro y fuera de España.

El. interés cantral de la educación surge con el nuevo
8I\foque'que eupone el consIderar la. educación como In
V8I'8I6ri y no como consumo. P.... asl. a primer plano
la'poteJlll\8!:I6n cultural de la socleded como conjunto.

se cQ¡¡r¡prende en este contaxto que. eun de.de una
Pll~ fundlllÍlentalmente soclollSglca, coneerv8ft su
papel orientador de la racionalidad de una politice educa,
tIva los problelÍUl8 derIvadoS del coate da la en.eilanza.

. En el lltiaCÍro ,. al tiempo que .. expresa la .Ituaclón
aetu.1 y la previsión de la estructura del el.tema !!duca.
,tIYo..._tra el gasto p(ibllco en educáclón en 1910 y el
que ea alcanza" en 1975.

.(tlEn: ',mo'ocNata ~dOacuraoa yPr1Ju. en'. detnis cursot de aachl.
~ ..~. y,,~Uva'errte .y. COU (eutao de,'or1entaclóriunlVersltarla).

'..... '(2l:I~. Jae,'fond08(iil1 PIO.
.'.,::00,: ..B" ..··lno:tuye, ald'Jnlláde-laa·e~. cfttBell8sAtte8 y. tedo Me
tT~~-Mcn'cas~d$' gradom"tdlo.-AT$.·EaCuet.. ··de perlOdI~ Y

'141 Curoo 1_.

Se trate, por tanto. de IntensIficar en los próxImos años
el mOVimIento cultural ascendante que vIene registrándose
en Espalla.

IN1'EGRACION EN AREAS SUPRANACIONALES-

. El dalarrollo y la apertúra al e¡rterlor de ia economfa
espaflola durente la I1ltlms'déceda han motIvado cemblos
decisIvOS da su estructura. SIn embargo. e. presumible

.pénser 'en' una evolucIón ulterior como consecuencia de
·Ia IntegrecllSn de la economfa espallola en ár... auprans
. clunales. el finalmente 'e lleve 8 térmIno. &te proceso
aparece. lIll principio. determinado con la entrada ~ vigor

'del Acuerdo Praferenol.1 con la Comunidad Eooñ6nllca
Europea. '.

En .fecto. el acuerdo e. un punto concreto da reflexIón
lIC8I'Cll de la convenIencIa de Intí'oduclr dosis progresiva
mente málI fuertes de compatltlvldad, de aumlsl6n a lo.
crllierloa. y mecanismos de marcado y da apertura al ex

'terlor. Esto ~tuI", por otra parte, la 6nlea base a la
larga alSllde sobre la que apoyar la' expansión de nueltra.
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Afumtlóa 1fJIif1ÍcuIad08 por 10./100
~ ...;
-- EMl/illnao ptlltl8eOlsr , .
-- ~1ehdo.Ganer& Supeñor

r "-'lvenlltarlo (1) ., ••••.••.
TRABAJO Y SEOUIlIDÁD $OCIAL --~ Universitaria (F. I

Entre los grandes temes 80CIaIft 8e ooncedeli' una ::ti .~...~~~~ ...~~~~:
atención eepecJaI a 108 dIíaaIUfmie .. lII1l1 ie aprecian PS1flclped6n da la 81I.a1l.nzs 811 al
antfe la callflciclón fl/'ONIIlllIlM de granda grupos de: ""'8 ..~ .
trabll)adorea. rI!Ill:hos • eRos redUílIdOI el JlIW dé peGo G_ pdbIteo en aducsc16n:,
naJe. y. los,IIIl8IíeaJllJ8llt08. lrIlIiÍíJe CIhado. o exIgido.. __ Pnl8UpuSBto del MinIsterio de
por la. InrtoVtelonaI teeMl6gloae y.....11..... tlOr el.... Ed-.m y CIencia (1nIllonea
arrollo ecomSmIcó. . . l. __ =Jl=~~~~·"¡"PN·s·::::::Otro problema ae. produce' d8bldo al~ entre la
oferta y la ,llBmanda de trII&ajlr de le 1II8li1tea regIortee
o zonaa. por lo que. a veé8S. el p8I'O ,Iorzoeo dé 'C1ertea
grupos de pub_loo aetlVll de una 0'lIIIIerCI '. o flI:OVIl)Cla
conduce a la emtgrac"," CUIIIldo 1lIid1'fa í .JlÍlu.... 'con
puestoa da trabajo "11 emprase. y aaetore. exlllt8nl8. tJlm..•
tro dal pals. ," '.'

Halrin .de COftjunteree lI8JnIIlén. les ptestee"l8lI llCOII6
micas por ll8slmpleo. en la __1tdId dé CU8111fa txC8IJva.
mente lftferIor at ealerto percllIIdll en ..uvo. _ los ser
vicIOS de PIGmpcIISn Ptofeelonel de AdultllS para reducIr

~~e:':-:~:I:r::':r::= Y'facllltar Ja re-
En el orden de probI_ lIteIIdldoe por la SegUrIdad

Social se "recia la IlI8lIIlolBlIélla de les pén~oilaa.1o _
es causa de: deelgualdlld en les r~ y 'en la participe
clón en los fruto&' del deéanello y, a le veto dIatllralo",
la aatnJetur8 adecuade de le lNIWldlSn 8IllIV8 Y dificulta \a
aceleracllSn del proceeo produatWo. al fOIZllr • tiermaneeer
en sus pueetos de trabe)o a una lII8t1lI\.da obnI _18C1de.

Hay que constetar que 8e 1lB '-1I.do mucho. en el
planteamiento da. un el_N dé iervlcloa eoal.... ilOJn..
plementerlos dé lea Jll88telllollea Y,b....Chl.. "lelOS de
la Seuurldetl ScICIeI. p8I'O adD .-den grandee~ ......
toa en rellllllÓlt QOll..la formac:lén y le ~16ft ,de ",,
v'lldo. y .ubnormalea. sel _ en materle ele prwancIlSn
ele acclclantée. 88fllIrJdad • hlglaii8 en el' trIbejo, rebabJ.
IltecllSn Yaccl6n .formatIv8. . .

... , ":.">.' :.: :.:: / i.;::·.>.i:.c:.o".· .. ·.. ·.'.<:¡· "

al lOetenlrnlento de la8 _!=81'981 pdbI_ ~ astí lclIit ~
porción con __ recu.-e .. 1.._.~.ftO~
suficIente car6cter PfO!Il....,.. •.1os iIllti.... auperl_
y. de ótra parte. el fraUde ~I ~

rabie. .
Por ell<l. resulte Imprescindible afronter 8eÍD8 grand..

temas. de euerte qua. con la apll.oIdn de ...~ __
dldel da poIltJc:, ~Ica y 1QClel,' YaY- ,can.,... al
abanico de retrJbue\OMll • liIÍII'8808 Y aé, ~1Olll' le'
condlCllollea' da vide da lea ....lI8ll~. aé perfec
clona al aJatema eduoatlvo del pele y ... 'lIIcanQé un re
parto mtl. equitativo de la~ fllIcal. lo •.ClOI\lIl.
buyo al mllll1lO t1am¡lo a una~ ......"". le rente
y la rIqueza nlIfllona18l. Ello ,.....,..., la eoIIdal1ded 80'
clal, tIIn neetI8II'Ja én ,un _ CIU. ~ no Iéjenaa
ha dedo m""'" de 1IIn<!ar • fe )' llUYO pro-
metiedor Muro ha da apoyares en le UI!Idad y la )uItIcle.

Loe aspectoa soela1e8 ~ deMn'oIIt no ••j~'
lo. eoIamente en al '8ItAIIII,. • le~ de loa
ten6me-. etno cíua BIS pre~~ li"1If al aátelIIÍC¡Irn/enttl
da~ objetl~ de laJOlllll:a.... .'. "

.El Jll Plen tia DaWro!Io $llIiIti8rle. en con88/:U8llClla,
una polltlca ·eoal.l "'*.*.. deflnlde •• tomando
C<l/110 basa la realidad eoelol6glCíl, ..... de llOllduclr a
consolidar y mejorer los ..... aoc:taI. P8I'll _ todÍI8
los espllficllea~ daaenv¡oiv.r su vJ\Ia 811 un marco
de mtls eetréchÍI 8011derld;ld. que. ganÍntIc:t .. 1II8I1ten1.
miento de la paz lioclal COll tanto est'iJérzo ,labráda itn los
trea I1It1i1108 decenios. . .
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AGRICl!LTURA

CUADRO 2

DISTRIBUCION DE LA PRODUCClON fINAL AGRARIA

El análisis del seeter agrarIo debjl plantearse pertiendo
de un fin primordlal:l.a IncorPDni!llónd, Ia~grlcultura a la
dinámica éal desarrollo g-'8l-para eUoes preciso au
perar .eatructuras tradlclolllllea ,hoy. ,lnadaC~as y corregir
desequilibrios proé!UQtlVlls.

A este respecte, C<ibe sellalar qussl sector agrario ha
Intentado, y en cierta medida conaeg(llllo. provocar los
necesarios cambios da estruclura.

En la década. de los 60,Ia PertlCI~ción de la produc
ción agrfcolasobre el total dsla prodllQClón final agraria
ha disminuid,? en un 16 pqr 100; por el cl;'ntrarlo, la partl·
clpaclón de la producción ganilderaha aurnentaclo en un
42 por 100, Y. por úl~lmo,la PIlrt!clpaclón de la. produccTón
forestel ha disminuIdo en un 36 por 100. los cambios
mencionados han permitido etehtler en clértamedlda la
Importante evolución de la damend¡¡ experimentada en la
décacla (cuadrO 2J.

exportaclollllS al mercado de los .S,ls. y al. que resulte
de una CoI1lUl)Ided EcorlÓllllJll! 1:urope'4 elllPllalla,

Ahora bIen,.en el marco d,u~.poIlt1ca económica ge
neral conslatente COn la 8C8fJtael6rt delalli¡lÓteals da In
tegración de la economfaespallol.a enzonás mils amplias,
será preciso responsabilizar e llnórglmO $ la Admlnls
lración y dotarle de 10amedlosll\)OÍ"tUnoa para preparar
las opciones y acometer lastareaaglJe la Intagraclón
plantea. ... ... .

la misma CEE aparace ya ~n llna altuaclón fluida y hay
que praparar con la debida a~laclónl'luestra estrat,gia
ante eventualldadas tale.scomo la Inco.,oraclón de nueVOs
miembros; hay que aegulr.la '1{QfiJc1!S1l.II, las poiftlcas co
munitarias -il9rarla,energ~IClI.lndl!!rtrlel;·fiscal. laboral,
etcétera-; hay, además. qua eatlllllarlllJl.d"dj)$ilmente la
expanalón de las exportaclo~as.ll)8jor.ndQlll abaratamien
to de. los Inputs con los queeba~ecen las,mpresas In
dustriales actuales o pOtenQlalll)8ntee1<portadora~ a los
mercados europeos. Hay .quemf)J0t8l"~rnener~ sustancial
la InformacIón da que dlsponanlas ernPl"llsas espallolas
sobre las poslbllléades de venta que les.ofreceel mer
cado comunitario y el merCllllo.dellne ¡;qmunldad ampli...
da; hay queUevar a cebo, por 1181$clrlo. una gran pros
pección y dar la mayor dlfu$fón a 8Ua ·ra8ultados, indlc...
ciones y conclusiones.

La otra cara dé la Integración consiste en las reduc
cionss arancelarias y llberallzaciólléa Importaciones que
Espaila deba acometer Y que haemPlll!lldo ya a efectuar
en favor de las mercanclesde qrlgen CE:E:. Pero la acep
tación de un proceso de Intll9ni!llóne¡;qnómico conduce
a una reducción de cIerta conslll!!l'8l:IM..-blen calculada
y coordinada- de los nlvele!lA, ProlllCClÓ"i vigentes en
nuestra economia,. y contribuye asla dIsciplinar yaanear
nuestro desarrollo, hastael>puntelle(¡u.e Una clave prin
cipal del éxlte de la Integración derivadelsentldo general
en que deba mover¡¡e la pqlltlC<iarencelarie.

Los avances realizados en loo últimos años han sido
notables, pero queda aún bastante por hacer hasta llegar
a una situación en la que sea posible una adaptaclón di
námica y ágil a los cambios previsibles de la demanda.

La integración agraria en el conjunto de la economfa
nacional ha .comenzado ya, como se deduce del aumento
progresIvo de las adquisiciones de bienes y servicios por
parte de la agricultura a los restantes sectores, que han
aumentado en un 81 por 100 entre 1960 y 1970.

El sector agrario, en plena etapa de transformaciones
básicas, precisa realizar cambios Innovadores. para ord...
nar las producciones, en función de la demanda Interna y
exterior, a través de políticas de precios y de estructuras
y mejorar la renta del agricultor, aproximándola a la de
los otros sectores económicos. -

Existen todavfa demasiados agricultores con una baja
productividad marginal que, a causa de la misma, tienen
un nivel de vida poco satisfactorio. El problema se hace
especialmente grave en ciertas zonas cerealistas del se
cano espallol. Su precaria situación social y el problema
humano que representa exige la dotación de facilidades
para la transferencia de estos núcleos, bien a complejoa
rurales-Industriales o cabeceras de comarca, bien a sec
tores económicos que les permitan un mayor nivel de In
gresos y de bienestar social. Esta transferencia Implica
una revalorización del espacio rural. eliminando núcleos
Inviables tanto social como económicamente.

El medio rural debe concebirse también como un es·
pacio en el que se desenvuelven otras actividades además
de las puramente agrarias y como una zona de posible
esparcimiento.

A pesar de los progresos técnicos de la agricultura
española existe un gran número de agricultores y cam
pesinos que siguen padeciendo un alto 9rado de aisla
miento tecnológico. la organización y gestión de la em
presa agraria y el conocimiento del mercado por parte da
los agricultores deberlan mejorarse notablemente.

Quizá más Importante todavla eS el hecho da qua la
Investigación agraria. no ha logrado engranar de una forma
eficaz y productiva con la realidad en la que debe apo
yarse. A su vez. queda mucho por hacer en la formación
y capacitación profesional del agricultor. El trfpode Inves
tlgaclón-extensión-formaclón es básico si se pretenda que
la investigación sea operativa y útil para el desarrollo
tecnológico del sector agrario.

Es Importante destacar la precaria situación por la qua
atraviesan gran parte de las actuales empresas agrarias,
dada su baja o nula rentabilidad. Es evidente la dificultad
de alcanzar economias de escala por la escasez del factor
tierra, dado el gran peso de población activa que aún
gravita sobre el sector, dificultad que se ve agravada por
un bajo nivel de capitalización. Por otra parte, el marco
institucional en que se desenvuelve la empresa adolece en
muchos aspectos de un pianteamiento anticuado.

Los problemas financieros ofrecen gran entidad y pue
den crear situaciones dificlles. las medidas financieras que
se adopten en la politlca de regulación de mercados y de
créditos y subvenciones han de ser especialmente coordi
nadas en el cuadro general de la politlca de desarrollo.

Sigue siendo también problema la comercialización de
los productos agrarios, sobre lo que han Insistido amplia
mente el I y 11 Planes da Desarrollo. Esta misma Insistencia
muestra la dificultad de encontrar los medios para su solu
ción efectiva.

Unidll al problema de la comercialización, se encuentra
el de la ihtlustrlalizaclón de los productos agrarios. Las
mayores exigencias de la demanda interior previsibles y

54,4
42,2
3,4
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las nullVllll p-.pectIvu que GIfréoe.e1 AcuerlIo .....fsre...¡ cI6n de la dmnanda no afecta llnlcamen!a s aspectos
clsl con le ComunIdsd IScCIII'nllca ~'aIl\ttlIII a una coantltatlvoe, sino también euelltatlvos. puesto que. con
ordenacl6n ~ MOtor ". apl1IpIada'y a un. ftl8/Orlí' _ forme 8IIllMlllta el nivel de vldá. cambie el comportamlen
IIt8t1ve de lOa producIlos. to del consumldor. oiientlindoss heola productos de melar

De ahl que loe gI'I!IICles temse del sector avrarlo pu., celldad Y meyor valor nutritivo. lo cusl hace necesario una
dan concretarae en: vlelón, global de los problemes alimentarios del pals,

1.' La promoción culture! y _IeI del ..,lcuItor y su Las pí'eslones de la demanda son mlis fuertas en las
mayor pe\1kllpeOlÓII en el~ del delllllTOllo. zones m6e Intensamente urbanas, dando lugar a tensiones

2.' La ree8tn.ICIUrlIC dlI la ampreu 8Qr!Iria. en los ,equlUbrlos regionalas de oferta-demande.
3.' ,La adapIacl6ft de le Ílf8I1lI a la «lemIlRda y' 'la ~ El aector agrario no alcanza a seguir la avoluclón dal

Jora de la comerclaUzaolól\ da l\l8 Pflld\ICt98 ,agrarloa. slstama económico y los canales de comercialización no
4.' La ordenación de loa regadloa. ' " t\1Insmlten ad8cuadamente la demanda del consumidor ni
5.', La ravalorIzacl6n del eepacIo rural y fa defensa de le oferta del prodll:tor. por lo qua surgan desaqulllbrlos

la naturaleza. ' ,en el mercado Interior. Se 'regIstren asl slmultáneamante
d6Ilclt y exéedentes de productos agrarIos. El progresivo
aju8te de la 'oferta agraria a la demánda Interior y extarlor
requiere cambios en la producclón del sector y fluidez en

El sector lIfII1cola ea 8itfNill8 en el próxlnio decenlo I~ canal.. comerell!les.
con un probIeq¡& de 8dIIptacIlill. La~ européa en La lQduotrillllzaclón de los productos dal campo es un
genere! eati en erial. y el J.Ip........Jll/IVlIlllr ,lnttrlll1l8lltP decisivo en la economia agraria pOr permitir la
praclsarnentill cuando .... nan I I a,.1I filan", lallOCle- ~ de axcedentes. te9u1er1_ la oferta Y la deman-
dad de oDl18llfl'll) Y__.. lOa~ .1 ÍJnlllÍ'lISo. tan da. haoer posIbla una est\1.lCtura da producel6n qua garan
ampMamerll8 dllundldoll Plt l\l8 JIIJiIIDa de camlRlleeol6n: tlae. la ealllbllldad de los praólos Y. finalmente. Incremen
social. Ello IteYa al llgIféll/tDr .... _1enC1lI de, una' lar el velar llfiadldo de los productos en IOZOMB de orlgsn.
slluaclón cuyII prInctpel 'CIlI1IÍÍIJl!I'Isllct ,.. ' la ", IlIftIrklrldád Entre llIJ eccIones que paral9uan uns mayor tranapa
respecto a 0_ grupcill _ 111 ': IllferfoílJecl que. ae m.' rancla del mercado. les mlis importantes son la mejor Inlor·
nlflesta IndIacrimlnad8mente ",él lIIItOmO eul1ura1. las m&elón de preélos y mercados y la normalización. EA au
oportunlcllldes Profaeloilelea, el nivel de vt*- Y l•. con- _ aencla de tales melaras eS dificil que el agricultor produzca
dlclones gen8l'lllea de t\1IbaJo. . , . lo que el consumidor demanda cualitatIva y cuantitativa·

Por ello. ea hace ~I'ldlapensabia la promocl6n cultural 'mente y en e¡lugar más conveniente. Del mismo modo el
y socle' del 89l'lcultor y SU rndlt 'aotlva .1ntegráClón en el consumidor no reclblrli los productos en la forma. mamen-
proceso de deaaiTol1o. _ to i¡ lugar adlÍCuados.

B éxodo rúreI es un fen6nieno paralelo 8t crecimIento:' A esta t88J?ecto. se han Iniciado ya p~ltlvas:acciones.
que tJai,e colnlI conti'apertlita e' envetecImJeftto de 18 po. que deberlin continuar durante el pariodo de vigencia del
blaclóll eetfvs ágrarIa. ' 111 Plan da Oesárrollo medlanta la creaclón de modernos

'mercádos en origen y destino.
2 RMatrucbncI6n de la a,,+_ ...... El enlllce. de estos mercados contrlbulrli a clarificar el

, -, , COmercio agrario. que, junto con un centro' de Informa-
Uná agr!oultu.- en lIáMI\)¡¡....IdR. _ la upeiIo1a. clón., pBrmltfrli un conocimiento detallado de la comercia·

sufre en e'~ de dnl:S.U1t~ liítMM IIZl1C1ón sn todos aus niveles.
'1118 le , CIIIIljIIIr ldlIIlí 'iU 1.. • Lá polltlca de preciQS debe ser coordinada eón la de
trodel·t1 '~et1í1."'_."'II.~ cambios estructurales a largo plazo. La pol,,*,ca coyuntu·
·damentallMftle. 1Il pellIr de .. '.18 [1 fII ....eSII a. raI de aoetenImlento de precios. aunque l\8Cesarla; no
una~ de abundencla 7........ _.úiIit_ debe dlftcultar ni ,parder de vIsta el obletlvo a lar{jo
nClnlfa de 1lMrCI"'. ~tIlIIliIlO ............__ iI8IeaIo-' plazo de acs,lerar la reestructuración de la emprasa agraria..::::.~:t:~'=~·e1·~~='::·':":':=:
COS, no 8IgIIlDIiill "OC,.. IB.tIIde "Jpll••. 1!t _ 4 PleIfIOMl6n y OrdeneolÓR de loa ragedfoa

sarlo. por tanto. ree'llilelJlPlrill 1'''11'' de lIJUIl'do. con La t\1Insformaclón en regadro as muy Importa;lta en
CI'ItlIrloa taalloi", de __ Y"S•••. .... ll8abl le po- - la ec~mla agraria: baste decir que el 40 por 100 del
litios de precIOt ,..,. í1i1'L" la eterta .--. • 1- ..0-.__ lod ' . --- • ............ va r directo de las cosechas procede da tierras da rega·
1:; ::: ~':e~::.~Ull'lII:lur8cIIaon~"e' dro, qUe ocupan el 12 por .100 aproximadamente de las

La~ '. tiarras cultlVad8s. B gran volumen de recursos exigido
, -de le \iRlPI'lI88~ abarca une por esté tipo de Inversiones requiere la acción directa del

sarle de' faclllnl8 entre 108 que d8iIIllcan 108 atgulantee: Estado con arreglo a crilarlos selectivos.

- Super'llcle d! cultivo y dlmensl6n de 18 empí'esa: Con uná auperflcle actual en explotación de 2.581.000
_. GereMIlI de la explotacl6n. ' , hectlireas de regedlo. es el momento de consIderar cuIda-
_ Financlackllt de la ...-. dosamenta las IUlUras Inversiones. aplicando estrictos crl·
_ ~rma )u1fd198 deJ. explcltacl4nagrerla. tarlos de flnallsrno de ías producclonas y da rentabllidad

_loeCon6mlca.

3 Ad ....' El 111 Plan Ibordíl, por tanto, la terminación de las obras
1_- dlI la or.,ta a \11 •• .., lit en CUI'8O. que ofrecen perspectlvss de clara 1'8ntabllidad.

La . . y tambl'n 11\ ejecución de aquellas otras que COn pequellas
demanda de productoll 8jlY8i'Ioe ....... en _ InversIones .«llclonales pueden entrar Inmediatamente en

proporción que la da proc!ul;lo8 nO ágrIrtóa. te. ,varia- pI'llduectOO.

'1 un
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5 RevaIorIzal6lt dé! o"'lrlo .... 'J defen..
de Ia •.- Irzl

La revalorlZllclóÍl de las zonas rurales y la defensa de la
naturale,¡;a supone un planteamiento que tienda a estable
cer un mejor equilibrio ~ la utillZlcl.6n del espacio na
cional ~tre lea distintas Pl'QCIuccloIIes agrarl1u¡ y lea di·
versas utllbeclonelÍ no~ en I18ntldo estricto.

La creación de _ red 1l8C1OrlId de oabecenla de co
~ en l. que se CClIlOantreR 1M Ilweralonea en Infre-
estructura 1ltIltural. y 8OllIé[. a mejorar 1M atrac-
tivOl.pata la draco¡mentracttln de zonas· Industriales
y para lÍ!nlIIorar Iá~déI CI'lIClIIlllelltO urbano.

Es *_rto eaPet:i"liiar cadia .. rural y cllda explo
tacllln ~ llquellaa prod,*,lollR que ÍIU aptitud aconseje.
especlalmalite en las dr8a drInOllIlnadaa de aconomfa de
montana y da agrIllUIt!Ira mt1cll. PlIrI que sea posible
Impulaar .el abendono da cultMle ~te m!ll'glneles.
es preciso. a la vez, lnttodUo1r llI,I8W8 ortentaclones pro·
ductivas y ldlllll__ que. no· OIlIlgllilÍlll la poblacIón a
daaplazallllenlo de loa Ctltlrell tJílIllllanalee agrarios. sino
qUlÍ perIIIltan • aSlllllllilll8JltO da··... Industriales ade·
cuadas. ~ 88IlIlIC108 tradlli~ maIae. .

El madle rural dIb6 CCIROlIÍIII" 'cllda ~ más como
un espacio lIll el- qua aa .lIn_lven nrras activIdades
además de 1M puramente llgI'llriaa y como una zona de
posible esperclml8JltO. .

FIolll ....._

El tonelaje 'de la flota pesquera asciende a 650.000 TRB,
Y actualmenta es la tercera del mundo en buques pes.
querM m8YDr8S de 100 TR8. En CUlllltO a capturas. se
encuentra·.s1tulida en el adptImo li,Ioar mundial. con carca
del millón_y medio de tonelllll8$. Fi~meRte. en lo qua se
ratIere al valor de las capturas en razón ds laa ·especles
selectas que lo Integran. Espafía ocupe el S"9UndO puesto
en el continente 6Uropao. . .

Las .ratlos> toneladas caplura-bombre y valor toneJa.
das captura-hombre. están 'Iejoe de ser óptimos en cuanto
a su· evolUGlórr. ys que lila' Cllp!lJrB8 vienen dIsminuyendo
ligeramente deade 1968 (O,s por 100). Es urgente. pues.
elevar la rentabilidad de la fIola.

2 lnYutfpcI6n _OlIIifleo P.........

La investigación ocaanogréflco-paequera debe ser con·
slderada como una de laa fuelItas furKlamentales para el
desarrollo del sector. no lI6Io·por lIU 8COIón dlr\lCla sobre
la pasca•.sino por otros ll8C1iora. próximos cuya Impor·
tancla aumenta progresivamente.

La Investigación ocaanogr6flca aatá orlentads hacls la
•acuicultura marina. (animales y piantas). a la InvestIga·

-cilla da yaclmientos minerelea. que en loa Illtlmos alíos han
alcanzado un gran auge. y si no ~oa 'Importante as·
pecto estratéglco-mllltar.

La InVllStlgack»i 80bre cultivos marinos debe desarro
llarse el máximo mediante une deoialva labor de los Instl·
tutos Cient/flco·Pasqueros. orientada fundamentalmente al
fomento de la pIscIcultura de eqúe!las e~cles que re
sulten de Intartle. y sI estI"ulo de los éultivos de mo-
luscos y orustáceos.· .

La crecienta importancia comercial' de la flora marina
exige la onlanaclón de los __;algclóglcos. para lo
que se hace pteelso acometar la~ de' un .catas·

tro de algas. y estudios ecológicos para una mejor adap
tación del alga al madio.

El 111 Plan aborda la construcción de buques oceano
gráflcosy de investlgsción pesquera a flnde. conocer
mejor los ~cursos de toda Indola de la plataforma con
tlnentel. Su Isbor Investigadora 2l\lsrcará también Is coope
ración con los Otganlamos Int~nacloneIes en el estudio y
conservación da los caladeros situ!ldos en aguas libres
donde gran parte de la flota nacional ejerce su Industria.

3 VIgilancia y auxilio de la flote

De Imprescindible necesidad y urgencia es resolver el
tema de la vigilancia y auxilio de la flota pesquera, que
Parmlta exigir el estrIcto cumplimIento de las disposicio
nes que garantizan la Conservación de la riqueza pesquera.

INDUSTRIA

Problem6tica dei sector Induatlllal

La actividad IndustrIal desempefís un papel trascan
denteen eH:recimlanto del producto nscional. En el caso
de Espafí8. aterll;lldas todss las cIrcunstancias que concu
rren ..1 conllenzo de la décade de loe. aIíoa aatante. no
cabe duda de que al futuro deS!ll'FCl.lo aspafíol dlscurrlr'
estrechsmenta vinculado al crecimiento cuantitativo y cu.
lltatlvo dei aaetor industrial.

Le evolución del sector Industrial en los Illtlmos diez
afíOS es muy axpraslVll de la imll9rtancla que va cobrando
dentro del empleo. de la producción y de laa relaciones
económicas exteriores en el conjuntada le ecOÍJomla. Pero
es, sobre todo. la urgenclade·pr.persr eLacercamlento al
Mercado Común de la economla aapalíola y la necesldsd
COnsiguiente de experimentar un Intanso desarrollo econó
mIco lo que hace recaer sobre Islndustrla gran parte de
la responsabllldad en la tarea de edificar el porvenir socio
económico de Espa~a.

Las smblclosas metas sociales que el Estado se ha
propuesto y la. posición de Espafía en el contexto eco
nómico mundial hacen Irrenunciable el logro de un des·
arrollo económico acelersdo. Y parsello es evidente que
la industria es. en las actuales circunstancias. el sector
con mayor potencial y dInamismo.

El juicio que merece la situación de cualquier sector
productivo deba emitirse en función de unos objetivos
previamente trazados. En el caso del sector Industrial.
estos objetivos son:

- El crecimiento de la producción Industrial a un
ritmo suficiente para garsntlzar un desarrollo sos·
tenIdo'de la renta nacional Y. en definitiva. el lo
gro de un progreso social IntenSO.

- Le mejora de la competitividad de la Industria para
hacer frente, en un contexto cada vez más abierto.
a la concurrencia con otras economlas en los mor·
cados mundiales.

En resumen. crecimiento en cantidad y crecimiento
en calidad, con un especial énfasIs en este segundo as
pecto. Al cumplimiento dé estos objetivos contribuye cada
uno de los fsctores que. directa o Indirectamente. Inter·
vienen en la producción Industrlal. TOdos ellos. a nivel seco
torlal, e incluso a nivei empresa. son susceptibles de
mejora y no es posibie abordarlos a un tiempo. dada la
escasez de medios de toda Indole. De ahl la importancia

lf~ ¡M • 111. ¡Bllr,tt ,¡lh1P -----
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de seleccionar aquellos problemas que se presentan de
forma más l1lJuda o cuya,solución ea Jl{eVla .1 tratamJen..
to de otras deficiencias méa aparentea.

Muchos de los problemas de la ,Industria espallOla ti&
nen su orIgan en el planteam~IltO' InterllO de las 
presaa, aisladamente conalderadea. La localización Y di
mensión Inádecuadas de lea plantu ion ló.' principales
obstáculos dentro de lo que podrla denomlnérse" el lactor
neturel de le producción Industrial. A ellas puada afta.
dlrse un defectuoso suministro de matérlas primas o. en
general. de Inputs pare la Indua~la. corno cona8l;Uencla
de la traslación de las deficiencias de unos asetorea a
otros. LB base humana de la Industl'la puade 'IlImblén
adolecer, en mayor o menor grado, de una insufIciente
preparación a todos los nlvelaa. El factor' cepltal o, mlla
bien, la Inadecuada combinación caplt8.(.trabajo. puade ser
cause de una baja productividad elÍipresaÍ18l. Por tllt~
mo. el nivel dé la rlfenlce que ,ae apliqUé en tqdas les
etspas .del proceso productivo condicioné, fuertemente tos
resultados de cualquier empresa.

Todos los aapectoe menc'-dos pueden merecer, por
otra parte, muy distinta cellflcaclón en ,función de los mero
cados que ss trate de~r y de au evolución en el
tiempo, lo que llCinatllUYe un fllcWr',1Ia8ÚI cIertO punto
externo al empresario. Son numel'O!lOS los elementos que
Influyen sobre la actIvlúd Il\dostrI.I, pero hay algunoa
que destacan por su importancia: 1.. Intraestl'ucturaa
en sentido amplio (rad de transportes, 11lJU8S, sistema
eduéatlvo, vivienda. etc.) y la acción normatIva dal sec
tor ptlbllco (polltlca ,fiscal, laboral, flna/lclera, a...ncela·
rla, etc.. sin olvidar la leglsleclón directamente orientada
a regular el ejercicio de la actlliklad IRdueb:laI).

Hasta aqul ss han expuesto los JlQ8lb1es fectoreil y ele
mentos que condicionan la compeíltlvkled da la Industria.
A lo largo de eate capitulo se deatllC8n aqtÍeIlOa cuyo Im
pacto sobre el aector Industl'lel as mayor y pare los que
se vislumbran més amplias poslbllldadee de mejora. ,

Una 61tlme observación es' necesaria. En una ee:ono
mla como la espallOle, que d_ sobre el principio
de libertad de Iniciativa privada-;H'lnclplo que alcanza
su máxima vigencia y slgnlflcaclón en el eacto. Indu..
trlal-, aolo de forma Indirecta as pueden corregir tos
d~fectos de plantaamlanto de la Industrié. El éampo da
actuación del' sector ptlbllco' debe cantrarae sobre el se
guOOo grupo de elementos entsa mencionado: el' mareo
en el que la Industria dése_1va iU aetlvIdad. En la
clarlflcaclÓl! y parfecclonamlentO da 88te marco, de foro
ma que se despejen Incertldumlll88 a los empresarios y
ae arbitren los estlmuloa adecuados, residan l. oportunl·
dad y la rasponsabllldad del Sector ptlbllco de contribuir
al desarrollo de la Industria. Una exoepclón lMportellta
que hacer es ni acción dlrecta del Estado en la vida In
dustrlal a través de laa empr_ ÍlaClonaIea, cuestión
que merece una' atención especial en eate mismo éapltulo.

2 Loa grllllClea temas InduaIrI8Ia"

Al anaHur la Industria española destacan en seguida
algunos rasgos más Importantes.: la Inadecuada dlmenalón
de las empresas, su deficiente estructura flnancléra y SU
escasa tecnlflcaclón. Surgen asl tres grandes tamas para
fa Induatrla en el 111 Plan: concentrkl6n, asn8emlento fl
nenclero y desarro/lo tecnol6glco de las ampreses Indue
trlales.

Otro tema ea la aotuaclón dI! Isa empresas nacio
nales en el ámbito Industrl.I, en concreto les encuadradas

en eJinstltuto Nacional de Industria. [a magnitud que éstas
l1aÍl eJ<:an~d<l las convierte en un Instrumento de slngulsr
!!fica~llí an fa aplicación de la polltica industrial. De otra
~$~>se hace imprescindible avanzar l1asta donde sea
poslbl~'!Jl la tarea de definir unas reglas de juego bajo
l!ls. c;uslasla convivencia de empresas p6bllcas y priVadas
estép~sldlda por relaciones de complementarledad y ,co
labora716~.

Cti\\nto !le l1a señalado hasta aqui pertenece al ámbito
de la problelllátlca horizontal de la Industria espallola,
'es de<;lr.1I a'luellos obstáculos que están pressntes, de una
forrnamuy gen!!ral,en todos los sectores Industrlsles o
ell8pec;tos cuya Influencia se extlende. sobre todl)s enos.
Nl) ~I\I~orar, .sln embargo. que al passr de la Industria
ens~c;ol)Junto alllcOnsidel"l!ción de sus distintos sectores,
jistosa<:U!,an una problemática espe<;ialmente aguda; unos
ttenen ':"Jlyor .Villor estratégico que otros Cl)n vistas a la
eflcac;lad,,1 conjunto, unOS son sectores en decadencia y
C)tl'Qsl)frac;en magnificas perspectlvás de futuro. La estra·
~¡a.seCtorlal-e1 tratamiento de algunos problemas e
nlyel.~f;Ory ",se,lIalamlento de unos órdenes de prio·
rl~d'+ e.s tarea que no de~ omitirse a la llora de pro
gr~rnar al d<ll\arrl)lIl) futuro de la actlvldád Industrial. En
aate ~entldo se han seleccionado tres' grandes aectores:

- Industria básica (siderurgia y energla).
- Aprovechamiento de recursos naturales (mlnerla y

Pfl1ductosdarlvsdosdel campo).
- Industrias i1a tecnofogla avanzada.

La Importancia de dar solución a los problemaa da le
induatrla Iléalca y de potencler la mln,erla radica en la
I)~~elll!l.adds lograr para la. Industria eapallola un abas·
tecl,rnl~() de materias primas con la modalidad, sl1lJurl·
dad, calldad, y pre<;lo requeridos para compatlr en los
Itler/;ll!lol! Itlundlales. La prlQrldad de las Industries derl·
Vííde.sdelaet;toragrarlo se expllce por obvias razones de
veil!8~scainparatlvss. Por tlltlmo, el Impulso a datermlna·
das lítduatrlaS de punta" buscando· también la especializa.
clón, .COnatllUYeúna vital necesldlldpara un psls que aspira
a 1)0 q!ladárae razall8doen la carrera del desarrono.

2.1 Dlmensl6n de la Industria. Concentracl6n
deernpresas y la función de le: pequena
y medlalla emprese:

al Lo d1_lón ampr.serlel d. la Induslrl• ..pallola

La Industria espallola esté constituida en gran parte
por ernpr8ll8S de reducida dimensión y la producción tle·
na lu,ar8ítuna estructure sectorial exceslvamenta ato
1tl1zaditi Un 94,portOO de los astable<;lmlalltOs Industriales
ocupan e. rnenos de 50 trabajadoras. Pero con todo lo ele
vlldJ) que¡>Udlera parecer ese porcentaje cuando se acude
acontrllstllrl0 con 111 reatidad de otros palsss sorprende
C(lnl¡)'tOb$rque en naciones tenJnduatrlallzadas como Esta·
dQsIJllldo!l o 18!I que forman parte del Mercado CQmtln ae
registran porcentajes similares.

[0qllapreocupa verdaderarnente al analizar la di·
il1!1~de las empresas Industriales espallolas es la
p~lca a~sencla de grandes empresas a esesla mun·
'dl~I.<1.oll CUadrQs 3 y 4 son suficientemente expresivos
111 re8P!lcto. En el primero pueda observsrse no sólo el
lI8casl) I)t1merQ de grandes empresas en relación CQn
loa,.,stls de la C~E, sino, sol!re todo, le notable dlte·
~I)claellla clf,1I me<:lia de venllla. hecho que se refleja
con rnaYQrclar1dad en el cuadro 4.
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CUADRO 3

(lRANDES EMl'RElAI es,.ij¡Ó\.A8 y DE LA ~~. CON MAS DE 1660 MILLONES DE 'ESETAS EN VENTAS

Distribución por sectores

I __"~'em__a_",_._I F_"_"_"O__

AlimentacIón y bebIdas .
Mlner!a ;•••.••
SiderurgIa .
Mjlta/urgta ne lárraa .
co__ IlI8C4nlcas ••••••••••••••••.••••••••
C_aclón naval .
MaterlliJ lIIllclrIco .
VeI\icI;IloI. •',' ~."":' ~.-00" ¡ ••••;'" "e'o •• ; ,,~•••_~••~.;d
Oulmlco ;; .
Petr6Ieos .
AuxlHat de l. conatnlccfón Y~ ;..
Papel Y edltorlales ..; .
Textil " ..

Total : .

Ventas medlas ptlr Empraaa : , ..
. . .'

34
30
53
15
62

5
36
17
36
17
30
ti
23

389

12.468

55
2

30
7

50
5

47
14
54
18
49
15
15

359

8.625

10

13
1
4
1

18
6

20
15
8
4
8

106

11.118

Bélgica HolandJI ......
Luxemburgo (aIIo 1968)

1 S S
1 2 3

12 4 6
4 1
1 1 1

2 S
1 4 6

1 9
S 4 10
2 2 6
S 3 8
3 3 2
1 2 2 •

38 33 84

tI.375 50.ll49 4.091

NOTA: Elp.....nte _-Cuedro .. 'ha~cIl8tiflJi\,Jc2.:,_:~,-..-:~r~Jdt4 °4e -eatia 8OCled~lll'lu 1.001} mayores Empresa:tdO - la comunidad Econ6mfce
Eutopu, CIU'I_t:OINIJlbt...... JoIj ....... ~-~Alélll'l8ril•• Ft.net8. tt8Ua;Benelux y HolendiltOnEmPruM cotI' mú de 1.600 mltlona. de
venllUeft ~961.N1iEl¡idli-an_lM:~_4IU!':¡~__.ttutrf.ILen Ada uno de 103 8~ctDres amo. da !tI- 6ltfm' de l•. CoInunldld Económica Europn.

Fuenr.: -Las~.-~--II1Ilflla:td.I"IIt-rlt""~.;<MJi1'laterrQ--_d.: Indvatrtl. .

CUADRO 4

GM~lMPIIESA' ESPAAOLAS y DE LA CEE

RqClt\n ...... las ve_ meclIes

AHmentaclón y bebidas ..
Mlnerle : ..

~:''r~~ .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Construcciones meCánIca .
ConstruCllló," -'" (t) .
MatBrilll eltlctrico , .
Vehlculoe : .
OuJmlco .
Petr61eoa : ..
Cemento -y unet:rucckSn- ••••.•: " :••••.•"'.;••.••••••••••.•••
Popal y editorIales .
Textil .

!Al
"tiritas medies de las cinco

prlmetas de la·· ceE

En miles de mllJornJ.
de pesetas

97.6
~.7
93.2
39.8 .
24.4
6.8

106,9
118.8
11l.2
237.6
20,6
18,5
10,9

(a)
V&nfasmedlas de le.
sm~.espe/ioln

IncMdhen 103 primero.
oUestoe europeos

En mlle.-de mlllone.
rhJ pe5/Jtu

2.5
2,2
5.8
1.6
2.1
3.2
3.0
5.8
2.7
7,3
4.2
2,3
2.3

(f</B)
(Porcentaje)

\

39.0
15,3
16.1
24.9
11.6

2.1
35,6
20.5
41.0
32.5
4,9
72
4.7

La actividad Industrial ea tan dlve.... q~ no pueden
exJs1lr petrQftes Ilnleos en cuanto a· dImensIón de las
plantea. En UR08 sector", y' p8I'a olartás productos. se
Impone 'Ie .. dm-16n l*'1I hAlflclalÍle de las 8OQ-

nomfas de escale; en 01niI8 -. m6lI, le llI>tenclón
de produ_ muy eapl¡le!"'M1lB '-lIIl1lnea re-
ducldas. Por ellO • eshl 11'I8..... no 1líImen sentlclo las re
gl.. génalaIea. Con la CÍJm¡ÍhJ", enlOlallta de la aotJ.
vldad' 1ndus1r1al. ouJ tocios ... dellen darcablda
a un mlmero limitado de lJrandea -.niilat·con capeol·
dad Investlgadm'a. exportadora, etc.. Y a un 'al-.le) ftil.
mero da l*lU8Iia8 y medl_~e .. l\Uldllarea O lA
dependl~. La lAduatrla eiPa/loIa .. fundámentalmente
deficItaria en el primar upeoto.

•

b) LO$ obstóculos a la gran dlmenal6n

El incremento de la dimensión de una emprese puede
logral'$e a través de dos vías: crecimiento Interno. me·
diente inversiones real/zedas por la empresa con fondoe
propios O alenos, y crecimiento externo, mediante ope·
raciones de fusión O de ab$orclón. Ambas se dirigen al
mismo obj~tlve)•• Difieren, sin en1b$rqo, en la repldez con
que son stlSCeptlble$ de modificar IIna determInada es·
trllcturaproductlva. Mientras la prlmere provoca loa cem·
blos deul)a forma graduel. a Isrge) plazo. la segunde lo
hace dl1manere redlcal. e corto plaio.

El crecimiento Interno de las empresaa Industriales
españolas se encuentra dIfIcultado por la e8casez de be·

-"~ ----·--------".."I..."....,III..,j""I'...,:, 1'"-
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neflclos. por la desviación de .éstos hacia otre& activida
des y por las deficiencIas y IImltaolonea del sistema fI..
nanclaro. Estas clrcunatanclas vienen a _ntuar Isa caree
terlstlcas que son, proples del crecimiento Interno. as
decir. una evolución grsduel y s largo plazo.

Son las deficiencias que Implica le vra conservadora de
crecImiento empresarlel las qua han puesto de relieve le
Importancia de la segunda. és..declr. el crecimiento ex·
terno. la concentración ó Integración de patrimonios. fór·
mula que parmlta Introducir con rspIdéZ Impor'lantas mo
dificaciones estructurales. a la vez que mejora las con
dlclonas qua datermlnan un futuro oreclmlento Interno da
la empresa resultente. '

. Son numeroaos y muy Importsntes los obstéoUlos qua
se oponen al crecimiento externo de las unldadea de pro
ducolón. Entre ellos puedan olterse I.os siguientes: uns
excesiva protaoolón de las fabrlC8<ÍlOllflll neéloneles qua
hace Innacesarlo el cambio de estruétUras. Is preocupa
ciéSn por el monopolio. el deseo de IndePandencÍll de los
dirlgentea de amprasas o da BUS graiJdea acelonlatea. ls
presión de loa trabaJadores' que ven amen8zadé su fut,uro
si Integrarse en ampresse mayoree. el coste flacal de lás
oparaclonas da l:Oncentraolón y el coate económico de laa .
transformaciones ulteriores que han de efectusraa en Iss
Inatalaclones.

VIste Is necesidad que slsnte la Industrls eapaIlola da
conter con grandes empresas a nivel eiJropeo y mundial. y
dados los obstáculos y la lantltud COl) que opera el cra·
cimiento Interno de las empresas•. sa exlga un asfuerzo
Intenso en los próximos al\os para remover las dificultades
que se oponen a las operaciones de Integracl6n. Es Impor·
tente que los empresarios se mentalicen de la convenlsncla
de estas opera910nas Y que eatán dlapllestos a praetk:arlas
en los momentos en.que eon más efactlves. es decir. mien
tras las empresas atravlessn situaciones tavorables. y no
como f6rmula para. avitar su desaparlcl6n. Pero temblén es

, Importante despejar al máximo los obstáculos. eliminando
el,collteflscal de las operaciones e Incluso estableciendo
estlmulosPositlvos para fomentarlas.

el Id cone.ntr.clón d. .mpr.sas &n Esp&n.: {&glsl.elón y r..
.(Jlt"...

le legislación española ha venido recogiendo diversas
disposiciones para, favorecer las operaciones de concen·
trsc1ón con o sin pérdida de le IJ8rsonalldad Jurldlca de
18!l ampfesas. Por lo que se refiere a I,as .lItimas. en el
ImpueSf.O, $Obre sociedades se preVé la exenci,ón de les
allOclaciones sin personalidad jurrdica. Por otra parte existe
une normativa' especial reguladore, de 'las socladades y
unlOll8sde empresas. en la que Se preVén Importantes be·
Iletlelll$ flsc¡¡les. Pero debe reconocerse que estes medidas
n(lhllr conseguido dar un Impulso suficiente e estos mo·
vlmlentos de colabor¡¡ción InterempreSarl¡¡1 que pueden
Constituir un paso previo para lIeger a Integr.aclones defl
Altivas.

En cuento a las concentraciones con pérdlds de perso
Ilelldsd Jurídica. fusiones y absorciones. fund¡¡mentalmen·
te. la)egISI$clón vigente. que Srranca de Iss dos últimas
leytlsdeReforma Tributaria, contempla unaamplls gama
de exenciones fiscales que prácticamente eliminan el coso
tedelss operaciones fiscales. y. además. prevé la poslblli·
dad de conceder estrmulos fiscales en fevor de las em·
preses. concentradas. Objetivamente considerada. dichs le·
glalaQlón otorgs un tratamiento generoso a las Integraclo·
nes empresariales. Sin embargo. sus resultados no han
sido muy slentadores.

En el ctISdro 5 Se recogen Iss operaciones de COncen·
,traclón, reell%sdas en el periodo 1959-70. Al reducido nú'
mero de operaciones hay que añ¡¡dlr que buena parte de
ellas han consistido en la simple absorción de empresas
flllal.. por sus mstrices•. dándose ssl estado ]uridlco a

CUADRO 5

COtlCEtnAAClON: RE$ULTADOS ANUALES EN 1859-1970

Nl1merode
_.. ModalIdad

CapItal..,.. ..::=. 1, -- {millones de
retU,.tet Absorción fusión Tran$mlslón ........1

un.....

1958 48 12 9 3 - 1.897
1980 43 11 7 4 - 514
1961 82 16 10 6 - 878
1982 34 , 13 8 5 - 1.656
1963 28 10 4 6 - 191
ll184 43 a 7 1 - 882
1985 88 32 19 13 - 5.336lese 82 18 s 10 - 12.136
1967 39 13 9 4 - 6.969
1988 101 44 29 11 2 24.069
1988 119 44 26 11 4 33.148
1970 73 30 24 5 - 2U27

situaciones de hIlcho. Depurando convenientemente los
datoa. hay que concluir que muy pocaa de 18!l ()p8r8Clonea
registradas han tenido repercull1(lnas epreclablaalObre la
estructura productiva sectorlal e empresarial.

Investlgsndo laa posibles causát, di la raslstencla em
presarial a la concentración. y con Ind!ipendencla de le
compleja tramitación de lOs expedlentas -euesti6n de no
escasa Importancia y' qua es preclSo~. parece
claro que los Incentlv(ls IIsceles vigentes no eon suflclen-

Itas IJ8ra compensar los obstáculos que frenan ¡¡I empresa·
rlo·eneste tipo dedeclsiones•.por lo que se hace necesario
que Se lIITlpllen las medldss de estimulo a Is conéentraclón
de emPresas.

di Nu.v... medios d. sctuseldn "mlnl.tr.tlvs

Son numerosos los medios con que cuent¡¡ la Adml·
nlstraclón p¡¡ra fomentsr las concentrsclones de empresss.
El 111 Plan considera como más aflcaces los siguientes:

1 :S_ll1
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Otra de las consecuenclae que ,normalmente Implican
las ooncenU"8Clonee dII empftlaM ea, le r.ducclón del nú'
mero de tnlbajadores empleedoe. Es preciso. por tanto.
hllcer co.tiblllS •~ lit' 01 empleo y la reas·
tl'UCbJmclón de Isae~. A 'largo p/aZo•• seguridad
en el empleO sólo puede'gararrtlZllI'lle en émpre8a8 sólidas
y bien 8Sñ'ueblraclee.

la legislación laboral contampl.rá en el futuro con la
má>¡lma flexlbllided loae>cpedlemes de reducción de empleO
que se promuevan con v/Slu a pennJtlr unS reestruerol'll
clón de ampralllS (1 ll8ll'fllnlI Y. en piIrl:IclJlar. los ocsslona
dos por operaciones de~ Pare ello deberán
adoptar.. las opol'11\l1lla m8llfdli.: dé d.sa de los Inte
reses de los tl'$baJl!dOr'" lll1 foI!Ina-. aIatem8s especiales
de Jubllaclóll antlclPllde... UlI~ !le deeempleo mis
generoso en CUlll1t8 e~ y plezO, 't de fórmulas
áglljls de formaclát Y .tltJlt8lllalr profeltklnal. 'El coste de
eetaS médldas debe~ l1li l*'te lObre las emprasts
afeeta<las y, COn el fin ife lIO lteolerIe excesivO, habrán da
establecerse dos IfmltacloltQ pI' J"8llle:Une. en cuento
al nfin'ílll'O de e_ .,., YDllllis.. de fIObleclón leboral
que Pueden _ ellnul*_e.. 8uj8tos á un r!glmen
espedal de redUccl6n • edlpl.; ,GIta, _cuarito al por·
centaJ~Fde pueetoe de, trabeje .... pt.l&IIen reducirse en
cade el1lP1_. .

Se trata; por con8lliulénta. de lIbrlr unas posibilidades
limitadas' e • ftexlbltldad 4. pilllll11l1ae sin merma de la
málCll'/laS glIIIl8Iltfa liará Iell tll! '..ilree afeetlídos.

fJ ú~ y medIa"" ampreu

Afirmar la necealdad de fomentar las concentraciones
empresariales y de contltr e. empresa.' Illdustrlales de
gran dlm&nlllQll no .I~. en '/lIIIlIo elgttf1Cl, negar l.
eflcacle de 1& empr P8i1-" '11' ...... Por el 9Ontrerlo,
toda lI8truC'lilre 1.. bl8ft 1lIIJI~ debé .r foro

ma(la por unas pocas,unl(lades <¡Ul!lf!lbrlqlJl!ln en grandes
s.mes" y •• por unelev8¡jo' número de" unidades pequefi.s
erP9l;ializadas. ,

!.as empresas medianas y pequefiaa tienen una proble
mática P9l;uliar que es objeto entQlloa los paises de una
atención y tratamlentoespeci/lcos. Entre los numerosos
problemas comUl1esa las peqlJl!lfias y medianas empresas,
cabe destacar los$lguleotes:

- MétodosdflgestlólÍ rudimentarios.
- Graves limItaciones financieras, lo que Imposibilita

$U 8~aptación .a jos cambios que experimentan los
merCádos. .

- Carencia delnfQrmaCión a tó<l0$ los niveles: tecno-
lóglo», COmercial, etc. .

-:- DQfactuosas relá¡:lones oon I~s grandes empresas.

la polltlca enfav~r de. las pequeñas y medianas em·
presa$ Se orientarA de acuerdo con los principios que a
oontil1uaClón se exponen:

- IntrOducir en el sistema financiero los mecanismos
necesarlosprra f9l;lIitar en meyOr medida el 8CC8$0
delaspequefiasy medianas empresas al crédito.
~especlal consideración d81 problema de 'ias ga
rantlas.

- ~tablecer canales d8 Il1forlnación y de asistencia
técnica a las pequEtñas y m8¡jial1ll$ empre$as.

- Impulsar la cre9l;lónde esl;lielas de formación y
perl9l;clonamlento llmpresarilll.

- estimular e .Ias. gran(les empresa$ para que ma....
tengan relaciones: de coopera<¡\órI con las psquefias
empreses provee¡joras y sub~ontratlstas. .

- Dlspotlsr de un órgeno administrativo dedicado a
les pequefias y medianaS empr8sas.

2.2 LB financiación de la IndustrIa

1) t. 8structur-8 flnanclerB· de las empresas Industria/e.

la estructura financiera de las empresas Industriales
españolas adolace de dos problemas fundamentales: un
e~ceslvo predominio de los fon.dos ajenos sobre los pro
pios y un e~ceso de fondos a corto plazo dentro de los
recursos eienos.Ambos deaequllibrlos;que sintetizan bue·
na parta de las dificultades con que se en/renta la industria
espafiOlaenel á¡nbitofinenclero.están evldel1temente rela·
cionado$, Al {'resentarse simultáneamente. las empresas
¡n(lustrlslss soportan ,dos tipos de Inconvenientes:

1) Unas elevadas cargas financieras sobre los costes
de producción.

2) Una grave Inestabilidad financiera ante las oscila·
clones coyunturales del crédito.

bJ ú autoflnanclacfqn de la Industria

Ante .Ias limitaciones del sistema financiero para su
ministrara la Industria espafiolarecursos en la cuanU'
y modalidad deseables, Se hace pre~$O estimular el redu
cido nivel de autoflnancl.aclón de las empresas. Mientras
las empresas espafiolas se estima que eutoflnanclan entre
un 20 y un 50 por 100 de sus Inversiones brutas (según ,los
distintos sectores y el tamefio del8áempresas), las nor·
teamerl(¡anas lo hacen en un 7Il por 100, aproximadamente.
y IIIS del· Mercado Común. Europeo,.entra un 50 y un 70
por 100.

El grado de aufufllÍanclaclón de IlIs empresas dependa
primariamente del nlval de sus beneficios. A esta res-

.: •
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la financiación adecuada da la Inversión aa un ala
mento IJnportante d. la competitividad empresarial a largo
pIuo. El aqercamlanto de la economla espanola al Mercado
·Común ElIfOpeo exlga mejorar la estructura flnancléra de
Iaa -empresas 'lndustríllles Incrementando su nivel de auto
flnanclacl6n y la proporción de los fondos .. madlo y largo
pIezo déntrO de aus recursos externoa. Por otrll parte.
deben creerae los mecanismos' necesarIos para hacer del
crédito un Instrumento de reestructuración Induatrlal.

Las dificultades con que tropiezan las ampresas para
CCll!l8ll9ulr cr6dlto a iÍtadlo y largó plazo provienen de la
-.ola de unas g8l'antías acepteblll8 de acuerdo cqn las
nmmas por las que se rige la benca privada. De este modo.
Inveralonas que dllsde el punto de vIste naclonel of~en
gran lntatéa. como aquellas qua aon necesarias para rees·
tructurar aectores y empresas. para Impulsar otraa nuévas
o pÍlt8 efectuar operaciones de concentración de empresas.
troplozan con greves ob,táculoa flnancleroa. Frente a estes
sltU8clonaa han de arbltrarse procedimientos para que el
créollto aes un Instrumento eflcáz en manos de la polltlca
Industrial.

2.4 Le f/Il/tnclac/ón del INI

la actuel estructure financiera del Instituto Nacional
da Industria viene determinada por dos hachea fundBltlen-

pacto. debe eubrayarlMl q... en los últknqa alio8 se Ita
producido. por dlver8lla C8\lI8U. UII~ ela la rel.
clón beneflclos-ventas. En '0C8alonaa, el 1I8l11 tIlvet de loa
beneflclOa Ita obedecido 8 _ 1dltlca de pl'aOloá poco
reallata. tendenta a ~ucher CClntra 1aa prealOR8$ lnfI8ClOn1..
tea. atácando aus manlfaat"ollee en IUlI8Ir de _. C8Oe88.
El control rlgldo de 10&~ que puade ... ,8CCll'I8eJab1e
en caeos eJroepclonalee. y al...,dlJli8lltll parJacll)a lI_ea.
se ha utilizado en loa Illtlmoa .aIios. lo qll!li ha contribuido
a raduclr lea poalbllldedlia· de eutoflnanciaokm de IBa em-
pr88aa.· ,

Oon Indapendencla de _ pelltloa qua COI1Q8da a los
beneflcloa toda su slgnlflc$cl&t e I/npOrtljIlcla. y dé un
mayor reallamo a los priIOloi. la' eutllflilancl8lllÓll em
presarial es obtelll en 1Ildoe loe paleés • ÚlI tratall\lenlll
fiscal favorable a trev.. de cica _n1_ fllndamen
tales: la pOl1t1éa de 8l1Illl't~ Y la dBagreY$C\6n a
los beneficios no oIl~

Amboa lnatrumeitlllS .ae elíllUlNIttllI\~ en la
vlgen~ leglS1acI&t eepafIoIa... Puede afimlaru ... cuen
ta enffe Ia$ rn6s genef0aa8.·. emlilarvo. hay~ as
pec1Ila que llClIl 8ÍIaIlépt11llea •.••a.

Por lo que ae rafl_ a ..~a.'lo primero
que cabe obJetar es la'.,dvIl ~"Idad' de elatemas.
'Il!e convierte e asta 1etJ_ldn en Illatarla de gre~ CClm- 2.3 El INI COIOO Instrumento de le polltlca IndustrIal
pleJIdad. Encu8lÚll. lot e'paal.les y.. eceIe-
radoa.... _ 1aa.que ~' ...... 1aa eec. EIINl debe considerarse como el principal Instrumento
Boa r.u1tados ClbIellllil.1lIlc. ,.... _ p/Imtaen dlfl. de que dispone el sector público para la eJecuclÓll de la
cultedee 81 emp.......·I.:.JIonI. _ lIII aphácl&t IIfictlca. polltlca Industrial. En la madlda en qué este polltlca tiene
Sin perJuIcio del _blikr 0llllbeI en le spIlllacl&t de estor muy dIversas fJcerea. temblén la ha de tener la actividad
lJIstemaa. Ita de 1Ntarse 1\* lI8elII'Io ~llbllt con u,," del lnatltuto. en la actualidad el INI. a través dé aus em-
mayores fecllldaM 111 e y 'una lI\8YIlf -.nclllez presas. ocupa lugares 'relevantes en muchos sectores de la
en la trBltlltecl6n de los.~ fItJíIIlectC! 81 slletema Industria y extiende su actividad eS casi todos ellos. hablen·
normal. ha de~ Uia réVIlIldn lHI lOs -"c1enrea de llegado a partIcipar en 1910 con un 9 por 100 en el
en vigor elT el _do de tec'lllter. en genarel. UIlá amo.. produete Industrial neclonal. con un 1,4 por 100 an la po
tlzacl6n más rápida de loa~.. blaclón activa y con un 5,3 por 100 eA las exporteclones

la deagrevacl6ft. ftácel a ·Ipa beneflcloa no distribuidos. tollIIes.
sistema que .. ,...~.enEape1ia Ilajq la deno- Ahora bien, la actuación dlrecte del Estado an la vida
mlnacl6n de Fon&I da Prevls!6n. (!II'e lmIaraionea. también Industrial ha da estar aomel1da a ordenación y s un con
es su8cepl1b1a de algull8S "'. lis· pare 'hacerla afectiva. jun1ll de principios cuando tiene lugar en un sistema de
Por ótrlI...... la all'lipflflll4ilí411 .. trárnllll8; sin perjuicio Iniciativa privada. •
dal dábillO ~ntrol por pMa 'del IíIlIlistetlO de Jiledlerfda. El lnatltuto Nacional de Industria está llamado a cum·
puede hacer méa .8tl'aCt1\lo pare él lIIIlPraearle ..~ meca· pllr. en relacl6n con la Iniciativa privada. una función como
nlamo de· astlmülo a la eutofJnanclacl6n. dQtándole da plamenterla y de colaboración. El INI debe utilizar e sus
una mayór agilidad. empraras para reestructurar sectores. para cooperar en

En IleiflnJtIva•.roe Il\SttllIIIerltoa manclcmadoa deben pero las tareae de Investigación tecnológica. para seguir las
feccloiulraa en al aentllltl '. del'lflclir 1... norm.., al~plI' OIfeniaelones que el Gobierno marque en materia da lo
ficer loa procedIlIl1entoíl e.íltendo an todo ceso situaciones .c:ellzac1ón Industrlel Y. en fin. para poner an préctlca la
de descontrol. estrategia que se senale a cada uno da loa sectorea. sobre

todo an· aquaHos donde la participación del Instituto es
de dacleiva' Importancia.

Psre. todo ellO 'se precisan unos principios de actuación
flexibles y eblertoa. El INI <Sebe estar facultado para to
mar o. abeMolJllr participaciones en empresas y para entrar
en IlU8vea actividades o cederlas si sector privado con
una relativa agilidad. las empresas neclonales deb(lll des·
envolverse en régImen de Igualdad con las compalllas
privadea. a salvo del carácter vinculante que para ellas tia
nen las directrices y programas de Inversl6n de los planes
de desarrollo. Es en este sentido como deben orlenterse.
con vistas al futuro. las normas que regulen la actividad
del INi.

el . El cridlto • medio y Isr,o pi_

El slatema bencarlo delMl suminIstrar una mayor pro
porc!lón de sua recurÍloa. a la Incluatrla an forma de crédito
a medio y !ergo plezo. La OÍ'llMitecliSll da las d1apilelClOnea
legalase~ en lós'~ tlIIoa lPUIIta olaramente
hacia aste objalNo Y. .1 lI1an pe~. ,n le IlctulÍlldad
una dlatrlbucl&t fuertaIIlenta daaailUl'lI1lrada • favor dal
crédito privado a llOr1Il p!aJo. no es J!l8IlO$ cierto que lOa
Incra~n1Ila de ~Ito qua se producen' cade ailll estén
corrigiendo gradualmente~ de8l'rllPdrclón.

Sin embargo.' delMl~ _ en la direCCión ya
Iniciarle. fortaIeolendo la fllnc16n de Jea.ban008 Industria
las. poniendo en marcha nll_ mecanljlmoa q.,. éatimu
len a le bance ~erclal a preStar s madlo y largo plazo
y refonando les doteclonu del Banllo de OrédWI Indus-
trial.· .

NI ••n---
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tales. En primer 11J9S1". el Ill8tltuto ha tenido que realIzar
inversiones Importantes en eeotol'$s báslcoe de eecass
rentebllldad. con lárgos periodos de !netalaclón, asl como
en emp_ cuya contll1l!lded era II8C8SfIrla por razones
extraaconlllillcas. Al ml8mo tiempo, desde 1958 el INI
deJ6 de paiclblr doteclones a su patrImonIO con cargo al
PresupII88tO del Estado. financiando ·Iae aportaciones a eus
emlll'esas medl~ fondolI externos. ·l'utidamantelm8Dta
emlatlln de obIlgelllones. a un 00ll_ creciente. I;le este
mildo la altuflcl6n financiera del instItUto se ha Ido dete
riorando gredualmenté. En 195f los f9ndos I'roplllS rap...
senteben el 83 por 100 de los recursos totales. porcen
taje que .descendlll hasta el 18 por 100 en 11110.

Es evidente que este situación no pcdlá msntenerse In
definidamente, como ya se I'88OIIIlCIó en el 11 Plan de Des
arrello. en el que lMl prevafa la posibilidad de complemen
tar la flnancaa<:lón de ·tes empre_.1I8 rentables mediante
subvencllln- presupuesterlfl. De.SCtlflrde Cllll este principio.
el Gobierno _M en 1970 ~n., al instItuto las
pérdidas de HUNOSA y. COft pcetertorlded. en el mismo
afio adeptó una serie de'~a etIIlfIIlilnadaa a me/ora,
la eatructura ftnenclera del 1Ht·· . '.

Como se ve en el .capltulo correapondiente, el pro
grame de Inversiones del INI para el cuatrienio del 111 Plan
Incorpora dos novedades Importantas:por ún lado. ae
prevén subvenciones 88teteles para compensar las pérdidas
de las emprllsas no rentalíles y. por otro. se prevén apor·
taciones del 'Eatedo al capltal del In$tltuto que permitan a
éste la ,aduccIón del coste medio de sus recursos fl.
nanéleros. .

Con todo lo anterior se ha Iniciado la. necesaria tares
de revisar el planteamiento .flnanclero del' Instituto. tarea
que deberá aer continuada en los próxImos "fios. Estas
medidas permlt1rán enfocsr el futuro de' cada una de las
actividades del Instituto con un. criterIo de máxima reno
tabll1dad o con clara'conciencIa del caste que supone
el mantenimiento de algunas de ellas.

3. La estrategia sectorial de la Induatrla en el 11I Plan

Durante el'lII Plan de Desarrollo. la prIorIdad deberá can
trarse sobre los sectores Industriales slgl)lentes: Indus
tria básIca. explotación de recursos natUraleS e Industrlas
de tecnotogle av_da.

3.1 Industria ,Malca

Dentro de le Industria básICa se Incluyan la siderurgIa
y la energla. sectores CGn probl8lllátlca bien dIstInta pero
que constituyen por Igual dos pllarea fundl\mentales de la
actlvld.ad IndustrIal.

al Sfdarurgill

Se ha planteado con frecuencia la, cuestión de hasta
qué punto una economla como la españole debíe ser eu
tosuflclente en productos "ldenlrglcll8~ EvIdentemente. la
induatrla del ecaro exlge unas Invératonea cuantioeas y de
large meduraclón. siendo una sctrvldad de elevada ,elacIón
capltal-produéto y de t'8tItabllldad reducIda, SIn embargo.
hay una eerle de razones que' ácQnseJan contInuar el des
arrollo de la producción sIderúrgIca española. Entre ellas
destacan las elgulentes:

- La neces.lded 'de conter con un abastecImiento se
guro de' una metarla ,básice p8ta'la IndustrIa que
esté sometIda a fuertes oacllactones de precioa y
de. disponIbilidad en los mercadee mundiales.

1I

- la convenIencia de reducir el coste en divisas que
supondrla la importacIón del atere necesario para
la Industria,

- la existencia de unas inversiones de las qua hay
que obtener la máxima rantabilldad.

los motivos anterIores obligan por el momento a pro
graml\f unas producciones qUe permItan cubrir durante
los próximos diez allos una perta Importante de la de
man,da de acero prevlsit!le. sin perjuiCio de establecar una
firme politice siderúrgica que haga mínimos los inconve
nl,entes y líléxlrnaS las vanta/as de alcanzar ese grado de
autosufiolencla en la producción de acero. DIcha política
se sujetará a las sIguientes lineas de acción:

1." Con objeto de que las plantas puedan trabajar a
plena cl\Pacldad. la producción Inrerlor deberá programar'
se de modo que abastezca aproximadamente un 90 por 100
del consumo.

2,- Habrán de realízarse las Inversiones necesarias en
las plantas exIstentes para reducir costes y obtener su
optlmo funcionamiento.

3.- Con el mlsmoob/etivo. se impulsará la concentra
oión de las empresas no Integrales y se llevará a cabo
la Integración de UNINSA y ENSIDESA.

4,- Sil practiCará una polítIca de precios que tenga por
finalldadequlpararlos con los e¡<Iatentas en el,lnterlor de
los países que son nuestros princIpales competidores.

bl Energla

las orientaciones que habrán de seguirse en el des
arrollo y .ordenaclón del sector energético durante los
próximos años son las siguientes:

Re$j)ecto al carbOno se ejecutará el programa de rees·
tructur8dón de HUNOSA con vistas a aloanzar. al fInal
del 11I Plan. una produccIón. de 5,4 millones de toneladas
de hulla. de los cuales 3.,8 serán coquiZables. Se promove
rán acuerdos de sumInistros a largo plazo entre las em
presas eléctricas y las de carbón. las ~ubvenoionesque. en
su caso. h.yande otorgarse a las explotaciones carbonífa'
ras no serán trasp"!'adas IndIrectamente a otros sectores.
Por último. se intenSificará la Investlgaolón sobre la utili
zación de carbones nacionales en mezclas aptas para la sI,
derurgla.

Por lo que se re,fiere al petróleo. se Intensificará la In
ve$ligaclón de hidrocarburos. cuya producción nacional en
1915 Sil estima en 1.300.000 tonelad8l!.con vistas a aumen·
tar en lopcslble el grado de autoabestaoimlento en esta
materia, prima y fuente de energla. El Gobierno definIrá
una politica petrollfera Integral que abarque todos loa ni
veles de actuación desde la InvestIgacIón de hidrocarbu
ros hasta la dlstrlbuclón de los prodUctos procedentes del
refino.

Se elaborará un Plan Nacional de Geses canalizables
y una. red de gasoductos para definir la estructura em
presarial '&decuadaa la utilización' de loo distintos tipos
de gases. esl como la partIcipacIón sctlva dal Estado en
el sector, con el fIn de rególar la incorporación del gas
natural al mercado nacional. garantizar los suministros
del. exterior y reellzar una polltlca coordinada a escala

o' nacional de Su tran$j)orte y distribución.
Se perfeccionará el marco legal que define las condl·

cJones administratIvas. técnicas y de seguridad. de las
InstalacIones de producción y distribución de gas.

En cuanto a l. energla eléctrica. el Plan Eléctrico Na
cional se completará en el doble asPecto de planificar las
nuevas Instalaciones y 'a explotación <le las exlstentea.
Se suprimirán en el plazo más breve posible las actuales
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3.3 lndutlfMtI de tllenolog/a tlVanzada

~do .~tones y asoclllCiones da empresall; se de
. dadl~.rá,elI(IfQlaI dRélóR s la tl9iflcaelón y ner_llzaclÓ!!
,de' ·kle(ll'04llletoa. del'ltrO de una ,alta calidad; ea f8c1·
;Jl~ los .-dIoa ReCé_los parll la flnanolacl6n de, kAs
canipaIIas productivas, dada la acueade 8stAlClonalldsd.del
tiactoB. )' se, arbltrarál'l fórmlllae di! coIaIlor8cIÓD entra
agr/CIIltlÍJllila 8 lnliIustrlates que 888lJU1'l1l1 la fluidez debida
... -alaIM"'BloJmlento de las materlae primas a la 1Ildus
lrIa. 1'edIl ello exlte ,revisar y poner 11 punto loa mece
llI8mCIS Vl\l8JM.llll Y creer los eetlmulos adllcusd08 a lee
........1.. GMlCtarlstlcas del sector.

•l Rscu,aos mm",...

La~ espafiola no flIlede permanecer al margen
:de loe d"a .~ de punta. En múClIoll d. _ .ectorea re
sulIIil!'Pt.U'. __ lmpO.lble IlOIIII*lr _ 'neatenee ...

3.2 Explotación de recu,aoe ".,. , d ....- _s a la 1~16n teelIOI6lllCe,
, , ' a_de ea posible y nlÍCllearle abrir~,e la

Un pels en pI'!IlIesO., de ,~~ he de AlIiitIfa prople y blIs_ 16I1I\1II118 • col8fJelaoI6n fruc.
_ ........ de' -....... . ""1Ui "".' En lee 11 ades Ind

~::t;;••1=~-' , ih. aé¡ue- C':":::a~s::::~:~éOnvenlll: regl\hlru:;
11. ca-. 811'"llII"~11••• en entrada de capitales y técnIca extranjeros pera impedir un
condlekllies~. 1••1••" lIan «8dli1I~ desordenado. Es necesario, en consecuencia,
Ido -.1lineÁdo.....'111;_.N_:!lIe.. Pl'OlIra. la evoluCl6n da estos' sactorlls y adquirIr en
van pué,. ", ••-flII 11'" y' ,.n. peek:hines para la té!,nica I!8pellola.
produ\:tílt Ioe sil t1Í11, ;tIj::fIMtt..... b8flítlr' lIfIlia prlorldadea resulta slempra comprometido
elabol'llllge. Ele teltllenelll ~ a ritnIOII ."en eactót .:donda al avance de la t8cnolQgla ea produce
:::,ue~y:e.:.r,~,.NiI 48 loa~ DI corlstaniemente y con gran rapidez. Sin embargO, en'estoa

... moRl8n1lOll ,paracen de Indudable Intarás las .llJUlentlI. ac·
t1l11!1lide8l IndUstrIa petroqulmiC8. Industria farínacéutIca•

'Ílonstrucel6n 'naval, IndustrIa aeronáutIca, Inoo.trla elec·
... polrtl!'8 de lmtestl,gacldll Y e¡qp,!~ di!. nbeatTOa l:róÍIICa y,.quIJljlS nucleares. En unos casos. éOmo e. el de

mI' raIae está~ 1 l'lari NtIlI 11( de ' ,la ·constriICCl6n naval, la técnIca eapallokA ha alcanzado
racursos" lI8 ,'~ lII'l!l'~, "a _1,•• m,uy apreciables; en, otros. como la Industriala Mlner'fa. preserilado al~ .. eeiIWó de: 1811. de • .. -
acoerdÓ cOn lo .slílllléllklo' .91 tí:~ ..~. En a8ro1liullci! o electrónica, los comIenzos han de producIr·
é! se aepelclflélañ'••¡.í".,..¡P?qtjlI:~iIe "0ÍlIetó 8e en colaboración con empresas extranjera•.
de me ~ a.íclótl y esfUi~'íIli*.f~'"~~
de ...:Tlíll:lmleDtO .. _: Y. lit!... .........1'1 il .' ...
0Ú'8G!Í itU ..... 0I.'1ü1.1IIIY;~_ :.
alunjll?lo••• cliío. lIlerró,~.III_... ftdor,
foSf'atoi. m.llganeIío; Pdl'slt.; ......, y ""'0'. ' El esfuerzo product,lvo que ha de raalizarse en 108 pr6-

I...!~rantele'~da..Jl.*il!''''''''~ Ull '!!I*'al xlm08 aIIoay, sobre todo, la integración de la economla
........... a a e - ' "'RE yde~ .PI--.....: la .."; .•~ 8n "e.' geográficas más extenSll$. ,no podrá realizarse

efecto .. bltn . '~'~"=¡ft • sin intenslfloar la actividad Investigadora. A su _. áets
dllf ~.' da" " ..:W ..~' !le da ....... en una Investigación búlca llevada a cabo
.~4 'a .1lI"".íd,'''' ........1... l.-, fII"l1leIltllllMnta an las UnIversidades ti Instltutoa Po-
titulO .... 01.... .. _ . , ., .-.. $uperI_s. Estos CéRtl'08 deban cornpienlentar

,- 1IO'Y'lWi'•• .' ' , '. 9U'labcír iIldlctlca con tareas Investigadoras da fOl'ln8 más
bl lndulItiI» _1oímIMftN• • '¡nductot .".".,. eQuilibrada que hasta ahora. Sólo asl será po8Ible que la

Onlversl<lad cumpla mejor su misión en el campo cultural
, La tnII:I8formacl6n ........,., lltmJlO ~__ Y _ taÁJblán punto de apoyo Imprescindible para el ad&

ya Jv¡.y.lIllO. _·p,r"--I.~!IJ¡e.I""'*,4n lante tecnol6vlco del pals.
a9p8llelJl; Pe.lIhI .........11 1lO\8IIGlIIr"',........ '1* conttlbucl6n- del avanca tecnol6gICO' al desarrollo
daa aatlvllllades de ealit,~ NMIIUl, sic pro- _n6RIlco y social está fuera de toda duda. La din6mlca
g~ .UUlIB .,.1dO •• liíIIIIiIlt • 11~ 'ka- que crlI8l1$ traduce en un aumento de' Is movilidad de los
nmnlCla I:wopea.,~ /I8fJ' I ílÍf'~:a,~=~ rm- hutnanos, es decir, da su posibilidad da el8lllr
cl6A a loa dIltetaba áub .'14:'.' ,' )artít;'" tata· ~. y an. un Incremento de la ""Igancla de CClIIO-
calegorfa fcaIZedo.1allfil. '.~~ ... loe odmlentoa.
pr6l1im08 aIIos cIlIM~Mi~. fa~ , 1!e 11 través de una polltiea tecnológica lIdecueds Como
y deli8l'l'018 da ..'~:••l\lliilll, 'El E\lpallapoorá aspIrar a enrolarse con dignidad en las unl·
pacuarlo '1118'01 ~alllliiJ'f 1IIIJ1 111 ,...•0)'11"..... dlIdes supranaclonalea creadas o a crearse.
fleer ... ji! u......' In......·.', eIItMI-" • Podlla 1IlIIdI- con bas""'ta precisión el gr.ado !le des-
ascalaWlIfOlllllL 'O'" , .', .: ' • lIl'I'OIlo ••R:lad9 por los dlstl/l'lOil ,paises' en función de

Con l!bJeto de,fOtllllClar" ....a~. d8ber6 1IU cIesamlIlo tecnológlllO. ea decIr. en función de su ca
cOl'flllatlfae" ~~ea~" del~~a"" pscidad.JIlIF8 da8cubrir o asImilar nuevas tecnologlaa. Tal

• iI



B. O. deIE,~Núlll. H3 ti Illayo 1972 8263

es la relevancia de la téénlca coIno factor determinante
de la competltlvld8d en loa moderrKlil' Pr9CeSOS productl
voa. Es evidente que debealcanzar~.un determinado
nivel de de8arrollo para iniclars.e con éxito· en las tareas
de la InveatlgeclOn~nolÓ\llca,

Eate Idea de competitividad debe.aer entendida en sen
tido dli'lérnlco y esbatégk¡q. 1.0 eualalglllflca qua lleva
Impllclte una Idea de pótencleclón ~nolÓ\llca y de una
elavaclón del bleneater aoclalde laCOmunldad nacional.
No ae treta, pues, de un obletlvq el«:lualvo de competltl·
vldad económica Inmedlate, sino de <competitividad pero
manente-, concepto que entraila no aólo ambiciones a
corto plazo, sino también au IlOtenlliaclónpara el futuro.

En el actual estado de evolllClÓIl de .la aconomía espa·
ñola cobra aspaclal reUevele nec;eslcla<lde dadlcarampllos
esfuerzos a la Investl98clOn. Ah(lf8 bien. el¡toe esfuerzoa
estarén Inevltabhlmellte IIml~l¡f)Orlal¡ dl~lllllbllidades
de recursos, y es' preciso dolllflcarfos convenl¡¡ontemente
entre las muchaa alternativas !/!le ~ ofrecen a una actl·
vidad tan vasta como la l0V8atl\l8dOra.

VMEND4

1. Adecuación de la oferte • la d8Ol8llda

La continuada polltlca de Ylv~da del Estado, orlan·
tada a fomentar la colaboración. de Inlcllltlvall y recuro
sos privados con la Admlnlsttac161l Pllbllca••he hecho po
slble que un problema' que fuelnlclalmanteeuantitetlvo
haya evolucionado en 10sóltlmPStlempos hacia plantea·
mientos predominantemente cuelltetlvqs.

Sltuadoa en un mercado quearrofabe a principios de
1970 un déficit cuantitativo próximo a Iaa 330.000 vivien
das. y superaba en el mismo ello laelfre. de 300.000 vi·
viendas termlnadaa, puede decirse qll888 ha alcanzado
un nlval de producción razonable y; sin embargo. es evl·
dente que se está aún lelos de satisfacer la necesidad de
viviendas destinadas a los sectore,s de menor capacidad
económica, es decir, de vivienda sOCial. Este deseC/~i1ibrlo

se debe a ias siguientes causasprlllClpales:

- El desarrollo alcanzado en los últjmos años lleva
consigo el traslado de Importan~scontlngentes de
población laboral del campO}llaacJudadlls,

- El aumento de nivel de vida. modifica y elevll 1118
.condiciones que Sll exl'lln ala vil/lende social y
pasan a conl¡lderaralllnadec!Jadas vfy!endas que en
(¡tro tiempo fueron tanld"pprllCap~las.

- La eacal¡ez de auelo urbanlZlldo <a precio. razonable
limite 1.. ppslbllldadll8deCl¡natntcclón.

- Genaralrnem. con Illnec;aal~de vivienda apare·
ce la conveniencia de uneildeeuédÍl forrtIaclón SO
cial que exige un equipo CO!llPlementarloque deba
conatrulrse y orgeniZBrse y qullcon8tftilye un costo
edlclonallmportallte.

- La colaboracIón de la Inh~latlvaprlved$ en el sec
tor da la vlvlllnda 8O!lIal!l8.m~ ~uqlda por el
escaso alllllente.eCOnómlllO .queofrace.

También en el aspecto quellt8tlVoCOll!lllnZ8 a surgir
la convenIencia da atender n8Cel11det1e8. eapaelflcas de
determinados grupps 8oclalea,telucomo matrimonios an
cianos I! sin I11J08, p"rsonas que viVensI!Ia8 y faml1lss de
emlgrsnte8.

las propla8 causll8 que caracterizan el problllma de la
vivienda social exigen para r8S0IVOfIO· unll aetueción de
cidida de la Administración, lo que '119. dllbe .suponer, en
ningún qaso, la exqluslón de la colaboración da Iniciativas

prlvlldm> y de leS propios Interesados, Por el contrario. la
escaaez de medios y de recursos económicos de la AdmI
nistración exige srbltrar soluclonesC/ue hsgan posible y
eficaz Is participación de la Iniciativa. privada.

Consecuente con todo ell<>. el 1iI' Plan do Desarrolll!
Económico y Social reconoCe prloflded e la vivienda so
cial. Er. la programación de las viviendas a construir s.
debe tener muy en cuanta, además de las necesldadea
exlstentas y producidas por el crecimiento Vll9etetivo I! re
posición de viviendas antiguas. las que l1an de produ
cirse comO consecuencia de los desplazsmlentoa de po.
blsclón. Por ello. dicha programaci6n se qoordlns con loa
crlterll!s que inspiran la ordenación del territorio. as de
cir, con la política de desarrollo regional.

De otra parte, para llevar a cabo una ordenada poli
tlca del sector se hace preciso Instrumentar un nuevo
marco financiero donde promotores (oferta) y adquiren
tes (demanda) encuentren adecuada solución a sus pro
blemas.

los primeros precisan de una financiación ágil a corto
plazo. y los segundos. a largo plazo. e efectos de capl·
tallzar su capacidad adquisitiva. lo que no sólo serviré
para clarificar el marcadl!. aumentando el número de op
ciones del usuario, sino que le dará una mayor estabilidad
al dlsmlnuk su dependencia de los cambios coyunturales
del crédito a corto plazo.

2. El urbanismo

Las proyecciones de la población española para los
años 1980 y 2000 alcanzan las cifras de 37.400.000 y
45.500.000 habitantes, respectivamente.

SI se consideran áreas urbanas los núcleos de más d.
30.000 habitantes. la población ufbana de España repre·
sentará el 60 pOf 100 dll la población total en 19S0 Y.
aproximadamente, un SO por 100 en el añl! 2000, es decir,
que entre 1970 y los años 19S0 y 2000 la población espa·
ñola residente en las áreas urbanas registrará un aumen·
to de 7200.000 Y 21.200.000 habitantes, respectivamente.

Ante O$tss previsiones es evidente que uno de los
grandes temas con los que se enfrente la sociedad espa
ñola al comienzo del 111 Plan de Desarrollo sea precisa
mente el urbanismo, entendido como ordanaclón del ea
paclo al servicio del hombre.

El diagnóstico sobre ~a situación urbanlstlcª española
en el momento presente pI.ede resumirse asl:

- El proceso de desarrolllt urbano se caracteriza.
en general, por la denslflcaclón congestiva de los
cascos centrales de las ciudades y el desorden en
la periferia.

- Los precios del suelo siguen siendo altamente es·
pecuiativos a pesar del esfuerzl! realizado por al
Estado. que lln la última década ha dedicado a
preparsclón de suelo urbanizsdo 22.405,62 milionea
de PllBetes.

Las causas de esta situación son heterogénaas, pero
en gran medida se pueden situar en el marco de la Ley
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.
y ello bajo los siguientes aspectos:

a) El Planeamlento urbanístico vigente se caracterl·
za por:

- La desconexión del planeamlento flslco c~n el pla·
neamlento sectorial y la ordenación del territorio.

_ Una complicada mecánica de elaboración de las dls·
tintas fases del pianeamiento (plan genefai. plan

1, Midifi, WJIl
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de 'ldIlluClón sensiblemente Inferior el deseeble, Este he·
cho ImPIIce. en primer luger. lBl <l8aeprovechllmlento de
.los _ económicos del psia. y. por otra parte, In·
currlr en _ ·costes $OCIales -no recogidos .por el mer·
eado- de dlffcil valoración. paro no por. ello de e_sa
Impórtencls. /

la COIIllI&recl6n Internacional. como puade observarae
en el cuadro 8•. parmlte mostrar con clerldad el deúqulll·
brlo carretenHerrocarrll que afecta e nuestro pals.

CUADRO'

- .',.

COM~

b} . Régimen Jurldlco dal auelo.

Sus notel cerecterlatlcas 10ft:

- Otorga grandes plusvallas sin Imponer contrapartl·
das y lo hace de ÍIlOdíI d8811lJ8I aln cor~. ef~

caces de esa di.I.'....-- .
- Los crlterlne de vlllorsclón Jl8l'lI exeropláclges pero

mlten fIbsotbé¡" lIlll!~ \mJIllI1ilide ~I 'I*lor del - D1&_CIOtl DEL TRANSPORTE TEIl~E8TRE (PORCENTAJE)

merceclo palo no _ ".~1'.'''.'''-.-------......---.:.--:--:----
- la redlstr\~.•·.I!It :;:¡¡'1lI' "Ir~ .. 1118-' ,... Coholera _1

trumente -a ínIvtli .CIe..., -.l> _ .... -la
reParcelacl6n-de~ ._i..;~..QIWI" Espale ~ :

::~te~~.:~.é1uí111¡f ode ~.Im-; ~~.:.::::::::::::::::::::::::::::::::: 46 54
'I\I-..Ia occld8ntel 37 13
Al_la or'ental 22 78

~} . Los alatemas • ajeOucIón de loe PI-. t':,.....::::..::..::::::::::::::::::.:.:::::::::: ; .:
- El álatelna de .0ffI~~8XIlI8 (lfaIlCIaa lIltIdIoa fI.. ----------:..----"----

nancleros y .. por Il) $IIl -I'lI\lIbldopor eer ,_, lilE y OIIU.

lR\ICho !Me WW"OlI!l9llt .'. El uso ermónlco de los transportes terraatras depende
- Los delnú ,,!lImlIs (-coop.uíqr••~ y .del II18IItenimlento de un equilibrio de venteJa. entra ca.

cesión de vIIlIas) son JIlUY ~s. p-. de: "atara y ferrocarril. _
excaslvo raapato al ,,"*IQDI8Ino ..........Iata- . el traneporte por ferrocarril representa. en principio.
rlos ouyas VO\untlldea hay .. _ tII en gran a1gunaa vanlllJ88 sobre el tran8porl8 por carratera oon

~~,~a::d-:::..._.I~p,.'a'..alan.!rI·la.. ve~tcul.. convencionales. El tranaporte da une tonelada
..........-.- ....... .• .... a 100 kilómetros por carretera IllCIge rn6e del dobla de

ecompella a todeIltie ..'!'á.... ldlo/calorl.. que por ferrocarril dl_1 Y el culdrupls que
.. por ,fel'tOcaJorll el6ctrico. Por otro ledo. el grado de ..gu-

d} La gestión pública lIrbanlatlcs'18 puede~ rldad PI" el pasajero as favorsbll:1II ferrocarril.
zar por: • No oilstente. l. \IIIldencla de los I\ItImos eIiOa e. lIRIa

_ la despropo¡eléli entre lMdIos de que dlaponan un. lncI'lIIIl8IIto del transporte por ClII'rétere y a una eIIs-
y.18I /"8lIPOII8lIIIí -""'" a ... Cor- 1IlilWcl6n relatlve del ferroviario. Este hecho 'raqUlere un
porecIonee I.AM 11.. . ',.an6llsht da ías causas que determInan este despIeza·

- Eeeua~ ... les pelar- ... "*-!ruc-' 1IIlento.
tura entra los DI) 1'•.In",.1a~Enprimer luoar. la velocidad del ferrocerrll varle muo
CentJlll 00ftlII8'" y ........ y la i4oílnIatra- che éntre las distinta. Ilnaas y. aun dentro de una misma
cl6n loceI. ·lfnea. en función del tipo de tren. Le V8IOCldad media da

algunos. ds 108 trenes espalloles supara e la de un auto
s} Le com~ncle eI!!1 l:8tado en el ._Jo'.,la móvU corrlsnte en cuanlfa au1lclente para compansar. en

tutela urbanr-tlca 10.... Iá.CIIi 1,oc;ilIW es In-- M-'nos. tiempo -el tratado m6a la...... n .... en algún
suficiente p8l'II~.'lIl; etlRlJIIW.¡ÍIJ dé ... ~aries. ..::::car!lCtetWl • ~ ifnes férres re~~ ;:¡; de la ca·

DeJo Iiaeta lI/IUf ! J ' '.....CIIftIIufrae..durante Fr&I8ra. Sin .embargO. les velélQMsde8 que CQIlslguen los
la vlgllllCle .., BI PIIItr-.i,."•.III.lilefttelndlspen- tr&rtea rápidos especlalas. como el TalgO. el Ter y loa
sable la~.F.·tíIIII~ peIÍIIW.lIItHrtlrtlla que aiaCtrotranea. no .son representativas de las velocidades
aproveche. sntre otros 88plICtoe. la 8IlP$feIlcIé ttdqulrlda madlas del conJuntO de los ferrocarriles espellolea. Por
durante l. quince eIIoI ••·vfIanOI.·. ·f.leY del Suelo. eso se pretende alcanz!r una velocidad de 140 kilómetros
y ofrezca un ~.JlItfdIGIi. ton 188 naeeaíde- por hora. .
dee del preeente.y • un ftirHfo !IIlIIIlII'a eque EII segoodo lugar. al fector costa resulta lBl elemento
queden eatebleohl8li ÚIII8 1__ llI"lrlÍá $le'~n ef ele CORaldarable Importancia a la hora de elllglr uno u
crecImiento previato de·1a poJJIaclón urbana tn 1a.'meJoras ótrc madlo de' tranaporte. Sin embárgo. si bien a primera
condiciones poalblee. tanto. -desde el ptll'lto' de ,villtll social vista -Puede parecer que el transporte de vlaJeroa por ca
liorno dal económico. .' rretara rasulte menllS caro que eI.férrocllrrll. este· lmpr&-'

slón varia al. al precio de la IlI3OlIna.' se alladan loa
galltOs de amortización y conserveclón del vehlculo y una
adecuada contabilización de los costes de Infraestructura.
Sólo en los _ de transporte femlllar o colectivo se
aC8II'C8R los coates efectivos del transporte por automóvil
al del ferrocarril. "

Debe tenersa an cuenta. en tercar luger. el fector
Iiomodkísd. Para companser laa ventaJas dal vehlculo pro
pio. Renfe meJotlri la calidad de los vagOnes y 8lImen·ter' la lreeuencla de sua lInll8s. ·especlalmente las de

1. PoIllIce lntegNda .. treIISPDÑ IenUlaa

La ad8Cl\lllClll' coordinación en lo. 1l'aRsporl8s tarrastres
constltuya!ll\O de los.prolJla_da".nlnsndlllMllllfiole.
que _ 88I*IIal r .h1n.. Prenta ti _ OI/TlIteru
que 8OpOI1an. en ..... -.. ........Iar.e .u
c&pecldad. la red femMarle. RENFE eJC8IlzB un grado
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cer<:anlas; también Incremal\t8rá al Slírvlclo de transporte
de los ilutomóvlles particulares por tren.

Flnelmente: por lo que ,l!l!reflel'O al transporte de
mereanclas, el manor coste· afectl\lOqua, a veces repre
senta el transporte por carretara freMe al ferrocarril se
debe fundamentalmeMe a la InsuflcleMe consideración da
los costaa de conservación e'lnhaeStructurs.

La Balanza de servicios da la eConomJa espailoia refla
ja un Importanta superávit. mar<:ade la tra<llclón turis
tlca del paJs. U!lf' de. las Partld~daequelle Bel8Qza.
no obstante. se clerra enuelm«t!lta Consigno nellstlvo: se
trata da le Balsnza de flets8;CU)'odllflclt ha tendido
a eumenlB. a lo largo da losúltlmos aftoll, corno se apra
<:Ia en el cuadro r.

CUADRO 7
IALANZA DE FLETES

lEn mlllone. de dólares)

-. IflQruoe ~ 06flclt

1964 38,23 110,85 72,62
1965 37.77 H7,99 110,22
1968 4$,38 1711,29 133.93
1961 48,20 174,47 126,27
1968 52.91' 192.119 139,18
1969 92,~ 201M3 125,76
1970 101,61 283,68 182.07

• ,

Fuenr.: Mlnl.terto de·· Comerc1o.

Aunque lea clhaa recogen la evolUCIón da los fletes
terrestras, aéreos y marltlrnos.son estQll óltlmos los raal·
mente Importantas en tárm¡llO$cuarifltatlvOS Y los qua
arrojan, no sólo en térmInos abeoh¡tOa. sIno también re·
latlvos. un mayor déficit.

El mayor ritmo de cre<:lllllento del cOlllerclo exterior
respecto al Incremantode le flota mercante, a peSjlr da
que ésta ha mejorado senslbl$llente a lo largo del 11 PI.an
de Desarrollo. constitUye la cal,l!J& prlllCIPlddel creciente
déficit de le balanza de flatee. A ello debarlaafiedlrsa la
coyuntura alcista dal mercado, en ·1970.

El problema del equlll""'lodala~ de fletes exl·
ge, endallnltlYa.aconteterlaa mval'8ll"'as,pre(llsas para
situara la flota ~n:a~ allQnJvel~ !:lllldahUf!clente
para enftentarae a le Cf1IJIll8tem;la ~rl!lr. a fln da qua
el creciente colllerelo con el.l!trlIn)ero PIJeda efectlJarBll
bajo bandere .epaliola.

3. Tnmaportea __

Aunque por víallérea sólo-'lUYII·s.~aal 20 por 100
de aIJ tu~lemo. este poI'l:ante¡' Ipol'ts<~dlll 50 por 100
de IlIS divisas que se Inllraeal'l ~ ~IlO,llll!IPto. Eeta
dsto. lJ!l,ldo al p~ '1l~dal .ll6rnaro da via
jeros en las Iln8llS Intérloraa. ~.' ..~r la flota
aérea. completer la red dallY\ld6lla la!ll'vlljJ8Clón, modero
nlzer loaaaropttertosdllaculll'docon jÍu volum"n da trá·
flco y mejorar los equipos da cel'll8 Y!\II8ClIrp.

Para COI18egUlr ,W18 m"jorlltll!Z&lllón !le ,las flotllS, en
fuerte CO/I1PIItsllCIa con IlIS axtrlI~¡'"".ea reestructurará
el aector de leaempraaas dadl~ aloavualos. .chartar',
con el fin de conseguir una mayor perJlclpe(llón en este
tipo de vuelos Internaclonalaa.

De otra parte, sa adecuará al capital da Iberia a la.

exigencias de una sana estructura financiera y ae dotará
a la compañIa de loa medios necesarios para hacer frenta
en ios próximos años a su porcentaje de participación en
los vuelos regulares Internacionales y al cada vez más 1m·
portante tráfico Interior.

Por úitlmo, se procederá a la adecuación de la legisla·
ción aeronáutica con el fin de conseguir una cooperación
de la flota con las más Importantea empresas aérees eu·
ropeae.

4. La gestión de las telecomunlcacionea

las telecomunlcaclonea son como el sistema nervio
80 de la economfa. Una buena organlzeción de las mla·
mas se erige, en consecuencia. en factor decisivo pare
el Incremento del producto nacional y en condl(llón ,In
dispensable del desarrollo económico.

Las deflclencles estructurales y el elevado nivel de
descapitalización que presenten los servicios explotados
por el Estado. nO obstante los progresos conseguidos en
los últimos años, se treducen principalmente en un bajo
rendimiento económico de aUS explotaciones. Bajo estas
condiciones, la conlrastada y reconoclde eflcacle de su
prestación ha venido descenaendo sobre la IIntrega pro·
feslonal de unas plantillas de personal que, con los mismos
efectivos, han hecho posible atender el volumen creciente
del tráfico.

Para los servicios públicos que tienen carácter econó
mico -y los servicios de Correos y Telecomunicación lo
tienen- se suele considerar Inadecuade la geatlón Indlf..
renciada (con los órganos, régimen jurldlco y económico
comunes. de la propia Administración del Estado). pues
la organlzeclón burocrática del Ealado moderno surgió y
fue orientada hacia otro tipo da actlvldadea distintas a
las económicas. Y por análoga razón, se considera también
inadecuada la gestión semldlferenclada (con órganos o
régimen jurídico o económico especiales, pero ain persa·
nalldad juridlca distinta de la del Estado) y se proponen
formas empresarlalés con personalidad Jurídica propia,
cuya gestión debe basarse en el principio de la autofi·
nancia(llón. la presencia de la empresa públlce en la rea·
IIdad polltica y económica de nuestros dles es algo In
discutible. En España exieten más de dosclentaa empresas
de tal carácter.

los aervicios de telecomunicación en otroa paises eu·
ropeos se Integraron, en prínclplo, en ra Administración
del Estado; poeterlormente conslgul"ron una gestión autó
noma. presupuestaria y contable, y aetuslmente evolucio
nan hacia le constitución de empreses públicas, lo que
les perroltll cumplir aU cometido con meyor flexibilidad y
rendimiento económico.

En definitiva, la óptlme aalgneción de recursos en el
sistema económico aConseja baaar le organización de ee
tos s"rvlcios públicos en el criterio de la rentabilidad, el
cual, a aU vez, exige superar el régimen de organización
administrativa actual por su escasa flexibilidad.

5. Comunlcacl~ telefónlcaa Internaclonal.a

La situación privilegiada de Espaila, desde el punto de
'lisia geográfico, la permite ser excelente via natural de
comunicación entre Europa y América y entre Europa y
Atrlca. Teniendo en cuenta esta realidad, se están poten·
ciando los medios de comunicación necesarioa que cons
tituirán el puente obligado en las comunicaclonea entre
los tres continentes mencionados. Por otra parte, la mo-
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derna tecnologfe de los aat6IIteB le facUltÍl exten4er ..te cfo. La 'Imagen de Eapafia anta el extranjero deberla cam·
puente a caal todos los par- del mundo. lncIueó a\9Un08 blarlÍfJ: lIIJe8trQ pala no sólo ofrece sol y playss. sino temo
tan' lejanos como Jápón. AU8tralla. FU,,-. etc. , blén la potllblUdad de esquiar en IlllIlerno. de aprender

En loa 61t1mos aIIo8 ss ha prestado 'une alBnClón es-. arte ,y cultul'll espalíoles en Iss'unlveraldades. de desean·
peclal a le Instalación de una red de ....... llUbn1&rlnos y ser y recuperarse en los balnearios. de encontrar un am
de estaciones de comUIIlcaclonea Vra aatáll1le qua 'auPónen bfente de trabajo adecuado para, la celebración de con-
un conjunto de medios de comunlcac\6n da efta oelldad. gresos y un slnfln de posibilidades.

Desde 1ll65. se han lnatalildo ....... auIJínarfnos.antra La' diversIdad que ofrece el pals en cultura. palss)e.
Is penlnaula e Islas Canarias. Estados UnIdOS. ltálls a In· cllll)s. etc.. no hs ssbldo aprovecharse plenamente hasta
glaterra y entraron en funclonamlanto 'las estaclon!ls te- al ,momento Presente. El turista no conoce bien le, rea
rrenas de Bultrago l. BuftrallO' 11 YAgOImaa. ' Ildad de Espafia y 88 aorprende cuando tiene ocasión

El aumento de la demanda de' comunlcaclones entra de comprQbar la exlstencla de stractlvos distintos a los
Europa e IberoalMrlca \Ustlllca Ya ,el tendido da cabléa t6ptq¡a habituales que sirven de telón al pala. Una cam-
submarinos entra los dile cantll_. ,... ..... de palia~ a lllformarle mejor éCerce da lo que puede
1911'2 las' comunIc.elonea "fa'" eullmarlnD CCIII 8udam6- aeperar de ,Eapalla 'de8pllrtarla ,en el vtsltante el Interés
rice aer6n raallZlldaa a trav16l!... cDla IRACAH. que por ae¡íectoa d1stlntos. lós cuales paSlbilltarlan la des....
unirá las Islas CanarIas con 1!Iu1l. en vlllll .da reallzac16n tlÍcJonellztlclón del turismo y un msyor eí:¡ulllbrlo regional
en el momento actual. , ' del mismo.,

Para 1ll't4 se proyecta la reallzaclón del cebIe aubme- Con todo. no basta sólo con mostrar al visitante lo
rlno COLUMBU$ l. qua enr.zart .. 1 Cil..., con el que puede hácer en España. Es preciso orientar las Inver·
área del caribe. ne[l8l111o 111..... ~Ia" slones "tul'1a1lcas de forma a.decuade. para que cuando
México. con poetbI~.. Mellllldl, • Colombia. EcUa:. aquál acude a nuestro país se encuentre con lo que busca.
dor y otros P8fsesde AtnMfcIa centnIf. T_l.., SS estudia La ampliación de las fecetas turlstlces Implicará. en la
la posibilidad de otro cable aubm.."", QOII 'Argentlna•.con· mayor perte de los casos. lnlclar una competencia con
lo que hacia 1975 88 00iI....1aif!l~ va-. red de cablail otros pelslls' que puaden ofrecer .lo mIsmo que Espefts. La
submarinos que permltlrfa dllplicsr_ reIllcIónes 'ya este- atracción del pals dependerá menos de sus céracterls·
blecldas vis estéllte con loa pa/888 de.habIa espallola, tlcss naturales (clima. pslsaje. etc.) y más del sclarto

Paralelamente e aste dUl ¡uIIl7 ..,\0$ lIitI/IIos, de tráns- en la realtzaclón da Inversiones que garanticen una oferta
ml.lón de gran capai:ldlId; .... liI8}a..... y en ~1llO de turfa1lca de suficiente calidad. Movida una demanda de
reellzac!ÓlI. el d_lollo d&'loe 1114lIII08 dIt cornnUtacl6n ~terl.tltas diferentes a la actualmenta existente. es
necaaárlos para. en e1.JlI*i!e d& tN8 •• _ de .Ia ~ garantizar una oferta que pueda. cuantitativa y
cláslc8 operaélÓll 88111illUlomlitlca -o QI8DUlIl {que requiere' sobre todo cualItativamente. hacarle trente.
InteryencJ6il de o¡MInIlfonlJ. 'a lit ep.atléii atItIlmlttlca. En reaumen. la dlverslflcaclón motivacional del turls
tailto para los trliftoo/¡ de 88l1díl.y lIefIIIda da EspalIa cOillO me. be88 Importante pars su extensión por todo el terrl·
para el de tránsItO en 188 ~1cacJones Internacionales, torio nacional Y su dllseataclonalltaelén. an el tiempo exige

. en primer lugar orientar en el 'lxterlor la demande de
roRI8MÓ ,forma adecueda y efectuar Inversiones capsces de satIs·

facarla. planamente.
l. DlvanlllcilélÓll del turl..,..

2. Infr..__ turfstlclUi
En la d6ceds de los 8lIo8 ....lila, la exptesl6n: turl.

tlea fue espactacular. El llllrMto .. VIal"" •lo 11lI:9O' El turismo constituya la primera Industria exportadors
de los diez ll/tImoa aIlO8 88 tRIIItIpIIiIlIf por «MtI8;~' del [)PI, y, en consecuencia, se ha erigido en un Impar·
da seis millones de vtsltántss en 1980 a 24 nilllDl:eS en . Unte faqtor llel desarrollo económico; La msslva afluencia
1970. En cOnsecuencia. loe ..- por liU.... tambl6n de turtstaa .a España duranta la paasda década propor·
aumentaroll: da .., 11111'- da d6IwM !ngll\llllldoa en . clonó unII entrads de recursos exteriores que ha permitido
1980 88 pasó a la clfrl de UIIIO llIII1lGnee ... IQ'1O. Esta ftnenclar holgadamente Iss imporl8éiones de equipo capl·
Incre~ en el~ de ....,~ POr el tal neceaarlaa pera acelerar al dSSerrolk> del pela.
turiamo fue debido na ... lit lIIIIllllmo del ndlMro' de La labÓr del Estado an materla turlstlea ha conslstldo
visitantes, a1no, tambJ4n a la el_al6ft 4aI .llIIS!'O' por' tu- en 8l1csuzar Iss energlas privadas hacia la dirección so
rlsta.·que pesó da 48 dólares en 1980 a 70~ élI1970. Clalmente más rentable. sin menoscabo de la legitima

Las prospacclon88 a lartD flIaMel',et ,iN .JlllI1I'l\ten recompensa del Inversor privado.
afirmar que el~.~ del turl8nlo na Entra la !libor que Incumba si sector p6bllco en. mate
decrecerá. lo que llQUIvalé. a iIécIr !PI le estA • IJIos lla tundea Interesa destacsr la ordenación de Is Infrs
del punto de saturación. . . . astnicturs de las zonas·turfstlcss. La poblacIón de IIIS mls-

101 turismo~. no obsteeta. de .... -...m con- mas 'queda multiplicada, durante le éPoca veraniega, en
cantNClón en el aepaclo. en el tlempo' Y 81'1' la motivación. cuantl•.tel que la dotación de servtclos comunes. pensados
La Imagen del vleltanta que gusta de &peIla.para bal'iarse - pera ~Jaclón sustanCialmente menor. resulta Insll
en laa p1ll'f8a del )411C1!t~9'...'.......... eetlo ftclente. De no mediar la oportuna Intervención. se corre
constituye una raallded qua pued¡II y.... sér austltulde al rleallO de craar' un estrangulenilento que aeabe por coro
por une perspectiva IIIÚ amplfa.~ efreeoit .lÍluChas tar o reducl" el flujo turla1lco,
m6e posIbllldadea. y su pleno IÍproVllCh ,mlllI'Ito constituYe Serta erróneo dar· por sentado que Is expansión turís-
una ta_ urgente. ",: . " tlea de los all08 60 se mantendrá eepontáneamenta: eno

Una m6e al1JpJla motlV8cl6R para vlalter Eapafia :conse- dependerá de que se Instrumenten 108' medios precisos psra
gulrla una mayor dlaparal6n. SR al tiempo .., en el ..paCio. atraer la demande que la garsntlj¡e; la actuación encaml·
del turlamo. a la par qua baneftc_1a fu caIIl!ed y. an' nada s ,la ",ejota de Is Infraestructura constituye una ne
consecuencls. elevarla loa tngre- to:taJaa de eete aervl- ,cesldad de esta polmea. El mantenimiento del ritmo de

·-.------~--~T"I1I__.nllr-
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crecimiento de afluencia turrstlca dependerá, cada vez
menos. de la belleza del suelo y la bondad de su
clima. y. en mayor medida. <le las Inversiones que se vayan
efectuando para situar la oferta al nivel reclamado por la
demanda. Para mantener el ectual ritmo de crecimiento de
la Industria turrstlca es preciso aumentar las Inversiones
en Infraestructura. porque éstas constituyen la base sobre
la que se apoya una oferta adecuada.

Constituye. pues. una necesidad de la hora presente
llevar a cabo las Inverslonas praclsas para garantizar un
equilibrio entre el ritmo de oferte de alojamientos turis
ticos y la 'construcclón de la Infraestructura sobre la que
aquéllos se asientan. continuando la linea Iniciada por
el Decreto dé 19-XII·1970. sobre requisitos mínimos de
infraestructura en los alojamientos turrsticos. la actua
ción en este sentido tropieza con la dificultad adminis
trativa de que mientras la regulación de la política turla
tlca incumbe el Ministerio de Información y Turismo, la
dotación de Infraestructura es compatencla del Ministerio
de Obraa Públicas. Se Impone. en definitiva. coordinar ad....
cuadamente la aotuaclón de ambos Ministerios en las
zonas turísticas. a través. en su caso, de la Comisión In
terminlsterlal de Planes Provinciales.

EL MEDIO AMBIENTE

Se está produciendo una toma de conciencia de un
problema que atañe a toda la humanidad: la degradación
del medio ambiente. té opinión púpllca en general. y el In·
terés,de cada sociedad en particular. se sensibiliza y exige
a los poderes públicos, sobre todo en aquellos países que
han alcanzado un elevado nivel de vida. una actuación
decidida frente al mismo. 1970 fue declarado el año de
Protección de la NatUraleza y gran número de organizacio
nes Internacionales están celebrando reuniones y conferen·
cias sobre el medio ambiente que culminarán en 1972 con

. la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano donde se prepara una Declaración Universal seme
jante a la DeoIaración de Derechos del Hombre de 1948.

El problema del medio ambiente está llamado a tener
una repercusión trascendental en la orientación de la poli·
tica socioeconómlca. En efecto. durante los últimos dece
nios. el objetivo fundalJlental da la misma ha sido el resol
ver la necesidad más acuciante. esto es. la eliminación de
la pobreza y el crecimiento del bienestar material. Muchos
países han conseguido avanzar en la satisfacción de sus
necesidades fundamentales y han alcanzado un alto nivel
de abundancia material. Estas .sociedades están hoy exi
giendo algo más importante que la pura satisfacción de sus
necesidades primarias.

El creCimiento de la renta nacional no se contempla ya
como meta única puesto que sus preocupaciones se con
centran en el entorno y en el quehacer cotidiano. En efecto,
tratándose de sociedades altamente urbanizadas, se dan en
ellas con mayor o menor agudeza. los Inconvenientes pro
pios del actual proceso de trall$formaclón de la forma. la
función y la estructura de la clu\lad. asl como, en general.
de la óptima utilización del territorio. El crecimiento urba
no Incontrolado, al extender formll$ de vida urbana sin la
dotación de suficientes Infraestrueturll$ nuevas. ha Incol'
parado espacios Inorgánicos a la ciudad, al mismo tiempo
que ha provocado en su Interior concentraciones excesivas
y aprovechamlantos abusivos de las Infraestructuras exis
tentes. Resultado de ello son las dificultades del tráfico,
la carencia dé aspaclos libres, las molestias del ruido, de
los gases, de los olores y el peligro de contaminación del
agua.

Surge asr un nuevo problema ligado rntlmamente al
crecimiento económico. té explotación Intensiva de los re·
cursos naturales. el desarrollo tecnológico y la Industriall·
zaclón perseguidos a ultranza han .llevado a rebasar la ca·
pacidad asimiledora y regeneradora de la naturaleza. El
hQlJlbre la ha. explotado en demasía. sin devolver e la
misma lo que de ella tomaba. llenándola de residuos y
desechos perjudiciales. la naturaleza, todos los bienes co
munes de la sociedad humana -llámense aire. agua o tie
rra- no son ilimitados y es ahora. roto ya el equilibrio
biológico en múltiples áreas y sectores. cuando le huma·
nidad'contempla con creciente preocupación la degrada
ción de sus bienes más preciosos.

la gravedad'del problema en algunas áreas es alar·
mante y se vislumbra un futuro dificil por cuanto las
fuerzas negativas siguen actuando y. dada la Irreversibi·
lidad de los procesos ecológicos, se está produciendo
una degradación progresiva. Por ello. no ea de extrañar
que diferentes países hayan comenzado a actuar estable
ciendo medidas para contener la contaminación y proteger
y mejorar el medio ambiente. SI bien el grado con que se
presenta el problema es diferente en cada pals. el hecho
de que los bienes degradados sean comunes exige que el
problema sea tratado a nivel nacional y en el ámbito mun·
dial.

En España los problemas están comenzando e ser gr.
ves en determinadas zonas. los rlos del norte de la
península, las playas de laa zonaa Intensamente urba·
nizadas. el aire de las concantraciones Industriales y de
las ciudades densificadas en exceso por un urbanismo
de ..strechas miras. el tretamiento y composición de al
gunos productos alimenticios, etc.. son exponente clero
de que es ya necesaria una actuación coordinada y global.
Hasta fecha reciente la política de lucha .contra la canta·
minación del medio ambiente era llevada a cabo parcial
y aisladamente por cada uno de loa Ministerios Intere
sados. Aunque su labor ha sido sin duda positiva, se hace
ya necesaria una actuación coordinada entre los mismos
y una visión general del problema. Por acuerdo de la Co
misión Delegada de Asuntos Económicos de 29 de enero
de 1971 fue creado, en el marco de la Ponencia de Desa·
rrollo Regional, un Comité Intermlnlsterlal para el Acondl·
clonamiento del Medio Ambiente con el fin de coordinar
y promover, a escala nacional, todas las decisiones e Inl·
clatlvas referentes a la protección general y revalorización
del medio ambiente. Uno de sus fines es la recopilación
de la legislación relativa a todos los temas de medio amo
biente, con vistas a su actualización y reforzamlento.

Dicho Comité Intermlnisterlal está formado por repre
sentantes de aquellos Ministerios en los que el ambiente
plantea problemas. dentro de su parcela administrativa.
Con el fin de facilitar operativamente las tareas del Co·
mlté, éste se ha dividido en grupos de trabajo y grupos
sectoriales.

los principales problemas ambientales' en España son,
al Igual que en otros paises, los derivados de las distln·
tas contaminaciones del suelo, agua y aire. a la vez que
aquellos otros problemas debidos el rápido crecimiento uro
bano y a la pujante Indústrlallzaclón de los últimos años.
De especial Interés son todos los relacionados con el
paisaje. las bellezas naturales y el patrimonio histórico
artistlco.

En general, los más fundamentales son los slgulentea:

- Defensa, restauración y mejora de las zonas de In
terés natural y artístico.

¡g • ... lliW' g
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_ Contaminación del aire por veldculos <le motor e
Instalaciones filas.

_ Contaminación de las "9Uas continentales· y marl·
times.' .

_ Contaminación del suelo por el uso de pesticidas
y abonos en la "9rlcultura. . .

_ Prevención y extinción de incendios forestales y
lucha contra las plagas de los.bosques•.

- Evacuación de basuras sóll.s y "9ua~ residuales
- Congestión del tráfico en Iss ciudades y en las

prlnclpales redes vlarlae.
- Ruido en general. especlalmante en zonas urbanas

e industrializadas.

Para el melar tratamiento da estos problemas resulta
conveniente proceder mediante las siguientes etapaa:

"'- .Dlagnóstlco sobre los problemas más Importantes
en cada zona del tarrltorlo nacional.

- Análisis de esta problemMIcá. eeIIalando de mana
ra eapeclflca las cueetlones más acuclllnt•.

- DeterminacIón de las prInclpa1es directrIces. mlltes
y obletivos pera el. establecimiento de les priori.
dades de actuación.

- Decisión sobre las medidas' que deban adoptarse.
a fln de hacer frenta a I~s problemas prioritarios.

- Establecimiento de loe Instrumenl:os .edecuadoe para
poder poner en vlllOr eat8lJ medidas. .

- Detarmlnaclón de loe _nlamoe de control de
actuaciones que pueden eervIr da contraste entre
loa resultados obtenidos y lea metas .u obletlvos
previstos.

Les medidas que hayan da adoptarse para le correc
ción. protaeclón o meJora del medio 8lIÍblenta habrán da
ser de diversos tipos: prohlblclonea. ntstrlcclOl!es. medldaa
dlsuasorlea. autorlzeclonee condIelonedea. recomendacio
nes. normas obll~rllÍ8. dlrectrléea. llCuerdóa. consorcIos
y planea generales.

Le propia complejidad y heterogeneidad dlt loa dlvera08
elementoa que con8tltuyen el 1IledIÍI...1le hace neca
aarla la actuación conJunta de loe dIv8noa: a.mpea de la
Administración Plíbllca. c.ntraI o local, pr Como da otros
organlamoa de la prcpla aocledad. En· afecto. la protec
ción. conaarvaclón y majara del medlo enlblente Implica
aspectos jurfdlcoa, econ6mlooa; 0-1... presupuestarios.
da admlnlatraclón y gestión, McnICoa, clentlfloos. sanita
rios. educativos, InformetlVos y de 11IV88t\1l1lCl6n. Todo ello
lleva e la conclusión de ... _ pNcIea una coordinacIón
aflcaz que comblllB loa dlatlnlaé medIoa dlsponl\lles con
al fin de encaminarlos haCfa al lIn CClI'IIón da la protec·
clón y melare. del medio ambl8!ltB.

Durante la vigencia del W PIaR deljará establecerse
una organización más adecuada qua esagure la coordina·
clón de les actividades da loa llIstlntos' Departamantos
ministeriales y haga más eflcaé¡es las medldas a adoptar
en los sectoraa selacclonados.

Para con8"9ulr qua el medio ambienta sIrva decisiva
mante para mejorar la calidad de vida de los aspanol..,
cualquiera que sea el medio~ o rural ·en qua aa
mUaíren, será Iguslment., naceaárlo IIbrlr cat/.Ce a le colll·
boraclón de la socleded e.epaftola.cada vez más sensible
a estos I!rablemea.

EL SISTEMA fINANCIERO

El alstema flnallClel'9 deil$ eatar~(:()lIaonancla con el
grado de desarrollo alcanzadQ por al pale:

Lee~PanSlón de la renta naclollal en los próximos al\os
actuará e partir de niveles que avalan la demanda de ble·
nes euparloresentre loa que 88 encuentre el ahorro. Fa·
v~rácer por todos loe medios el desarrollo del alatema
flrienclero. de. modo que perlllita locor¡¡orar este mayor aho

. FI'Q al proceso de Inversión. alimentando la acelaraclón del
rltRlO dá,craclmlento constituya un objetivo primordial del
11I Plan.

El' sl.Jltame flnanclel'9 deb.e ordenarse de tal manera
que permita convertir a todo aspalllll en accionista de la
emprese ,*Clonal del desarrollo. Pare conseguir esta pro
pó8Ito el sleteme financiero ha desxparlmentar una mo
dlfleeclólIlmportenta en sus IInaas actuales.
A$I.~ la mayor a¡íartura al_rlor y la mayor fla

xlbJlldedlntáme de la econom1ahan aldo las dos fuentee
dl(lasqliéha <lerlvado el gran Impulso del desarrollo es·
p8IIol en la .cIécada de loa 88senta. la lIbaraclÓfl y flexlbl·
Ilzeclón idéls1stema financiero coR~ltuYe URa tárea básIca
fRie prfiléntáclécada pare conaolldery proseguIr el fuerte
rl~dé~lmlellto econ6mlcoydaprogreso soCfal.

Portlltlmo, debe aubraYarse el papel del seguro prive
do. Có~lderedodllsde el punto d8l1lsta del ahorro. au si·
tuaclóneS ¡lOco satisfactoria en el sentido de qlle las OP'"
raclllneJl·de Seguros sobre la Vida se han desarrollado con
m8l\or IQtell81ded que las •de. Seguroa no Vida..

Asf.las Primes de los Seguros no Vida, emitidas du
rante el. ejercicio de 1969. fueron de 30.335,8 millones. da
pElsetas. ofr~lendo unas Reservas Técnicas (Ahorro acu
mUlado] dEl 20.807 millones de paaetas. qUEl representan
linos dostlll'Clos de las Primas. al peso que an Seguros de
Vl~e se Elmitleron 3.629,5 millones de pesetas. con unas
Reserva$. Técnicas (Ahorro acumUlado) de 12.706.7 millo·
nes depaaetas.

Le comParación anterior del ahorro acumulado con las
Prlmaspcme da relieve que la .capacldad generadora dEl
ahorro del seguro de Vida es mUy auparlor a la de los Se.
guros no Vida. .

. .Mande estimarse fórmulas de Seguroa a Capital Varia·
ble. sistema eficaz de fomentar el ahorro contractual que
deflelldEl además al ahorrador de la variación del valor del
dinero.

EL SISTEMA FISCAL

Tree Insuficiencias principales IlfrElC8 el sistema flscal
eepafiol:l1Otenar la adecuada caPacIdad pare hacer frentEl
alpneclleldad. dal. deserroUo, .uaacasa relElvancJa
~ln8trl.imenwde polltlca socralysu carencIa de
·fle~U1d8d pere contrlbulreflcezmente al encauzamiento
dEl la (:()yuntura.

Es Indlldeble que las necesldadas crecientes de eqUlpo
sQClal~e el desarrollo espallol está praclsando y va a
exlglr an -íoa próximos allos no podrán ... aatlafechas
con I8redQClda dimensión actual del aeetor ptlbllco. Por
eso la ed.eCueelón de dicho sector eS condición Indlspen
aable deí ctéclmhlQto futUro y m6ssl. se tiene en cuenta
quelOanlVelEls da presión flscalenEspalla y su ritmo
deaumeQto son muy Infárlorea a I.os exlátantes en otras
ecollOll1lae- .dEl car8Cterlstlcas slml'......

De !ltFa 'parte, el sistema fiscal aspallol. reposa funda
mlln\álmente .obre loa Impuastosde PF9ducto y la 1m·
fll!81(lló"I1l~lracte. Su grado de Pel'8OnaUzaclón es. por
tal\to'~bajo y da ~I queau COf!trIQuclón a la polltlcade
redlstrll!!lClÓ/lda la ranta sas red!lClde sObre todo si se
tJellt ••9l!•• euente ademát el exagefedo margen da fraude
trlbutarlll. . .

POr 6ltlmo. es preciso que el slstallla fiscal -Iunto con

I _í
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la política monetaría y da renta&- sea lo suflciantemente
flexible para suavizar. cuando sea necasarlo. las osclla
cionas da la coyuntura, que podrlan frenar el crecimiento
e largo plazo de la economía. En la aCl'Jalldad, la polltlca
coyuntural descansa en gran medida en la política moneo
taria. Debe' Intensificarse la utilización de los Instrumento.
fiscales para este fin, con objeto de aumentar la eficacia
de la polltlca coyuntural.

LA ADMINISTRACION PUBLICA

la Administración Pública es uno de los factores qus
impulsan y condicionan el desarrollo económico y social.
Las instituciones administrativas requieran por ello una
permanente puesta a punto; que ha de ser considerada
como objetivo formal de la planificación Pero las medidas
parciales de reforma deben ser adopl'ldas en función de
una estrategia global. basada en una evaluación cuidadosa
de la capacidad administfativa para el desarrollo.

El sector público ha de responder. en sus estructuras
y procedimientos. a las exigencias de una aficacla y pro
ductividad crecientes. Dado su carácter Instrumental. la
acción administrativa debe seguir las directrIces de go
bierno y ajustarse a los objetivos y presupuestos técnICOS
de la programación. Póra la Administración el Plan tlans
carácter imperativo. Por ello deben Introducirse las re
formas estructurales que sean necesarias para conseguir
el más eficaz cumplimiento de las acciones sectorlalas
progremadas.

1. Procedimientos de decisión

la planificación no es una técnica que pueda ser sim·
plemente superpuesta o añadida a las formas tradicio
nales' de la actividad administrativa. Requiere un cambio
de actitud y una renovación profunda de los procosos con
forme a los cuales se preparan y adoptan las ~eclslones.

A la Administración del desarrollo se le pida que sea
fundamentalmente Innovadora. No basta con que resuelva
los problemas, sino que ha de anticiparse a ellos. El Plan
se basa en un conjunto sistemático de prevlslon811. de las
que depende al establecimiento de unas determlnadaa ma-
taa u objetlvoa. •

le preparación racional de las decisiones exlge que los
órganos de la Administración planteen con claridad les di·
versas alternativas a1ravés de las cuales pueden alcanzarsa
los objetivos propuestos. Es preciso conocer las ventajas e
inconvenientes de cada opción, y, siempre que sea posible.
el coste da las mismas. Para ello debe establecerse una
vinculación más eficaz entra .Iasprevisiones presupuesta
rias y los programas en que se desenvuelve la acción del
Gobierno.

2. Sístemas presupueatarlos
y de _01 del gasto pIlbllco

los Presupuestos Generales del Estado han de ser un
medio para la realización de programas especlflcos y para
la evaluación de sus resultados. los recursos deben asig
narse de acuerdo con "las finalidades y objetivos propues.
tos y teniendo en cuenta la rentabilidad social o económica
de cada actuación.

la reforma de la vigente normativa presupuestarla que.
aunque sometida a retoques parciales. data desde hace más

¡;

de medio Siglo. parece en este sentido inaplazable. Su re·
visión habrá de orientarse hacia una melar cllordlnaclón de
los Planes de Desarrollo y de los Presupuestos Generales
del Estado. Ei Plan. a su vez. deberá ganar en concreción y
transformar los Programas de Inversiones Públicas en un
instrumento más operativo y eficaz.

los sistemas de control de la actividad económlco-flnan·
ciera de la Administración se han preocupado fundamen·
talmente de asegurar la corrección formal de los procesos
de gestión. Sin desconocer ia Importancia de fiscalizar la
legalidad del gasto, parece preciso. sin embargo. establecer
sistemas complementarlos o alternativos de controi, enca
minados a determinar y evaiuar el grado en que se alcan·
zan los objetivos previstos en ias acciones programadas.

Elio permitiría una mayor flexibilidad en la gestión, su·
jeta hoy dla a trámites a menudo paralizantes. y una más
amplia posibilidad de exigir responsabilidades. fundadas no
sólo sobre la corrección formal de actos determinados. sino
sobre la efectividad con que se han cumplido los fines asig
nados a cada órgano.

la renovación de los' sistemas de intervención ha de
abrir al propio tiempo ia posibilidad de dar el debido valor
y trascendencia ai controi externo de la AlImlnlstraclón.
mediante el reforzamiento de la fiscalización a posterlorl
ejercida por el TribUnal de Cuentas del Reino.

3. FuncIón pIlbllce

En la Administración Pública y organismos oficiales preso
ta servicios un conjunto de personas que puede estimarse
provislonairnente en 850.000. lo que representa alrededor
de un 6 por 100 de la población activa del pals. SI se añade
el personal de las empresas nacionales o con participación
del Estado. la cifra alcanza 1.250.000 parsonas. es decir.
aproximadamente ellO por 100 de la fuerza disponible de
trabajo. Este porcentaje puede compararse favorablemente
con el que presentan otras Administraciones en análogo
nivel de desarrrollo y es. en general, Inferior al de los pal·
ses plenamente industrializados.

Ei peso relativo del empleo público en el total de la
nación pone de relieve la importancia de las cuestlolles que
afectan al régimen de la función pIlbllca.

los sistemas de selección de funcionarios daben ser
objeto de revisión y puesta al dia..Oe acuerdo con le favo
rable experiencia ya obtenida en algunos sectores de le
función pública. conviene establecer pruebas da Ingreso
más eficaces. y que, sin merma de la iguaidad de oportuni
dades y de ias garantlas necesarias. eviten la escasa reno
tabllidad de los procedimientos fundamentalmente memo·
rlsticos de preparación.

le formación y ei perfeccionamiento han de orientarse
preferentemente a capacitar a los funcionarios para las tao
reas y mIsiones que sen propias de la Administración del
desarrollo. •

la conveniencia de evitar un crecimiento Injustificado
de efectivos y ia de aumentar las expectativas de carrera
de los funcionarios. aconsejan proceder a la refundición
de los Cuerpos que desempeñan funciones análogas y para
el ingreso en los cuales se requiere Igual nivel de titula·
clón y similar praparaclón profesional. En el mismo sentido.
conviene adoptar medidas que faciliten la movilidad hori·
zontal de los funcionarios entre los diversos Departamen·
tos ministeriales y organismos.

la programación de las estfucturas, de los efectivos y
de los costes y rendimientos permitirá Incrementar la racio
nalidad de la politlca orgánIca y de personal, que deben
guardar entre si una estrecha coherencia.
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4. Proced!m!entoll y m6toc1os de tr8IIeJo

Los procedimientos Y métodos de traballl de la Adml·
nlstraclón precisan una revtslón constante. dlr"lda a su
primIr trámites InnsCll88rlll8 y CIlSto80S y a procurer una
gestl6n eficiente de los aervlclll8.

Los programas de elmpllflcaclón de trámJtes han tenido
una acogida fevoreble pM parte dal público y ds IIl8 Depar
lamentos lotereaedos. &te .-tuerzo. del ~ <tepetlde .n

, buena parte el clima de relecJonea «lttlI la Admln"""clón
y los particulares. deberá ser contlll\ledO con lI¡tanelded.

Loa· procaaos lIdmlnllltl'atillGl dlMurren sobre un entre
mado jurldlco que ha de ser Jgualmente sometido a revisión.
La Ley de ProcedImIento Adm"'lsttl1tl~ prav6 .e aa pre
moverén perl6dlcem8flte las~.que convenga Intro
ducir en au texto. El cumplimiento de este prescripción tle- .
ne la máx1ma Importenola nO 8610 respecto a la propia Ley.
sIno a lÓs procedlmlantos de can1cter eapilclal ilU8 contl·
núan en vigor; dentro de 6_ t18l1\K1 una. pel1lcular 1m·
portancla los que se refieren e los contratoa de la Adml·
nlstraclón.

La revlsl6n de la Ley de PJ'OC8dlm1ellto AdtR1nl~atlvo
debe haoerlftl con un criterio realista y. de (IOIlerellded que
permita su epllcaclón e tod8S lee Admll!.l8traolones Pllbll.
cas, acogiendo pere ello las partlculerldadee que aeen 'ne
cesarlas. De este modo. la relación de loa pertlculares -con
la Adminlstracl6n ae verá notablemente almpllflcada.

La !Ilodemlzacl6n de los m6todoS de !lestl6n ha prose
guido sin pa_. sobre todo durente .el Illtkno decenio. La
mecanización de loe servicios Y'e1 tratem1ellto de los detos
por medio de la Informática han .adquirldo carta de natur.
leza en le mayor parte de loa organismos administrativos.
Laa tareaa i9áa Il)fIledlatae sn éats pampa conslatlrén en
explorar en profundlded tDdaa lee poslbllldadell que ofrec!I
la Informática y en edeptar lu estructural! '1 jll!l sl!ltelTl!lll
de la Admlnlstracl6n a laa exigencias qiJe de aquella té<>
nlcs. derivan. .

La consolldsclón de los resultadoa ya IIdqulrldos y la
ordenllci6n global de las aetlvld!ldes en mataf18 de Infor·
mátlca sugleren la convenIencia 'de elabllrer un Plan Infor·
mático Nacional. cuyo estudlo -habré de tlIallmrse en cole
boracr6n con la Iniciativa priVada.

5. Admlnllltracl6n LoceI

El Plan se concreta !In una serie de lICCIon8!l sectoriales
que sa proyectan finalmente sobre el territorio. La dimen
sión OIIpeclal adquiere cac!a vez lTlIIYOr importancia no s6111
a efectos de localizar las Invar!lloftes. lllno especialmente
en cuanto se refiere s le psrtlclpacl6n de lall colectlvldadell
terrltQrlalee.

La reforlTl!l del R6glmen Local n halla en curso de el..
boraclón y • prevllllble que aea eprobada durente el pe
rlodo Inicial de vlg.ncla dal 111 Plen.

Ln Corporsclonea'Localas IOR.~ de lnatltuclone!l
repre!l8ntstlves. Admlnlatraclo_ pObllcas que, /lOmo talOll,
deben funcionar con ellcecla. Da!lde la perspectlva del des
arrollo. loteralla llnlcamellte' daétacer algunos .de loe prln·
clplos en que ha de banr!18 la reforma de le Admlnlstracl6n
Local. '

La dinámIca de. loa cambios aoclelell y la varJaded de
las formu de anntamlento de 18 población econa,fan que
el estebleclmlento de \aa e!ltrueturea l~ea se haga con
arreglo a criterios de diversidad. Ln grendell.6rass metro
polltanall, 1011 nIlclaos urba_. 1011 munlclplo!l-c8bac;ers de
comarce y los que .. hallan en ptOC8!IO de expansión. los
ellentemlentoll turfatlcoa y de temporsda. etc.• exigen una

tlpologle dlverlllflcade. que tenga en cuenta 8US peculleres
caracteriátlcss.Ea preciso un dilleliO flexible de 1011 mode
loillnatltu<;lona1811. da' modo que a cada necesidad se ofrez·
ca unsopclón callez de satisfacerla plenemente.

Las comunldedes locales, sometldes a una Intensa dl
nálnlcade movimientos de población y a cambloll bruscos
en la. demanda de lIarvlclos. nO deben quedar confinadas
dllntro de rigídos moldes espaciales. Se'lmpone le coopera·
cl6n de . les antlded~ locales entre si para la atencl6n de
fu neceslded8!l que les. son propias. Las IImlteelonell del
espacio reglOnalpqeden resolverse mediente la conlltltu
cl6n ds MancomunldadOll psra flneaespeclflcll!l Integradas
por lall Dlputeeionea ProvInciales, f6rmu lall enálogas son
tllllJCe¡)tlblee de apllcacl6n en el caso de lallgrsndell Areas
metrllpolllanas y da las comarcas. La peculiaridad de los
eepaolollgaográflc08 y socloacon6mlcos habrá de determl·
nar las termas de cooperaciÓn qua en csda callo resulten
oportunas.

6. PI..,.. pÍ'ov1ncl••

LaJntensiflcacl6n de Ola ,poUtlca de desarrollo regional
conatltlJye .lll\a: de Iescaraeterist1CSS dellH Plan. Departlcu
lar InterAa son. en aata ámbito, 1011 Planes provlnclalell. La
unidad que debe presidir la Idea de programacl6n con·
trallta_con le exlatencla de.do!! actuaciones paralelas y
e~samjlnte coordlnadss entre al: los plenall de obras
y lIervlcloay el plan de cooparación. La Identidad de sus
objetivos hapeaCOl\sejable refundlrloll en el futuro en un
Plan Ilnlllo pera cade provincia.

La eatrecha coneld6n exlatjlnte lllltre la planlflcacl6n pre
vlnclal yías acclonaade 8COndlclons~Ientodel medio em·
blente y revalorlzacl6n del terrltOrlopostula la nacesldad.
de!ldeelpunto de VIsta de la Orgatllz8I;16n admlnlatretlva.
de potencl~r y ectullllzar los 6rganos centrales encargados
depl"OljrBmar la polltlca de desarrollo rllglonal en estrecha
illI/aboreel6n con las Corporsclones locales y los COnse·
joa EconÓmIcos Sindicales.

7.. 0_trallzacIOO y de!C0RC8l1tracl6n -

El rltm¡:¡ del PI"Oce!l0 de dell8rrollo raqulere une Adml·
nlstracl6n papaz _dalldoptar decisiones con celeridad y efl·
cacla.. Para auper¡¡r 1911 Inconvenlen_tes de un excesivo cen·
trallsmo. la Organización debe basa.rlle en 1011 prlnclploll de
dellcentrsllzaclÓn Ydesconcentrsclóñ de fw:!clones.

Paf!!'!ll)pulsar' la descentrsllzaclÓn. el Plen atribuye a
laa COrpOtl!clones 10000Ies un extenao popel en le progra
~ácl6n del. desarrollo regional y en la eJecucl6n preta·
rente da_las Inveralones pllbllcas.

. Por medio da ladelegaclóndecPmpetenclss. el Estado
deberác()l)flllr, an le medida de lo _posIble, la reallzacl6n
dewl! qbras y s~lf1!Iciqs a los ente.s terrltorla:lell, cuando
.éatosasf lo ecllclten y slempra que dIspongan de los
medloa y de la capacidad gestore suflclenta.

Las competencias _elltatallls y localas habrán de artlcu·
lerlle con arreglo a un sistema fI~ble. que permita la
ampllacl6n de 1011 fines y medloll de lallCorporaclones y la
COoperacl6n recfprÓCa de ambaseSferall da le Admlnls
treclón~ -

La desconcentraclón de funciones de los 6rganos supe·
rlores en 6rganos InterIOres de le Admlnlstrecl6n Cantral
yen 10sperlférlcosdeberáavarlZllr á mayor ritmo. hasta
aleaníar un grado6ptlmo de equlÍlllrlo entre la necesarIa
unl~ad de vlsl6n y la má¡dma partlclpacl6n y colaboracl6n
-de todOll loa nlvelaa de la organlzaclOO edmlnllltretlve.

Las funciones estlltales de programacl6n. COIlrdlnacl6n

••ti
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y control deberán ser objeto de descO!l~ntrllClón terrIto
rial preferiblemente en niveles suprapr01llllcle/es. las de
ejecución, en los provinciales. La anli>lIaclón de las atrJ·
buclones de éstos podrá se, espec/almentenace8llrla en
la medida en que la cooperación con lesOlpu:tad/Cln&S re·
quiera un mayor grado de eslstencle a las mismas por
parte de los servicios estatales.

Pero la desconcentracl<ln" en la esfera. de la Adminls·
traclón del Estado no daberá avanzar a costa de le des
centralización. El acercllm/entO de los cet\tt1ls de decisión
a las áreas en que se articula 'la convtYl!lllc/a cludadella
debe hacerae de forma qUe sa e~ré la más'extenSa
participación de las Corporaciones lotales.

8. Administración periférica

la coordinación de la acción adlninlstratlVa en el te
rritorio exige una distribución geogréf/(la~s raclClnal da
las Delegaciones y seNiclos dlllQ$ dlfllréntéaDeparta·
mentos y Orgenismos de la Administración delEstIidO;

la Administración par/férlcadebe serob!lltCl de una
paulatina armonización, dirigida a lograr la cOilÍCldenola
práctica de sus demarcaciones en cada. ni.vel territorial.Los
órganos de ámbito regional. provincial Cl,ert SIl casO. ea
marcal de los dlversCls Ministerios dabenln tener. salvo
cuando axlstan excepciones justificadas, .Um/tas ~grá.

flcos homogéneos.
los órgsnos dependientes da un mismCl' MInisterio !le

berán actuar, en cada nivel territorial, baJO el mando de
una Jefatura unificada. Aunque le IlltegreC~ de la; Adml·
nlstración periférica ha realizado en los lllt/l1lOs añOs Ph)..
greaos considerables. durante la Vigencla·'del 111 Pliln •se
dedicará una atención preferente a la continUidad de este
esfuerzo.

9; Administración instltucienal

La ley de Régimen Juridico de las Entidades Eetstales
Autónomas resulta en la actualidad inadecUíl<laen algullOs
aspectos sustantivos, de lo cual as muestNlal crel;lente
número de Organismos que han decla'ad~8J(cluldOS!!e su
aplicación. Ello pone de relieve la convenIencia del/letar
una nueva normativa, Inspirada en cr/terlClsde flexlblndad
y que, con las adaptaciones que seannecese'rlaa. recoja la
problemática general de los Organlsmosaut6n6mos.

10. La empresa pública

las empresas públicas juegan Un papel ftmdamental en
la orientación e Impulso del desarrollo. le tiCttvldad empre
sarial del Estado es complementarla ~e le!!e' saeterpr/
vedo y está al servicio de los altos Inte~nackmele.lí y
de los Imperatlvos de la Defenae.·EI~~~~ a~lr.

además, la misión positiva de estImlder le<.ln/cliltlva prl·
veda. de acuerdo con nuestras Leyes FuiI<Ialnéfítal8ll.

la empresa pública constituye un efl.<¡8ll:.IlIstrunlanto
al servicio de la política eco,*",ca. le. empresa pllblica
es un resorte efectivo pera la ProlnClclón de secta_con
cretos de la economla, de acuerdo ,con los lIbJ~os del
Plan de Desarrollo.

Dicha acción sectorial exige, como pr8lll!P\l~ Inllla
pensable, la existencia de una efaetlva COClrdlllllll/~entre

laa actueciones de todas las empreaes. ptJ!>lli:II!J ql.!e~n
en cada sector. Sólo con el eumpllml8l!tO, Jll!r ea4é.i
presa de su propio cometido que. en el conjunto detodes,
laa actuaciones. garantice el éxIto final. podré hablsraa de

una efectiva polltIca sectorial de le empresa pública. Pero
ello no puede consegUirse espontáneamente. sino colocan·
do baJo una misma mlll10 las empreaee que operan en un
mismo sector yprocadlendo a su IntegracIón vartlcal. La
neCesidad de une auténtica coordinación aectorlal de las
actuaclCltles de la empresa pública se ravela como una neo
cesldadpateirte,

Le empre8ll pública española debe ser Una avanzedllia
industrlaldelpal•• Su acción. en COnsecuencia. deberé con·
centrlll'aa preferentemente en el desarrollo de Industrias
de alta, tecnología, creadoras de economías.externas capa·
cesdecehtvar la productividad de los sectores tradicionales
de laaconomía, Esta política se ajuata plenamente s las
directrices del ·11i Plan. que presten especial atención al
desarrollo tSCIlO/ógíco.

Desde el punto de "Ista Jurldlco; resulta ImprescIndible
proceder a la regulación global de las empresss públicas.
ya que la normatl1lll en vigor. dictada al compáS de una
larga •evOlución, resulta parca e Insuficiente. Razones de
operatMded obligen'a que empres8tf dedicadas a IdéntIca
actMdad económlcll posean el' mismo régimen legal. Du·
rante 81111 Plan de Desarrollo se llevará a efecto la pertl·
nente reforma leegleletlva.

Deade unaperepectlva InstItucional. se procaderá a una
reestru~tt¡l'lIclón de las empresas P!lblicas. La polltlca em·
presarlal del sector públJco y el rÓlllmen. financleró de las
empresas deben responder a 'una' vlsl6n" de conjUnto que
asegure la economlcldad y la rentabilidad global de laa
inverslQl1es. Las' empresas Ilabrán de ser agl'\l\llllfes por
sectores, subaectores o ramas de la actividad económica.
Cadaemprass o grupo.de empresas deberá organlzarae con
arreglo a los prklclp/os de una esP8clllllzaclónft¡nclonel,
de mOdo que su. gestión pueda respórldel' a las directrices
del Plan de Desarrollo.

la empresapllblica espallola exige una flacelizaclón
adecueda de sus actIvidad que asegure el cumplimiento
de "laad1~r/caa de le política nacional. la concordancIa
de suspl'ClQl'amae de actuación con los del sector privado,
y la máXIma rentabilidad económlea-SQClal de su gestión.

Duranta el próximo cuadrlenlo se tratará de conseguir
un mayor grado de collerencla en la actueción de las em·
presas pú¡¡IItas. para lo que el Plsn de Desarrollo cons
tituye el Illstrumento Idóneo. en la medida en que pueda
considerarSe .el Puente .básico de unión entre el sector
privado y al sector público.

11. Información estadíatlca

los cambios operados en los últimos años en Espalla
en el campo económico y social no se Illl!' correspondido
con un eafuerzo paralelo en el terreno de la Información
estadistice debido a la escasez de recursos humanos y
materialiladedlcadós a esta activlded. La demanda creo
Clente de Información es un hecho evldente.HQY día no

. es concebible que la toma de declliiOnes se llaga en fun·
ción da Japura' Intuición. Toda decisIón requlllre-una in·
formación actual, auflclente y depurada en que basarse.

En Espltñe se está eún lejos de lo que podrfa llamarse
el óptimodelnfQrméción. El desconocimiento que se tiene
hoy dernul:hos aectores económIcos y ,sociales dificulta
en granmed/da la toIna de decisiones racionales. y el
problema .es especIalmente grave cuendo se considera
desde el punto de v/sta coyuntural. En la mayoría de los
casos, es ",áS que probable qua el c,,~e de la adopción de
decisiones erróneas a. consecuencIa de falte de InfQr",a·
clón adecuada y ágil sea muy superior al de la obtención
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de dicha informacIÓn a pe_ de la cantatfa y pel'1odo ele
tiempo que se requlére par« _gUir éela. _ '

SI bien en la 1111lma cIéCIIcIa .. ha produllldo en Espalla
una notable mejora en la C8I1tidact Y oaIlilllcl de la InfOr-
macIón esta<Ilatlca. .. evidente quedlllÍ tlIIIIavle 1m-
portant&e Iagunaa por cubl!lr, gran ,.ne .. la infOr-
macl6n ha de ser obleto '.'\llÍ8~ ,... ..
axllllt la _ilación de el'" lrMIlltl..... W8/ell8. y
que otra p&rt8 debe ser~ para d\apoIler'4III ,eRa en
plaz~ JllÚ cortos. _ ,

a _ aetual de le Informacl6n eatadI8Il.cs 810
nómica, aGn a1el1do I.lIWftllllllill. plIlld8 _ ee1llí11doan \In
periodo compNndldo .... 'IIIlO "1 dos qIJlMqUlII..... 1*'.
loaufl1ll8lltUi....ta. dllatlllilo... para que el ¡II!IIbUlma de
prklllldadllll en la lnveatlgsillMn ~8llOe con
__ 1lUlll&do. Loe PflIbIemaa fwideI._Ie. Jos al-
gllleltteai .

1.· F~lta de Información e InveatlgadOlles de baall so
bre la altuaclón de Jos ~_ p~. Ettll ~Io

P-'-. r8llOlvelU~ ••~ de 1.. censos

~~:~:ereT':~=/.."-::':
1962. Las .trensformaclon.. ha1iJ14P tP MÍa <Meada. exl·
gen un npavo callSq..e reillzal". nP del!Pl'" de len. tan
próIIllo (ldI\lO ~e ~riíllnen loa C8Í1aOlÍ ,. "" ~l6n
pere 1ll71: (canao de ed\fll¡loa. de..vfvlelld8a. de lloblacl6n
y de loeeIes).

No .. hlI publicado ~.Ia.~~ C8!I" Indua~
trlal ni de flIIVlt;Ips, al b/Jl!llIi9t blIIlJ~ liulo a clll!o m
t\gllC1llpea 1lllhlIuaU~. ,f8IÓI1I-..aa .tuba lelo. ClI\IQII8

tea. La reaUZl!d6n de loa~ 1nck¡.lIlal Y de .-IIcIos
as. por tanfD.~ de lIf!tntr CJnI8n yd.''''''''
a cabo.lnmadjatanl6lltll 4Iil1'''' "CI.'8~. \IIllIIIlIO
se dlap0ng8 de la prllnenl, 1nllJrn!aDklíl robre el _,de
local... . .

2.· EBtadlatlc.s de proílucdón. La calidad y, plazo .n
que 88 dlapone de la eatedlatlca da producaI6n varia para

I cada aector Y subaeclor. pero. en llltneral. pueda daclrae
... la a1tuaclón no es favorable y su mejora requiere.
.como trabajo previo e Imprescindible. diaponer de canaoa
compl_ que permitan contar con un marco adecuado en
el que establecer laa Inveatlgaclonea periódicas poste
tlÓrlla. fiI _lema ea llllP8Clelmenta grave en cuanto se
.-fIere a algunos asPec\lol de la lllltadlstlca coyuntural
qUe a6Io pueden aer debldemente, ebcrdadoa cuando se
d!eponll8 da'la Infon¡u¡clón cenaal de base.

3." La' variable manos conocida an Espalla .. la In
.~Ión. La cifra meA~ada hoy tiene una procedencia ha
tlIJOg6nea Y. por coll!llgulente. aslstemátlca. Para ..Ivar
asta sltuacl6n es preCiso montar un proceso estadlstlco
tlItaImente nuevo que raqule..... como estructura de baae
Imprescindible. la Informacl6n faclllteda por loa censos
antes enumeradlls.

4." A pesar de ls amplía Informacl6n disponible aobre
el aeelor llnenciero. es preciso desarrollar en gren medi
da la ~ma pere Uegar a la resll~eclón de un ,auténtico

I CUldro ele' flujos financieros.

La amplitud .y urgencia de' los problemas entas seña
lados .. tan ciare. por no mencionar otros upectoa de
menor entidad relatIVa pero no por ello menos urgentas.
'.. 88· 'hec4l Imprescindible el riguroso cumplimiento dal
l!Iecreto de 11 da septlembre de 1965 en su doble ver·
tiente. I'Or una parte le complejidad de les legunes seña·
l84sa y la necesaria lentitud de la confección da las In

,_tlgaclonas de bÍls8 tales cO!R0 los cansos. haca pre-
.é1.. le .d8\lemllnacl6n de un plan naetonal da estadlatlcss
.. dMemlkIe ilI1 clero Cli"den .de prioridades en el tiempo
pera ... cllstlntes InvestigacIOnes. esl como la mejorll en
te ínsuflcleRte dotaelón metarle\ y humana del Instituto
Néclonal de Estadistica. Por otra perte. la meJora an ls
calidad de la InfOrmaolón. tan necesaria como el aumen·
to de la mlama. haca ImprescIndible dar cumplimiento reel
ar papel de 6rgano rector. c¡pordlpecJor y sancionador de
les eatadlatlcas oftcla'es dal Instituto Nacional de Esta
clfstlce. da acuerdo con la normatIva legal entes aefialada.

m, HORIZONTE 1980

AntlcJ,....•• el porvenJr

El Intanto de mie visión prospectl~ a mú IeI'110 p_
que el .. ... el UI lII8lI .. ]u8tlfIca, en. \lodo. por
la nnllU'ddelllqJlorar COÁ~ "llIHCI4R el JlOMI'"

~=~-:.deUR~'=~n-:-'::=
ficlelltit ........... UIIlI pOIl'I"'; degrWl aIclNlGe.· ,

De: a!lr le. n"-dad ............. JIhmta a pINo

:::::'-oo:::::e-:~.::~-C
ss P:t.'vean COII!O -",1'1, de- un ..¡iMo, ,.... tfI.
ev~-.)'de ~ "lil@ll"qiI~,~~.d,1lIIlIV8 ee
asid I'órIlrn4o en el pre'l Lb, ... por C!UIlO. 8IlCIlmIl'M
esta~. con lIlIIuntiItli fl_ de eVitar Jos rIeIitoa que'
\loda eWIuoIdh llIIbIla. ~'

l!aIa .. el·...... P/OIIMICt"o llenlI8 UR cierto rItor.
deba part/res "ltetudIo lIel</IlQaeeo" <111 lllIIlo 8CCIQ6,.
mico y soclel. _ sua daM<ÍlJlnantea. 1lII"IO plazo V.

t por I1It1mo. deducIr les crisis y tanalones que puade. en·
llltndrer el propio proceso de desarrollo.

En el aspecto tácnlco. le elaboracl6n de proyecciones
a largo p'azo proporolona un marco pera la formulación de
la poIltlca econ6IQle8., Las proyeoolones global. permiten
asl, eil una primera aproxlmaolón. familiarizarse con datar·
./IlInadae Interdependencias. adquirir una visión llObre la
fOrma y la napldez con que han .. modlflcsrae, lea estruc
turas ecón6mlcea y dtsponer da macromagnltudea que
eIrv8II die puntos de referencia pa.. los trabajos poatarlo
_. de menor llltneralÍded y més limitados en sus objetivos.

. 'lENDENCIAS 'ARA EL PERIODO 1971-10
~ LA ECOHOMIA MUNDIAL

La visión de lo que puede aer la econamla y la socladad
eapaiiols en 1980 cobra plano sentido el se enmarca en
el contexto de las prevlslonas aabre la évoluol6n mundial
en la Pi-ta d60ada.

CóIIOeet el desarrollo durente 1971-10 del conjunto ele
los ........ se articulan en la zona de la OCDE permite.
por Olla parte. delimitar el camIno qua la .econamla es
peIIol. ha da recorrer.

&: !J
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PrevlsJones de la OeDE

Los años setentB según /8 OCOE

La OeDE. teniendo en cuenta las tendencias actuales
de la productividad y el crecimiento dé la poblacIón activa,
ha establecido una sarle de PfOYQ<;clone:¡. para el. actual
decenio. partiendo del aupuesto de que nQ ae pro!luzc¡¡n
alteraciones aqstanclales en la situación politice y eco-
nómica mUndial o graves receSll1peoj., .

. En el cuadro 1 se recogen. ,les~'1"s realizadas
por el Secretariado de la OCDEpara el tótal. de la zona y
para los principales grupos depalsés de la misma.

CUADRO 1

PROYECCIONES DE CRECIMIENT() DEL PRODUCTO
INTERIOR BRUTO ((lCDl¡)

1970-7$ 197~ 1f1O,8D
Tasa··medJa Tasameena Ta.. media
a!:umulatlve actimlllatlva ecurnulatfn

Total OeDE 5,4 5,1 5,3
Total paises e~';~p~;;8

da la OCDE ........ 4,7 4.9 4,8
CEE ....................... 5.2 5,3 5,2
EFTA ..................... 3,4 3.7 3,6

Dicho cuadro pone de relieve los futul'llS avances dal
PIS en la década de 1970. Para el conjuntó de la OCDE aa
estima que el producto Interior CI'lIéará' en un 65-70 por
100. lo que equlvele a una tasa dé creelmlantomedlo
anual acumulativa dal 5,3 por 100.

E.paña. pal. IndustrIalizado en 1980

Entra los países de la OCDE en vías de desarrollo. Ea·
paña es al .qua se encuentra en situación más favl1rable:
en 1980 habrá alcanzado le plena madurez Industrial. con
virtiéndose en el déclllll1 peJa Industr~lzádq dél mundl1.

En al presente capltuio se han establecido comohl·
pótesls alternativas unas previsiones de j:teelmlentl1 de
la ecoOQmla española hasta el año 1980.8Q!Iivalentes e un
ritmo medio anual acumulativo del 7 y 6.5 por 100 pare
el PNS.

Las proyecciones de la OCDE suponen que la presión
de la demanda futura corresponderá a una nermal utiliza·
clón de la capacidad productiva sin .graves tensiones Infla·
clonlstas ni excesivo desemplOl1. Además. p.,...lograr este
crecimiento sostenido, es necesarló elevar la prodUC11vldad
y los niveles de damendé y próducclónsln ¡:qmprollleter
la estabilidad IlIterna y externa. al obJllto de mantener un
alto nivel de empleo Y. en definitiva. mejorerlas condlclo·
nes de vida de la población.

Las proyecciones de la ONU

Tendencias slmlleres se recogen en el documento .HI!
cle un desarrollo acelerado-. publlcad9 por las NeclMes
Unidas. En 1970 se Inicia un pan0do q!Ji!la A$llmblaa Gene
ral da la ONU denomina •Segundo deC!lnlo para al das·
arrollo-. en el cual ea pretenda Il!:Íllerar el rltm9 de e....
cimiento del producto Interior bruto por habitante. en
comparación con el de la década anterior.

Proyecciones de la ONU: Intenslf/caélán riel crecimIento

El cuadro 2 Indica las tasas de crecimiento que esperan
alcanzarse para el conjunto de palaes en desarrQIfI1. seaún

las proyecciones de la ONU,' La tasa de crecimiento medio
anual del producto interior bruto tótal será del orden del
6 al 7 por 100 (6 por 100 durante el primer qulnquenll1 y

CUADRO 2

TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO EN' EL Mu"OO (ONU)

1970-75 1975... 1910'"

PIB ........................ 6 > .• 6'
PIS par C6plta ......... 3.5 >3.5 3,5..U

Fuente: Ot4U.

~uperlor a este ritmo durante el segundo). y la del producto
Interior bruto per cápita, del 3.5 al 4.5 por IDO. habida
cuenta la expansión demográfica de los paises menos del!
arrollados.

. La previsión de crecimiento del producto Interior bruto
y per cápita se basa en une tasa anual media de aumentó
de la población del 2.5 por 100 y en un Incremento de
la producción agricola del 4 por 100 Y de le Industria y
los servicios del 8 por IDO. .

La ONU señala ademés que los fines del desarrollo no
han de limitarse s marcar una serie de tesas de creclmien·
too slnoq\le deben servir e los objetivos sociales. como
son una más equitativa distribución de le rente y de la
riqueza, la 'construcción de viviendas, la mejora de los
servicios comunitarios y el logro de condlclonell adecuadas
de nutrición. empleo. servlclop senltarlos y educetlvos.

LA SOCIEDAD V LA ECONOMIA ESPAIiIOLA
EN 1980 .

Lor grandes obJetivos

La década de los años 70 es decisiva para España
Aprovechendo plenamente sus singulares oportunldadea
para el desarrollo. España puede. a lo largo de este decenIo.
afianzar su peso en el mundo. participar con mayor In·
teosidad en la Integración europea y en una economla
Internacional en creciente expansión. Ello exige la conjun
ción de esfuerzos y el trabal'! decidido de todos los
españolas.

Otra meta de singular Importancia es el incremento
sensible del bienestar de tódós lOs españoles. En 19BO .
España habrá sobrepasado la barrara de los 2.000 dóleres
de renta per cepita. con lo que la vldapQdrll ser mucho
más grata y más altó él grado de cohé$/ón $Oclal..

Que España pese en el mund9 y qUe .la convivencia en·
tre los españoles discurra en une sdcledad más deserro
liada y más Justa. constituyen nuestros grandes objetivos
pare el futuro. Con este ánimo el 111 Plan esboZa le Imagan
de la España de 1980.

1. Estructura y ..antamlantó da la población

En 1980 le población española será del I1rden de 37
millones y medio de habl.tantes.

37.s mil/Mes de habltsntes an 1980

En el cuadro 3 se ofrece un resumen de la evolución de
la pl1bleclón española en los últimos trelnh eños. asl como
las previsiones para el decenio 1970-80.
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(M/nones de ........) .

1940 ~~ ;.
1950 ..
1$18 ; u '.'1_ .
191101"1 .

- --
13,4
13,5
14,7
10.5
111.3

tú«,ánll8l !Jledla ac:umulatlvl\ del' 1 por; ,too~ De éstas.
un8$ 185.000 serán varones y 175.000:mujeres.

'La poblacIón masculIna crecerá a una teaa anual media
aeumulatlva (1,(16 por 100), algo más aleveda q\le la feme
nina (0'- jlÓ. 100):

, El hecño de lIUala poblllclóñ total femenIna aupara a
lit JJialJé¡dina. tanto en. 1970 como 8ft 1980. a pellar'de .na·
oer máll llOnIb_ 1lU' mulel'8$.•e daba a qué la pOOla
dl6n' fame/I1nlI tI8Ile una vlila fIlIIdIa ,.,..Iarga.
. B cueM 3 pone dlt m8blflaeto 'qua 'el crjlclmlento ela

Ili pobtllCli1n .du~ la década lfl7G.8O tendrá Iugal' a un
Iftmo más balo que al raglsttado en el decenIo anterIor.

EvoJuoi4lJ da 1011 distInto. grupM de pobl.clón

Eete:fIIIcltO. Junto 'con lOs que a continuación se men·
clonan. quedan refteladcs en al grMlco 1 Y en el cua
dro 4. en loa que se recoge la estructura dernogl'áflca de la
pelll8c16n por~ da edades.

...... q.llll 1QtAl; fIOII GRUPOI DI ""DU Y SEXO (1) GAAFICO I

----CJ -• ---
~

21HB

20-'140

1&-18

10-16 '

&-lI

IH

1_1_1_1108_ 801> ... toO 2OO. 0200 C<IO

'IJOW I ·1_ ......,
(1) tIo .... _~.la _ .. _. _ , _ llIñ-.

_ _ 1<lllO 1tOO 1_ 1_ ,_

__ (ea mu..,

1I "



B. O. del K-Núm. 113 11 mayo 1972 8275

la población. tanto masculina como famenlna. duranta
el decenio 1970'00. crecerd en todos los grupos de edad.
excapto an los tremos comprendIdos antre cero y nuave
años y entre treinta y cinco y cuaranta y cuatro años.

En 1980 el número de hombres serd mayor que el de
mujeras hasta el tramo que va de los cuarenta y cinco a
los cuarenta y nueve años. en el que la tendencia se In·
vlarte. Se producIrá un estréchamiento acusado an los gru·
poa de edades comprendidas entre los veinticinco y treinta
y cuatro años. las causas principales de estos fenómenos
residen en el menor ntimero de nacidos a consecuencia
de la guerra y en la emigración (más Intensa en estas
edadesj.

CUADRO 4

POBLACION TOTAL EN 1980

(Millones de person.s)

nas. que viene determinado casi por la expansión dem09rá.
flca de la provincia de Medrld.

Entre las provincias del litoral peninsular. es de prever
que las once del Norte serán las que experimenlarán el ma
yor crecimiento en el decenio. con un aumento de 1.270.000
personas. de las cuales cerca de la mitad corresponden a
Barcelona.

Cabecer•• de comafca

La población rural en 1980 se habrá concentrado es·
pecialmente en las cabeceras de comarca. que contarán
con el necesario equipamiento urbanístico y servicios al
nivel más alto posible. capaces de servir a toda su área
de Influenoia. las oabeceras de comarca cubrirán un am·
pilo ebanico de necesidades del agricultor y de su familia
y serán cauce del desarrollo cultural y soolal de los hom·
bres del campo.

1970 (1) ,oso Mú del 50 por tOO da}a poblac/6n en Ireu metropo/ltenu

Grupoa
de edad

11-14
15-19
211-24
25-44
45-64

65 Y mú

Totalea

(H EetlmeclonM.

Hom- Mujeres Total Horn· MuJ9l'ea Totalb... btn-- -- -- -- -- --
4,8 4.7 9,5 4,9 4.7 9,6
lA 1,3 2.7 1,8 1,6 3.2
1.3 1,3 2.6 1,5 1.5 3.0
4.5 4.5 9.1! 4,7

I
4.7 9.4

3.2 3.7 6.9 3.9 4,2 9.1
1,3 1.9 3.2 1,7 2.4 4.1--

1704 I 33.9 I
--16.5 18.3 19,1 37.4

El análisis de la situación actual de las áreas metropo·
litanas y las tendencias observadas en el pasado permiten
contemplar. aunque aea de forma general, el panorama que
ofrecerá el aspecto demográfico y económico de las mis
mas en el horizonte de 19SO.

las nuevas connurbaclones resultantes de la política
de desarrollo regional hará que existan en España unas
veintitrés áreas metropolitanas en 1980, cuya población
representará el 53 por 100 de la total.

2. Educación

D/strlbucl6n provIncIal de le poblecl6n

los movimientos migratorios Interiores continuarán pro·
duciéndose a ritmo elevado durante el decenlo.

Este es un fenómeno que se hace más Intenso a me·
dlda que avanza la Industriallzaolón. En los paises super·
Industrializados se ha llegado a un ritmo anual de migra·
olones Interiores que rebasa ellO por 100 de sus habi
tantes. Se apunta oOmo 'slgno de Inmedla.to futuro un
nuevo 9énero de vida nómada. El hori)'ligueo humano sobre
la geografía del pals es una de las oaracterlstloas más
notorias en la sooledad superindustrlal. (En 1968 cambia·
ron de lugar dé resídencla 36.600.000 norteamerloanos,
sin oontar los nlilos menores de un año.)

las provinoias de Alioante, Baroelona. la Corutia. Ma·
drid, Oviedo. Sevilla, ValenCia y Vizcaya se estima que ten
drán en 1900 una poblaolón al rededor del 47 por 100 de le
total espeñola, frente al 43.8 por 100 en 1970.

Tomando oomo división convenoional entre la zona
Norte y Sur de la Penlnsula el paralelo 40. las 17 provin
cias de la reglón Sur (1) se prevé que aumentarán su po
blación en el decenio en 750.000 personas y las provincias
del Norte. en unas 2.400.000.

las provincias del litoral experimentarán un aumento
de población de dós mlilones tresolentas mil personas
y las provincias Interiores. un millón trescIentas mil perso-

(1) Albacete. Alicante. Almerfa, BadaJoz. Ctceree. Cádlz, CIudad R••I, C6r.
doba, Cuenca, Grenada, HueIWl, Jaén, Mllita;a, MUrcIa, ~1li8. Toledo y V.
lenel••

12

TransformllC16n del sIstema educatIvo

la década de los 70 se va a caracterizar por una pro
funda transformación del sistema educativo español.

En 1980 ofrecerá una nueva dimensión del sistema edu
cativo. que abrirá nuevos horizontes a la Integración social.

Más de cinco millones de escolares se beneficiarán en
1980 da la enseñanza gratuita Implantada por le ley Gs>
neral de Educación. En el curso 1968-69 recibieron Instruc
ción a cargo del Estado 2.800.000 alumnos. es decir. sólo
el 60 por 100 da los comprendidos en el período de as·
colarldad obligatoria.

En el año 1980, el sistema educativo alcanzará las ma
tas slgulentas:

Nueve mlflanea de alumnos en los diveratn
Qfado. de enseñanza

Toda la población española comprendida entre los seis
y catorce años recibirá la formación de Enseñanza General
Básica, que será gratuita. asl como la Formación Profe
sional de primer grado para aquellos alumnos que no pro·
sigan estudios en niveles superiorés. El censo escolar as·
cenderá a unos nueve millones de alumnos, cifra que re·
presentará un 62 por 100 'de la población comprendida en
tre los dos y los veinticuatro años. (Vur cuadro 5.)

En el curso 1968-69 el total de alumnos fue de 6.200.000,
lo que representa cerca de un 48 por 100 de la población
cuya edad se hallaba comprendida en el citado grupo.
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CUADIIO 1

TAIAlI DE ;ESCOtARIZACION POR AROS DI .~

(1880)

- Potllecf6n (t) (a•• 'de; A1_
eaqoI8r'~'J2)

2 aftoB 639.263 s.o 81,80
3 aftos 630.349 26.0 il3.st1
4 anoa 622.813 51,0 ass.Oll3
5 aftol ll34.596 7(}¡O 444.217
6 anoa
7 -.nOI
8 .nOI ...
8 .nos

10 aftoa 6.125.338 9Il,S 1.1110.000
11 afto8
12 anoa
13 aftos

814_14 anoa 847.060 85.0'
15 ano. 857.104 90,0 !l1.3111
18 anos 650.S3lI 70.0

_.J77
17 aftos .. ' = 8ll,6 --18 aftos 45.0 •.131
19 anos 031.979 '-.0 158.llllf
20 anos 818. . ... .

tlI3.417
21 .all8e 81" 14,8 ...
22 aftoa 811.1111 1l1,li 'IMO
23 aftos 811'- 10.0 51.1.
24 anoa 513.057 4.0 ..

Total ..... 14_.853 81,8 • ...,4.

F~

(-n ,000t.arf. dil Plan"~
(2) MIÍII....... de .......,ón Y CI_..... _1'" en _, _

Ptrt 11M polftlol tdUoIlttva••

(Contlnuar4.1

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
»':,- -

onDEfli de 5-'dfJ rnoY~,'~'l~í':Jppr',.í4.'q~$B·.(J.P~"
ha lallls~rucqiónpara,_lQ f(J.b~cw1t_Y.Ltth,i1t¡8t:r(J
dehormtg<;~, prt:POradó¡ , -

Excelentísimos señores:

Por, Decreto de laPresidenc~'del CX(JJ;>i~q~~71~.':'ci~>2Q
de septiembre. se aprobó la.lnst~~ÓJ:iPára,(el])I'()Y~o,de'eJe"

CUCiÓl1 d~ obnt,s de hOrmigón, en masa'O"~tJ}~~"',:~-'ued~
cónsU~u1da en" el .• ,}JiniStei'iO".d.e "~::,PúJ)ti~:",~a'qolplsi{)p
Permanente con ,repres~ntante8.:de,":~qs,'4~~~l~'dfJl!l~tó,
de Obras Públicas. ele Ind1l8trla. cIe Agrlcu1tura. <101 A.l!9 y de
la Vivienda, y del Instituto .EdQardo Torró!'" 'de la Construc
ción ·ydel Cemento del PatrQnató '¡~d$,1.a;,:,ciE!'rVa,.,delCo,n.;.
sejo Superior ,de Invest~iOl1es~~,<","',:"/".'.""""'" _

El ,citado" Decreto~ enau :'~C~""'''/~'.~:.(i~,,:',,~~,·~mo
función ',de ',la, CóIntSión,la ',de. ~diarYPr()llÓ:ner:N()J:'n19;s;e
Instruccione~ sobre la técn1caQelb()~~~

Los artículos 14" 15 Yled8lá:JDeqct~~j~tpti¿ci4n:EH~68

~~:e:j='d~'t~tl~:fJ:né:~~~'ks~s~ie:jel'borJlU~'
La Comisión P~rnia{1eptedel ~lr8~~~(q~,-J~:eXi't

tencia., cada vez ,en,D1ay()r" vol1lJll8J1':' cle~i.i'"J)l"e})ll~O::Y:
fabricado fueradel,lugar',~e,utiU~:,',~iiij.ft'8'~llan~·

~~::igt~ortantesatener ,e~:C\u~n~""en,::la:}~rZ,S?Ól1::<i~'::4iGhQ

A ,iniciativa "de estaCc:nnísiónse ,"', CP'Mtit9y(l').fn g'l'liP&, ':de
trabajo, presidido, por elrep~te::delJ..!fú:U.'Ii~o':~,.llld'US'

tria" Y, formado ': por los, repre:.sen~~'c1el'~qt<i:\j¡~du&.n.to1'f:t.
rroja,. Y del ,Mrnisteriódef~~rt~<~l.'~t(ll'i(i',Cen
Ir.' de Ensayo da Malerlales <kl MlnislMlo d)! 0_.Públicas

y ,ele le. .t\g~jón: Na<:io:na1 ES'pa¡ioladefabricantes de Hor
~óri'PrePtlI'/1(jo:{A.,NE. F.H. O. PJ. actuando como Sec~ta-
rioe! 'de,la'COnlisión-. '

:El!ral)áfoelalj'()radó' por el expresadó grupo ha sido estu
di~df:,l'POrel ", pleno ~'" ,la Comisión Permanente, la que tras
,a18Utta.,matiza~iólrtil}e~toacOrd6proponer su 8:probación.

En su ,:virtut:i~ ,Y, ,Ell?r()pu~sta de los,' Ministros del Ejército.
deObras:'PúQ~ifáS. de IndustrÚl, de Agr-iculrura, del Aire y de
la ViViend$i,esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1.0 ,A~r?1:J:arlaftdj~:ta, ~ii~tru~ti6n paf1l.1a fabritacióny Su
ministt:pde 'hor;mig:6nllrepa:rado,cuyo ámbito de aplicación se
éxtiendea'tüd8sJasobras que empleen este hormigón en el
·terr.i~ori0',na,c:íonal,

2~o: ",La.:,a.p~icación' ,Óeef>.ta, Instrucción ,será voluntaria du'rante
el 'plazo, de \m' año ,',a partir de su ,publicación en el. «Boletin
Oficjal. dt;l'l. Estado". PaSBr.1o dicho plazo, y con- las mOdificacio~

nes a qu:ehubiera lugar, el cumplimiento c;te la lnstrucción
~rá"obli,gat()rio.

3.° . LaComisi6n ,Permanente. del Hormigón ultimará la re
da.ccióuae la Jnstrucció:n ,antes ..~ .. ;~u",~tablecim1ento>como de
curn:plilnienw obligatoriO, teniendo :e:l1,,:cuenm ,los antecedentes
recogidos. durante 195 diez mesflssiguientéS:R· su publicación.

Ló"Q,ue,c<tmunico :aVV, EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, ER.
Madrlil; 5 de maY9 de 1972.

CARRERO

Egemos.Sres. Ministros. del Ejércilo, de. Obras Públtcas, de In
dUstria. dé Agri.cultura, del Airer de la Vivienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR numero 679 de la Dirección General de
AduanCl'ssóbre conversión en pesetas de los valo
res expresados en' moneda e;.;tranjera de las msr·
cancia,s exportadas:.

Por I>.écr~to 116S/1~?2ha.sido 'modificada la redacción del
apa~tado 1,~. del. &-¡>éndicenúmerQ ,siete ,Gie las Ordenanzas
'Gener~le~'d~':J\.ch.lanas"~' fin. de Mo;mOdara la,Qctual situación
clel,,~~t~ttl~,n"1()netari(J"internacional ,el, D1étodo para la con
ve~ól\El.n'~fJ6tas ele, .105 valorea de lás ntercanias importadas
'e~Pl"eS8c.i1?8,enmonedaex~aniera.,Por,tdénticos motivos. resulta
aCO~r&};)lEl;,':vaJ:'iar~l~e~()de, clllcul~,e~contravalor en pese
tasd~l. :!$l.or: '~,,'las:~etcancfasexportadas ,cua,ndo se exp-I'ese
~bi~n,' e~l'~()Jl~da,:extr~njeraen e,l sentido, de llplicar los
tipos~':c~rpJ>i(traalese~l\lgarde ,'las parid:ades oficiales. Y a
est,,~, f~'.::ré6::ultaProptldenW 'darnueva,tedacción,en lá,' parte
corresp(,li;1tl:jE¡nti),ala. ,g.rculat de-este.Centro núm-erca 665, dé
24d~.~y:od~,19'n,

Ei1.:s~,Y:Íi'tl.ld, e~ta~irección General, en uso de las facul
t8.des.1.;ol1ten:idas "en la 9rden. miniSterial de 24 de octubre
de' 1970, :h8; : acordado 'lQ~ S1güiente~

Pri,meto~-t~apri1l1.er"plirrafodela, letra e} "{«otrasinstruccm
nes"~b~ 'di\f:e-rsosextremoS-l ,de "!a norma. 8~1.4, apartado Al
(<idesgravat;ió,Il' ,fle~alalaexportaoión .. )~ de la CirCular núme
ró~.. dfl24,~demay:~ d~lW1.queQara redactado como sigue:

«e) "Qtras instrucciones sobre diversos extremos."

- COllloregla gen,i3raldeberiL d~iarse sin utilizar la casilla
tit~lae.ta,"v~}()r'pesettlS~\ yaqU:~ el contravalor en pesetas del
",valor"<1é 'ce:~ón'~ '.' indicado:en lIlon8(iaextranjera se ca1cu
l,!lr'á por:'la' Administracio-p, al llevar~,a. cabo la· liquidación,
áplicand()~l tJpl3,>~eca~'biode"'comprador" vigente en el
IOOlr1e~to,"4:e",de~n~'"de'la:desgra"'acj~n;,yque conste en la
últiJna, c()t~.z@lón.~mann1:publicada' .·por-elBancode Espada
It14tituur E;s~iiQld~'l\4onecla:Extranj~ra~Il el "Boletín Oficial
del Estad9J ' ;;Noobsta:l\te,cuando Se trate de exportaciones de
nl:~rc~et~s~•. qtle contengan;m$.teriales 'extranJerosimportadps
tep1ptlraI,l1l~nte0_en ~misi611'temP~al. ,c;onindepe@encia de
1~;d~a;r~~pi'ón..del,"v8;1Qr'-cesión" .,~l producto en .divis~,.. en
1# <:a5U1a. correspondiente, se ,utilizará la de "valor en pesetas"

l' I ¡.MII
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lo Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY .22,'1972" de ,jo'd,e:~y?,q~'CCfpf·lÍ,1)d~'iQ:'~;~~Elt
lU Plan..,de Desarrolló:~c61tómic!()ti'S'or;i4l,: (Gonli~
nuación;)

Durante la década de los 70, la población que sa' be
neficiará del sistema educativo axperlmentará un ¡ncre·
mento absoluto .an torno a los 2.800.000 ascOlares.

los puestos docentes y los graduados superiores au·
mentarán considerablemente. Se estima que el númaro de
doctores 'se triplicará.

La Formación Profesional de primero, segundo y tarcar
grado y los titulas de diplomado. licenciado y doctor pro·
porclonarán la dlversidlÍd de nhleles de aptitud profesional
qUe exige una sociedad en continuo proceso da desarrollo.
(Ver cuadro 6.)

CUADRO 6

POBLACION ESCOLARIZADA EN 1180 (O)

Niveles 'ÍtdJeathiQ. PobfaC'lón Tase de
escolaildad

l. Preescolar (2-5 años) ' '" ..
2. Educación General Básica (6-13 años) .. , ''', .. .
3. Bachillerato Unificado y Pollvalenta (14·16 'años) .•. '" .
4. CursQ da Orientación Unlvarsltarla (17 años) ...

995,000
5.100.000

.370.000
260.000

2.527.021
5.125.336
1.954.690

643.883

39,4
99.5
70,0
40.4

5, Enseñanza Sllperlot:

5.1 Primar cIclo (18·20 años) .
5.2 Segundo ciclo (21·22 añoa) ..
5.3 Doctorado (23-24 añoá) ..

472.000
124.000
64.000

1.886.846
1.237.681
1.184.392

25,0
10.0

7.1

22.3
19,7
4,0

1.304.151
1.281.081

618.464

291.000
253.000
25.000

......, '.i'·' .•.••.., .Primer grado (14-15 años) .
Segundo grado (17·18 años) '" .. , .
Tercer gradO'. (218ñosr ~); .•. '- ,,, .

l. Formación Profesional:

6.1
6.2
6.3

, .. - .. .. ",.... """'.

Total ,,, , ,
'IJ'

8.974.000 (1)
•....... ,'-,',

t-) 1.4< dl.trlbuc!ón del.IU~il.dÓ por:,nlv.élÜ'edúcatlVo~-sIj::f'¡I'fé'1ill~O--'~';Parih~d.'iai'~d~e:.>re6rlca. ent¡ua debe curS!ir.ecada enseñanza. y e' d•
... t.... de 'ucolal1dad :que ."han:tl!ltabltlcl~o::como;ob18tlvo·¡iaJ:a_;.1~.,_'

CH I,.adlferencla obaerviid.ra.pecto.f'.total,' ;de-.!UIÍ'I!'I~ .(Je,I:-::cuadto. númert!'7 •• debe • loa:· r&dondeos.

3. Vivienda

Tre8 mlilones de-nU8VB8Vivieoo"

Para hacer frante al crecimiento vegetativo da la po
blación, en 1980 se habrán construido más de 900.000 nue·
vos hogares. La reposición de viviendas exigirá', más de'
700.000, Y para atender a la absorción del déficit existente
y a las necesidades derivadas de los movimientos. migra·
torios internos deberán construirse más de 1.300.000 vi·
viendas. ,

En suma. durante al paríodo 1972-80 se, construltán
cerca de tras millones da viviendas. Y también, 'durante'
dicho período. se mejorará un mínimo' da medio millón
de viviendas.. .' _ .: _ :,..,,;'.;_'.. . ,_-:''.

De acuerdo con talas previsiones, en 1980 la vivienda
gozará an Espafia de características análogas 11 las que
posee dicho aector en los países europeos más adelanta:
dos. Así, el número de viviendas por 1.000 habitantes será
de 330 y la superficie media por vivienda pasará de 82 a 94
metros cuadrados. . .' .

19ualmante puade afirmarse que se conseguirá un" me-

JÓ~: es~aclo:d~',co~$ervª~iÓn de,la,s vivIendas ,existentes y
una mayor c.aUdad de las de nueva construcción. todo ello
apoyado an; una considerable mejora de los servicios y
equipamientos urbanos.

El medio ambiente

El desarrollo eCOnómico genera en los países avanzados
importántes costes sociales. Los mecanismos de mercado
y 'Ia consideración predominante de los beneficios y coso
tes privados han conducido a la concentración de ciertas
actividades Industriales y a la formación de aglomeraclonas
,\Jr9anas~:;lo_é_LJal.~qa~ion,a.·..«,de_$~60,l1om{IlSex~eroas;': conta·í minación de la atmósfera. de las aguas, ruidos, degrada·
clón del paisaje. desaparición de muchas especies de la
flora y la fauna, I!eterloro de los monume~tos hIstórico·
artísticos, etc.

Estoa osubproductos. no deseados del desarrollo dañan
el medio urbano y rural en que se desenvuelve la vida de
los hombres y perturban profundamente su bienestar.

Los organismos Internacionales muesttan una craclente
preocupación por estos problemas.

-¡Y_¡M.& allf'fi f1 1
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El 111 Plan considera por primera vez con visión de con
junto la necesidad de potenciar y defandar el marco ur~

bano y rural de la vida en España y afronta décldldllmen
te este importante tema. emprendiendo una serie de actua
ciones enérgicas y programas de largo lIlcance que se pro
seguirán en los sucesivos Planes de Desarrollo.

En 1980 se habrá dado un paSo decisIvo en la mejora
del medio ambiente y de la -calidad de vida•• al servicio
del hombre.

5. Crecimiento y cambios estructurales en la economia

Se ha realizado un estudio de la evolución de la eco
nomía española desde 1942 (1). Y de lOs cambios estruc
turales que ha Ido sufriendo a lo lergo de este periOdo.
El modelo econométrico a largo plazo haaldo uno dlllos
principales instrumentos utilizados junto con laperspec.
tlva de la Situación económica de cadlllllTO de'l()asectores
en 1980. eláborada por las diversas CoiníaiQnesdelPlan.

Dos hIpótesIs: con csmblos y sin cambios estructursles

A la vista del material disponible. se han hecho dos
hipótesis Iniciales para prever la situación <le 1989. en
función ae la experiencia de la últlmll <!écalfa. La primera.
parte de la Ides ds que Is estructura econórntCII verlará
cuantitativamente. pero permanecerán sus princiPales ras
gos cualitativos actuales: es decir. no se producirá un
cambio estructural apreciable en la presente década;

Una segunda 'hipótesis se basa en quellll la década de
los 70 se produzca un cambio astructural de cierta· mag
nitud en nuestro slstemll económico.

El término .camblo estr!Jctural- en este conteXto ha
de entenderse como la modificación de las coeflcle\ltes o
parámetros de las variables del modelo econornétr¡~.

Alto potencial de crecimiento da /a economls ,espalto/.

Ambas hipótesis.han permitido efectuar un conjunto de
simulaciones para los diferentes valorea de 18lI1I1lrll!bles
exógenas del modelo. los reaultac:los obte\lldoa m~tran
el alto potencial de crecimiento de la economf.l!8~Ia,

(1) Se ha tomado lite punto d. partida • caUN de 1.. .erl.. Qtadfltl.
cn dl.ponlbl...

puesto que las tasas de crecimiento anual acumulativo
que se obtienen para la década de los 70 superan holga
damente el 6 por 100. en una y otra hipótesis.

Ritmo elevado de InversIón

En la consecución de estas altas tasas de crecimiento
que permite el fuerta potencial de expansión de la eco
nomla 88pañola. ha de .actuar como motor principal un ele
vado ritmo de Inversión. que debe situarse entre el 8 y
10 por 100 anual para todo el perlado.

IExp.1J8Jón del consunm

El consumo. por su parte. podrá expansionarse también.
a fuerte ritmo. a tasas anuales en torno al 6 por 100 en
términos reales. Ello permitirá Importantes meJoraa del
nivel de vida.

Incremento dal comercio exterior

Por lo que respecta al sector exterior. en 1963 las ex
portaciones totales suponlan el 11 por 100 del PNB. y laa
Importaciones. el 13 por 100. En 1969 estos porcentajes fue·
ron del 14y 17 por 100. respectivamente. En t980 las ex
portaciones alcanzarán un nivel entre el 16 y el 19 por 100
del PNB y las Importaciones se situarán entre el 21 y el
25 por lOO,

6. La ~blación activa .

la evolución de lá población activa queda reflejada en
el cuadro 7.

IncremeJltode lB población actlVSt más de 230.000 personas
al allo

Duranta el decenio 1970-80 la población activa crecerá
en un 18.Lpor lOO,. y el Incremento anual medio será su
perior a 230.000 personas. de las cuales 123.000 serán
hombres. El porcelltaJe. de poblacIón activa aobre la total
se recoge en el cuadro 9. pasando del 35 al 40 por 100.
El descenso dlt la población activa masculina sobre la total
se debe al mayornúrnaro de años de escolaridad. asl como
al anticipe de la edad de jubilación.

CUADRO 7

EVOWCION OE LA POBLACION ACTIVA

Miles de personas Porcentaje de la población activa sobre la total

Hombres MuJerea Total Hombre. MuJar•• Total

1940 ............................. 8.103.1 1.116,6 9.219.7 85,3 8.3 35.8
1850 ............................. 9.084.2 1.708.9 10.793.1 67,4 11,8 38.6
1960 .......... " o •••••••••••••••• 9.$14,3 2.119,9 11.634,2 64.4 13,5 38,2
1970 (1) ........................ 9.716,5 3.1311.0 12.864.5 56.9 18.1 36,0
1980 (1) .......... ,............. 10.921.8 4;22$.2 15.150.0 52.6 22,0 40,8

.

(1) Prevlalones.
flltlnte: Censo de poblacIón INE.

Aumento de /8 particIpación de l. poblacIón activa
fin la total

la tasa de participación de la población activa sobre la
total pasará de un 38 por 100 en 1970 al 40.6$n 1980. In
crementándose tanto la participación de la Iíoblaclón activa
masculina COmo la femenina. especialmente .eeta última.

las variaciones en la estructura de la población activa
representan uno de los lñdlcadores más signlficativo.s de
los cambios sociales que acompeñan el desarrollo econ6
mico. De equl que sea naceaarlo clasificer la población
activa cU8ntltatlve y cuatltatlvamente.

Para lograr una mejor distribución de la población 80-

1". ,.'
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CUADRO 8

EVOLUCION DE LA POBLACION POR RAMAS DE ACTIVIDAD

1!l5ll 196i') 1970 {t) 19130 (1]

48;8 41~ 29.2 18.8
2$.1 31,4 38.1 44.6
26.1 27.3:

1
32.7 36.5

100.0 100.0 100,0 100,0

tiva. con vistas a una mayor productividad. e,s preoiso' te,"
ner. en cuenta, tres ,f8ctor~s':prirJ?if?_~,l:~,~._,::,,-,':.,',''':,",_, :'" ,: ,

a} Deoreclmlento de la población activa agraria.
b} Mayor Inoorporaoión de la mujer ~i trabaJÓ",
c} Antiolpaclón de la edad dé jubilación laboral.

Estos hechos. que están teniendo 'lugar I'n España pal· I

~~~~~:n:á~:~:~~~:e~ls~~~;r~Si:o~~~~ca:ientodl'i pals' ¡~~~~r;~ra,.Y ~e,~~.~
El primer hecho queda suficientemente claro si ,se exa·, ,,¡ Servicios \ _

mina la evolución expresada como porcentaje ;de la pobla· Totales .
clón activa por sectores respeoto a la total. según indica ..:-__----- ...:.. _
el cuadro 8. ' '

(Ú.'EsilrTlac'tórr,'
fue1ite~'. iNE:

CambIos Importantes ,:el) la' dl{Str¡bLlc.l9np6r'-8.~GJ(JÜ!9:'::,'.:.
delapoblsc16n •8ctlv8 , " ,,:':;,,:' ::'" ,':':'"},"."',",:-,, ",' :":::<
En 1980 el sector primario ocupará s 2.9 millones de.

personas, lo que representa un descenso medio snual de' crecimiento del orden de 185000 Y 135,000 personas. res·
personas activas del orden de 85,000 Las variaciones anua· I pectlvamente. Estos hechos quedan recogidos en el Cua·
les en la Industria y servicios aupone~, en cambio, lÍn ,dro 9.,

,POBLACiÓN TOTAL' Y'ACTIVAPOR GRUPOS DE EDAD Y SEXO

•••••• 1'970

GRAflCO 2

1.... 000 1;000-

W~ ftQ:m11..>

CJ

•
PQBLAOlON-·TOTAt..

: ",::",;,,">,
.;.:.; .... ,.;

POBLA.OIONA<Jtlv'A":·;

'.~:4MMl' _< _,: __ :c_~JIO.... -J~·~l__ •

..

..
lO

-----r---.,----Ir-
1.&00

11'1.lIIhllli.III1I......lIilliJ'''',1ir''i''J..,¡--"1ijI'M'I'i,l'''i:-A.-- ----.~----- .' '\
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GRAFICO S
POBLACIONl"OTAL y AcnYA POR GRUPOS,DE EDAD y SEXO

'1 •••

o PQJll.AOION TOTAL

• POB.l.4OION A<:rrI.VA

IIDAD

..

1.100 1.000 iOt

BOMBa. (en ..u..~
• o 600 1.000 1.100

IlUJmaa(m mn..)

7, La producción agraria

GUJ\ORO 9

VARIACION DE LA POBU\.CION AcnVA l'Qft KAIII"
DE ACTIVIDAD

Necesld~ de Impulsor 01 sector

La necesidad de ImPulasr aste aactor, ,por CUl!ntO su
desarrollo con$tltuye ,uno da los· CQndiclonallteafundamen
tales da la favorable evolución de la IIcOhotn/aespañolo.

Variación sn Is dsmsrn1s IntSrlor

Las variaciones Em la demanda qve ae prodvclrán en al
periodo 1970-80. PIlada precisarse pete los grandesgru
pos de productos ll!lrarlos en los slgulantes puntos:

- LIgara dlsllllnuclón del consume total de trigo.
- Incrementoll'lferior al 15 por 100 en las demandaa
~lea de arroz. patatas y aceita deollve.

- AVn'lento de un 50 por 100 en los consumos global..
de carne de vacuno y medera.

7.1 Las perspectivas de deml!nda de productos agrarios
y de lugares para esparcimiento

a) Demanda Interior en 1980.
Le fl(lblaCIÓn a alimentar en 1980. tenIendo también en

cuenta llis dllmandás originadas por el turIsmo. aumentará
an un 12 por 100 con ralaClón a 1970.

exige Cl!n'Ibi!'>s Importantps en la agricultura durante la
preaen~ déCada. Estos cambios se deberán fundamen
talmentlla varlOsfactor&s qve Juegan ya papel preponde
rante el!J~ ,sltllaclón aCl;l!al: la. elevación del nivel cvltural
en el ~P(). el aVllnce tecnológico y la evolución de otroe
seetorellllCtlIl6,mlcoa•

La p~lón egrarla en 1980 satisfará en gran medida
la demanda dll allmllntos y materias primas de la socladad
espallola: se verá notab"~mEmte Incrementada la exporta
clóll Y<$,l!' reduc,lrá eldéJ/clt de la balanza comercial egrarle.

La lI""proae ,agrllrla, habrá experimentado una eficaz
tranafor!,!aclón; lO!! agr,IClJltores habrán Ido Incorporándosa
gradualmantll a la fq~de VIda da la. sociedad moderna y

,el medio rural habr'á mejorado sua condiciones para loe
hombres del campo y ofrecerá Ivgares de esparcimiento
a la sociedad Industrial.

17J1

1980 (t)

2.900.000
6.700,000'
5.550.000

15.150.000

"711

,3,754,751
4.897,795
4,201.911

12.854:523

El cambio en la década de la distrl~VélW' dllla pobla·
ción activa será grande, Este cambio d~e~lraCOmpl!l\a~o
de la adecuada dotación deeqVlpoSl!qI~I.11! ordel1l!cl6n
del territorio y una cvellflcaclón dela~ 'd!t oI!tlI. Loe
factores que -van a Influir Prlncjpall\1Emtelll1~ evOlución
previsible en los próximos ailésel!llllllll!!liUlllntea:

a) La expansión de laenaefianza a'tl)doa loe niveles.
b) El desarrollo de nuevas, prpfaslOnllS.
c) La reorlentaclón de la organl~acl6illndustrlal y da la

empresa agraria.
d) El auge da los servicios de aSeacramlanto deem

presas y de los organismos p~bllcos.

e) El Incremento del turismo. tanto exterior como In
terior.

(f) Previsiones.

Agricultura y pesca.
Industria .
Servicios .

Tote/es •........
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- Incremento entre un 20 y un 3S por 100 en las de
mandas totales del resto de los productos agrarloa.

b) Demanda exterior de productos agrarloa.

Incremento dé ,las éXportsclone.
.. -' ..

Una hipótesis conservadora para 1980 preaenta loa raa
gos slgulentea:

- Incremento del orden del SO por 100 en la exporta·
clón de agrios y hortalizas frescas. prlnclpaímente
de primor. ' " .

- Aumentos entre el 20 y, 30 por 100 en la exporte
clón de conservas de hortalizas; uÍ/a de' mes.a. vino
y tomate. .

Posibilidad de ampliar considerablemente la .expor-
taclón de almendra. '
Incrementos menores del 10 por 100 el' la"exporta·
clón del resto de loa productos tredlclonales.

- Aumento de la exportación de algunos' productos no
tradicionales. tales como carne de ovino. ete;

c) Demanda de lugares pá'ra esparcimiento.

las exigencias dimanantes de las concel'trac,iones Ur
banas que tenderán a acentuarse en el tuturo. conducIrán
a una demande de espacio rural como lugar de,esparcImien
to de la población. El medio rural delará. por tanto. de cón
cebirse exclusivamente como lugar donde se t1esenvuelven
las actividades agrarias. para constituir además. reservas y
parques nacionales y otros lugares de 'espárclmlento. ele
mentos primordiales en la moderna civlllzáclón del ocio.

',':C:-, .:•... ,.

'srquesnsclonale$Y lugares d&6,.'spafcip1fifltt)·

Esta demanda de espacio rwal"ya iniciada., se acelerará
grandemente en la década de los 70. sol>re todo en, aque
llos lugares próximos a los grantles núcleos urbano's y a
las ·zorfastvrfstlcas. .. "

7.2 La empresa agraria

la empresa agraria en 1980 estará fuertemente tecni
ficada y tendrá una melor organización, tanto en ·su ver·
tiente meramente productiva como en sus' 'facetas comer
cial. contable y de gestión. . ' .

En este orden de cosas se prevé que en el periodo
1970-80. en virtud del mayor grado de tllCnlf1caclón que
adquirirán las explotaciones. se Incrementará en un 60 por
100 el número de tractores y en un 100 por 100 el de 010

tocultores. Por otra parte. se operará una amplia espe·
clallzaclón y diversificación en lo.s, equipos mecánicos.

El Incremento de la movilidad de la tierra que se produ- .
clrá durante la década actuaí permitirá para 1980 une
mejor utilización de la propiedad. En este misma JInea se.
producirá la creación de nuevas fórmulas. empresariales
asocletlvas y la adopción de modalidades' de retiro a em
presarios que cesen en su actividad y que integran sus
tlerr~s en .. otrast'mpresas.aso~latI~aS?\nci_. ':"::

la reestructuración de las empresas "~:rarias que ten· ,
drá lugar en el decenio llevará consigo que el número de

:~P:~;~~~~~~~a:ee~~ot:~~~~~::~t~9~~~U~ldo.estimándose

Se difundirá la Integración vertical de 'las empresas
abarcando los procesos de Industrialización y comerciali
zación y la horizontal con otras empresas agrarIas.

7.3 LB oferta de productos agrarios y su comercialización

al las perspectivas de la oferta de productoa agrarlol.

las varlaclonee de le estructura de la demanda deter
minarán la exigencia de un incremento de la producción
final agiaria superior al SO por 100.en términos reales. Para
atender a crecimiento tan sustancial de la producción. la
agricultura española del año '80 presentará unas dlferen·
cias radicales con la que hoy conocemos. Diferencias que
se manifestarán en la utilización de factores productivos
poL la empresa agraria. en las Uneas de producción em·
prendidas y en la dedicación de las tierras disponibles.

En cuanto a, los, factores productlvos utll1zados por la
empresa agraria al signo más claro del cambio se percibirá
en la mecanización del campo -ya aludlda-. en el consu·
010 de fertillzantea y en la extansión del regadlo. los fertl·
Iizantes. y en especlel ros nitrogenados. habrán alcanzado
en 1980 sus' nlvales máximos teóricos de consumo y pro·
seguirá la transformación en regadio.

la nueva agricultura del 80 ofracará también una de
dicación distinta de' la 'actual da las superficies ocupadas
por los. diferentes culthios.

Cabe prever la reducción de ia superficie cultlveda en
más da un millón de hectáreas que pasarán a pastizales,
aprovechamiantos forestales. parques nacionales y otras
utilizaciones. También es previsible una disminución de
800.000 hectáreas da superficie cultivada de trigo de se
cano; 300.000 hectáreas de tierras marginales dedicadas al
olivar dejarán de astar en explotación activa y SOO.OOO hec
táreas serán objeto de un aprovechamiento mixto gana
dero..

los principaies aumentos de superficie cultivada se de·
dlcarán a 'trigo duro (200.000 hectáreasl. semillas oleagi
nosas ·J400.000 hectáreas), leguminosas pienso (400.000
hectáreas), merz (3{)0.000 hectáreas), praderas permanen·
tes (300.000 hectáraasJ y cultivos forrajeros (700.000 hec
táreasl.

I\$Jtr:tisr:n(J,h,abr~aumentadoelcenso de ganado vacuno
y en oIenor cuantía el resto de la cabaña ganadera. Pro
seguirá el ritmo da las repoblaciones forestales que ser
Yitá~?9Iild,fut9r1tes deaprovi~i~n~rnlentode madera~e
la que en 1980 saguirá existiendo aún un Importante dé
ficit- y como elemento indispensabla de la dafensa da la
naturllleza y del paisaje.

El mejer aprovechamiento de nuestra riquaza clnegétlca
originará una renta Interna Importante y constltulrá una
fuente no despreciable de divisas.

Estas modificaciones de la producción repercutirán en
ra estructura del producto final neto agrarid que ofrecará
en 1980 una composición distinta de la actual. igualando
la producción ganadera a la agricola.

b) ,~a'c9mérc:il:lUzaclónde: productos agrarios.

Esta nueva agricuitura española desenvolverá sus pro
cesos productivos en unos mercados que también presen·
tarán modificaciones Importantes respecto de su actual oro
ganlzaclón.

la demanda de productos agrarios transformados sa
pr~Yéáümental'á' en el decenio de manera Importante.
apareciendo nuevas facetas de oferta da productos ali
rn~~tic;iqspara,:el consumo: en cO,ns:ecuencia,la, Industria
d~,tra~$f()~maci6n, de productos agrarios ha de experlmen·
taro lJl1a:l,mportante" evolución durant~ el decenio.

los mercados de origen -ampliamente difundidos en
1980-:. habrán de permitir una normalización de productos
agrarios. una mejor ordenación de les distintas lineas pro-

_. nlIM••lllllln



B. O. del E;.~Núm. 114 l?maYQ 1972 8329

ductivas y una mayor transparencia en to. mercados mero
ced a una información mejor y máa accesible. Por otra
parte, se l09rará una mayor partICipación de las asociacio
nes de agricultores en los CircuItoS de distribución y ae
extenderán sua relaclonea contractuales oon las cadenaa
de dlatrlbuclón y con laa Industrlaa transformadoras de
productos agrarios.

Esta nueva y mejor comercialización de la producción
agraria facilitará su plena incorporación.del~ al pro.
ceso de desarrollo de la ecenomfa naclonal .con lo. que la
agricultura obtendrá una renta más elevada, ecareándoae
los niveles de vida del campo y la ciudad.

Al "Ivol de agregación utlli~edolill> las anteriores pre
visiQnes.ol raago mAs acusado es la pérdida de importan
CIa delllS Industrias extractlvea frente .. las restantee
agrupaciones. Sin embargo, para obtener UItS Imagen más
expresiva de la Industria liIn 1980 es preciso descender
e. un mayor detalle llectorlal. ,

B) Hipótesis da crecimiento medIo anual del produc
to Industrial bruto del 8.2 por 100:

Dlmtbucl6n
porcenlu.1

a. "-
El sector pesquero experimentará en la dácada 1970-80

una transfonnaclón que cOllduclrá a~ Importante desarro
llo del mismo y a una mejor eatruotura. fUnd8o>entalroente
en lo que se refiere e las dimensiones de 'Iaa flotes de
litoral y altura.

LOl¡ avances tecnológico.. fomentarán los cultlvos marl·
nos. El desarrollo de la Investjgaclón oceanográfica .Y pes·
quera será el catalizador de esa évoluclón. faci\ltando una
adecuación de le oferta e la démanda, una notable epor·
taclón de proternas y una razonable're'ntabilidad.

La explotación conjllllte de pesquet:lu con paises do
tados de ampllea plateformas cootlnentliie$, la concentra:.
clón de empresas e Incluso lé constitución de SDcledades
mixtas Internacionales. cambiarán notab~ml!llte el pano-
rama pesquero. •

Laa necesidades nacionales pare el final dél actual de
cenia para consumo, Industrlállzación y exportación, exlgl·.
rán un volumen de capturaa de 2,1 millones dÍl toneladas.
volumen que es prevjalbl" elcamar frente al millón y ma
dio da toneladaa capturadas en 1910.

9. Industria

S producto Industrial crecerá durante al decenio a un
ritmo ahUal medio del 8 por 100 (7.a ó a,2 seglln las doa
hipótesis adoPtadas). Espalla será en 1980 una economle •
Industrlel: el sector. secundarlo ocupará tlradedOr dél 45
por 100 da la población activa y reprasontará más del 40
por 100 dal producto Interior bruto. .

Con base an las tan!lenclas experimentadée en el últl·
mo decenio. en la _lución 8eCIDrlal de la Industria en
los palsea de la' CEE -que•.eil buena medida•. ba de ser·
vlr da pauta a la que ragletrará la Industrie tí$pefiola- y
teniendo en cuenta las tr_formaclones exIg1d1a por el
moderno desarrollo económico. se helio elaborado dos hl·
póteals sobre .Ia probable distribución deí producto Indus
trial bruto correspondiente e las hip6teala de Crecimiento
mencionadas. DIchas previsiones para I~ Sal> las si·
gulentes:

A) Hip6tesjs de crecimiento medio anual del produo
. to IQ!lustrial bruto del 7,8 POI' 100:

I

'-514,3
7.4

18,8

100.0s,2

2$
s.o
9.9
9.2

Indualrlsa extrectlvaa .
InduatrI.. ,"""ulactureraa ..
Ele<:trlc\l:lad,!lII yagua ..
Construcción y obras Públicas.

Producto industrial ..

Dentro da las Industrias extractlvas tendrán lugar 1m·
portantes transformaciones. SIguiendo laa directrices del
Plan NaCional da la Minería, la Prioridad en la Investlgacl6n
y on la explotacIón minera !le desplazará hecla determi·
nadas recursOs con el objetivo primario de lograr un
abastecimiento de materias primas en condiciones compe
titivas Internacionales. En 1980 se obtendrán tO,5 mllio
ItaS detQoeledas <le mlnerel de hierro epto para la si·
derurgla. lo que supone triplicar la produeclól> .de 1970.
La extracciÓn de fosfatos. hoy BIt 8lIs comienzos. ascen
d,rá a 1Om1Uoneá de toneladas al.f1nal de la ectual dé
cada. La producCiÓII de combustibles nucleares. piritas,
etlbre, plomo. cinc y pOtasas. entre otros, experlmenterán
tlíínblénlncremeritos muynotables~ .

El alío 1980 contemplará úns Indústrla básica consoll·
dada y. modeml~adS. La Producción de acero se elevará
a 16 mnrones da toneladas, frente' a 7 millones en 1910
y a 2 mlliones. en 1960. Un 87 por 100 de esta prodUcción
se obtendrá en plantaa i.ntegrales.enlre ellas le m1eva de
&9Onto, que tendrá una dimensIón. equipo y técnIca a
nivel internacional. La producción siderúrgIca cubrirá el
90 por 100 de la demanda prevista para 1980.
- El slletor energ~tico experImentará profundos cambios
estructll~ales dúrante los ,próximos. años. de forma que
en 1980:.la partlcipeclón porcentual de la energia nuclear
y del g.as natural en la aatisfacción de la. demanda de la
energía primaria habrá aumentado nQtabiemente. a expen·
sas de una Importante reducción el> la participación del
carbón y de I.a energla hIdráulica y de una ligera reduc
ción en la del petróleo. que seguirá sIendo. sin embargo.
superior al 50 por 1oll. ~n la década de los setema se
aprobará el trazado de la red nacional da gasoductos y se
construirán I<ls tramos cl.'nstltutjvoa de su primera fase.
Aalrnlsrno, ae realizará U" vastojll'(lgrama d.e centrales
ntl(:leares. La producción da energla eléctrIca será de
150.000 Gwh en 1980. tres veces 8lIPerlor a le de 1970•

La in<k¡strla lr8IJllformadora evolllClonará con arreglo e
nuavas pautas Impueatea por 01 a\l8l1(:O tacoológlco y por
la n_aldad d, buscarllll. la especialización la prlnclpel
arma de.camP<!tencie· en. los me~os mundiales. La dé
Cllda deJos 10 ealstIráa un fu"rte deearrollo de la .Indus
tria de material dé transporte y enp<!rtlcular de le cona·
truqclón y reParacltin naval, sector 8l1alque Espalís puade
alt!larao.. a la cábazade l:uropa.l!llodustrla qulmlca, apo
yada el> parte en unea Instlllaclona. de refloo con una
capacidad de. 50 mllk!ltas d, tonell!ldas. será uno d. loa

2.0
15,5
7•.'

15,4

100,0
(

4.8
1.7
9.1
a.o
1.8

- .....,... IncfeiPMo
llAUIl

Industrias extractlvaa ..
Induatr.... lIlSnufactureraa .
Electricidad. g.a yagua ..
Construcción y obr.. pÚbllcaa.

1--'-......,:---.......
Producto Induatrlal .......: ......

---:-y 11&r1l•••11...-- .. - .... --- - --- ""''''I''''IlIfl'''"!I'""""''''''¡"""...--¡
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sectores más dinámicos y elcanzará en 1980 una produc
ción valorada en unos 700.000 millones de pesetas.

la modificación de los hábitos sociales derivados de
la elevación del nivel de Vida; colocárá en 1980 a la de
manda de alimentos industrializados por encima del con·
sumo de productos naturale¡¡. Deberá entonces existir,una
pujante Industria alimentaria que potencie las ventajas
comparativas de nuestro medio agrario. Se Incrementará
notablemente el consumo de productos preparados y con·
gelados y los sectores de oonservas vegetales y deriva·
dos de cltrlcos experimentarán un fuerte Impulso con
vistas a abastecer la demanda nacional y los mercados
europeos.

Surgirán nuevas IndustrIas en sectores de tecnologla
avanzada como el eleotrónlco, y tendrá lugar una ereclente
partiolpaclón de la Industria española en programas Inter·
nacionales de construoclón aeronáutica.

Pero, al margan de la diversificación sectorial, la In·
dustrla en 1980 ofreoerá una nueva Imagen en dos aspectos
de gran trascendencia para alcanzar un alto grado dé, efl·
oacia: la dimensión de las plantas y la técnlflcaolón <la los
procesos productivos. la España de 1980 será una .econo·
mra de consumo de masas y la producción Industrial, por
lo que se refiere e productos de amplio consumo. tendrá
lugar e¡¡ grandes unidades fabriles fuertemente tecnifica·
das, auxiliadas por un entorno de pequeñas y medianas em·
presas especializadas y dinámIcas.

Otra transformación importante del sector Industrlel
durante I.a presente década se operará en su localización
geográfica. Junto e los grandel>. focos de Industrialización
ya existentes, Irán apareciendo otros en zonas del Iltor~1

de la Penrnsula que tienen una buena disposición para el
desarrollo Industrial en gran escala y nllCleos menores es·
peclalizados en el Interior. Todo ello contribuirá ·a.'acercar
las ventas por habitante de las distintas reglones y •
reducir los costes sociales Inherentes a la cpngestlón In·
dustrlal.

10. los transport.s y comunlél'clo~a,'

10.1 Los transportas

les Innovaclonas tecnológicas esperadas en este sector
serán muy Importantes y afectarán al volumen total de los
sarviclos. éspeclalmente en los transportes dé personas.
asr como a la distribución de los tráficos en.tre los glstln·
tos medios de transporte. Pueden distinguirse cuatro ni·
veles de adelanto tecnológico.

Avsncs tecnol6glco

s) Tecnologras avanzadas aplicadas 'comerclalmente:
ferrocarril de alta velocidad. ferrocarril de conducción au·
tomática para servicio de cercanras. aviones y buques
de gran capacidad. contenedores, grandes pétroleros de

~~~~~~ ~~~~~~~~a~~;.:':'s portabarcazas .rol!-on,roll·off. y

b) Utilización en el tráfico tránsoceánlco de embar·
caclones suspendidas sobre colchón de aire.

c) Tecnologras que no siendo susceptibles por el mo·
mento de emplearse comercialmente, están 'en fase expe
rimental: proyectos Concorde. Boelng SST. aerobuses, ae·
rotrén Bertln, trenes de levitación magnética. entre.otras;

d} 'Tecnologlas que aun cuando no existe 'un prototipo
experimental tiene una base clentiflca: trene,s vertebtados
de alta velocidad, avión hlpers6nlco HST ,de 10.000 kllóme·
tros hora, aviones de 1.000 p.sajeros de capacidad.

e)r~cnologlas cuya basecientifJca 00 está debidamen·
t!\funda,mentada, y actualmente Se están estudiando para
analizar si. teóricamente son posibles, como trenes de 400
kl16metroshora yavlooes comerciales a. veloCidades su·
Patlóres,a 11>.000 kilómetros hora.

En él horlionte de 1980' se Introducirán las siguientes
111n:ovacfohestecnotó9.icas: ferrocarriles -de gran velocidad
(S'lperiores. a 200 kilómetros hora), trenes vertebrados y
aerotten~s--p~ra diS~anCJas _cortas•. -aviones de pasajeros _de
<9rancap~c¡d¡:¡t(:ygran radiada acción, aviones de despe
gue vertical. aviones de, gran capacidad de carga para el
tr~nsport~>de __ mercancías -de. :válor y productos perecede
ros, transport{3sco:mbinados, eSPecialmente los conteoe
dores, y petroleros de 500,000 a 1,000,000 de toneladss,

En el horizonte 80 es preciso considerar la Incidencia
delos¡jlstiotos,mQdos de t«'"sportesobre la contamina
ciónatl1l\lsférica<ydel,ruldo. prestando especial atención a
IQsava~(;~stecrioló9icossQbre FT'0fQ~es limpios ya la ex
pansión"dtf los ferrocarriles electrificados decercanfas.

VOLUMEN DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y MERCANCIAS

Transporte de _personas

Más de -.sletemillone$ de automóviles en 1980

El parque de automóviles será en 1980 del orden de
7.3 millones, lo que' $upone un incremento en la década de
cerca de cinco millones de vehiculos. En 1960 el parque
ascendía sólo a 300.000 vehículos.

Más,tran5.portemarítimo, aéreo y por carretera

En el cuadro lOse observa a lo lar90 de la década un
aumento Importante del transporte aéreo y una pérdida de
la posición relativa del transporte por ferrocan'il Situación
a la que se llega siguiendo la actual lInea de tendencia.
siendo necesario en el perrodo tomar las medidas oportu
nas para evitar los problemas de congestión viaria, slmila·

• res a los existentes en otros países, favoreciendo el transo
porte colectivo y reduciendo la pérd!da 'de posición rela
tiva del transporte por ferrocarril. Asimismo se producirá
un aumento en el transporte marítimo (interior) y un au
mento de 'mucha mayor importancia en el aéreo.

El transporte de viajeros en autobuses y turismos de
servicio público presentará Unas elevadas tasas de va
riación -del orden del 7.5 por 100 acumulativo anual-,
para lo cual el parque pasará de 30.700 autobuses en 1970
a 55.000 en 1980.

Transporte interior de mercancías

En la década de 10$ años setenta el transporte Interior
de mercancias se expansionará considerablemente. la
m~yortl~m~nda de servicios de'"tr:an~porte ,de ", mercan

_?fas en1'~elO,mostrará.' ~Igunas caract~risticas, diferentes
en- cuanto ~ l~ composición ,.de fas corrientes de mercan·
cía'~yep,su'distribüci6n geográfica.

Elllllmero de toneladas-kilómetro por habitante en 1980
será'de 3.500, frente a 2.600 en 1970 y 2.000 en 1960.

El volumen y la distribución de los tráficos de mer
cancias en 1960'.1970 Y 1980 se presenta en el cuadro 11.

la distribución prevista del transporte Interior de mero
cancías .para 1980 supone mantener la importancia rela
tiva que actualmente tiene el ferrocarril.

Ki¡=:RIiIMllt ,tU 1'11
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TIlANSPORTE INTERIOR DE VIAJEROS

1A.·lUIonea)

CUADRO 19

• lll'lO

VleJero.
Km.

19..

'.

_lo
,..poctO '.'-,

FerroÓlrrU .....•...............
Carretera : .
Aére'o .

ToW .
.

.7.341
7.81...

1$••

13.293
2f.7$G
t.180

36.830

38.1
$8,1
4,8

100.0

17.873
41.8lll1
U.,.

27••
63.1
9,8

100.0

CUADRO 11

. ."....."1.'.:" ,.... ,...
U'lllmeo
Tm.-Km.

Carratera .
Far_1I ..
Otroa medloll ;; ..

T_e .

U7T
7.829

1$.112

32:709 106.0

26.141
9.340

30.000

66.087

40.1
14,9
4$,D

100.0

48.1
14,2
39.7

100.0

Transporte por ferrocarril

Importsnchl de le red b4slce ,....
;.:-- ', .. ',', .

Actualménte exista un volumen de~ trans
portadas por cerretara que. por consIdelllcl",_ *nlcas
y económl~. i1aber6n serlo por ferrocarril. En 1969 ae

DISTRIBUCION DEL TRANSPOlITE POR LOS DiSTINTOS MEDiOS

TratIBpDrta POI' 'carretera.

las previsiones estableeldÍl8 para 1980 er"as princl.
pales magnitudes que miden la activIdad' del tr6fico por
carretera y urban.o se recogen en al cuedro 12.

~UAORO 12

2.000 kll6metros de sutopls,SIJ SIl' ~k:lo

Por lo que .. refiera a la red prl~a. quf'oonstltuya
el esquema básloo .de 1lI$•. • ",rbanas.
presentar.n lIIiveIea de,clFCIIl..·.·..... 'm.. da
treinta horas al ailo SIl una .. ...._ 1.llll6. klJó.
metros de la actual red de. C8111lll111'lla. ."-re évltilr asta
congestión será necesaria la COlIIItrUéCIén de aÍi~latas.
hasta alcanzar una longitud tola!.en a~lció en 1930 del
orden de 2.000 kilómatros. En dIona' feoIla é$tarán en
construcclÓl1 otrós 1.000 kilómetros da IIlIioplsta.·

.. ........ ," ... _', d .•.• , .•. ·,·.

transportaron por carretara y para distancias superlOl'llll •
a 3DO kll6mettos unoa 12.000 millones de ~Iedes-lclló

metro. cifre que es superior .el total de las transportada,
por RENFE en al mencionedo aIIo. Es evJdenta que la ID
taUdad de estlls mercanclas tr.ansportadas por carretara no
puedan aer absorbidas por al ferrOcarril pero sI algunOl
grupos Impo~ntea. como produ~ ll/dertlrglcos. matarla·
les de construcclÓl1. mader" y otI'OIl de gran volumaR y
pasó. Es. CQl!slderacionas pa~ afIi...... que al ob-

'"'" ,~ .;,;.;.___ jetlvo eStablecldó para alcanzar 'un~n • transportas,. Ide mercancraa próxlmo'a lOS 19.000 mnlonea de ton.eleda.
kilómetro en 1980 es posible y conveniente para la acon~

. mla nacional .
En 1930 es de prever'que las corrientes de mercanclas

se concentren caal en un 80 por 100 en loa 4.500 kiló
metros de los algulentes ejes .prloclpales da tráfico: M.
drJ~lrún; Medrld. zaragoza. Barcelona. Port-Bou; Madrid•
Sevilla. Cádlt; Medrld. Venta de Bellos. Laón, GIjón; León.
Orense Vigo; Miranda. Bilbao. MlraÍ1de. Cilsatas (zarag~
za); PalencIa. Santander; (Madrid) Alcázar de San Juan.
Valencia. Tarragona. Barcelona.

El farrocarril en 1980 8'8tará profundamenta modificado
y se habrá generalizado. en er transporte de mercanclas.

1al empleo de tranes-bioque rormadoa por vagones espacia-

I:: c:.~::::~ti;::XI:a:a;gfa: Ic:s~~e=m;~~~~::
I ,El transporte de v1aJ~s de cercanlas. de las grsndes
.ciudedas, mejorará la calidad de su servicio. sumentando
su veloéldad. cuyas medidas serán del orden de los 100
120 kilónÚltros por hora, frecuencia elevada y acondicio
namiento de las estacl(jnell.

Transportl' marltlmo

300 mIllones de tonelellos en 1980

La demanda total de tráfico marítimo para el afto 1980.
teniendo en cuanta los grandes tráffcos de cabotaJa. Un-

2.4 1,3 m111on••.
.

0.7 1.4 mIli_s.
50 ~ mUsa de millo-

'nes d •. vehlcu
.loHilómélro.

0,3

0,15
111

Automclvfles .. ~ ,..
Vehlc!!loalndoallillfes [ca

miones. oamlonatas ~
suto""".) _ .

Tráfico total por cerretara
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Telégrafos

El tráfico télex nacional crecerá en la próxima c:Iécada
a un ritmo del 15 por 100 anual. y el tráfico télex Inter·
nacional. en un 20 por 100 anual. Se generalizará la utlll·

1 zación del servicio géntex.·que tendrá una cobertura a
escal" mundial.

Se parfeccionarán y extenderán las comunicaciones te
lefotográficas. de.' facsimil. radioeléctricas y el servicio
de transmisión de datos.

CUADRO

(En millones de tonelsdas)

TRAFICO DE LOS PUERTOS ESPAIIOLES EN. 1110

portación. exportación y el desglose de estos trlÍflcos en
Iss csrgas más Importantes. tales como petróle.o. csrbón.
mineral de hierro. etc.• se hs estimado en cerca de 3.00
mílfones de tonllladss. •

19l1O 1910

Teléfonos
133.1

:-1~1

9,8

143.866.2

59,2
0,8
6;2

Transporte ,aéreo

Flot. d. tO millones el. Tlls

Mercanc[as .
Pesca.. '••••.••••.••.•.•.••.••
Avltuallamlento •......

To\.la• .. ' .........

284,3

2",. '~os :seis ,p~í~es qlleo:lctu~lmente•. constituyen el.Mer-
13.6 cado Común tendrán en 1980 una densidad de 37.7. telé·

280.0 fonos por 100 habitantes. En España se estima podrá lIe·
-------'-----'---'--'----- garse a los 34 teléfonos por 100 habitantes.

Ante este horizonte. la Red de Transmisión de Infor·
mación habrá de alcanzar una plenitud de funcionamiento

Considerando la evolución qua las nuev'ls, t!!cnologlas capaz de cubrir una amplia gama de servioíoa y de obtener
h d I lit ó I I rfa I una extensión geográfica totar en el plano nacional y en su

an e or g nar en a cons rucci n nava. e Pe ce ona· integración con las redes internacionales.
miento en las Instalaciones portuarias. se estime que
nuestrs flota mercante habrá de alcanzar los 10' millo- Se establecerán las priméras centrales electrónicas y
nes de TRB. En 1980. el tráfico: portuario será 'de '14 mi. ios sistemas de lransmlsión telefónica experimentarán un
1I0nes de pasajeros y 280 millones de 10neladás de mero notable. perfecc1onamiento con la incorporación de la tec·
cancras. nología más avanzada.

la creciente movilidad de las personas requiere pro·
p()rclon~r·un.sist~ma,,:df;i 99rnu~icª,ch)ndurante _,-su des~

plazamiento. Para ello adquirirán un desarrollo muy 1m·
portante los servicios móviles. principalmente en automó·
viles. buques. etc.. en condlclones de total seguridad y
perfección. mediénte su automatización e, integración con
la Red Nacional e rnternaciona!.

De acuerdo con las previsiones efectuadas por dife
rentes organismos Internacionales. el trlÍlicó mundial de
pasajeros se IncrementarlÍ durante la presenta' década a
una tasa anual media de'i 11 por tOO. El, Incremento dal
tráfico de mercancras se estima crecerá a una tasa anual
media del 16 por 100.

62;5 millónesc!e vl'sftantes' en' 1980

CUADRO 14

INGMSOS POR TURISMO Y NUMERO DE VISITANTES

En 1980 el número de visitantes ascenderá a 62.5 mi·
lIones..En 1960 y 1970 dicha cifra fue de 6 y 24 millones.

respectlv~~n~e:::. . '.' . • ..
las previsiones de ingreso por turismo (cuadro 14) se

ñalan. para 1980. u'W cifra de 4.772.5 millones de dólares.
frente a 300 y 1.680 millones en 1960 y 1970. respectiva·
m'en.te.

11. Turismo

El sector turrstlco se muestra en clara expansión en
Europa Y. más especialmente.. en los paises del lÍrea me·
dlterránea. El aumento del nIvel de vida en los parses eu·
ropeos y el Incremento de los medios de transporte son
factores. entre otros. que hacen prever qua en los próximos
diez sños el turismo hecla España "-,,ntlnuerá aumentando.
al menos en la medida en que lo ha hecho en él último quin
quenio•.

~6.1

24.1
62,5

Visitantes
(tnHlones .personas)

297.0
1.660.8
4.772.5

IngreS-0/J por tl,lrl,smo
[millones de;· dólares)

•1960 .......

1970 ::::::::::::::..1980 ...

10.2 Telecomunicac;ones

~ mJlJonesde pasaie.rosen198(J

las previsiones mundiales para '1980 sobre transportas
de pasajeros triplican la cifra actual. y las de mercancras se
multiplicarán por seis. '

En Espafla le tasa de crecimiento será superior a la
media mundial. El tráfico de pasajeros en los Beropuertos
nacionales aumentará a una tasa superior al 16 por 100
acumulativo anual. Con esta tasa' se alcanzará an 1980
una cifre de 96 mmones de pasajeros-año. En mercanclas.
la tasa será del 17 por 100 acumuletlvo anual. lo qua der.'
luger e un volumen de 750.000 tonelada"~ en 1980."

Correos

la estructura del correo español en 1980 tendrá las

SigUientescaracter~st~cas:i" •.••. .' .. ," .'::{::: :.'::.:', ,.:,::'::.::!
a] Contará con grandes centrales de tránsito en las

principales estaciones ferrovlerias. aeropuertos y estacio
nes marltimas.

b] los transportes postales ferroviarios' se efectua.
rlÍn en composlcrones o unidades ligeras autónomas; los

r~:I:~ ~~~~¿~:e::.rlÍn regulares y habituales los transpor·

e] ExistirlÍ una rad de oficinas de servicios comple
tos (entra 3.000 y 4.000) para atender a entidades de
población. ciudades satélites y zonas urbanas.

d] Se habrán establecido la totalidad de los aenilclos
previstos en el Convenio de la Unión Poatal Unl~rs'l.

I
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N1va DE BIENESTAR EN 18811

para los productos orlglnulos d. E"'afia. lo qu. supon.
una reduccIón efectiva. én madla poríderede. d.1 66 por
100: mientras qu. la reducclÓll arancelaria .spaliola su
pondrá .n le misma época de un 20a un 60 por 100 para
las mercanclas deprOClldancla comunlterla, 8qlllval.nte a
una rabajade un 25 por loo.en media pond.rada. Ea de ea
perer, por tanto. qu••n 1980. ea d.clr•• los cuatro atloada
haber.. compl.tedo l. prlmaraataP8 del Acuerdo, eatos
porc.l'Itajea ae hayAn. moplledo sUlltllllclalm.nte. lI!lgándose
lllUY carca,del objetivo final d!l1 lI)Iamo...tO ea,. de 1e su·
presIón d. loa obstáculos, para lo eMnclal de los Intercam
bios entre Espalia y la CEE.

Incremento· de· plazas. botetere.

Pare cubrir las Mceaidades motlvadaa por ,la a1luoocla
de )Urlataa a que ae h. hechO refe.rencia, ae .lltllll8 qlle ae
creerá 8fl la dálladll máa dlI un millón dl!I plazas hoteleras.
400.ooo"plaZ88 en apartamantoa y unas 130.000 plazaa de'
camplogs. '

E.p.n. y l. CEE

El Acuerdo .ntre Eapaña y la CEE r.presenta un prImar
paso IIppraaelndlbl. para consolidar el proceo de apertura
exterior dll le economle .spaftOla e Intenalflcar laa r.IRlo
nes económIcas con 1.. lIlJf'lIP8'IIOIu de carácter supra
nacional.

A la .ntrada .n vigor del Acuerdo, las conceslonea efer>
tlvas .. de la Comunidad afectan a 330 mlllonea d. dóler.a
d. productoa .spafiol.a exportaclu al M.reado Común. Cl!
Drl.ndo !lata olfra el 75 por 1110 461 comercio d!I Eapúa
con la CEE. La ComunIdad auprlmlrá tOdos loa obstáculoa
de tIpo cuantitativo que pueden lIldatlr frente a' lea !lXpOr·
taciones Induattl.les eapaliolae. Por pwte dlI EapaIIa. laa
conceslon.a afectan a un valor d. unce 1.100 mlllónea de
dÓlarea de- productOs procedantea dé l. Comunidad.

En 1976, .1 finalizar la prlm~ !llapa. la Comunidad ha
brá reducIdo sus derechoa d. Mu,,"a huta un 80 por 100.
como mlnlmo, y muy probablemante heata un 70 por 100,

INTiGRACION DELA~A_AllOLA
EN~~.~

SI el·~.exte'IOl" ea~~ ~ttlllldo ,el fuerte
dlnamlalllOque .he tolQl\io "l1lJl~~ ~(~~. yqlla
ea Indlapa~PlIl'. ~!,"9II~V!l,deunCl'8C!"
ml.ntO d!l1 PNlen 1e~","II.IJy.179Ol" 100
enllal. ,Iu l~rIac~ ."~9\liI~~1I.en El IlIdlcedor global máa aenclllo d!l1 nIvel de vIda que
térmJn~ monlÍlarloa•• U!!'~""""m~I9,'~'U!!1,3 habrá alcanzado la aoclédad espanllla en 1980 ea la renta
por 100 apl'01ll~llI)te';~~'llllllll!'.I.~~ por habltanté, Como ., refle~en el cuadro 15. la renta
para Importar'loa 1IIenea~plIt'f!et~.i,.llXI" ae 8!tUl!rá an dicho añoan 2.00062.,100 dólares. sel/lln lu
IIna tase, media BnIl8l d!I~lI~to~~~ dos hlpóta~s de crecimiento adoPtadas.
de I1lllf'ClInclaaéllle 8lII'&I'If'~ 'll.púlj~li1tasaf!l8* ' Eet8. r.1'Ita p.rmltlrA Incr.rrwírltll8aenslbl.a del nivel de
para lliálmportaclones. . _'. ,. '.• ', " '" " vIda BllallS dlsj:lntaB d1menslllll.s.

o. 8ÓU!lrdocon tOdia~,l\l~la. ,~petl.lIS1araa ' ' El nIvel culMal a. 'habrá el.v.do hssj:e desapar.car
, a llna VlalÓl! de la poalb,le ln~6n~,~pafta¡¡¡'.1 con- él analfl¡b8tismo. qu. en 1970ei'a de 5.7 ,por llad!I 100

textO lnterneciollal enl980.l.llsl!npo~~ ~P'fiOlaa habltal'ltas y da 11 ,2 en 1960. Loa pueetos escolares en loa
de ,mercanclll8 aupondrAnen dlclíll~UIl()' 15.000 mI· dlferentea grados de .nselianza SllPerarán loa 7,5 mllJo.
1I0need!l dól_. a11'!ldéd0r .~. en1.IJ1l?" 100~Jasmun- nea. frenta a seis millones en 1970 y poco más de cuetro
dlal.s. ml&lllreeqlle.laae~,alcanza... un - en 1960. Da otra parte, el número da tltulos de IIbroa que
lumende, unos 10.5QO, lllUkinfJ~~d~lal'8ll. lo.qua repre- ,aé publicarA en el afio 1980 ae calcilla en 30.000.
senta algo m,áadal 1 por ID,! de,~ tOtaleallllll'\dlalea. La alimentacIón habrá. mejqrado an1980 notablemente

Oelltl't\¡da este vol~nglCll:lilde~al'Ql1).I~Palaea y los "Palloles te,\drán un conllUrnll medIo de carne de
que aetualmenteconatltuYanla~,llO<lrán"éoaraab80r. 51 kilogramos por habitante (45 kilogramos en 1970j. Asl·
ber y proporcionar máadel o4O Pllr 1~ dehl$!(entaB ,e mlamo ae eXperimentarán mejoras Importantes del consl!
Impoi1al:lones .apañolas. ~v~.el<=!Il1JaIldoul mo de huevos••zúQSr. lecil. y O!:ros alllllentoa.
un predomllllo qlaroque ae8C!ll\tUa"'~hl.m~nt8oon la El número de vlvlendaa por 1.000 habitantes crecerá
Int811raclón de Inglaterra y lltíco$<('la.la.aen esj:e área eco- en la década hasta situarse ,en 330. frel'lta a 270 en 1970,
nómica. Incrementoa muy notables van e alcanzarae .n la pre-

Puad. decIrse que .1 colll8n::1o Ol1n la QCDE reprasen- sente década en el disfrute de bleMS d. conaumo dura
taráen 1.980 alrlld!ldor d. IIn 75 por l00d.1 IlOlller,clo ••xte- Clero. DéStaca en eet. sentldo el fume aum8fltO .n el nú·
rlor espafiol.clfnl .n l. qU!llosElltao;loaOllldoaac;>lam.nte mero de automóvlle,s por mil habltantaa. que aerá d. 225 .n
participarán cqÍj '" qU11'Ita PI"te. 1980, cpl cuatro v!lCeamayor que.n 1970 y 25 veces ma·

yor qlle en 1960. Los t.levlsc;>res por 1,000 hebl~ntes ...
canderán a 400. frente a 70 en 1970'1 sólo cinco en 1960,
Ademáa, el Ilúmero de teléfonos aerá como mlnlmode
340 por 1.000 habltantea ,al flnel de la década. más del

, doble que en l. actualidad y máa de cinco veces an rela
ción COn 1960.

TéIllendo .n cuente .1 número d!l personas qu. Integran
los hogares eapaliolea ae puede afirmar Q.ue ~n 1980 todas
laa familias tendrán teléfono. t.levlsor. vivienda y que

,ocho de cade diez familias. contarán con automóvil.
El nIvel de vida a. verá reflej$do aslmlamo por loa con

alderablll$lncrementos del conSllmO de productos Industria
l.a que exparlmentará Espafte a lo largo de la ~ada. Asl .1
conaumo dé acero .n 1980 eatará próxlrnl¡ e medIa tone
lade por, hablt!lnt. y afio. cifra que supone el doble de la
'de 1970 y al.ta V8ll88 l. de 1980. Similares IncrementOa
eXperImentará el conaumo de Cen1ento. que aacenderá en
1980 a ul108 700 kilogramos por habitante y afto. La ener·
gla el6ctrlc. consumida será de unos 4.130 kW¡h. por ha
bltal'lta y allo, casi tres vac,ea,el nlvel,dlI 1970 Yslm vacea
el dal, afio 1960. El consumo de gasoUne-tlutom6vll aerá de
unos 380 IItroa por habitante, y afio, frenta a 102 .n 1970
y aólo 32 en 1960.

1 ¡_"tiJI "'11tH
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IV. DIItECTRICES DE POLlTICA DE DESARROLLO

INTRODUCCIO,.

las presentes directrices de política de desarrolio com
prenden tanto aquellas q!Je. r<laflrman 'los criterios qUll han
ido conformando los planee anteriQ",s oomQ aquellás otrae
que de forma l!$peclflca dlfet$Oclan este ni Plan y cuyos
principios inspiradores obed8C<ln a las nuevas exigencias
de .Ia presente déCada.

Entre las primeras, el Uf PlaÍlstJ!;lraya. una ve,z más. su
finalidad eminentemente social.la splic$Clón de la ley
de Educación -que fue sectiH'estraté9íco <In el 11 Plsn~,
la promoción social. el m¡lll1eIílmlentQdelpl_ empleo.
la mejora da la seguridad SQ!:ial. ellrnj:lUlsoa la <:onstruc
clón de viviendas y. en lIeneral.la ampUaclón da oportu
nidades a todos los espallolea;son dli$Ctrlcas que mano
tienen una actual vigencIa.

Asimismo sigue siendo preO<;!!paCi?n fundamental el lo·
gro del mayor ritmo decrecl",lent<>, c~llIpatlble con le es
tabilidad interior y exterIor de!ll'e~omla. ya qUil. de no
mantenerse los equlllbrlOSfundarnentales:' el desarrollo se
vería sometido a moVImientos pendula~s que es preciso
eVitar.

En lo q!Je a los diferentes sectoras $8 refiere, Siguen
siendo también válidas algunss delas,dltllclrlces relativas
a la reestructuración agricol!>' tflndUJlt:r,llll, .1 bien la ex·
perlencla .de los (¡Jtlmos silQá.$CQOseJa l!ltroduclr modifi
caciones con vístas a una scelónmáe netllmente definida
y operetlva.

Finalmente. se reafirma el proceaQ <le aperün'a exte·
rlor de la economía, centrado.enloqt18 ele .pQlltjca co
merclal se refiare. en eltome'!J<l,deJ/I el!polil!ción Y en la
adecueción de. la estructura arancelaria. e:n ,esta frente se
llevará a cabO, Como se eJq)Ondrá en seg"ida. un mayor
despUegue daaetuaclonllS. I

También se stJ/;lraya la r8t<lssri¡! meJQra de la comer
cialización y distribución Intarlareapata amortiguar los
<lfectos ampliflcádOr<ls SQbrelQspreclOs de la defectuosa
estruCtu!a de nuestros caOlllllS~rclales.

Pero el III Plan trata tamblá¡t delmprlmjr unas lineas
diferencladorasala politlca de d~rrOIlOsocloelXll!Ómlco.

de acuerdo con la actual probl~l\1~lll!lde .18 ecQnomfa es·
pañ(lla y ,de acuerdo aslml$lllOconlllSsaplraclónes da la
sociedad española pera los,pr6xl!iws aftOa:

Existe ante tOdo unhecl1ol~Í!!Yal¡le que es preciso
tener en cuenta: el Acuerdo Praftirenclai con la Comunl·
dad Eoóllómlca E:uropea.taeconomla.,apañ~laha eiegldo
la opelón de una más estrech~~~nlcaelón con los
países de la Comunld&«l.El ~am~li~ elhorl~nt<l
de n_tra economla.cuYSSpof~lIded"d"el!PSnslónet
el mercado e"roP$Oesprec:I$C).~y$(;fiar al,rtl6xlme. Pero
ello plantea. como cQn!f8pattlila.!Ilgl¡noa ptoblllmae a loa
sectores productivoSpaJ'll adáptarstta' la"1ltHIV8 Illtuaclón
con la mayorall8vldad. Laa dl\'8Ctrl0tlll .y. en general. el
liI Plan de DeIIarroUo tllIl\!llllln!lUtli1taelltalm¡»rtente
circunstancIa, de cuyo óptImO &prQV<Icbamillnt<> depend&
la elevación del potencial de ~retlImI"'to.

Bien es verdad que la lIl'/I<ltJal rBduccl6n de los aran·
celes -mayor y más rápldaP!!t parte de la .Comunidad
que por perte de ESpefi8-lncl4ltádesfllvorablemante so,
bre la situación d& algunos llllCl:QI'9s~8, peto tam·
blén es cl&rto que, ed&más diltomt1rltar la competencia y
sanear. por 1;IInto. la eatructurllveneral de costes, hoy

relativamente elevados, permitirá la ampliación de los mero
. cados para muchos sectores que disfrutan de ventajas
comparativas Y que podrán asf beneficiarse de las econo
míaS de escala. Todo ello facilitará 'el creolmlento selec·
tlvo de la economla española. selectlvlded que se hace
ahora de todo punto necesaria.

El 111 Plan pone particular acento en la Investigación
y la tecnologia y en el desarroUo regional. lu actuaciones
en estos campos son fundamentales porque la Investiga'
ción es factor clave del desarrollo futuro; el acondiciona-
miento del territorio y la mejora del medio ambiente es la

I base sobre la que se desenvuelve 'la vida de los españoles.
I la revolución tecnológica constituirá en los próximos
, años el motor principal de actiVidad económica. la seleeI tlvidad a que antea se hacía referencia y la competitividad
i de las estructuras productivas no pUllden alcanzarse más

1
, que Introduciendo Innovaciones técnicas en los procesos
, productivos.
i la apertura al exterior nO debe entenderse como el so
, matlmlento tecnológico de la economla española. sino más

bien como estimulo a las Inlclativaa propias que conflgu·
ren una personalidad peculiar en la estructura económica
española capaz de abrirse paso en IQS mercadoa mundlalllS.

En se\lundo lugar, el 111 Plan presta llSpeclal atención
al desarrollo regional. la superación de la cota de los 1.000
dólares _per caplta- en el próximo cUlltrlenlo aconseja tras
ladar el foco de atención desde el crecimiento puramente
aritmético a otros problemas del dllsllí'wUo económico y.
en especial. a procurar una mayor equidad en la mejora
del nlval de vida, tanto en el ámbito personal como geográ·
flco. El desarrollo regional dabe entenderse en au más. '

amplio sentido; no puede considerarse como un conjunto
de acciones desligadas de una visión global y vertebrada
de la totalidad de la geografla espeñola. Por eUo, en el
planteamiento regional del liI Plan se Integran los proble
mas de las áreas metrQpGlltanas. las '",as urbanas y laa
áreas rt¡rales.las acciones especfflcss. que incluyen pro
yectos sectoriales concretos. se armQnlzan con la concep
ción gener.al del desarrollo regional. Se pretende. ent"'
otras ,cosas. frenar el ritmo creciente de los coStes socia·
les de la urbanización e Industrialización -contaminación
atmosférica, congllStl6n del tráfico. ruidos. etc.-. al mismo
tiempo que crear unas condiclonee favorables para una
vida más grata -viviendas decorosas COn equipo urbanl·
zado. espacios verdes, reValorización del patrimonio artls·
tlco, etc.I Estas nuevas facetas del desarrollo socioeconómico im·

I
plican necesariamente la satisfacción de un volumen cada
vez mayor de necesidades colectivas. Y esto plantea otro
frente que el liI Plan debe atender: el fortalecimiento del
sector público. Esta tarea es ImpresCindible tanto para
afrontar la financiación de todas estas necesidades comO
para permitir que el proceso d& desarrollo se desenvuelva
con estabilidad. De otra parte. la tarea es poalble porque
<lxiste Un margen no aprovechado de ing_os potenciales
qlJll deli<l utilizarse. respetando. como &a lÓgico. los equl·
IIbrios fundamentales de nuestra economía. El fortaleci·
miento y modernización del sistema fiscal constituye unO
de los pilar&s básicos del desarrollo futuro.

Asimismo. el sector público debe acentuar la disciplina
en la vertiente da los gaStos. De ahl el acento que <11
1Il Plsn pone en la asignación de los recursos, empleando
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tntegraDl6n 1ICOII6mlca con Eun,a

6, El Acuerdo con la Comunidad Econ6mlca Europea
constituye un criterIo b'slco a tenar tn cuenta en la po
linea de dasarrollo.

3. ' Se mfH0rar6 la ordanecl6n jurldlCl y funcional de
.la empresa para asegurar la plena e1aetlvldad del prin
cipio VIII dal Fuero del Trabajo y demú Laye,s Funda
I1l8fItlIlea del fIalno; garantizando una mu amplia y efee
tWa lnfqrmecI6n del parsonal'y .Ia participacIón de éste,
en 'Ia lIt*ti<in y en loa baneflcloa empresariales.

TNIl8forma ;16n de liI.ampIaaa

~aocIaI

. 5.' Se Inttn'ílicanl la polfttca de promocl6n social. es
Jl8CIa~ a travtl8 de la formecklft profesional a 1;lldos
loa n~. con prefal'8lWlla an lea eategorfaa..m&nos cuelf·

4. Se alaborsr6 una nueva Ley da Cooperstlvaa qua
poIiallClé' y "","cllllI8 dlchea empresas QOlIlunltllrlas. en
8I'IÍIOIIf8 _ f. dl\'8etrlces dominantes .en la Comunidad
E!lenÓll\lCll: ,Eur..-. y que facilite SU plll'tfclpacl6n en la
lllda llIIllfl6IIIIca' llCfU8I. E1!9 daberd llevarse a cabo de
lIlIII8Ydo _ su ClIPSCldad para un funcionamiento aut6
rlOIIito Y'~1v1) Y garant\Z8ndQ .1 logro de _ obJe
U- aocIaIe8', .

Igue"'4Ihtll. se establaceré una ordenación legal para
les 8/IlfII8888 ~Ivea lebon!leil y an6logl1s. facilitando
y promoviendo su creacl6n.,

técnIcas modernaa de evalUScl6n de~ qulJl permI
tan extraer la máxlina l'8IItIIbIIIlII~"'a 108,
caudalea pl1bllcos.

Ea Integración en 'la lIConomía mundlill 90r vocacl6n
y voluntad ptopla. el fomaIIto de, la 11lft8t11lacl6n. el ..
arrollo reglllll81 global céll vat6n lIDIWIIt;·1IIIIMIUt 110 Ulll
forme. y, el ~'8Clmlentodel~~en_ ...
vertientes. aon"llla gral'lldell1alllllll .... I'WpOI1lItIIIles nue
vas dlreCtrlcea de polftlCa da d.n ilillo dé! '111 p,*,.

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

........ e¡npIeo y movIlldlld ....

. 1.' El pleno empleo y la mejor utllizacl6n del trebajo
<lClI'IStItureI' obJetivo fundamentel de la Pll'ltlca de dea·
_110 MelCMIIIllll6mlco. .

Prlmlld. de lo llOCIaI . la -.cI6n de pueetoa de trabajo. atander' principal.
, 1'--. ClIlIo mente .la --..cl6n, del p\eqp empleo Y 88 coord\par6.

1. 'En lu ac1U8Clllll8s que halrin de -_. . ~ ..~ en 6r_ o _ con la cDll8true-
durante la vllIlftCIa del. tII, ·,..·lIit e.¡ I;;"0 .. ... ..
prIll1aCla a 1.. exIjenoIas "1 la ...,,~ ~, cI4n de vlvleodes.' centros docantea y sanl*1oB y otr
pleno etnpIeD. 1'lIldIMIt..... '- fIIlIll*. ... _e_.. Irlveral_ ,en equipo a~J. ,
y de Stigurtd.1' SIIaIal, ""'IM lié la y,..m. . ·AsIRllan!lo. llll ftlCfUterán loe~ de reestructura·

, cI4n. l'8COI1IIersl6n y modernlzacl6n de lea unldadea pro-
ckln "clal. de tos~ ........~_.""8'_ ' dl\Cllvae pravlo examen de su Impacto 'sobre el nivel de
clales dlltermln8doa por ....t1_. JUlttICIa _lál. y. empl". a fin de ¡jOder prevenir _ posibles efectoe ne-
por encima de ooneldel'acklnea -1ÍleI!" eáOIl6lll1cM. "

glltlV08.
. Para 'fáclUtar, el pleno emple\, ytivltllr el paro encu·

Crecimiento y IBteclMdad blerto se Instrumentarán los medIos _rlos para con·
seguir un IXlfJor CQIIoclmiento de lu ofertlI8 de Puestos'

2. El III Plan de Desarrollo Se propOne coneegulr' el de trIlIIIIIo, potanelendo el m6xlmo loa Servlcloa Estatales
ritmo más elto de crecimiento lllIIltInuílIo. COlIIPIIIbIe CClIl YSlndlcllles de Coltlqecl6n. '
la establlidad IntlIrna y eX1llrfllr 'd8"1' u~perilf&. A tRI fin. 2. Se ~ter' la movilidad del trabajo eittre empre
se ha dlaeliado una -ratIlflI tlal ...J!1Olhl ~I\lo _. sactor8' pro<klollYoa y reglonea y su racional y com
y8OClal1WA 1l1l8 pr6¡eII..... I!P." en 1lI~'" ¡lleta utIlraot6n mediante la or1enteel6n y la formacl6n
salectlvldad. y se'~ 11I8 ~".lIdlIIlI'" pIIN ,proIles~. le .ordenacl6n dé laa mlgreclonea Interiores
evitar desvlaclonu y corregir las que pued8lI~...., y ..~ efectlvv de los trabajadores. eualesqulens que

aoIl8Il 8U titad. _ Y cspeclded ...a el trabajo. perfac.
c1oIl6ndose. ,al'~ loa Servlctos Sociales corraspon
drentea.

AsI..~n da recureIÍIs

4. Se _sldera búico que an el pr4lc\lI1Oouatr18ol0
88 aqullets' oon el IJlIlIcImO rillDr la ,,'. >l. da 108 ...
00_ d1~.. de, 811II." 8118R,l'''¡ iI 11,.' _ ." ..
cenlÍlmo. del mercado.l'an1 lea 1__• pdbllce8 se be
reallzede la .Ida _I~, da ltlIt '1 pro-
Yect08 concretos dentro da Iá~ da'los
remos PlQIlUlltlvo~ que se ft¡Í'!llIIla de lICIItfdo élon fa
estratl8gla.d81 desarrollo.

Fo!"tedndanto dal lIl8í'Cada

5. Se forlaloeer6 el funcIonslIII8IIlo del·lIlltI'CII!lo en
cuanto constituye el ~i10 P..In." da~.
de loa rac~. A la vista del te y "18CI&I ...
les Inl8Iferencles de iodo.tlpe ~

miento DOf1llIII del mJll!C8dO. ..''''', ".' I Y dacIdI
damente fl8I1I elItsInar f. "lit.,....'.~ liIII '
maelInlsmoa~ -.10'1 ' i"'. IDIÍI; jlreolea.
entre altos las precios poUt ~ '1 '1lIIóá ..
t_ de dlstoraklft,

, • i
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flcadas. debidamenta coordll\84ll. coll la potltlcagllnerai
educativa y la de empleo. eai Como por medio det fomento
de empreses de trabajadores da tiPO COI1l\!lIltarlb.

Polltica ..larlal

6. La polltica salarial no admitirá dlfereftcias retrlbu·
tivas en razón al sexo y a la edad. y tandará a raducir
distancias entre el salarlo mlnlmo y las retribuciones más
elevadas. respetando. no obstante. las oportunas dlfaren·
cias entre categorfas profesIonales.

7. El salarlo minlmo Intarprofeslonal. que será revl·
sado el primero da abril de cada 8/10. garantizará la pro
grasiva mejora de su podar adquisitivo en lá mayor me
dida que consientan los condlclonaJÍllentoa ll!'On6mlcoa y
sociales. tendiendo a su transformación en el COncepto
de salario suflclenta qua se contlena en al Fuero dal
Trabajo.

8. La fijacIón de los salarlos se hará .prlncipalmente
a través da le contratación colectiva sindical. Para que
esta contratación pueda efectuarse del mocIo más adecua
do se elaborará una nueva ley de ConvenIos Colectivos.
enmarcada en la polftlce de raqtae y precl9a. "slmlllmo.
se actualizarán las reglamentaciones y ordenanzas labo
rales. a fin de homogeneizar. an lo posible. laa condiciones
de la prestación da trabajos análogos en los diversos seco
tares productivos.

9. - La polltica de salarlos se ¡:oordlnerá con las medl·
das de polltica general 'de establllded de- precios en ei
marco de una polltlca de todos 108 preoloa y de. tod$8 Isa
rentas. Esta polltlca de rentas y precios se complemen
tará con medidas fiscales apropled88 y da redistrIbUción'
de la propiedad. asl como las da ptoll1oclón social ya meno
clonadas. a fin de logrsr un reparto más eqUitativo de
la rents nacional.

10. Ls Seguridad Social será Inatrumento eficaz de una
politlca de rent¡¡s progresiva.

11. Se configurará un alstema da pensiones de retiro
que tianda a la mayor homogenaldad da tales prastaclo
nes en los distintos regimenes da la SegU~ldad .Social.
asi como a su revalorización y actualización perlódlcá. te
niendo en cuenta los salarlos percibidos por los trabaJa
dores en activo y los superiores niveles de vida e que
vaya accediendo la comunidad.

12. Sa perfeccionarán lol' servicios sanitarios da la
Seguridad Soclsl. tanto los da Clll'iictat hospitalario como
los ambulatorios. conforme a ctlterloa orgl\nlcaa y fun·
clonales de edecuada JerarqulzaclóR•.coordtnaclóR e Inter·
dependencia. con una atanclón especial a los saMclos da
urgencia y a loa de los tnsdlos rurales.

13. El régimen da desempleo da la Seguridad Social
tenderá al aumento da las prestaclonea más que a su du
ración. con Ull' atención eapecJal pera 'el' caso da los
trabajadores mayorea da cuarenta 8/108 y mlÍlllsválldos.
y para las' situaciones derivadas dal pero _Ional.

14. Se perfeccionará la ptÓtaGclón por desempleo en
función de la promoción profesional da loa trabaJadoraa
afectados y de la reestrui;turaclón de las empresaa. ob
teniéndose. a tal efecto. lea colaboraciones· de .los áactorea
económicos Interesados medlanta los oportu/lQe conciertos.
asi como Isa aportaciones astatales n_sarlas.

15. Sé Incrementarán y perfeccionarán los programas

.'

de prevanción. seguridad. nlgiene y bienestar en el tra·
bajo. recuperación profesional y empleo de mInusválidos.
acción formativa general y de adultos y demás servicios
sociales.

ProtecclóR al emlgronta

16. Se pondrán en práctica. con la aportación cre
ciante del Estado. las acciones oportunas en favor de los
emigrantes comprensivas de una protección general que
abarque la totalidad del proceso emigratorio y dlspenae
la asistencia y los servicios adacuad.os an al orden labo
ral. económico. familiar. educativo. cultural. da la Segu·
ridad Social y de la formación profesional. Asimismo se
facilitará su reinstalación laboral y social an España.

EDUCACION y FORMACION Pl'\OFESIONAL

Intagraclón social

1. La Integración social es una de las claves da fa
reforma educativa. A tal fin se consolidará la obligatorie
dad y la gratuidad de la educación genaral básica durante
la década de los años satenta.

Proceso unitario

2. La educación se concibe como un proceso unitario
sin soluciÓn de continuidad. Todas las etapas de la edu·
caclón deberán estar Integradas bajo un Ilnlco criterIo y
finalidad comunes. Se establecerá la dablda coordinación
entre todos los organismos Interesados en la anseñanza.

Interraleclón entre niveles educativos

3. la Interrelación entre los distintos niveles constl·
tuye otra de las notas caractarlsticas del nuevo slstama
educetivo. La Formación Profaslonaldejará da ser una
enseñanza especial al margen del sistema educativo para
comunicarse. a través de vias de acceso en S\lS diversos
grados. con los restantes niveles o ciclos académicos.

Randimlento y calidad

4. Sa atenderá a la mejora dei ren~lmlento y calidad
dal slstama educativo. El conttnldo da .Ia educación aa
orientará hacia los aspectos formativos y. a capacitar al
alumnado pare aprender por si mismo. estableciendo una
adecuación más astrecha entre iaa materias de loa planes
de estudio y las exigencias que plantea la vida moderna.

S. Se proseguirá la creacIón de colegios universitarios
adscritos elevándose a rango universitario. an su caso.
después de tres años de funcionamiento ragular. Asimis
mo y a fin de Incorporar debidamente a los alumnos 11
bres al sIstema educativo. se desarro!!.rán los slstamaa
de enseñanza a distancia y en particular la enseñanza
por correspondencIa organizada por centroa universIta
rios.

Profesorade

6. Los Institutos de Ciencias de la Educación desem
peñarán una función' primor¡llal en ia formación y par·
feccionamiento continuo del profasorado a todos los ni·
veles.
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ConIIefvacIón del patrImonio ....lcIanc18l

SANIDAD Y A$I&TENCIA íÍocIAL . 4. 'En la promoción de vlvl~ se tendré en cuenta
e.peclalínente l. flnallded de-1.. ectuaclones y el grado

1. SANIDAD, da stencl6n que 1Q8' promotores presten a las dotaciones
Promocl6n de la lanided rural y~ de equipo urbsnlstlc() y comunltlÍrlo.

5. .~ estimularé la construcclilh de viviendas para su
1. Se eatableceré una red de centnllícomarcslM y sub:-' explotación .en régimen de alqu!ler. a fin de dotar da ma

comarcales de Sanlded. para facilitar. el ~uedo eJer-. yor movilidad J1 la población laboral y, en general. a todo
ciclo de las profesiones _lterl8a en el 6mlI1to rural ,y': tipo de actividad económica. La eportaclón de recursos
promover el desarrollo de le SaBldad 1ocaJ. Clll!lla':~a-' privados a esta ftnallded se facll1tará mediante la cona-
clón de loa Planes Provinciales de~ ) Servlclce. . tl~clón de fondós de Inversión mobiliaria. .

6. Sa fomentaré la colaboracIón de la Obra Sindical
del Hógar yArquItectura. de las Cqrporaclones Loceles. de
los Patrona1ll8. de las Coí>perativaa y demás entldai:lee aln
ánimo· de lucro. sin perjuIcio dé la actuación directa del
InstItut() Nacl0Íl81 de la Vivienda. cuando asl resulte ne
cesarlo para supllT otras Inlclatlvae.

C8JÍded de las vlvlandu

7•. En le construccIón ,de viviendas Se apllcarén tAcnl·
cee de Industrlellzaclón y normalización que contribuyan
e Iognll' le meyor economia mediante lae venteJas de la
producción en serie.

8. Se &tenderé al control de calidad de la construcción
de vIvIéndn y de 8US materiales con el fin da garantizar
.u dul'llClón·Y dl8ITIlnulr los g88tos !le mantenimiento.

Coordinación de la l1li...... '-lIItaWia ,
2.' Se fomentará el r6glmen de cooperación hbIlpltala

r1a en todo el terrltorl() ll8IlIoIIIII. y _. _ ....._Irita
en conluntos o comuAldedes de 1KNIId que puédan ga- .
rantlzsr lllle. aalstencla ~~ ,. en' zonlla
geognliflcamante deliml....... Se lIomclIoia. lolI dlfe
rentee tipos o cluee de ~1taIe8o,,<IR *ti caso; lolI """
clos en ellos enclllldrallos. y 88 homegenelzal'ii el r6g1merÍ
Y las corn:Itotones de la aalstencla.··· :

3. Continuará e~ delSl'l'l6l de Ice nrvICJos .-rel..
de. la Sanidad lIlIGIóIlal y de lea~ de Sa!lIl!ed pr..
ventfva y pl'OlllDClón y de,. de la lIIliId 1IQ _ niveles
nacional. proVIncial y local. Áelmlame. le prIlatart Pertlcu-:
lar.atención áI régImen y condlotones de ejercicio de lolI
profesionales senltarlos y a la ópttms utll~ tia lolI
medios y recuraos disponibles. . .

2. ASISTENCIA SOCIAl

1. Se promoverá la acción~ de ~ orgenIa- '
mos pCibllcoe y entidetlae prlvadlla. en .1 ClIÍÍlPO de la
.slatencl. soclel.· '.' . .

2. Se fomllnteré la lMlCfón de laS CoÍ'JlOn!cIonasfoqelee
Y entldedes privadas. en lII'den a' la _Ión Y eOetanJ.
miento de IIlstltuctonas' .... la 'In",_ juYÍII!1IId; ....
clanos y mlftusválldos. . :

3. Se modernizarán 108 flMa. de JalFundllÓlonas pat
tlculares' y ea adoptarán Iae msllldla _rlaspara la
lIllIjor utlll.clón de _ medloll~. .' ,

4. Se promoclO/l!lliin lOa~1ce'_IliiI .. Iio/untarloa '
y la acción social profesl()llellz'8da. .. ,.

9. Se Impulsará la mejora da li vlvlenda rural de acua...
de con los criterios de ordenaclÓA del territorio.
, ",10. se nIVlaará la· vlgente legfslaclón .de arrendamien
tos Ur,blUlIlS con el fin· de stender s la conservación. dal
patrimoniO residencIal y de su adecílaclón funcional a las
exlgeilclaa actuÍIle8 da la demande.

11. Sa proseguirá la ordenacl6n de la arquitectura oft
elal. tendiendo a la ~ncentraclónda los servicios adn'ílnls·
.tratlvos co~ crlterloa de racionalidad y economla. A .estos
etectóa. y siempre que ello aea posIble. se prefarlrá e la
con8trllCClón de nuevos edificios el r88Cata para estos uaos
de adIfIclos de Interés arquitectónico que, situados an los
cescoe antIguos. sean susceptibles de adapiaclón.

2. TRÁNSPORTES y COMUNICACIONES

PlomockIn e Impulso de. le conslruccl6n de vIvIaIldU

1. La politice de 'vl~lenda sa orientaré" 41 asegurar la
adecuación de la oferta a la' dllll1llllda. a traváa di! la pro-,
moción de todo tipo de vfvlandel Y en asplIClaI Iií. mú
esaqulblea a loe trllbejadoras. las flImIllea hlII11eI'OSII. loa
emlgrantee y aquellos grupoe aoclalee cfue merezeán une
mayor protección. en cuyQ beneficio se establecerán dI-'
versos sistemas o gradCle de ,aubv&lnclón. "

2. Se perfecclorqdn ID slstllliae tia ayude. flnencl&' .
ras y bonlflcaelonllll flacatee a fin de podar ófrecer· vlv'
das adecuades a los Ingi'll_ d. 111 f1lmlllas a ,Iu qua ••
destinen. Se Impulsar6n lee Cooperativas de vlvlandee ~
clales.

3. Sa e8tablecerlln $I*ínaa~s ~a:' •
medio plazo para los conllt""*'..... y .18190.... pera' toe
compradore•• Se PfOl:'ll'lIÑ .....,... te ....1IIdltf<.1 mer-'
cadó d. la vivienda. ..' . .":'

1. VIVIENDA •
Transportes

I'rfnclples básicos

1. ~ acción polltlco-edmlnlstrlltiva sobre los medios
de transporte tanderá a la Integración -de los mismos en
un alstem. global de transporte. a .su adaptación perma
nente' a laa l»Clgenclas 'de los usuarios y de la 'colectividad
y El la mejora del funcionamiento del slstems-de transporte
para que su com· social sea mlnlme.

Las 'medidas a aplicar en materia de transporte tan
drén como fln eliminar o evftar.laa·dlstorslones exlstantes
o que Pueden producIrse. Dlc"as medldall deberén tender
a la ermonl2llclón de las condiciones de 'concurrencla en
el orden "acál. 'laboral y t6cnlííb. a la regulación del mar
eado de I>absporta y e 18'"COOrdlnaclón' de los alstemas tao
tlferlos. de los dll(ersos. modos d.e transporte.

2. Se tenderá 'a que el trllnsporta e larga dlstancls de
marcenelas de vclumen y peso elevadoe se reallca por fe
lTlICarrll y~de cabotaje.

3; Se 8llpendlT6n lo, tranSportes C(>lectlvos de via
l-a par ClImItera en dlstenclas menores de 100 klló-

, E -. -"_..._-----,--.,..--.11 •



12 mayo 1972 9339

metros,' asl como los servIcIos ferroviarIos de cercanlas
de las grandes Ciudades. '

4. Se eetablecerán nuevas Jlneas regulares y se me·
jorarán laa condIciones de los transportes: combinados.

5. Se fomentará la. concentración ,de empresas de
transporta por carretera y na,vl$ras, e fIn de perfeccionar
su estructura financiera y consagulr la reduccIón 'de cos
tes de los servicios.

6. Se apllearán crlteri08 rIguÍ'08OS de seleccIón de In·
versIones, 8atableclándoae lee pi torlÍlades el9lllenteil:

- la seguridad y calidad del tnlflco 'Qri todoe loa ser·
vicios de transporte.

.:... El 1091'0 de veloclda!fes c:ome~Ialea RO Inf.rlores e.
100 kll6metros/hora en los """clbs ferrovlarloa
dIurnos de viajeros de'los 9tlnclpalea'ejes de tráfico.

- CM88nIllCIÓR, 1'fS8V~ y adecuacl6n racional a la
demanda de tráftco de III lnfraeetructura y equIpOs e
lniltelaclones de traIlsp0rt8.

- Concentración de 1.. inversiones en los eles de
traneporta básicos (carreteres, eutopletas, Iineás fe
rroviarias) y en sus tlIrmInaIea de «Igen y destino:

, grandes eataclones ferrowf8rlíe, eataclonea de' sulO
buses y camiones, puéños y' seropuerto$.

- Modemlzeclón de le Infreeetructura de transporte de
los polos' y áreas de cles8rrollo mejorando sus cone
xiones con les redes t_.s del paJe.

- Prevención de la COIl1lURlnIll:lón de, las aguas del
mar tanto en los puertos como en el litoral.

AdllPcl6n de __ técaicaa

7. ,Se Impulsará el transpo.te de mercancles en -con
talners- (contenedor88).

AutopIataB

8. Se continuará la construec:;ló¡1 de le red naclonel de
autopistas, procediéndose por tr8lllQs selecclO!lad08 de
acuerdo con las correspondléntes evaluaclonea de coates
y beneflcloa. '

Puerto. y BefOPIl8rtoa

9. loa prlnclpalell puertos y aeropuertos se adecua
rán a las exlgenclaa t6cnlcas de las 'naVN y aeronaves
de gran capacidad, dedicándose especIal atención a evitar
al máxlmo lea párdldaa de t18ft11l1O de IOlI'psaajeroa y,ace-
lera¡ lamanlpulaclÓD ,de lII8nllBlCIlIe y lIQ\IIpaJae. '

10. Se complementarán laB redes de servlolo radloeléc·
trlco y de .--':lmlento de 8\II'OPUflI'1Os necIOl:Íales
y Be asegurardn los be_1oll Ipoede protección de
vuelo, control de~ a la ,.lgllCl6n Ycomunlcaclo-
nea y materlal auxiliar de~. ' , ,

11. Se perfeoclOnará la 8IlII'Uetura de la edmlnllllta·
clón de los transportas. mlldlaBCe 'la coordlllaclón y con
centracl6n de Isa c1War_ comIU"~, '

12. Se reOl'g8tllzarán las ~,deaalvamentode
náufrag08.

Telecomunlcscldn

13. Se asegurará una cóÍ11pleta y reciproca coordina·
clón entre lea distintas exploteclonea. de,1:etecomunlceclón
que permita, en su caaO, la integración de tal•• 8ervlcJos.

T ..._r--'

los servicIos postales y los telegráficos explotados por
el Estado transformarán sus sctuales estructuraa Y mé
todos operaclonalea en otros dealgno más empresarial
y 8decuadO a las nuevas necesIdades.

14. se ,continuará la automatizacIón de los servIcios
de lelecomunlcaclón y se IntensIficará la mecanizacIón d.
las Operaclónes postales.

3. DESARROlLO REGIONAL, URBANISMO Y DEFENSA
DE LA NATURAlEZA

1Ilteg"lón de desarrollo regIonal y desarrollo urbano

1. se tanderá a Integrar en los PlanteamIentos regIo
nales lOa problemss urbanos, estudIando le relacl6n mutua
entre las áreas .urbanas y el resto de la regl6n.

2. La accIón reglO!lal sebasa.rá 'en un criterio em~

nenteml!llte Selectivo, crIterIO queae proyectará, en pri
mer 16.mll1O. el) 111' definIción de la red y Jerarqula de
los núcleos de poblacl6n.

3. los planea IIrbanoa se engarzarán con loa planes
de las áreas metropolltanllS Y con los planes comarcales.

4. La reconVersIón Industrial de algllnas áreas urba
nas constItuirá un objetIvo preferente de la politIce de des-
arrollo regional. .

5. Se prestará especial atenci6n asls~nclal a los movl·
mlentos mIgratorIos Intarnos, velan<fo por Is adaptacIón en
el ambiente urbano de quIenes ea IIlcorporan a la cluded.

Ordenacl6n del espacio rural y defensa da la Naturaleza

6. Se estudIará con la debIda .etenclón la ordenación
del espacio rural, tanto en las áreas agrarllllt equilibradas
como el! las de agricultura critica ,y, economla de mon
tana y ae cbncederá especial atanclón e la polltlca de de
tensa de la N,turéleza, lucha COntra la COII~mlneclón am
biental y !la lasagllss, conaervacl6i1y defen8e de Jos cau
ces y da 108auelos, y a le cada Vezll1ayor utilización de
zonas con caráCter recreativo protegiendo su conservación,
promockmando su regeneración y regulando su utlllzaclón.
En particular se atanderá al tratamiento del espacio en
las zo~ de Influencia de IlIs áreas metropolltanaa, ZOnas
de Industrlallzacl6n y grandes obras de Inftllestruetura.

Araaa metropolitanas

7. Se llevará a cabo la selección y Ordenacl6n, con
sentido dinámico, de las áms metroPolitanas.

Se eílcauzará el creclrnlentode .Ias grandes cIudades
mediante el planeamlento de otras áreas.

8. Ladelimltsclón de las áreas.llletropolltanaa englo
ba.rá la de ,lllanOcleos urbanos y rurales que con elle se
interrslac.l()ltan. De esta. forma, lea ~cclones de deserrollo
regiOnal se centrarán en la red dent1cl- de poblacl6n
para conaegulr un alstema equlllbrádO y dinámico entre
áress metropolitanas, cludadas de tlpo medio. grandes zO
nas turlstlcllS y otros centros urbanos y cllbecarlls de
comarca.

9. El gobierno de las ár...s metropolitanas se resll..rá
medIante formas de admInistracIón que, respetando las pe
culiarIdades de cSdeAyuntemlento afitctado.al'ínen sus In
teresés comunes y los coordInen con .Ias ."colones del ES·
tado, bUSl'8n<10 el orden en IlIS Inversiones y Is eficacIa de
sus resulta~.
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Ur1IanIamo

10. El planeamlento urbanfstlco se llevará a cabo m~
diante esquemas flexibles que permitan la o¡>clón ent'"
localizacIones. aprovechamientos y U$OS del suelo' compa·
tibies entre si.

11. Le renovaQlón Interior y el crecimiento de las CIu
dades deberán tener· en cuenta la consé¡-vaclón del patrl·
monlo t1rqultectónlco y amlílentlll. .

12. Con el fin de facilitar su da...mollo uro- se ..
tablecerán normas subaldlarflls de pie_miento aPIlcabllla"
a los Municipios menores di 20.000 habltentes cU}'Ó 'Crec~
miento haya sido Inferior'a la media Aaélonal durante loa
dos I1It1mos censoe. - -

13. Le renovación InterlQ!' de las clu¡lades dllberé ser
acomatlda con la- meyor pn.tdencla y prevloe loa eatudtoe
económicos que permItan aeegurar. con precl~ razon.
ble. el buen resultado en la operación. coOrdlnando••1 RlI.
mo tiempo. le dinámica del creclmlento urbano cOn le con
servaclón del patrimonio 'arqultellt6nloo y a¡nblerrtlll.

14. El traMPorte desde la vivienda al lugar de tr1IIIIl<
lo y le Infraestructura de aquM constituye" un elemento
Mslco de las áreas metropolitanas y de. les cludalles.

Suelo urbanizado

15. Las plusvalías derivadas del planeamlento urbenl.
tlco y de les obres de Infreestrll$tUre y de los servicios
públicos deberán revertir prlntordltllmente • la Comunidad.

16. Se hará frente a la eapeculaclón"del suelo median
te la promoción de terrenos urblllllzad08 adecuada a las
exlgencles de la demanda en cantidad. precio. lugar y tiem
po, e través de le gestión privada y Pública; y .para allo
se eglllzarán convenlentaRlente les .Ietames de actuación.

17. Se fomentará la promoclOO prIVada estableciendo
un marco de actuación qua haGa compatible el legitimo
benellclo.oe su gestión con les euperIores; Intereses <le l.
comunidad. Para potenciar esta aetuaelón se eat8lllecerán
los ceúces adecuados en meterlas credltlcls y flacal.

R_tructu_lán rural

18. La reestructuraélón rural se apoyará en una red
de cabeceraa de comarca que se encullllben blan ·comunl·
cadas entre si y que ofrezcan una dotación de servlcloS
adecuada al medio agrario circundante.

Se tenderá e hacer de las comarcss entidades Integra
das en un esquema de cooperación e eSCllla nacional. di.
poniendo de cuentos medios aducatlY08., rellraettvos Y pro
mocioneles contribuyan' el desarrollo y perfei:cionamlento
de la personalidad de sus habitantes.

Le ordenaélón rural de las diferentes comarcas se aso
ciará a la evolución de las actlvldadea no agrlcolas de 'le
reglón o del área metropolitana en que.áqu6J1u se Inte
gren. teniendo en cuenta los diferSÍttee factores econó
micos y humanos del espacio rural y las exIgencias recrea
tlvas y de proteccIón a la naturalllZJl' que reclame la
socIedad actual.

Programas reglonalea aelectlvos

19. Se dellmiterá un conlunto de programas regloos
les aelectlvos que Incluyan la localización de proyectoa
sectoriales concretos.

20. Todas las acciones especificas en curso y las que

,&.1g1

en el· futuro se programen ae· enmsrcarán .dentro de la
rad!lrblina regi9nal. lo que condUCIrá a una selección es
pecll!ll;llda defunciones en consonancia con las distintas
cIudades, y IIreas.

Oo..rrollo regional Y supranacional

21. la ordenación del terrItorio tendrá en cuente la
progr",~lva Integración de la economla espeñola en la
ilr¡ropea. Se '. coordlnerán. por tanto•. Iasecclones regiona
les .,n las zonas fronterizas con Portugal y la red de co
mun,lcaclones conlosgrandes ejas de transporte europeos.

Raglonellzacl6n de las Inversiones

22. los programas del sector público serán. en la me
.dlda de lo posible. desglosados regionalmente. Asimismo,
se llevará a cabo la adaptación a I.as nuevas necesidades
de les estructuras administratIvas de .réglmen local y de.
las máa relacIonadas con el desarrollo regional.

LA POtmcA DE PROl)UCCION

1. AG~ICUlTURA y PESCA

~l6n y partlclpllclón del agricultor

t. Se preetaráuna atención especial a la coordinación
y fOlll~nto de lallwestlgaclón y desarrollo tecnoiógico.
en0rdlin a Intensificar la formación técnica y empresarial
del agricultOr. vigorizando las actueclonas llevadas a cabo
ijasta ;aijoraen el campo de la <!xtenslón agraria. de la
capacitación. del deserrollo comunlterlo y de la luventud.

2.<~est!lblllCe,rán mPdalldadesde retiro para los agrl
cultQI'8$ de edad. -cuyá Implantación se coordinará con el
ecce,~Qde lo.s jóvenes a la explotac"ión y con la mejora de
le dimensión de la empresa.

4dapllll;Ján !l6 la oferta a la demanda y majara
Mle cónlerCI.11zaclón

3. Sa IntensifIcará la ordenacIón de producciones a
travéS de una adecuada polltlca de precios para aumentar
las Pl'Ollucclones deficitarias. evlter excedentes y dlsml·
,,~Irlos gastos de financiación de los mismos. todo ello
t!'nlendo, encuel'lta les polltlcas aplicadas por la Comu·
nldad'~nómJca 'Europea.

s) Se listablecerán programas de fomento para la.
producelones ganaderas. especialmente las cárnica. d~ va·
CUnoYOlllno•• para cereales y leguminosas pienso. _para
~stl~les y, forrajeres. para plantas oleagInosas. p.ara la
madera·y.pastas de madera.

. b) -Ss'prOCederá a la ordenaelón de los sectores agrio
colas ("Itlvlnleó!'ls, olivarero. remolachero-azucararo.hor
tofruticola) y ganadero (porcino y a"icola).

. 4. Se fomentará la normellzaclón y calidad en los
prQductes pare adecuarlos alas exigencias del mercado
y ee prestará especIal atención a la lucha contra las epi·
z!l!'tlaey plega•. ~lmismo se creará una red de mercados
en origen con una politlca di transparencia comercial.

Se S9111mrála actuación del FO~PPA. estableciendo
la' "llCelJllr1a" coordinación entre laaPolitlcas de estructu
ras y de 'precios.

-------·--·-·---~~~--"lIl11"l1ll--.II.-..a',



B. O. del E.~Nlím. 114 12 mayo 1972 8341

RMStI'Ucturacl6ll de .............

5. S. ~>:ará'y vlgorlzerá la emprasa agraria y
se cr8ljrán nueves formas de empreaee. acordes con los
actuales planteamlll/ltos y con les dIversas agriculturas
existentes en el pela.

6. Se aetlmulará la movilidad de lás tlerras y de la
población aetJva· CQll laa dabkIil8 ga~aa Y asistencia
para los trabajadofee y _ hlmllles. _to en lmteralones
y en equlpemlente como en III p......,h:le en la coloca:
clón. Se elltlmulará tambl," e1eumento ele dlmenalón de
las emprelllS'.~ lae, Inillftúcionea lurfdicas
relaciOlllldae con la l1ameda .,cuItura 'de '9ruPO Y ios
arrendamientos rúlItIcoa. y 8Ii IU'bltrarán las 1l<Íe/000es _
cesarlas pera conslf9t!lr jIIII -curta ui:lIIzac1ón de las

1 flncae Insuficiente o jÁcfIIllIldemillnte explotadaa.
7. '. Se 8l;IlIOIllzarán ... '..\deS de _áct. fiscal con

laa de réeal/JJelllraclén de" Ill'IlPI'8H pera conseguir la
conaervaclén .'1 ",antenlmlllllÍQ de las explotllclonea y evl·
ter aU dIvl8l6n. .

8. en lo que ae raflere. al 'crédito agrIcola y ayudas
a los agriCUltores se preclaa tener en cuente JlIlI carae
terrstlcas de las empresás. el ftnsllSlJlll éIe las produccio
nes y la vlslllJldad da la Inversión. atendIendo no sólo
a las ZOlI8S de lICOión dll3Ct8 del Estado. sino a ampreses
de todo el lerrlter~ nacional.

Plenillcaci6n Y ordsnecl6n • regadlos

8. Se orlenterá la polltlca da regadlos dentro de una
visión nacIonal. ds acuerdo Con .1 Ilrlallemo da 183 pro
ducciones y las ventaJas compenItlvas•.llclscuando el cua·
dro legal. Imltlluclonlll Y "..-clero. '81'8 ello:

>; ... ' ..•" .... :,.
a) Se Intalllllflcará.. y mejorarán los regadlos existen·

tes, atendlel'ldo a su rll/ltabllldad socioecon6mlca.
b) Se terminarán los r_los en eJacuclón, en sus

fasas pro{Jl'8ll'llÍd/s. Inclulde la planlflcsclón de su des·
arrollo Integr8l.· .

c) Se procederá al edecuado apróv!ÍChamlento .da los
riegos del Sudeste. conSllClleftte al ~a Telo-Segura.

d) I,a programación da nuevos. ~dios con estudios
de viabilidad ya realizados se llevará 11 Cébo teniendo en
cuenta la parte de la d~ que' no eeté cubIerta en
los eperted", aJ. bJ Y e), que~ ear IItendlda pór zo.
nas de regadlo. y ae aulétará a las prIoridades que se es·
tablezcan.

p__ltIma

10. Se tandará a elevar el nlval de vide de los pesca·
dores y de~ productores lJU8 laIloran 9Il el *tor. pes·
quero, de forma que se'con. una p1rldad,económlca y
~~~a:r~:.::.dit loa lIabaJadorea de otroa sectores más

11. Se fomentarán los sIstemas asociativos que ten-
gan por obleto la creaclén de lI!ll"'PBClol\eS de pescadores.
para facIIlter el a_ a la .pfópledad ,medlente criterios
selectllllla que 8ftguren la délMda rentabilidad da astas
asocIaciones.

'12. Se reaetrueturerá técnloa y económlcamenta el
sector de ia ,,.- marltlma. En ordpn a la flota P88llUara,
mediante la 111 d.....J:'.n ....~ U1~d..... we 4trez.
ten "ts~q'jl""".'SIIlin.IIIII\ •• __ t6c
RIcas •~ .,,' JOlIO • •. empreaQ, actual!-

•

zando sus estructuras para lograr su competitividad. fa.
mentando su concentración y elevando el ·nlvel formativo
de sus órganos rectores..

~cuanto al producto de la PEl$(l8. desarrollando la rl·
queza 'pesquera, \iarantizando su explotación económica y
mejorando los sIstemas de su Industrlall>:aclón y comercIa-
IIzación. '

Se 'intensificará la Investigación, la piscicultura y la
coopera<;lón COII olrÓ$ paises.

13, Reaulta necesario Intensificar la vigilancia de ia
pesca marftlma. A eate respecto. !!>/i servicIos actualmen·
te existentes en aguas Jurlsdicclpnalea [pesca, contf\lbando
y seguridad) se <!oordinarjín pera el lIIelo/ servicIo de po
'licia maritlma en aguas Jurhidiccionales.

2. INDUSTRIA

ReastrúCturaclón y competitividad

1,. El objetIvo ,esencial de la politice industrial es lo
grar una constante meJora de la COmpetitiVidad de la In-
dustria,frente al exterior y mantll/ler.1lII rItmo de cracl·
miento de ,18 pl'OdUCC1ón Industrllllllue. aln perturbar la
establlldlld ecOoómlca. permite· una constanta elevación
del nivel de vida. •

2. La mejora de la dimensión empresarIal se conse
guirá fundamentahn8nte a través da la concentración de
ampresas. En este sentIdo se perfeccIonará el marco legls·
latlvo que regula los Incentivos lISCélea. se sImplificarán
los trálllltes administrativos y Se ~ránotros estlmuloa
positivos, <;omo la, concesIón de facílidades, crediticIas. la
posl!>lI1dad de ajustar lasplantiJlasal nllcesarió lncremen·
to da la prllductivldad de las amp~ y la ,actuacIón
de la empresa p!Jblica. Dichoa es¡imulqs deberán graduarse
de acuerdp con el Interás llue ~fre~ las operaciones da
modeml>:aclón a los sactorea dOride. éstas se planteen.,

3. la reestructura<;lón del SIlClor industrIal exIge Igual.
menta una 'orlentaclón coórdlnada .... Iaapolltlcas laboral.
de <;ornercloextarlor, deflllllnclaclénfXíerJor y de dll8erro
110 regional. tal como se especifIca en Isa dIrectrIces ca
rré8pondlente$.

4. El Ministerio de Industria sefialal'á un plezo de ter·
mlneción a laa accIones concertadas vlgtlllte8. procediendo.
en su caso, amelor'" ell'álllme,~ d.~Olerto an aquellos
seOtoréS •en que no se hayan alcanzado los oblativos pre
tendldO$.

S.SI¡ revls,arán las normas que r&\fUlan el eJercicio de,
la aetivid8d industrIal en el sentido de, simplificar los trá·
mltes y tender a una mayor llbef\lllzación.

F1nancklción

6. El saneamiento de ia estructura fInanciera de las
empresas Industriales exIge:

'e) Un nhlel más elevado de. autoflnanciaclón faclll·
tado' por une' polftl<;a de, precios realíste.

b) .Ona instrumentación máa adecuada da los, cane
les de f1nan<;lación de .Ia Industrkl ,a .medlo Y' largo plezo
y una más, amplia contrIbucIón de le Banca privada a
dlche financIación. '

e) La utlllzacló" delorlkilto como uno de los Instru
mentos da la reestructuración, Indtiatrlal. "n. detrimento
dé ... garantfaa que deben exllllrse, en laa operaciones
c~lIlll",
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Investigación y desarroRo tecnológico y mejora
de la caIId&d

7. Se prestará una etenclón especial a la coof(jlnaclór.
y fomento de la Investlgeclón y el desarrollo tecnológIco,
de acuerdo con las d1re<;trlces correspolídl.,Mes • la poli·
tlca de Investlgeclón. •

8. Se fómentará gradualmente la cal!dad y normaliza·
clón para los dlveraos procluctos IndustrJílh¡a en funl'lón de
s!,s especiales carecterístlCas. La vlgll8lKila d& 188 normas
se realizará a trav€li de empl'ésas hol'llOlPgafloree y se apll
csrá sobre los, procesos de fabrlcsclón más bien que' sobre
el producto terminado.

SeleCtividad

9. El Ministerio de Industria actuará preferentemente
sobre determinados sectores e través de los Instrumentos
disponibles o de los que' en el JulIUÍl fIIl8dal\. crearse,
estableciendo uns escala de prIoridad'de acuerdo con
los sIguientes criterios fundamentales:

- Seneamlento de la IndIlBtrla básica.
- Máximo aprovechomlento de. los recurSOIt natUrales.
- Desarrollo de lbe 99ctorsS que cuentan~ tn!Iyores

poltlbllldadelt de exportar o da sustituir ImP9rtacfo
nes en condiciones competltlvae. .

- Promoción de Indulttrtes de teenologla avanzada y
de Ingenlerls.

Localización Industrial

1U. Se proseguirá la politioa de fomento de la Indus·
trlallzaclón de las reglones menos deltan'olladlie. Les a>;<u
das estatalelt Ite otorgarán con crltarioe 'altamente réStl'lo
tivos con el fin de hacerlaa más éflceces y de. evttar lit Inll
talación de Industrias donda no exlsten unas condicionas
adecuadas. A estos efe<;lolt, IBIt árees cuya Industrlallzacló.n
Ite trate de promover deberán contar con~ explo
tables Industrialmente, estar próxlmaa a centros.de con-'
'sumo, disponer de io mano de obra n-arla, etC. El\ laa
áress selecclonades se prestar, una atención eapéClal a.
les Inversiones en Infraestructura, edúcacl6n y 'vivienda.

Pequaña y mediana ampr_

11. Se desarrollerá una· política'de pequélia y mediana
empresa tendente e lograr una especlellzaClón óptima de
las mismas que permita· aumentar au eficacia y competl.
tlvldad. Para ello, se arbltra?n loa medios necesarios al
objeto de meJorer aus sistemas de geStIón y,-ofrecerles 'COIl
dlclones financieras adecuades a sus espeCiales caracterill
tlcas.

Instituto Nacional de Industria

12. El Instituto Nacional de Industria servirá como
'Instrumento lJ!l1lvo para promover en el sectór privado
procesos de concentración y reconversl6t:! de.8mpr88aa.

13. Se continuará prestando especial atenCión al finen·
clamlento del INI Y se arbitrarán las niedldaa adecuadas
para consolidar una sana estructurs f1nIl1C!ore.

14. Les Empresas Nacionales e¡cIstentes se desenvolve
rán bajo el mlamo réglman y' con análllllOli crltarlos que
las Sociedades Anónimas privadas, aln raetrlcellines que
disminuyan su competltlv1dl!ltf y 'eflc8cla.

15. Se considerará periódlcamenta la setusclón del
INI en función de las call88a qua detérmlnatOll'!a' C_

¡aa ..

ción.. de· las empresas y de la situación da las mismas en
elsectl)r en qua se mueven. enajenando, en su caso, las
particIpaciones que el Instituto Ó $IlS Empresas posean.

3. TURISMO

1. El turismo -en cuanto facilita el conocimiento di·
.recto de la realidad geográfica y humana de España, acr.
clente la rente nacional, mejora su dIstrIbución territo
rial e· Influye favorablemente en ia balanza de pagOll-
eerá oblato de especlel Impulao.

2. La promoción del torismo extranjero se dirigirá e
conseguir, Junto al aumento cuantitativo de la demanda,
una cllefltela más selecclonadli que produzca un mayor In·
greso medio por visitante. Se prOCurará obtener una ma·
yor diverSIficación, espacial y temporel, de lalt corrientes
turlstlcas, as! como de las actlvldad'es que atraigan el tu
rismo y ee estimulará especialmente la venida de visitan
telt én 'las temporada. de más baja afluencia para conse
guir la máXime ocupeción del equipo turlstlco y aumen·
ter Su rendimiento.

Se tiProvecharán al máximo los recursos y las Instala
ciones dl¡, lea áreaa y centros turlstlcos. etendlendo e le
mejora de la Infraestructura de sus servicios comunltll
rl08, comunicaciones y trensportes y complementarledad
del equipo turlstlco. Se· acomoda(ll la oferta de Instalacio
nes turlstlcas s la' demanda y se· orientará ésts en el Itan·
tido que Indica el párrafo anterior•.

3. Se pondrán en explotación equellas zonas que cuen
ten con condIcIoneS' naturales aptas para un desarrollo
turístico de varias temporades que eseguren una mayor
estlibilklad del grado de utilización de les insteleclones,
mediante la promoCIón de convenciones y congresos, curo
sos, competiciones deportlVllS y promoción de profeslona·
les de la hostelerla 4(hotai-escuela} .

4. El, principio de rentabilidad sará tenido en cuenta
para la construcción y gestión de Iss explotaciones en
188 que participe directa o Indlreétamente el sector pll·
bllco y para conceder estrmulolt a la Iniclatlvs privada.

5. Se orientará la creciente capacidad de compra y al
tiempo libre de. los españoles hacia 'aCtlvldsdes turlstlcss
y se estimulará el turlsmQ popular para conseguir que el
mayor n!lmero posible de personas liace de los beneficios
que el turismo comporta.

6. Se tiProvecherán al máximo los recursos y las Inll
talaclones tu,rlstlcas del pals, atendiendo· e la mejora de
la Infraestructura de sus servIcios comunlterios, comunl·
caciones, transportas y a ItU dlveralflcoclón con criterios
de complementarladad.

La expansión de la oferta se acomodlirá -cuantitativa,
cuall'tetlva y espacialmente- a la d.mandli y se pondrán
en explotación equellas nuevas zones que tengen las co....
dlclan. más aptas para su desarrollo turfstico.

7. .~ proseguirá fa ord_clón y eprovechamlento del
auelo e fin de evitar la aspeculaclón, .segurar la defensa
del paIsaje y conseguir unas construcciones turlstlcss
edecuadas al ambienta local.

FACT(lRI'S .DE1NlPULSO DI' LA ACTIVIDAD
PRODUCTIVA

l. INVJ;STIGACION CIENnFICA V DESARROLLO
TECNOLOGICO

1~ El eSfuerzo prlnclpalén' materle de Investigación
cillntfficl!.Ydeserrollo tecnológico se orientará a lograr
la máXima competitividad de· las estructuras prodílctives,

L
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Gastopú~

2. Las dl8tlntes partidas d.1 gssto P6bllco ee acomp8
ñarén de le correspondiente evalueclón económica y fl
nanclllrs. si tiempo que se procurará una mayor particI
pación ds los sdmlnlstrados en el contral del gasto. En lo
relativo a los gsatos de Inversión. fe Cómlasrla del Plan da
Deasrrollo. an eollÍlloraclón con el Mlnlatsrlo de Haclende
y los Departame'iltos Inversores ptopondrIn al Goblamc la
selacclón de los proyeqWs q.... de ecualllo 'con la evalua
ción .COIreapolldlants. ea s!uatan en mayor medlde s Is a.
trategla de desarrollo eatsbleelds en el PIen.

3. .En la prog_lón de los gastos colTlentu ae
tendrán eapeclalmante en cuánta los cIarlvsd08 de la
pueste en funclonámlanto de' nuallU Inverelones o. de le
plsn.utlllzadlón d. las lÍxlstantes: . .

. 4.. .&. ~lmlnsrán las aubvenclonea. bonlfIcaClonu'y
exenciones cp¡a d.~ de tener Ju8tlfk:ac~n por hsbers.
cumplido los ob]atlvoa qllll motivaron tu astableelmlento.
Se llevan! una contabllldad especial. /IlIrs cada una de la.
~14i~~X~.foqattl~:~-d~g~V~ki!\,o.deeUWtenc\Qn
exlstantas o que en'el futuro pudleran astsbleeerae.

3. LA POUTlCA COMERCIAL. EXTl'RIOfI

Apertura axtsrIor de la _nomle

1. La poi rtlcs comercial consolldsrá el proceso de
apertura ·exterlor de la economra y de lntanelflcaclón de
las relaclol)lls eco.oomlcsa con todo8.loa /IlIlasa y -con 1..
agrupaolone.. da caráctsr euprsnaclonal. En ~e sentido
as mejorarán Isa condlclonaa favorables e una rápida y
firme expansión de las exportsclcnea y ea efeetusrá un
reajusta de laa estructura.. arancalarlaa'pera qua no .ee
produzcan distorsiones da lIS corrlentH productivas y co-
mercIeles. .. ..' .

2. Sé utlllzará!) todos los ~tQ¡! 411& JÍf0P9'"

~o~~:~E~:~~~~~~rt'1t~~

OrdeltacNin comercial

3. Se contlnusrá Is polltlos de ordenación comercial
de los sectores axPortadores. mediante tlpos de concierto
con Is Admlnlstrackln qua. con criterio aslectlvo. consI
gan un mayor gnldo de coordinación y. aflCáCla exporta
dora y hsgan paulatinamente posible el parfeoclonslhlento
o el cambiO':' estructuras comerciales.

4. Se $lflmulará ía InIclatfV8 privada en le e"P'rlS
ció". y le adecuade aspaelallzaclón y profeslonaUzaclón de
las otglllllzsclqnee axportsdcres.

5. El trat.ínl8nto coIlarente de la .xportaClón. prealdJ.
do por criterios de dlRlanslón comercial auBclllllte. compa
tltlvldad y rentsPllldsd. se _Uzará a nivel nticlona1 dentro
de cede sector.

PlIR" e_u PI • ~"CI 1-... ...........
la_lIg.lI.r

5. -El Estsdc ~fk:ará.,aclal_te lu sigUientes
scclonee:

il PI~es concertlÍdos da InveIt/gacIón~ el Esta
do Y1.. ampreSSll. con la coIlli1or11Clón dé los C....
tros olIciales y' ",1'••11I18 del. sacitor COI'J'eÍlÍIon-
dIantt.

0

0 o

11) PIen· de formación de /IlIl'8OÍIs, ·lnva8tlll8llor. en
coordl!1ac16l1 con al Ce!IIIIq 8up8rlor de 1/lY8SÚ"
gliclonás Clentflk;es ,y:.... CantiOs. de, Illvestl·
gaclón! y con los da Enaelianza Superior.

desal'fl!jll8lldo, orIenf8ndo Y 11IM '-lllI'MfIdO loe dlltlntoa
8lItad~de ..¡-a--......... dellllll COOI'lIIllecI6n
de iletlVl.... ydeh.tfm.ile.'le~prlvfldll/IlIre el
desarrollo de .. lmreetl..cIIlII.· .

2. s& fomenIIrtn llIe ecIMdedee de ¡nv..tlgaclón y
desarlQHo tiM!!1II1d1jlllC>~ el 'IiIn. de ..~_ y .., toa
Centroa oIIiI:IlIIH l!.~... "'lIINJren' con 8qIlfI1as o
que atIenftIl iI _101••ibifl.¡jIII1. pteelliiJl!.lb al lnat!-
~t.'s~vi;o::'~IlI~e i.N 8l1Pl1lilsl etel)Clón á lee cl-

3. se 1..1eafjl la I . fundamentsl. en Isa
Unlveril~ ''''K ;}Jdi~'", . " áupeFlo...s y Ceo-

::~ .,.... la :~:.::~rrm:
telea ha\lla" :."I~i I .~o in une l1l$1'ÍI de la
productIoMed· ....... r~,_.."'!" .. Irlduetrla¡. .

hlec4Íklot de profeCloe delllll\WlI.ail6n

4. 'S. movlllzllr~ los estu,rzes ~n fSllOr de ¡a.Jnveatl·
¡¡amóri eapec/tll__dliltlllll:" l n ullÍo 'tlRlho!óÓI....
A tel efecto .. ..lecelcinalíill·~ectoesectorial.. ele In·
_I"NI, .. JIIlIlIe.1 .111'11'.' r ."1" en Ioe,qué .. de
mue8'lnl ·.d"lI'lIIfGftIJ ,':11:1:: ..,.,...IVU, Cuando
SU lr_del'" , ......,IillV 1M ".10 arií'lIfcn; .el
lMlfu__·_Iíi&Id·1ltt '."'.1 1.10 de gnQitos' 5. Actuación prlorltarle en.1 -po de los Ingreeo.
tos. pocos 1M! 1II1InoHo,. y ... Ir ClIlplirliclón Intlt'~" 'lmposltlvos eerá luchar comra el fraude ftacal. aepeelal.
nec&S8l;1a. en BU _. . ~ mente en los Impuestos con mayor caráctsr radlstrlbutlvo.

6. El slstsma llJcal espallol tanderá. a _DlQdarsa al
. de los /IlI'sea de la Comunidad Econ6mIosEuropea. Int....

ducléndose las reform. que aaan n.ceearl...

.>....,.....\.....;.. :..:...:..\\ .....:.: .. :....;

Autonemllr • lea CantiiIa y 'lII8/Wa .. IN ..mmu_
aL.......,. '. . ..
6. Los.CentroS del sector pabllCo debérln gozar de uñ.

mayor eutenomfa admlnletretl'ia y flnanclata. Como con.
trapartlda • .188 exigir¡\¡' ltI ... raspon'saIIIllded. aft.
cacla V rentsbllldlld en la 1~16n Y _lIzaClón' de sua
tsreas. ," .

. ,7. S. refolUrá!1 l. e_fllIliI!rS8 8lIinInl$trstlvase 1..
qwe Incumbe 4lrllllr el .:;::tIll~Cc¡. Con vlal.n
unl1lÍri4, CllIUJ••'$¡. _.. o. • ' '. los éán1roe 1...
vestlg~ y.~ ,..;-.. eyJldu é1el 88e>
tor público s la lm/estItfacIilft 'líIduWJal '1 aj¡r.arla.

2. LA {OLITICA..fISCAL

~

1. lle'dotará ti ~_¡ de inversiones Públicas da
la f1aXlbI~ldatH.C1__ f8l:lílt.ar ltI 8dep.
laeMlt lmMI· .;_ ....811pl1!l de elllÍre_ pa.
bllcoé e I1 flO). llInt téllll6IiI .

•
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Eata eyoltJclÓR de lea eetructuraa tenderá a factlltar al
enlace, 8l't1,e ,la producclÓR Yel _umo. reducir el coste
de l. bienes y 8lltVlcl. y refoi'zllr la competencle.

Se continuará la politlca de ellmlnaclÓR de l. factores
económicos. )urldlc. o administrativos que ,determinen
slttI8Clones restrictivas de la competencle. Impidiendo el
libre acceso a loa mercados. Aslmlllll1o. se eliminarán las
situaciones qus permitan la eompetencla desleal.

, 4. Se fortalecerá la protección y defansa dél conSIl
.1llldor. fomentando.su presencie llctIva en la bllsquede da
.solucjones 8' los problemas econ6mléos del consumo.

o. lE IilLcI-6ft Yreg'-"taclón del~o

7. Se lIe\t11l'á a cabo la adecuada ordenación ore la lK>
tlvldad comercial. mediante le p~ a punto de los InlJo
trumentos Jurldlcos oPOÍ'tun9S, y se establecerén regle
men'lIClones par aectorea de la ltCt1I$I8d mercantil. ul0_ ..cfartee formas de vente.

..

6. Se proseguirá. en estreche ooordInacl4n COI! lae po
lIt1cas agrarls e Industrial. la politice de' norllllll~ ClO'
merclal. ofreciendo la oportuna "'.ncla técitlca a rae
empresas exportadores.

Fomento de la exportaci4n

7. En lo que se refiere al fomento de fa expllr:tsel6n ea
deberá:

a} Mejorar los sistemas de prospección • In~ón

:s frc'::;_~r unal=a~~~I~r " da ~~~r~~:::::e:.á:::~a~~~:~~~rr=~~:~:
uc liS espa.... es en e or. ....,~... . a, cianea acon6mlcas de /'8liulaolón del mercado. enlazando

utll~I~~:i:af~::'~~1~=!. ls prod\loción y el consumo.
habla eapallola. la produccl6ll ad....... clltelllatogl'jltlca y A tal efecto se favorecará la iniciativa privada en la
demás' l,llIlIllfa8taclon1i8 cultlmllea. , ', conatrPcción. reforma y ampliación- de modernas centrales

dJ Adecuar y complete!' la red mi oficinas comercie- de dlstribuclÓR mayorista. y se favorecerá la o...cl6n de
les en el extranJero.' '. .• pollgot\oe comerelalea' rnayorietas.

e} Estimular la, Cl'ellcl4n de cqan!Z8(¡1oilee propias o
mixtas de comercialización en 10$~s exteriores,

f} lntenelflcar la' coordlnacliSn elln la Aillhlnl~

clón ~erclal y aqoellos organtemoe' 411I8. COl\lO 'las Cá, , 3. Se facl1ltsrá el scceso de la empresa oomerclal. e.
maree de Comercio. los Servlcloa Sindicales. -&té•• '-'Izan peclallllellte la pequafia y mediana einpresa. a niveles ade-
actividades de ~o y es1fll:Iukl e la expol18lllón. ' lila productividad y organlZ8clón. fomentando. se-

g} Evaluar 'anuslmente lOe rMl1Ildjlt de Iáa l\Iltlvkle-' :oásoa. la concentractón él ,la reestructuración fun-
des de axpol18ll1ón PlÍI'a hacer fléllIlIIt :una apIIcecif6h :..- , .' ya que cede empresa,debe. aeglln 8Íl forma.
lectiva de lea medidas e 1n8liu~ de ~nte. . lit: ' Ión o sus espaclalldadas, buscar las vlfs aspe-

h} Potenciar el crádlto a fa ~ón. ' • clfle:as, de una expansión rentable.

8. Se fomentará la creación :f~ da Ja moda' Se fomentarán las font18S m68 modernas de dlstrlbu·
espeñol~ medla!lte el esteblactmlentio. 811 .- primera. f-. 'clón. madlante la promoción e Impulso de supermercados
de Cámaras de la Moda espallola 811 Madrid 'y Barcelona. Y autoservicios. comercio integrado y otrss formes que

acorten l. circuItOs de dfstrlbucldi1 de los productoe all·
menticlos. Se continuará la polltlca de renovación y con.
trucclón de mercados de. berrlo. '

9. En lo que s Is politice arancelaria se refiere se ac·
tuará en el sentido de:

a} Reajustar el arancel en funcl6n del' prlñolplo de
selectlvldad y efectividad en la proteoclOn: la jIOIltl~,'
arancelaria deberé conJUj1a1'88 COiI 1aá d8m68 _10Il88
qull promueven la re~IGn del sector de que as
trate. ' " 'NormallDc16n y calidad

b} U~llI~r el arancel como Instrum811ta de promO<¡ ,
clón de -1.. expottacklllll8<. en Ji diíbIe' vertiente da ~ S. 'fle fOil_á la normalización y la cálklad JII1 la
me_' de laS' cIfeIantas. prodUGi:lOIIeá coma/lllt1lzaclón de prtllluctlle y aervlcl08. Se CIllderáll e.
y", . '. kili, fIlieJ,li.~ d8 paclelmente las condiciones sanlterlas de los alimentos.
lOS, . hIas élCjldttadoraa. '
e], . '1 tIti•• aBY"'r lea T-.pareacla e IntollMCIón •

dlstol'8~ea :.\lJU8'llUJIl,.n~ _.co"'·....ncIa
de lea 'prtltrellCl811 ailMcélerlM callPlKI,- ale 'e-k4id ' 6. Se fomentará Is trenaparencla del mercado y da la
Económlca&ropea,.debldo a"lbllilllsfiíW IIrlgeMe'del88 InformacIón de precios y prodUctos a trav6s de organlamoa
Impol18lllones 'espellolas. . ' ' profaslonafes y 1::6mat'as de Comercio. Por lo 'QUe se re

ftere a productos allmentlcloe. as reforzará la actuación
de la central de Información de procIuctoe perecederos. asl
como el Servicio de Precios y Mercados en origen. '

> . .~

4. LA POLIJICA COt..ttRCIAi.,IN1'E\l¡()ft

Mejora de ...trucluru

,. Se peñecclonirán las Betruetures_l." ele lo- ,
dos los, eectoI'es y. en espe8III. la8 de ""bllluql6n de pro.
duetos perecederos y de~ -"'lIIllI. ,.ClIIIdO fa

==1::.:=.':=:":-:t::'" '..,1>

- ••••••••111111••,-,'i!II·jlll=.E.:~ ---,---~-~--------- 1'•••1••• ----
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IN'rROI)UCCI()N
•

J..a poUtlca de desarrollo I"llIllOnaI'~ponde a las aspl·
rac!onea de Justicia y $Ondarklad que JlI'll8lden la planifica
ción espallolli. La madurez dll proceao de desarrollo pero
mlte aliorder 8hora. COÍI mayw decIIl6n. la maJora de la
ocalldad de 'vide. de todos loe e8peIIoles.

La polftloe~ deaarrollO régIOneI eS una plaza Importan
te en le IlKiIle JIGI' .Icenzar....~. llOI'tlUe sólo en
un conteldOetpeolal edaall"'e~1Il*IeaIoenmrae une ma
Jora profúnda de la!I condlcloÍll!ll de vid. que permite a
ceda eep8fioI deapjegar su·~ en condiciones
óptllftll8.y con une lIU16ntlce 'llIIIlIldad .. oportunidades.

Mú lIiiA. .. dI 1I '1;. r ; el __ q!Je
permita ..,...,. lea " .jU; lrlu nMI .. vlda
de 1.. • ., •• Plaillllils. e l. , _,Y tDdo. eupa-
rar las d181D\lR1naclone. acto.... entrll formes de vide
en el caTnpo y .en la ciudad.

Las poIitlcM tilrrtIlÍrIalll8 Inch.tldae en el Plen pretenden
que todos loe e&ptlioles tengen _ a lOá beneflcloe del
daeerrollo, pera 10~ deben p!ldlIr dlafruter del equipo
colectlvo y de lOll servlclos~ ed_ikl8 a le décade
de loselloe eileftlL •

El terrItorlec
.. CApfIgura. ~.-_ un auténtico. pro

tegonlste del~. Peir _ 11 PI.ao lneQrpor& a 81JS

prevlllfonll8 le dItllellal6n. ÍI8peclal" Iíuecencfo dotar s cada
una de liueetn.ae ...._ y -.o.a.ade loe llI8dlos 1m
preaclndlllles pera Impulear y !IOe/mr IIU dell8rrollo y pare
permitir a lUá habltentes una vida digne y un futuro e..
peranzador. " ~

El especlo pl1lduce una exceelve dee1gualdad entra los
habitantes de un IlII8ma paf8 cfeede el punto de viste del
porvenir de lo. bIjoe y del _ a loa bien.. de la
cultura. de la educetl6n. de la teorI8ldgfli. de la capacidad
de Innovactón. El ClIlIlIlIIII Y'la JlliIled Ilen apareéldo frecuen
teQ18nte enfrentados como lfOe lIIlídaa de vIda -de inf..
rlar y IIUparIOr callded-. que mm pl'lIducléIo. ffujos migrato
rios IndlSCl'lmln8dol-; fÍ'ustrellloJ-. Yel d88aprovechamlento
de un eQneiderab18 potenclál hull1llno.

La poIltlca I"ll\lIQlIaI buece. lit) $$10 por rezones socia
les lIY'dqllllls•• alllo ti: Rll~.,..., ~-lIlI!Il6mIoo.a. des
oullrlr ~,_: ,,1., .., ll"IIllUI~!ll,,,,.I... desarrollo
de ceda,_ de..... _ .. MlUI!lO: _Ifltorio. espacial·
mente de equelllllr IIJIll'llIIIIlcIIt.a 8610 por motivos histó
ricos o gaogréflCQ.a. > se trata de aumentar la aportación
de las dlstlnte.a ntglones el producto neclonal; pero tanr
blén de h~r m6e ¡u.ata 8IJ dtalrIbucl6ll Y més real la so-
IIdarldad de fodu l.alI tierras de, EepaAa. . .

la upansl6Il de~ ........ .., .. ílltlmos allos
pel"lllte shora ~r con lOeél'MQ.- t6cl¡k:os y financie
ros necesarfo.a ... 8Ilorder _ llIIcHIÍI objetivos més
amblclO8ll8 y mú lIlJIIllloe. Ha ...... momento de plan·
teer una polfllca regional que hIKle _ slIQs hubIera' re
sullado ut6p!ce. Daba y puede 1OIIr!IIQ _.JIluy poco tiempo
una notableel~ de lOe ntveJe. eoonómlcos y soclaies
da '""'lItras I'8IÍJO;Ítis mú atreatIIaa y 11M 'l'éplde actuali
zación en las forIllll.a de vIdIl .- lOdOe los espalloles.

Pera ello. el lit lPIall .de De•.,.•• ECOlI6tnJco y Sodal
aspira a Integrar .,Polltle.~ el1:sl merco de Is pro
gramación global y sectorlill Y'embaa _ un'eequema más
amplio de IWiIIOJI '611 del "ltoIlo. e.ra IntBgraclón no
debe _adane _ un .... IlIlImphm_lto de la pie-

nlflcaclón s nivel nacional nI como un alladldo a la planIfica
ción sectorial. sino que debe ser consldérede como uno de
los aspectos más Importentea que sehen tenido en cuenta
en iaelaboreclón del PIen.

El nuevo hOrizonte .del deS8r~lio regional va más alJá
de la slmplelocallzaelón gOilO9féflC8 deJas Inveralones. Pre
lende dar ..' máxima prlorlded a IQsfactores humanos y
Soclal$S' 1/1~trlJmeñtando las polítlcas ec:oRÓmlcSl! que sean
més CQlIYs/1l11ntes.

l1stl!nuavo enfoque permite IntrodoclrobJetlvos espa
clfIC~IJf'ntereglonsles.que sean. Illterdependlentes y si
1ll1l1tá!!lll1\'CQnlos óbJetlvos qaclllnales.NQ hay contradlc
cióll ~l.Il1lbos tlPos deóbjet1vPS81 ~tlenyn cuenta.
clf' UIl* I'lI!'teique loa de c¡arécter~I no san la slmpll!
su~ de 1.... aspiraciones locales. y. de otra. que el des
arro"Q I"llIllonal6pllmo 88. compatible CQlIsl nectonal.

~

Esteengllrée -no exento dedlflCUlted_ entra pla
nlflcación sectorial y p1anlflceclón regional se realiza en
el 111 plan a través de:

- une polItice de loa asantamlentos metropolitanos. ur
banos y rurales;

- una politlca de IoCSllzeclón Industrial;
- una formlllaclón daacel_ ell Infraestructura y de

actlvldades sectorlalas. aa¡f como de unos progra
mas reglonalas selectivos.

, El Plan pretende Implllsar ulla ófltlll'l8 r8Yalorlzaclón del
territorio nacional. buscando a trIlVés di! una red jerarqul·
zada de cll«lades y pueb.l08 un més humano y racional
asentamlent'l de Is población. Aal aeconé..ten y determl
nsn. dElsde las Areas Metropolitanas haste las Cabeceras
de Comarce.aquellos nl1cleos a loa qIIe es preciso dotar
fe .la Infrallstructura necesarla pars eatablUzar la población
y prQPol'élonar.le los bienes y servlcto!!. Indispensables. Se
pr~~. por tanto. una Inversión sustallclal. básicamente pis
nlflceday CO(¡rdinada. para que toikl8loa espalloles dispon
gan de los. ne.eesarlos blenea y servicios colectlvoa.

CQlI al fin de equilibrar el desarrollo Industrial. Indis
pensable para la ex¡>allslóil de un territorio. se Incluyen
d1feren1:tlSecclones. que yen deeda I0Il, Po~ de Oell8rrollo
e. las GrandaS Areas de expansIón I!'Idustrlel .• ~Pretande
termlnsr con, Is polltlca<\e, 1ocetiz8Cl- CQlIcretas para

I
potenciar el dessrrolloglobel deárea.a 11. ejes. en loe que

. las lnatalaclqnes, Illdustrialel!ClIll\plementen e 1/llP!llslln Is
e~panslón llell8ral de amplill8 ~naa,delterr"orlo neclonel.

Una faeet8 Importante del Plan es la consideración
espaclálll" sus acciones sactorlaletl. El territorio seré
un elementodetermiynteen laeJecUctón del III .plen. y
ss tendrá en cliente en las ~nverslones de los organlsmoa.
públicos. Tanto en obl'asbásk:aa dell\fi'88lltructura (caml.
nos, 8an~amlento. electrificación. Inate1ac!one.a talefOnl·
css) como en medidss fUndemantales Ile ordenliclón rural
y locellZeclón Jndustrlal se ben tenido Y8e tendrén en
cuente loa IllIfleratlvos espaclaíes.

. Con el fin de Ilacer reaHded los objellvoa territorIales.
el PIl!/l conCreta una seria de medlde.a ..latlvas a la lnstltu
ck>nallzaelóny flnsliQla<;lón del deSsrrollo 1"llIl1onal. As! se
establecen Josórllenos edeouedospara.el plelltasmlento re
glOl\slde laa¡acctoneay .aedlcten·~ .pera la .ade
CUllde ~Ión adlnlnlstJ.lI~e tei'llGihlL,
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CUADRO 1

bENSIOAOES' MINIUAS_.
,par 1CInl'

En el aspecto flnancle!'9 S8 prevé la partk:lpllCl6!Í.da 108
. máa dlversoa orgsn¡_ y 8latam.a ~ cnIl1w'''' tael·
litar loa recuraoa necesarlos.a las frilel;t.lvIIa 1cMlliIe. pro-.
vlnclalea y regionales.

En dellnltlva••1 PI.,. pratIInda. $1 Ié madida ... que lo.
permita _tra realilJad _cillll!* Y 8IlCIlll" ..11I_
Y -*- UIlIl slnclltÍll y lllIklaz __ da di I ,. No·
glonal. .

11
12
12
14
16

.78
78
80
82
87

Indloe

T•••• ,(

CUADRO 3

CUADRO 4

P'ñri1nclu

,
Sorta ..
feruel ,., ..
GlIldalajara .
ll8daJoIa ..e- .

IHOICES M1NlMOS

SorlA ..
Guadilalara ..
r ..
H_ ..
e- ..

...,...

In_

147
145
.138.l.

81

5Of'
474
4n
31e

" f83

41~70 70.921. 52.728 . 1.l13l1.949
,47: 1 112.751 31Ul91 941J117

• .840 18.146 . e.. 2tIl.308
5.181 ':::'. ... l1t.l155
4.878 1.840 l2l IIl3M8

1'12 I~ e_ lllll 75l. 83 BacIIIoz ;:.::::: 171 108
120 35 A~ ...... 183 B4
108 4& SorIa ........... 158 118.- 18 e..... ....... 157 97

CUADRO 2

lNlllCES DE. CllECIM1EN~. 1M 11IlI14.78

(Basa .ll1l1O ~ lOO)

MIOlIA1RÍ8 NETD$ POR 1.lll11l IUiBITAHTES

--
Alava ..
Madrid , ..
VIzoaya ..
~ ; ..
Cllll _ ..

Sir ..
MlIdri!l .
Vlrcaya .,.11 I ..
SIl. QQI Tanedfe.

•

Ala ; : ..
MI4rId _

~
..

--••••H.U••,. .
',"";7 . 'H.~". -

MI4rId .
1Iiree · .
~ .
."'_ 11I; , ..Qll""""" .

'. -, i

U AnIIla/a de loa daloa de p(j/JIllcltSn r Í'fInta

I .E 221111.. -!ij'•• 'IiBIN•••
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(1) imlgrants$ netos.

CUADRO 6

-------'----'"-~....:-- ---._-

conttaposidó;¡ que identlfica el crecimiento ,global de la
economía con la obtencIón del máximorümo de incremento
de la renta nacional y el desarrollo regfonal con una mayor
t,quidad de la distribución espacial de la renta por habl·
tan te. Tal contlapos1ción no es exacta, aunque ha de te·
narse en Guenta cí cr.ecimiento global de la economía al
definir la pofftica de desarroIlo regional, a fin de concretar
y m-üdir los heneficios y los costes de oportunidad de
dicha política.

A peBar de las dificultades que presenta, es necesario
c'.::bar·co-n detalle los objetivos del desarrollo regional,

lÍ:')ica forma de poder evaluar más tarde su grado de cum·
pílmiento. Requisito indispensable es que los objetivos fi~

jados no sean contradictorios. Además, esos objetivos han
de constfWir un todo coherente: no pueden aislarse, sino
que han de contemplarse cOn visión de'conjunto.

Como objetivos de la política de desarrollo regional se
establecen Jos siguientes:

a) Conseguir el mayor crecimiento posible del pro
ducto nacional mediante una asigr¡ación óptima de los re·
cursos productivos en el territorio.

bJReducir las dl,ferencias interregionates en los nlve
Jes de crecimiento económico y de bienestar.

e) Mejorar la integración de las economías regioos·
les entre sí para conseguir una economía nacional más so
lidsrla.

d) Atenuar la desigualdad en las oportunidades de
empleo entre fas diversas regiones españolas.

e) Facilitar una integración más estrecha de España
con los mercados internacionales.

2.1 Los objetivos

22 La estrategia

la cuestión básica del desarrollo reg-ional español no es
triba tanto en elegir entre lIna política de desarrollo regio
nal o de desarrollo nacional. como en combinar estos dos
procesos complementarios en el marco de la revalorización
del territorio.

Para establecer este marco es preciso pronunciarse
sobre los tres tipos de estrategias alternativas de poH~

tiea de desarrollo regional:

Crecimiento o bienestar.
Selecftvidad o uniformidad.
Concentración O dispersión.

Atendiendo a razones estrictementp. económicas, el
criterio del mero crecimiento. que lleva a dirigir la inver
sión hacia las regiones que permitan obtener la mayor
aportación al producto nacion81 bruto, e3, a primera vista.
el más deseable,. Pero las exlgencras sociales pueden, en
oamblo, desaconsejarlo con el fin de mejorar la distribu
ción de los recursos disponibles y dot~r aside un mayor
grado de bienestar a las regiones menOs favorecidas.

No se trata. por tanto, de desatender,. a causa de este
dualismo d~ criterios, ninguna regitÍl1 del territorio nacIo
nal; se trata más bien de diseñar diferentes políticas y
programas para cada una de ellas. Frente a la dicotomia
acrecimiento·bienestar», eí Plan pretende realizar una srn·
tesis que ccntempla los problemas de desarrollo de las
diferentes regiones como problemas interdependientes.

la segunda alternativa es la de desarrollo selectivo
de al9unas regíones O desarrollo uniforme de todas ellas.

343.367
316.456
1)/1'" P""'1<...... ""'.' ".
?sn,589
~l~i'" ::1

lotal
-,mfg,an!>n

1951 la

22.373
28.504
20~853

21.190
17.691

EMIGRANTES rOR AÑO

1951~60

15.268
9.322

13.873
10.414
8.137

'RENTA; POR l'IAfllTANTE. _...--..--Valor
Pesetas 1 . Rt'laclón

Im"I"'O'ml0Im~ Prov¡,,!?ls
~---- -_.-,---~-----

Máximo 240777 Guipúzcoa.
Miriimo 5.613 4.41 Granada,

Máximo 31.270 3.32 t· GulpÚzcoa.
Mínimo 9.416 ¡Orenss_

Máximo 51.793 ". IV¡~caya.
Mínimo 16,025 3.23 IAlmarla.

MáXlltlj> 66,545 I
2,91 IMadrid.

Mlnlmo 22.831 Jaén.

Máximo 85.144 :Vizcaya,
Mfnimo 30.674 2,77 IAlmarla.

ProvincIas

RENTAS PROVINCIALES POR HABITANTE

(Máxlm~s y mínlmás)

AI\O

1955

(1) estimación da la Ponencla de DasJoI'follo RegionaL
FUlJnte: -la dl&trlbuclónprovlnclal d~ I'¡nmta~, 8anto- de- qHbary

2. Ohjetivos y estrategia
del desan-olloregional en España

Jaén ..............•......
Badajoz. •..• " •..•.•••.
Granada .
Córdoba .
Cácel'es .

1960

1970 (1)

1967

1964

CUADRO ¡

MAXIMOS ABSOLUTOS DE EMIGIlANTfS (1 J

la política de desarrollo regional ~SU$ obJetIVOs, sus
instrumentos.' ysu'estrategif,J~,s~lo·pene.seFtido.. conside
rada a largo plazo. Su formulación depende de un horizon·
te temporal más amplio que el período de vlgencía de un
Plan, sobre todo si se introduce la revalorización del te·
rritorlo. dentro de···las .. aspira?iOne,s·~e .lapolítica regional,

Diseñar un horizonte a largo plazo no Implica estable·
cer unos', obj~tivosque ..no pu~d;~n:v~r,iar~e en . absoluto.
Por el contrario, la planificación regiol1al requiere una
atención permanente Y.' slfuera>'pl'E!ciSQ, Lll1arevisióo: de
los objetivos inIcialmente formulados.

El desarrollo regional se ha presentado, a veces, como
una rémora del' crecirnientog!oba.1 de 'Ia':,econ:omiá,:como .. :un
simple. coste· social. De ese ',lllod9 .,I,~,~p~tente :tUsyuntiva
crecimiento global-desarrollo regional desembocarla en una

la migración interprovincfaJ neta en el periodo 1966
1970 ha -ascendido a unas 672.000 personas, cifra superior
a la del quinquenio 1961·65, que fue de más de 400.000.
las migraciones Interiores han sido un elemento amortl·
guador de dlsparldadea provinciales en la' ranta por per
sona. pero ,nocorrecto~ dell:J~s-estrv~tur~s,~t()dut:tivas~

DistrIbución provincIal de la renta.-Durante el período
1955-1967 la renta por habitante muestra una suave ten·
dencia hacia una mayor igualdaq provincial, ,Gomo puede
verse en el cuadro 6.

--:""11••:"'''. ..lhMijjj4hil



8348 la mayo UI7Z'

-.;---_...

B. O. deIE.~Num. 114

3. PoIIt1_ de de.lrreno .....-.

. Con el fin de hocer poelb1e l. ClGl~liII'" llIí1t poli.
tk:as de desanono regional .... el pr6ldnlo~o,se

Sin duda el criterio aelectlvo es no a6IlII el "* _ve- han llevado a cabo las necesarias evaluaciones de las al>
nlente. sino el (jnlco que r..u1ta~ ... ciones reglol)lll.. en curso. Concretamente se hen efec·

La alternativa de concentrocllill o~ .. Pueda tuado los anállsia estedlstlcoa y los estudios. necesarios
superar forpentando la forrnaéllill da.~ de equlq.. en relación con los Polos de Desarrollo. Planes de lI"
brlo. 00 regiones manos d..arroll.... ., _.lfIl1i1do 811 daJoz. ,.tMn. CamPo de Gibraltar y Tierra da Campos. zonas
alias loa racuraos dlSP.Olllbl!lll1l&re ClII1 seoulr la m..,er.lrra· de preferente locallzacl6n Industrial y pollgonos de descon-
dlaclón da los valoras urbanM y de 101 .Proce- 4a In.. geStión. Las conclusiones obtenldáa permiten pravar y
novación. Pró9f!l1l18l". con realismo y garantla da acierto. las accionas

De acuerdo con lo enterlor. el 111 Pian CIllIakl1f8 al. y proyectos que deberán ejecutaraa duranta los próximos
sistema metropolitano y urbano como. puntos _rAlg!- clllltro 1lIQ8. Un. exposición complete de las referidas llva·
cos de le programación reglOll8I. a fln de re..... _ pro- luaclones se hace ·en la Monogr.fla da desarrollo regional.
blemas .qua afectan a la gran llllIYorra. da la Poblacllln Come) 'es lógico. muchas da las acciones que afectan
espaliola. Para ello .cada reglón aa artteule en gIIlIldllS e iolerésan al deaarrol10 reglonel nO figuran en aste aparo
áreas matropolltel\ll8. áreas Ul'banlJ8 y l'IlllIr6palla 'Cle acjuI- tado. alno en los q!Je cor'!.8ponden a los diferentes secto
Iibrlo. clucladas da tipo medio. otru p"'acl_ úrbal\ll8 ree. Es lo que suceda. por ejemPl\>o con la polltica de
y cabeceras da comarca. Aalmlsmo, a. _ideran ... gran.' regadlos, los programas de fomento para las producciones
des zonas turistlcas.. . ganaderae o las aétuaclones en laa áreas forestal". por

Loa dos Instrumentos báaleoa que lievo_ .el da..: sólo cftar elgúnas Intervenciones ceracterrsticas del sector
arrollo económico son la cepacidlld ,de ·...no.... y.Mlmlllllr agrario. Otro tanto ocurre con la locallzaclón Industrfal de
innovaciones y la de dlfundlrias a. tede" al .par.. En las. ciertas actividad" básicas, en las qua el Instituto Naclo
áreas metropolitanas se ganeran e lotl'lllluceft las 1nnOVIÍ, nal de IndUstrfa Juega un deatacado Pllpel promotor; y con
clones, y el sistema da ciudades y da cat>aceras de eo- las lnVarslones en los sectores de aducaclón. ·sanldad. vi·
msrca constituyen sus canalas de dlfualón. .' vlenda. transportea y .comunlcacloRll8. que son claves en

El da8Brrollo regional dapenda, en 'gran madi". de la planificación territorial. Todas estas acciones y progra·
estos diversos tipos de asental11laot:OS .a el 111 1'Ien' dtl· mas. de carácter sectorial por su óptica y nacional por su
fine. analiza y articula. Una red lemiqu'" de lllII aeeota- alcance. dada su repercusión dlre<;ta en una zona. deben
mlentos de poblHloiR as basa Indl8panllllbla p8I'Il la. ccor· responder a un planteamiento consalenta de desarrollo
dlnaclón da los dlfe....iltea progra~" sectai públiCo. regional. '
Asimismo. el 111 Plan Incluye una ..-Ja de prograrII88 re· Como marco de referencia. se señalan seguidamente
gionales selectivos. determinadas aetuaclonas eapaclfIcaB slguna" directrices g<lnarales pars una progresivs region..
comarcales. provlnclalas e Interpl'QVlnclalas y slanta las llzaeión de las distintas actlvl<!J¡des sectoriales.
bases para hacer posible' una pr0Gf8l'lllCll6tí raglónal CO!l". Desde el punto de viste del sector primario. la Ordena
Junta de España con los paises V8/IIlIlloe. aapaclallíllllite en clón Rursl deba plantearse y vincularse a un ámbito re
algunas zonas fronterizas con Pcrtugel. . ' glonal. aun cuando su ejecución se alga centrsndo 00 cler·

la planIficación de les Ihfraeatructull!ls hÍlbr4 de seo- tas comarcae. La creación y el fortalaclmiento de les ex·
modarse a las exigencias de la coordlnacl6n de 1&8 sc· plotaclORll8 vlsblea. la reestructuración y el. dessrrollo de
tlvidades económicas y de lo, asenta~lalltosda población. los ntlcleoa rurales. la instalación da Industrlss agrarias y

Esta nueva polftlca regloriaf ne se pqlariza ~enta da aarvlclos sociales. y Is formaclón profesIonal y cultural
00 la localizacIón Induatrisl. mo qua pnIt8IIdlt lntéerar 10ll. de loa hombrea del campo. sólo alcanzán su verdadero
tres aactorlts productivos con la ""alorllacl6n del terrl· $,ootldo..y OIlI'rativlcr5d en un esquema reglonsl.
torio. y acomodar las actuaciones aactorlltles. los ·reeur_ . La polltlca da promocl6n de tonaS y Pl)lígonos da pre
financieros y la organización IIdmlnlatrlltlva a. l•• dlatintaa ~rente localización Industrial deba acomoderse a los sI·
modalidades de los n(jcleos da población. . gulentes supuaatos:

La poUtlcá de desarrOllo ragloDllI no. trata' sólo de cOn,
seguIr uns msJor dlstrfbuclón de raCllrl108 • a-'a ~.' 8) , La descongestión exigida por el acondicionamiento
terlal. sino da asagurar que estos raeuraoa." .emplean dé, de las. áreas metropolitanas. .
forma que mejoran las condlolonea de vide da le pobla. dllll:~al~¿e:onverBlón IndUstrlel de clertes zonas ya In-

cl6n. c) La Industrialización rural.
El desarrollo regloll8l requiere lIna gran coaull_lón.

• n l. tome de decisiones que afaoIlen al mIsmO. Para ello d) La difusión de los efectos de los Polos de desarro-
.. han da lnatrumaoter UI\ll8 68t1._ l~llIl8l.. 110 sobre sus reapectivas zonas d6 InfluencIe.
que eeeguren dicha coordlneclón y e la' Vl!lz' faaIIItali .Ia e) la promoción de nuevas grandes áreas de expan·
partlclpaclón an el desarrono raglOtúlt .••r. COl'Jllll'\lllklnea sión Industrial. .
locales. Universidades. Conaetos iliíldl••í.. e.... de Loa potlgon08 y zonas industriales se insertan 00 un
Comercio. Colegios prófealollÍllles J iItmliia~ que plan regional claramente definido y en un sistema progra.
representan loa legitimes Intereses de lia ra__.· medo de grand.s eJea da daaarrollo. .

La partlclpaci6n actfva 1Ia te poIIiMIfn ea 1m anto Enmntarla da Ensel\anza y Formación Profesional la
Indispensable para al logro da los llli/et'*oa qua Ien propl. Ley General de educación establece la necesidad
en los programas rlIlglonalea. El chíliaimlllo COMUIIltarlo la de redactar planes reglonalea o comarcales que sañalen el
una respueste adecusda a anta 8lllll8flllia y se pttlande' m¡mero 1Ia puestos a crear en loa distintos niveles y mod..
qua Juegue un papel ralevente en la prornOéf6n de la vi" ndad88 del slstamd educativo. Sobre la trama reglonel sa
rural y Ufbana. .. definen .Ioa obJatlvos y actuaclonas concretaa que hagan

posible' la Igualdad de oportunlded8il- aotra las zooae ru-
J'aIaa y urbanas. •

la _llzacloiR de laa necesidades nacionales de vivien
da 88 UIl ltlatrumanto fundamentel para armonizar la polltl
ca del aaC10r con loa dlferentaa tipos da demanda. De

.....! 11_••
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ahf fa Importancia de una reglQll8l1zaclón de aus objetivos
seglln loa diferentes tipos de ndcleos y asentamientos, que
permita la definición de las lineas i1rbanlstlcas de futuro y
que se ajuste a la realidad demográfica del pals,

El rendlmlanto óptimo de las Instalaciones aanltarlas
sólo se consigue si aa dJapOlla de unas estructura$ re·
glonales de programación. que hagan posIble la coordina
ción de las mllltlples entldadell gestor.,

Es Indiscutible el Importante 'pápel que luegan 10$ 1rans
pOrleS en la revalorIzación del terrltorlo. Las $trueturas
urliánlstlcae. la locallzsclón de las ectlYldedes Industriales
o la aellmltaclón de laa~ realdencl8lea, por '$ólo citar
algunos ejemplos. 'vienen condIclonacjoa en gran parte por
las sctuaiall y futuras lnfreeatrficture y por la \lI'llanlzaclón
general de loa transportes.

A la vista de estas _lIdades, el 111 Plan conceda a la
programación regional da estoá sectores un e$peclal In·
terás.

3.1 Revalorización del territOrio

3.1.1 Selección y articulación de 10$ nllCleos
de población

El proceso de desarrollo económico ""ti lntimamente
ligado a la evolución dal alatama de nllcleos urbanos.

La polftlca de «vertabraolón del tarrltOrlo« busca la
configuración de un $Istema urbano adecuado. Detectar
y aprovechar este slatema urbano. a)uetándolo a laa ca·
racterlstlcas presentea y futurea del de..rrollo de la .na.
clón, es una primera directriz 11& la polftlca de revaloma,
clón del territorio. Tal, polftlea- debe, conseguIr que la
organIzacIón esl!8Clal del pals ae traduzca en uns ertlcula·
clón de las á_s metropolltan118 lntllnamen!e reiaclonadas
entre sf y con sus áreas urbanas y rurales dependientes,

A los afectos de programacIón de la armadura urbana,
las áreas' metropóIltanas deben' asr .generador8ll de ser·
vicIos y de actMdadea d.. alta cuellflcaclón. cuyo Impacto
Irradie a la totalfdad 11&1 pals. Las demás poblaciones
urbanas deben' fácllltar 10$ nrvlclO$ del área geográfIca
circundante, haciéndole llagar al 'proCltSO de dasarrollo

, Iniciado en 1... ntetrópolls. Las zonas rurales. presididas
por una cabec_ de comarca. sori la 'expresión más sim·
pIe de la fornte urbana y ae conclben como centro que
sumlnlatra el mayor Dllmero poslbla de servicios comu·
nitarlos.

El Plan defIne y aelecciona ests red jerarquizada de
núclltOs de población. '

El proceso de desarrollo económico fomentedo en Es
paña en la pasade década S& encuentra en una fase ca·
racterlzada por la exlatencIa de unos grandes centrós di·
námlcos con reparousllln en todo al pale y unOs subcen
tros que difunden eae lI&aerrollo lO sus zonas más próxI
mas. El dealtQuIllbrlo regional. la Inadecuada localización
de IOctlvldades y la exletenela de jreas deprimidas son
tambIén ceracterlatlcas propias de este estadio. Existen
centros dinámicos ya consolidados. que a. localizan en tres
áreas asparad8ll: Madrid, Catelufta y VIzcaya·Gulpllzcoa;
pero no están sufIcl~ltOte Potimcladoa loa subcentros
difusores del dealtrrollo. '

Tal altuaclón hace aconaejlIbI& una esVategla de des
arrollo tarrltorlal, tendente JIIl primer lugar a potenciar ta
funcIón aepeclfIca de a_ centros y subcentroa. de modo
que cad& uno deaempelle su papel Ináa, adecuedo. paro
evitando la hlpartrofIa de los pr'.íneroa. En s..gundo lugar.
se trata de aumantar Y tecmtar l. lntarrelacló,. entra los
distintos nIvel.. jerárqulcO$,'de forma qúlO se permlts In-

corporar al ciclo productivo nacional los recursos poten·
clales no utilizados. Finalmente, es preciso seleccionar al·
gunas áreas estratégicas capaces de constituir nuevos sub
centros que incorporen creclentemente a esta malla algu·
nas de las zonas deprimidas del territorio. reducIendo su
aislamiento y acercándolas hacia un equilibrio Interreglonal.

3.1.2 Aress metropolitanas. urbanas y rurales

Al Areas metropolitanas.

Toda región debe contar. al menos. con una áres me
tropolitana entendida como un conjunto de entidades ur
banas en torno a un núcleo central.

En tres sentidos puede califIcarse el área metropo
litana:

a) Como área geográfica, descansando sobre todo en
la proximidad de agrupacIones urbanas, lo que Implica un
peso relativo de esta aglomeración en la distribución geo
gráfica nacional y regional y unos tsmaños mínimos de
población para el conjunto del área metropolitana y con·
cretamente pera su núcleo central.

b) Como área funcional o sistema Integrado de fun·
ciones para una determinada zona. lo que exige un Im
portante volumen de población activa y uns suficiente dI·
versificación de su empleo.

el Como zona de Influencia de un centro determinado,
en situacIón preponderante sobre su territorio inmediato
y en relación con otras áreas urbanas. -

El 1II Plan define las áreas metropolitanas en función
de tres factores: volumen de población, desarrollo socIo
económico y planeamlento urbano.

De las áress metropolitanas se han seleccionado aque
llas más relevantes a efectos de desarrollo.

De este modo se han elegido se,ls grandes áreas metro
politanas y f7 áreas urbanas y metrópolis de equlllbrlo.

Cada una de las grandes áreas metropolitanas alcanzará
en 1960 un volumen de población superior a los 750.000
habitantes.

Las áreas urbanas y las metrópolis de ltqullibrio reba-'
sarán en dicho año los 250.000 habitantes.

GRANDES AREAS METROPOLITANAS

Madrid, Barcelona. Valencia. Bilbao. Sevilla, Zaragoza.

AREAS URBANAS Y METROPOUS DE EQUIUBRIO

Ovledo·Gljón·Avilés y municipios de su área.
san Sebastlán y municipioS de su área.
Málaga y municipios de su área.
Alicante·Elche y municipios de su área.
Santa Cruz de Tenerife·La Laguna y municipios de su área.
Pslma de Maliorca y municipIos' de su área.
Pontevedra·Vlgo y municipios de su área.
Cádiz·Jerez y municipios de Su área.
Murcla-Gartagena y municipios de su área.
Las Palmas de Gran Canaria y municipios de su área.
La Coruñ8"EI Ferrol y municipios de su área.
Valladolicf y municipios de su área.
Granada y municipios de su área.
Córdoba y munIcipios de su área.
Tarragona·Reus y municipios de su área.
Santander-Torrelavega y municipios de su área.
Vltorla y municipios de su área.
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grendeS /l<)teles. -vllles«. apartamentos y otras edificacio
nes~ntes que. sin práctica solución de continuidad.
albergllll más de 150.000 personas entre r8sldentas habl·
tuales y i08 de temporsda. .

Una pl'Oyecclón de los Indlces de crecimiento de las
actuales zonas turíatlcas. permite 'suponer que en 1975
rebssarán dicho vol~men las, siguientes áreas:

- Costa Bravs.
- :Zona Norta del litoral barcelonés. comprendida entre

Mongat y Malgrat. ,
- Costa mediterránea. desde Sltges a C.mbrlls y des

de Vlnaroz a Castellón.
- Nt1cleo turlstleo de los alrededores de Valencia.
- 'Costas levantinas de Sueca aJávea. Calpe a VlllaJo-

o V- y campelio e Torrevlajá.
- Zona del Mar Menor.

, - Coate almeriense. desde el cabo de Gata a Adra.
- Litoral granadino. de Motril s Almuñécer.
-':Zona Este de Mlllegá haate Nerja.

, - ,Costa de Torrlll11olinos a Estapona.
- Litoral gaditano. entre Chlclana y SanlQcar de Ba-

rremade. • '
- Costa onubense. de Punta Umbría e Ayamonta.
- Coste vasca. desde Fuentenoabla a Algorta.
- LItoral de la provIncia de Santander. desde Castro

Urdlales a Sen Vicente de le Ban¡uere.
- Costa coruñesa. entra cabeñeS-Puentedeume y la ca

pita/.
- Rlas Bajas gallegas. desde El Grove-La ToJa hasta Ba

yona.
- Ialas Balesres.
- 'Ielea Cenarlas.

83S0

D) Areas rurales

loa problemas da, las áreas ruralas españolas están
CIUDADES DE nPO taDIO Intlmamente Vinculados a su vocación productiva y 88lre

chemenfe $Upeditadoa a la distribución ,de la población
Pamplona. Albeoe!e. rural dentro de dichas áreaa.
Algeclras • La LI nea· San logroño. Lae. actuales deficiencias en los servlclos colectivos

Roque. IIadajol!. de las áraas rurales están repercuttendo en sus poslblll·
~::~nca. Jaén. dades de deSllrrollo. el dificultar la lÍltroducclón de mejoras
Almerla. Santiago de Compostela. en la. 'explotaciones agrlcolas y al originar un deseo da
León. Drena.. aben<lonG. sobre todo en los sectores más jóvenes y dlná-
Castellón de la Plana. Gerona. mIcos de la población campesina.
Lérlda. ' Ceuta. La ectuacIón en las éreaa ruralea pon. un acento
Huelva. Melllla. especial en determinadas entldedea de poblacl6n. bien
VIII I l' COIIlUlllcadea entre, al. facilitando el accaao a las mlamas

agarc a da Arosa y mu- ol'!otl8-Arnposta y lI!Unlcl· de loa.habitantes de su entorno. .
nlclplos d. su área. ploe de m,área. Este nueva pellllca preconiza la ordanaclón y fortale-

E! 111 Plan dedica una especial atención a las cJud8. cimiento de cabeceraa de comarca y estimula el estable
des de tipo medio. que por '.u dlMllillllUln '«!IunIaIla. pH- cimiento. en dIchos cantros. de una dotación de Infraes
den ofrecer un merco de vida mú ....lllltor!o .. la, ,'tructur&. Induatrla y servicios que haga dinámica y atractiva
grandas concentraciones met!GPollttIllll$. 'tu ckldedl8 me-' la vide comunitaria en las zonas rurales clrcundantea.
dlas han constituido siempre la be. de- nuatta oríanlza. ' La eelacclón realizada señala tres niveles diferentes
clón urbana. Eata es la razón de que lID'efln Plan le ,ponga de nl1cl80s rurales: cabeceras de comarca, nOOlaos de
el acento en la dotación da 8qIlIlpo ooledtlw al•• 011llll8dea expanal6n y n60leos dependlantes.
medias. que de otra parta reseltar-dri un apoyo tncilsp6n& En le determinación y calificación de les cabaceras de
ble para le Industrialización de las reg(oftea menoa dét. comarca se ha tenido en cuenta que estos nQcleos son.
srrolladas. en todos los casos. un centro de servicios: es decir. un

enclave urbano en un contexto urb.no o no. Su sltusclón
raspecto al entorno eomsrcel se define en funcl6n de la
dotación actual que csda cabecera tiene en cuanto a ser·
vicios y al movimiento comercial que polsrlza. y se concibe
como ~ centro que hega mlnlmo el esfuerzo del consu
midor en acudir a satisfacer sus nacesldades colectlvaa.

Cl Grarnlas zonas lurlsllces. . . ,

Ofrecen cada dla mayor Importencla y requIeren un ed.,
cuado tratamiento las .reas urbanaa. de cardctsr ,pr8doml.
nantemante turlstlco. orlglnades por la liOncentnlllIón de

los problemss más comunes de Ia& áreas melIGlMdI~
'tanas son: ' , '

a) Déficit de Infraestructuras, y de servicios ade-
cuados. • " '

b) Presencls. en mayor o menor grado. de Vlvlell_
Infradntadas y de chebollsmo.' , "

e) Olflcultades de coordlRaclól't de 'los DIlc'" prin
cipales con el raatc de loe municipios que conMItuyen ,
cada áres. '

d) Escasaz de recursos financieros por psfte de loa,
organismos municipales del área.

e) Falta da coordlnsclán entre loa plenas de Ordena
cIón Urbena y loa planea I1Illl0nales de 4e8ltlollo. '

A la vista de las neceskledss que pn!8entl!" la át8ás
metropplltsnes y de,acuerdo COr\ la8 d1sPonlllll.... fI,
nancleras ee ha elaborado un~ de I~nea
pare el próximo cuacírlenfo es el lIector de~ Y.
servicios urbenos y en otros sectonsa conexos {VI'lfenda.
transporte. sanidad y educ8cl6nl. '

Bl CIudades de tIpo medio y otra. poblaciones urbanlis

Bajo este concepto S8 englob8ll lllIII8I 1I"IPO" clu·
dades que hacen accesibles los .strvlc10ll a _ geo-
gráfica clrcundente y compllllÍlentlíÍl a 'U ,_ iI (lpO-
Iitanas. " '

Las clasificaciones convenclonalea de _lltsIIIl8ntolr
urbanos son muy dlversaa. En él •• íqpelilll la "'lmlta-,
cl6n' de estos nacleos se he heoh!l: IBlllIa1lJltlnte oon un,
carácter pragmático. " , '

Se consideran ciudades de tipo medio squsllas cuya
población estimada para 1980 se halls oomprendlfla entra
los 75.000 y los 250.000 hebNantet. las iJtras pobIlIllIoMa
urbanas son las que contarán con más d8 2tl.00ll llabItaiI-
tes en dlche año. '

, Millt ' Jili••• , '-' - -, ~----'I!F"IIIIIIm"_11f1••¡;i1~ll
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los oocleos de expanálÓn .reciln como complemento
especlel de los servlctos més smplios que ofrecen las ca·
beceras de' CQnl8l'Cei ""ilMildo68 si 6mbito Inmediato de
las comuntded68 dependlentllS.

El reato da loa fllloleoa; euelqul.... qua sea su d~
slón, 68 danlllblllan. llIldeoll .....dlentea. En los mismos
dllb8 exllrllr ... elJIlpellIIenie~:

A/guMa~... 11.... '*""e dentro de las áraas

~=": ~=-=:~-:.::::t ~~o~=~~
de~ territorio. 68 liga 'a ...~ urtlan8a·o metÍ"opolltenas
y no a las ár1IlIé rundee," .

Con erreglo a este criterio los n(íc/tíO$ de prefllrente
actuación diM4e le p8I"1lllelltlVe da '"- rural.. serán los
que tengan le ragrlcUltur. llOnIl! factor predomlnente de su
~'":".:~:~ comercal. En con/unto. unaa 286 cebeceras

Definidos lila obletlvoa de este polltlca de sel$CClón
de III1cleos en meterle da d9tecionee mlnlmas. dos son las
tereas que es necesariO~ .' '

. - Facilitar laa rel~ con los núcleos seleccio
nados por parte da tode le pobleclón efectsda resl·
danta 8lt__.. acel6n.

- Elaborar liI 1_10 da detaélón urbenlstica s
niVel mwtlclpal qlIlIlllI!'Wta COIleg1r los déficit ems
tentea y h80er frente • 1.. _ldadea de futuro.

En el prlíner caso se consideren prioritarias Iss Inver
siones para el mejoramlentD da IIIS visa de comunicaCión
entr. dichos centroa. Este es el abjetIvo .dal Plan N~lonsl

de vraa ProvlllClales al que luIIIIo se hará referencia.
En el aegundo caso·as haca ,JmPraacIndlli>ls e_lonar

las loveralonas an al tlenlPo. qlI8 8ll'ándletintas según
se sctúe sobre CQIJIsrcas daficltarles de servicios mínimos
y escass dinamlcidad o sobre comarcas' 'relativamsnte do
tadas y de fuerte dlnamIemo Inversor. ,En cualquier caso
se redactará UII" Plan Comaical, s1multánel> con el de orde
nación urbana ds la cabecera de comarcs.

3.1.3' Dotación de servicios colectivos e Infraestructura

A partir del análisis de la forma actual de la dlstrlbu·
clón' da le pobleclón espafiola y da III ~rrespondlente ¡e
rarqula urbana as han selecélonado 'las Inversiones en los
sectoras de EstlJICturas y Servlclloa Urbanos Y en Planes
Provinciales cuyo ObjetlvG fundamental' es la preparación
de infr8e8lructuraa ., la wtlIull2al:fÓJI yequipamIento da Iss
ciudades y cabeceras da~.

A continuacl6n 118 hace rm-cta a tros actusclones
de ámbito nacional que tlanen una clsra. proyección re
gional en cuanto s dotación de'serviCios colectivos e In-
fraestructura. . ' ,

a) Plan Nacional de Abastecimiento de Aguas y de
Saneamiento. '

·b) Plan Naclonal <le l!IectrIfIcaclón Rurel.
c) Plan NaCional de Vtea ProvInciales.

al Plan N~/OIlBIde Abasteclmltmtos de Agua y
da Seneamlentos

El áb¡etlvo final que oriente la .acclón en materia de
Infraestructura sanitaria" qus lÓdos los núcleos seleccio
nados diSpongan de un servlclo da ... yalcantarill8do.

Para asignar Is dlItacfonH, al Plan N¡lc:lllllaI ds Abaste·
cimientos y SilniIamtento c18sllca. los llÚCleos, según su
pOblacl6n. en dlVeraos nivelas urbanfaticos, s cada uno de

r .._r

los cualllS' corresp<>nde una dote~ón por hsbltante y día
que se considera adecuada a las condiciones actualea. Esta
dotación hlibrá de Ir aumentandoenef futuro a medida
que se eleve el nivel de vida. láSCOndlclones culturales
y el grado de Industrialización del páis. .

bl Plan Nacional de Electrificación Rural

La electrificación rural tiene una decisIVa Importancia en
la correCCión de los desequilibrios aecj;(¡rlalés y regionales
del psla. Sir embargo, su estadoa~sl constltu.ye uno
de los obstáculos más graves a su desarrollo armónico.

Esta~ltuaclón se explica por la falta de rentabilidad
de las ,edes ruralea. por laexlstencla,..de RlIls de 1.700 pe
qlfellasell1Presas .de surnlnistro. en el8llCf9r y por la falta
de adapt;lclón de las tarifaS a las pecullarea exigencias del
m.ercado rural.

El Plan Mlcional de Electrificación Rural prevé la rees
truClutaclóndel sector y la promulgación de una Ley de
Électriflcaclón Rural.

cl Plan Nacional de Vlas Provinciales

La poUtlca de selección de núcl1l98 y de concestración
de serviCios y i ,en geneflll. le polltlca de revalorización del
medio rural•• a610 será eficaz si se c1i.pone'de una red de
comunicÍ!clones que permita a la población el fácil scceso
a los núj;leos seleccionados.

Con liste fin, durante Is vigenc;>ladel 111 Plan se elabo
rará un Plan. Nacional d~, vras Provinciales que se revisará
anualmente. Hasta tant\! no se apruebe dicho plan, las In
versiones de loa correspondientes Organismos (Ministerio
de Obras Públicas. Ministerio de Agtjculturs. Corporacio
nes Locales y Servlc;>io de Planes Provlnclalesl se trami
tarán a través de la Comisión Interministerlal 'ae Planes
Provinciales

3.2 Loc:>allzac:>lón de la industria

3.2.1 Desarrollo regional e industrialización

La localización geográfica presenta especial Interés en
el caso de la Industria. Otras actividades. como la agrlcul·
tura o el turismo. se encuentran fuertemente vinculadas
al medio natural. La Industria c;>uent;l con un mayor grado
de libertad a la hora de decidir su localización. De ehl qua
constituya el principal Instrumento da la poUtlca de des
arrollo regional.

La localización Industrial no puede forzarse más ellá
de ciertOs Iimltll!l con la simple fll\1JUdaddepromover el
desarrollo de las raglones. sino qll$ praclsamente ha de
utilizarse~ arma de un desarrollo.nac;>lonel equilibrado
No se trata de hacer desarrOIlOreglo?al s costa de unS
localización Industrial forzade. sino da promOVer la Indus
trlallzac;>lón locelizándola racionalmente con fines de des
artoUoreglonal.

3.2.2 Los. polos de deserrollo

Las acciones regionaies en Es¡ja~shan utlllzsdo múl·
tiples resortes: transformación en 'rsg&dlo. polos Indus·
trlales, promociones turlstlcas. Plaro.8 provinciales' de
obras y servicios, etc. En el sector Industrial, los polos
de desarrollo, corno cualquier acción que pretenda corre
gir unsstendanclaS fuertelnentlt enral~des a lo largo de
decenlos,ha' tropezedo .connumeroaos Ilbatác:ulos. pero
su balance ha sido claramente positivo. Los polos Indus-

-,,- --~--'-""'''''11'''''''I'''''''''''1i''''''''''--1
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CUADRO 7

trlales se han localizado en zon.. ~!!!1CIlI!l1llitl..lI(!lIls
para enclavar en ellas determlnadae IndllstrJajt; ~!,ifítentar.

en ningún momento Industrializar' aqU$lIas4r8lls qua.nl)
reunlan unas condicionas mlnlmae.

La pÓlltlca de poloa IndÍ!8trlales 1Ilt.1~l!,·lI~f, con
mayor o menor éXito en las d1stlntas~ss~sIVl!mentl!

selecclonadaa. c.rear unos núCleoaprlm~clelntlU~trIl1l1~
zaclón capaces de expanslonarsealJtcl!,l)rnll~tl!enel .•~
turo. Con la perspectiva delosO()ho>~Il",~r¡¡lISeurrldoll'

desde la puesta en marcha de loa prlmoros PIlloll; ~~I
ble anticipar un Juicio muy positivo en la mayor Pllrteáe
los casos. .

Ahora bien. la polltica de polol!' hs,f1e¡¡ado II !lIIpunto
próximo a la saturación. En primer término; descue"'o
con lo dispuesto en las leyes aprll/:lstllrlasdeJoiJPla~
de Desarrollo. su perlado de vigencia está ..cQltlpr.mdldQ
entre los cinco y los diez años.

El .cuadro 7 contiene el detallo de le entrada "n vigor
de cada uno de ellos y su duracilln máxIma Posible.

De otra parte, no sarla oportuno prolOngar Illsl¡enellclOl!
e una misma zona durante muchQ8años•• po~qllll •.11I obje
tivo final de los polos es, como s,,\IiJ;dl~: (lÓ!'$llgulr
una Industrialización aana, a le qlJenosea.p~ll!Q estlmu.
lar más que en sus comlenzQ8.

Además. aun cuando el. número de pOlOS slmlJltánea'
mente en vigor no heya slde sUpllrlQr iJ sllltll. lI!peáar l.
vigencia de algunos deellosfuel'llll sust.ltlJldolIJÍllrotroll.
con lo cual son ya doce los selecclo~ dll~ !JI I Y11
Plane. de Dasarrollo. Es evldante. ClIJ!l.nll lIlI!'fa;lclglco
seguir sellalando Indellnldamentenu~ •. Iol:.!I~lones,
máxime cuando tembién se hen lIevadOILcabo ctfllta(:bl!l"
clonas regionales (Campo deGlbralta•• ~()n•• dlf~t!'farflll'
te localización industrial y poll!JQflO8.de.d"Sll!l,,~lónl
que han Incidido prácticamente sobre todas )aa'Zll!'IJ8<141
terrltcrlo nacional que ofreclan- .poalb1!lil.da!l" raCl0!'lílles y
perspectivas favórables para elasente!"iel\tOdadndua.
trias. Aplicar los mismos esUmul()s a nl,\~aa!i'"iJ!i$.supon,
drla la pérdida del carácter selectivo q~hlÍ¡¡etl!nar este
tIpo de acciones e IncurrIr en mayores.rles90s;

Por último. la debida consolldac1óndlÍ los>PIllOs que
han estado vigentes 010 están y ellterénteda~ra;~e acu'"
do con el calendario previsto. sigue aXIQle"!/()!Xlilsldarabl!lll
Inversiones en Intraestru(:blras que no pued~ dl§lllÍ.rsarae
en un mayor número de localidades.p¡-S(jJestll'lñ8 esta
aspacto ha constituido. en al9lJIIQs casOlllll.maYQr@a~
lo para la puesta an marcha de loa por...

Poi..

Burgos .:..•.....•..•.••.
Huelva ..
La Corul\a .
Savllla .
Valladolid _ ..
Vigo .
Zaragoza .
Granada •••••..•..••.•...
Córdoba ..
Oviedo .................•
Logrolio ............•..•.
VilIagarcía 00 ••••••••• , ••

1·2·1964
H-1984
1·2.1984
1·2·1984.
1-2-1984
1·2-1984
1-2-1984
1-1·IS7Q
1-1,1971
1-1;1971
1-1-19'12
1-1-1972

31-12-1974
31-12·1974
31·12-1971
31·12-197Q
31-12-1970
31·12-1971
31-12-1969
31-12-1919
31-12-1980
31-12-1980
31·12-1981
31·12·1981

[3;2.3 . ·Crlterlos da actuación futura

,. P!lt .las ra~ones. apuntadas en el apartedo precedente.
no se craarén durante la· vigencia del 1Il Plan nuevos
polos d" deSarrollo ni ~cnas de preferente localización In,
d\.istrllll. Se fija para cada uno de los vigentes, o cuya
puasta en. marcha esté prevista. al plazo máximo a partir
delculll dej<m de otorgarse benaflclos a las nuevas Indus·
trIas que.salnstalen.

SldWántael cuadrlenlo 1972-1975 se otorgasen esUmu
los a !IUSvaS áreas; habrá de hacersa co.n carácter excep
cional y con la exclusive lInalidad de reconvertir ~onas

IndustrialeS. afectadas por crisis sectoriales.
En (liS prima,osafios habré de. acentuarsa la preocu

paciónpor deacongestlllnsr y amortl9lJar la expansión de
Iss zonas tradlcionalmenta Indu~lales. A. este reapecto
se perfeccionaré la actual políties de pollgonos de des
congastlóncon el fin efe hacerla nlés eflca~ que en el
AAsailo, y se procuraré que los grandes proyectoa de In:
verslónln\lustrlal se orl!lnten. en la medida de lo poaible.
hacia ~!",as no congestiQnada•.

Como comPle!\lento. y al servicio de las Ideas expues
taa, en elaflln •de buscer la máxima compatibilidad entre
la polltlesde.deurrollo 'lI9lonal y la de Industrialización,
el 11I Plan establece un' nu!IVo In&trumento de promoción
Industrial regional: las grandesáraSl¡ da expansIón Indus
trial con una extensión no Inferior a 50.000 hectáreas.

3.2.4 Las grandes áreas de expansión Industrial

La ,xpanslón del sector Industrial español a largo plazo
haca necesario pensar desde hoy en las ~onas más con

. venleiltespafa asentar futuros complejos Industriales de

1
gran dimensión. De este modo se pretende servir a dl

, versos· objetivos:

- A la politlca de revalorización del territorio, puesto
qlJa es preciso reservar desde hoy los terrenos ne
cesarios y acondicionarlos en todos los órdenes a
la vista de los intereses de otros aactores (agrl.
clJltura, turismo, etc.):

- A la polltlca de desarrollo industrial, que dispondrá
aslde ampilas áreas convenientemente preparadas
para la Instalación de' grandes unidades fabriles;

- A la polltica de dascongelltlófl Industrial, al crearse
nlJevos núcleos Clln pllderosa atracción y mejor do
I;sdosque 11Isactuales; y, finalmente.

- A lapolltles de dasarrollll reglQnal, al aelecclonarse
las grandes áreas Industriales en espacios geográ
fIcos que no han exparlmantado una Industrlall~a

clón eapontánea.

La puesta en rJlarcha da estas grandes zonas requiere
unos gastasen materia de Infraestructura de tel volumen
qua su!tl'ito no dabe varse comprpmetldo dando un peso
excaslvo a factores extraeconómlcos a la hora de su se
lección, aunque en algUna medida han de tenerae, el!
cuenta dichos factores. Por el mismo motivo. ea abaolu
tamente necesario concentrar al máximo los recursos. de
modo que, sin perjuicio de que pueda preverse para un
fu.turolejano la existencia de liarlas grandes áreas de ex
AAnslónlndustrlal. por el momento habrá de elegirse tan
sólo una. .

En la selección del área se han tenido en cuenta, enlre
otros'¡", slglJlentes criterios:

~ aa de &Sr apte para una Industrialización Integral,
qlJe InclUya desde actlvldadea b6elcas. como la si
derurgia. el refino depetrclfeo o centralesnuclea-

.. . _.~--

ql".MiMII.mi
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_ ..... las .. v..... Induftrlaa hnaforma·
doras. "

- Ha da 88tar dolllde dé Infn¡estructutaa nstuNlles
b6slcse (dl8ponIbl!lllM suflclente'de agua. 8lIllda al
mar. cIIme lKIecuado. ••). •

- Ha de daraa gran ~Ia a la proximidad de
,puertos natural... • .

- He de ponda_ 4ebIdanwlta le 8I<letenale de las
restantee IllfraaatnlcIura o la' tacUldad de esta
bl_F.... {aGaetloa por .:ah.mra y' ferroCarril. aero·
puerkle. -rufa............ ,tIJIIveraId-". '

- Deba t8ne1a. "'1." eli __ la dlaponlbllldad
da l'8CUr8te IIl11l1llllM Y hdi._·en la zona.

DW'8I'Ita le~ !fet 10 PIen de D8líarro11ó 811 dellml·
taré llII8 litan ... ae lIlIIetIlIl6n 11IéMItrÍa/ en Gallcla' y se
la dotaré de lo~ ilIver8lonaa an Infrae..
truetlÍr8. '.'

Loa II~ dal érellq,tn IIJaclol! pQr la, Comisión De·
legadll de AlMinJo* Ei:ilílclÍldtill&. I.a$ dlfetantaa ,"veralo
n88 _ 118Vt1r6 tllIIalgl) • ~~ serAn aprobadas por
elCor!aeJo de MInle~ a~ de 1, Prealdénola dal
GobI8\'l1O; c:Oh éarllO a,... PIII'tf4lla ~pUa.rlaa corres
pondientes a los respectIyos Departll/nenlos mlnlsterlalea.

La gestión y ildmInl~ del á""" correrá e cargo
de una e1ltlllad u órgano cuyas ~1af!C8e Ynom¡aa de
funclonamlanlo 8IIrán flJad8a Por al GoIl!erno. dándosa an
trada. an todo ClIáo. a la~va y antldadea localae.

o • ,'...... , .. """ ... ',:, • .'.",.",',-:', >. ,. .'

3.3 Actuaclonas urbsnlstJcs. U1lI8lIkls

Pare hacar fNIIte a la fuerte damanda de viviendas aa
cla/ea en Iaa, grandes~ urbÍanaa y ducon·
geatl_ Iaa __ D\4ltI'OpOII....... .fue Pfomu¡gado el Oa
Cleto·ley 7/1970. da 27 da julio. aobre aCtuaciones urbanís.
tlcas urgantee. '

Se p1~R1n. atit. _ .aGCIonea, 88P4!OlaJeB. empeon.
do por Mlldrkl YBaroelcllaY.......... lttI'lIe provlnolaa
en le 1'-• _ po'ltlea .. Oisclilnde ,1lU8I/8lÍ clúdedas.
vl!!OUlllllu al" IIIfIIttilJ........ Iu olftlllL .

La Dlactlvldad da le _1611 ---poner en el JIIeroado uns
oferte~........._1II' I 1: a precIo ..-ollable
contleno; por prlmsra vez en ...,. llIi.....aclé.. una gran
lIeneraf1dad • _ ......w.. cIaatInO'll8I8 la adlllca
cIón de v~. o lÍ8l'll ~: ~d._lda.
dea 1IIIIlluctI••__ \lile JlI4JIeIJtaa .doteClónaa d.
equipo aoIecilw y~ 1!.!Ilf'I~ • lncIuso
para .. la.""""l o,lrA." Jlii .. _kilos pdbl~•.

.lftlclldaa"~..,...... y ............, han
'XWndlib a :=; : ~.bla-
das por l. _ aUéIb" 0 JJI, En canjunlo. as en-
c~en~cIIA. ",.~ fII¡iH ,de su tramitación.
nu_~",,,--,,' "
del orden dl! 'llllÍll!), h&é(i;;:';=~.p:": ~:~~
tar a lJll.~~ 4!l ,1-' de btliltalWls con
susIn~.sarvIcIoa'Y~.

3.4 Planea d. Infrsestructure senJÍllrle d. lonu
. turlstJcas . "

la~ aIIuenl¡ja ele para.u a l•• zonas turf8tl.
cas••ap,II"'~ataa'_ II,S"'-, ha Jll'88do una d..
mande da ?'s1>kP'.... y.... re.ID desproPorcIonada
con Isa 11 UIOl.... enll'lIilU; ,'. '

Para dlSJIOiIer .. 1tIstaÍltcI... ampllaa y con las ma·
yores ·calidlldo ea ban raaJlZ8do o eatán en
vI.. de raet enl IIIJH como al abas·
teclmlent» de agua a la é.-. del 801. el de Benldorm y

1
otros puelilge de la Merina Baja el. Alicante y los Planas
de Infraestructura.Sanitaria é:Je. la COSte Brava. Costa Dora.

I
da. Costa del Sol y lOnas turletlcas I!.e Baleares y.de Ca
narias.

El ~blto eupraprovlnclal aparece como la forma más
adecunda de abordar el problema da desarrollar plenes de
Infraestructura Sanitaria de las Ilonas turlstloes. pues ade
más da adaptarse a la realidad ffalca. puede facilitar la
coordinación financiera a través de las Diputaciones pro
vinclalas.

3.5 Planes Provinciales da Obras y Servicios

los Planes ProvincIales tlenanpormlalón canalilar las
ayudas del Estad~ a las Diputaciones y Ayuntamientos
para la' ra,lIl1lclón de obras y serVIcios de carácter local. •
tanto las programadas a largo pl~ Q(lInO las 'encamlnadas
a combatir. los afectoscoyunturllles 'dabidos a circunstan
cias astacl.onales O Impravlsblell.

Conellln de contl~uar la porrtn;a d. mlJora d.1 nivel
de V,lda .de' medio rural. durante elcuadrlenlo 1972-1975.
se IntensIficará la acción da PlllneeProvlnclales. encami
nada a proveer a los dlflrantes núcleos de población, as
peclalmente en las zonas rurales. de la dotación mlnlma da
un equipo colectivo de bienes y sarvlcloa.

Pq¡acUlTlpllr adecuadamente con . Isa misIones asigna
das. TaComlslón Intermlnlstarlal da Planes Provinciales
elevará a/l30blerno la propulllrtll¡¡fa distribución da los
crádlloslle<iesarlos para la realjzaclónde obras y seNlclos
de carác;ter local. tei'!Ian<lO ell o~nte prlnqlpalmente la
renta provlnolal por habitante. el nlval educativo. sanita·
rl~. da empleo. .Ia d~ldad y eatr\lCtUra de. la poblaCiónI~~~:a.~c;o:rt:e~~i"~::: del volumen de .Ia ayuda

, La ayúda estatal se dirigirá a la ejecucIón del PI,an de
vías provl~ales. electrlflcaolón. rUral. tel6fonoe. abast.
olmlantQl! y saneamientos da poblso:lollll8. lucha contra al
paro. da tal forma que aa puada hacer frente tanto a las
necasIdll!lesordlnarlas como a las eX1raordlnarlas surgidas
por, ra;zóII de paro coyuntural o de daMs ocasionados por
hechos o:atastroflcos.

La accIón de Planes Provinciales se centra fundamen
talmente en las cabeceras de comeros y nl1ola08 de 81<
panslón oon ..,1 fin de que estos ",l<llaos seleoclonados
¡¡f18pOtlg&l"l en braVa pl~ del. nivel. de servicios ptlbllcos
adecuado a la déCeda da los años'7ltEn este aspecto. se
coordinarán al máximo las Inverslonll8 de P,lanesPrO'llncla
les a través de laa Comisiones de$eNlclO8 técnicos y
las que .811 realicen con cargo a los Planea da Cooperación
de las PlputeelOnes Provlnclelea.

COn el fln de que la acción del Estédo contribuya a pa
lIarloa desequUlbrlpa exlstentea entrillas dlstlntaa zonaa
gaográllcas españolas. en lo qudse refiere a Infraestruc·
tura y datacllln da uNIClos públlcos.ae continuaré duran
te el IIIPlallla polltlca da •Provlncias de. Acción Espaolal ••
mentenlérldose canasta trataml.ento., les provincias que ya
lo erap'llO/l .llIltarlorlded. es decir: AI~. Almerla. Avlla.
Cáceres. Clúdad Real. Cuenca. Gua<í8IaIara, HU88Ca. Lugo•
Orense, Segovla. Sorla y Taruel.A partir ¡¡fel 1 de enero
de 1972 se Incorpotan alráglmsn da-Acción. E8peclal. las
provincias de Toledo. Salamanca y LaCorufia.

Por otra parte. existen P!'Ovlncllls qIle. tienen un nIvel
madlo de desarrollo aeeptable;pllrosn las 'lUe subslatan
comarcas o. ~nas eX1raordlneriamll/\tedeprlmldas. Para
tratar de equilibrar la estructura Interna dll aatas provln
claaelGoblemo procedlrá a daclararoeomarcas de Acción
Especial. en todo el tarrllorlo daclonal.
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3.6 Otras .acciones

3.6.1 Plan Badajoz y Plan Jaén

tratando de que la Administración ordene la estructura
de los cultivos hacia aquellos que el pals necesita.

En lo que a la agricultura de secano se refiere, ésta
se deberá estructurar en explotaCiones de correcta dimen
sión que tengan fácil acceso al crédito oficial; superando
los obstáculos que actual'*'nte existen de producción
final agrerla máxima:

Esta agricultura de grupo dejará libre una mano da
obra qu" actualmente está en subempleo. En principio.
seria conveniente la creacIón de Industrias en la propia
comarca que absorban esta mano de obra y que sirvan de
complemento a I.a econornfa de las familias agrarias.

El futuro de la comarca está en la ganaderla ovina y
bovina. $U puesta a punto requiere dlclar unas directrices
adaptadas a Tierra de Campos y fijar unos mecanismos
(muchas veces por la viade Industrialización agraria) que
aseguren ia estabilidad de los precIos.

Todos estos objetivos presuponen ·reforzar la posltlvs
actuacIón del Sendclo de Extensión Agrarle y coordinar·
la con llis actueclones del PPO y de cuantos organismos
IncIden en este aspecto de la promoción humana da la cc>
marca.

3.6.3 Plan Campo de Gibraltar

Durente el 111 Plan el programa de desarrollo de la
comarca del Campo de Gibraltar persigue completar las
actuaciones iniciadas durante el periodo 1966·71 y promo
ver un' importante desarrollo Integrel de Is Bahla de Al·
geciras.

a) E$;trategla del desarrollo.--EI programa de medida.
s adoptar en la comarca para el cuadrlenlo 1972-75 con·
templa los siguientes aspectos:

- Un procaso de Integración soolal.
- Un. eaqulimade _actuaclon"s para cada área an que

se h8 subdividido la comarca.
- Un programa de actuaclonllS sectoriales. a corto

plazo.
- Unas Irn&lls de desarrollo a largo plazo para el con

Junto comaresl.

b) Proceso de Integración Sllelal.-las especIales ca
facterlst.lcasde la comarca son consecuencia. en su Ola·
yor parte, de la presencia de la Colonia de Gibraltar y de
una estructura 8\Il'8rle >Inadecuade, que han provocado un
inmoVIlismo económIco.
l~ actuaciones empren"ldas en anero de 1966 han

puesto ele manIfiesto la dIficultad de eQceJe Y de adap
tación de una parte de la población activa. El paso a uns
econ<\tnl~ dlMIDica. con la conalgUlente mentalización de
la población, constituye el prlnclpa(obJetlvo del Plan. Para
e[lQ es preciso IIna adecuada polltlca de IImpleo, ssl como
una accIón de orientacIón y de aslstenc[a para con los tra
baJadoras en· adad madura y con los ex. trabajadores de
Gibraltar.

El mayor crecimiento de la zona de la Bahfa de ~Ig..
ciras frente al resto de la comarca ha producido movl·
mlentos de población ha.cla aquélla, al tiempo que so ori
ginaba por falta de puesloS de trabajo una emigreción
hacia el exterior. Estos desequilibrios se han de paliar
mediante actuaclonas concretas en cada área o subco
marca.

c) Areas de actusclón.-Cara al mPlan se distinguen
las siguientes áreas de actuación dentro del Campo de GI·
braltar: .

115.000
37.006

. 4O.oao
192.006

559.000
UI.OllII
2Il9.oao
879.000

179
36.
45

260

Por último, se cenalizen a través de Planes Provmclalils
diversas acciones de Infraestructura. A$i -silflnsnclartin
parcialmente con cargo a Planes Provlllélales los Planes de
Infraestructura Sanitaria de Zonas Turistlcas y aquellQs
otros que en su dla se determinen por el Gobierno.

Una vez realizadas durante los pasados años las Inver
siones precisas para la transformación socioeconómica de
ambas zonas, parece oportuno llevar acebo Ona serie de
acciones complementarlas que finalicen y ultImen los pro
yectos.

Reapecto del Plan Badejoz. se Consld.eren de la máxIma
urgencia las siguientes medidas:

l.') Intensificación del aprovechamiento de los regs·
días exi.stentes. .

2.') Fomento de la ganaderia, "e forma que contribuya
al más completo aprovechamiento de les posibilidades fa.
rrajeras de les nuevas zonas regables.

3.') Fomento de la índustrlallzaclón de productos agre
rlos.

En cuanto al Plan Jaén, les acciones másurge.¡¡tes a
llevar a cabo son las siguientes:

l.' Terminación de las obras pendientes en el pantano
de Guadalentfn.

2.' Terminación de las obras pendientes en ;'1 pantano
de Guadalmena.

3.' Terminación de las obras Pendientes en les vegas
del Guadalquivir.

4.' Realización de las conducciones principaleS de la
zona del Oulebrajano.

5.' Intensificación de las Investigaciones minerll$ en la
zona noroeste de El Centenillo.

las acciones para ultimar los Planesde-Sed_Joz y JaIln
se prorrogarán durante el periodo de vl!lilnci."el UI Plan
de Deserrollo.

Harnero ca
munlclptM

Tlsrra ds Csmpos ...
T8ra~Benavent. •.. o, ••
Eola-Campos . ----TOTALES ........

3.6.2 Plan Tlerre de Cempos

El territorIo que ebarca en la actualidad el programa
para el desarrollo económico y sllel.1 da Tlem· -~Clirn-
pos se Integra por:

Para el 111 Plan se programan las siguientes acciones,
estrechamante ligadas entre sI:

-. Transformación de secano en regedlo.
- Agricultura de grupo.
- Industrialización agrarle.
- Incremento de la genaderla.
- Apoyo a las cabecerll$ "e comerca y núcleos de ex-

panalón.

Se continúa con la tranSformación de secanoenreg"
dIo, sI bien se deberá variar la forma de lIevatlo a cabo,

----------------·----íU""r,"III-."'M"I'"II'"II"'j",;
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- Bahia de Algeclras.
- Tarifa.
- Zona Interior.

El área de la Bahia de Algeclras tiene su apoyo en el
puerto de Algeciras·La Línea y concentra el 80 por 100
de la población activa total y la casi totalidad de las
actividades' Industriales y comerciales. Su futuro desarro·
110 va Intimamente ligado al aprovechamIento Integral de
la zona.

El área de Tarifa. marginada geo\lráflcamante con res
pecto al resto de la comarca. tiene. un carácter fundamen·
talmente agrlcola y pesquero. Su desarrollo debe apoyarse
en una serie de actuaciones en materia de ordenación
rural, colonización. renovación de la flote pesquera y pro
moción turlstica.

La zona del Interior está constituida por los munici
pios de Castellar y Jimena y parte de los de Los Ba!rlos
y San fl<lque. Es una aubcomancs fundamentelmente agra·
ria. Como mlldldas generales se recomIendan las de oro
denaclón rural y colonización (regedIos de Guadarranqua.
Guadlaro. Genal y Hozgargantal. la mejora de la masa fo
restal y al aprovechamiento turlstlco de Castellar.

d) Desarrollo a largo plazo de /a comarca.-Se apoya
fundamentalmente en el programa de aprovechamiento In
tegral de la Bahía de Algeclras.

Incluye, la promoción de aquellas actividades ligadas al
tráfico portuario y comercial y orientadas en mayor o me
nor grado a la exportación, buscendo crear un complejo
Industrial Integrado y una adecuada infraestructura para
satisfacer este desarrollo Industrial.

3.7 Programas regionales selectIvos

El liI Plan pretende recoger llsquemas Integrales qua
afecten a las diferentes zonas y regiones del territorio na·
cional. En unos casos, estos esquemas Integrales lIegsn a
constituir auténticos programas regIonales selectivos, ys
que se trata de actuacIones que vienen planiflcándose y
desarrollándose en el tiempo y respecto a las cuales exis
ten órganos de dirección y coordlneclón creados con ante
rioridad. Es lo que sucede con Canarias. Gallcle y Sureste.
En relación con estas tres reglones, el liI Plan Incluye unos
Programas selectIvos en los gUl! se seilalan fines y objetl·
vos determInados, se especifican las políticas y estrategias
sectoriales y se recogen las corrl!spondlentes sintesls de
Inversiones públicas y privadas necesarias pars los próxl·
mas ailos. En definitIva, se trata de programas de carácter
Integral en los que la planIficación contempla la reglón en
Su conjunto.

Con Independencia de estos casos ~crétos, el III Plan
ha pretendIdo también conocer con el' mayor detalle posi·
ble los problemas de las otl'8S zonas y r~¡ones españolas.
Para ello se ha procedido a esttldlar lo relativo a cada una
de ellas, con el fin de establecer un diagnóstIco simpllfi·
cado de la estructura regional y une perspectlva a medio
plazo de los objetivos a conseguIr para hacer frente e los
principales estrengulamlentos. Estos planteamientos des·
embocan en una serie de actuaciones especificas y de pro
yectos de gran trascendencia para la reglón.

Ademés del efecto Inmediato de los planteamlen,tos In
terprovlnclales en la consideración de acclonlls específi.
cas, los estudios globales que se están llevando a cabo
tendrán una Importancia fundamentar como' marco de re
ferencia para la ejecución de muchos de los proyectas y
programas Incluidos en el liI Plan. Y en todo caso serán

la base fundamenta, para proceder a la elaboración de po
slblea Progremas regionales selectivos en futuros Planes
de Desarrollo.

3.7.1 Canarias

Las islas Canarias· constituyen. a efectoa ele planeamlen
too un área claramente diferenciada que seguirá slendoob·
jeto de una programación regiOnal especifica al Igual que
en los Pianes de Desarrollo anteriores.

Para el período 1972·1975 se ha estimado que el' pro·
ducto regional bruto crezca por encima de la media del
producto nacional. '

Otro 'objetivo prioritario del Plan Canarias es mantener
una polltlca de pleno empleo. Para cubrir esta demanda de
empleo le estrategia que se adopta durante el 111 Plan es
el desarrollo y diversificación del ststema económico a tra·
vés de (os siguientes criterios selectivos:

•
- Potenciación del ttlrlsmo.
- Mejora de los transportes y comunicaciones.
- Agricultura competitiva de exportación 'y fomento de

la pesca.
- Promoción de los subsectores Industriales que se
. seleccionen.

- Desarrollo de los niveles educacionales Y. enesp8
clal, la enseñanza general básica y la formación pro
fesional.

- Un, Investigación aplicada selectlvs en las actlvl·
dades agrarias, pesquera e hldrogeológlca.

- Adopción de una serie de adecuadas medidas legisla
tlvas en materia económica y administrativa.

El Incramento de los salarlos reales y una distribución
más equitativa de la renta se obtendrá al mantaner como
objetivos:

- Aumento del porcentaje de población ocupada res
pecto a la población total.

- Alto ritmo da crecimiento de la productlvldsd del
sistema económico.

- Reestructuración sectorial de la población ocupada,
pasando parte de ésta dal sector primario a los sac
tares secundarlo y de servicios.

Durante el Iil Plan Canarias se tratará de configurar la
especialización eatrUcttlral económica a nivel de Isles. po
tenciando los recursos nattlráles peculiares de cada una de

I ellas, COn objeto de conseguir un desarrollo lo más equlil·
, brado posible. eliminando las excesivas diferencias Intrs

rregionales, Partlculsr atención merecerán las Islas de Fuar·
teventtlra. Gomera y Hierro. que serán declaradas de .Ac
ción Especial. a efectos de los Planes Provlncleles de Obras
y Servicios.

Los principios en que ha de basarse la reform" del
régimen administrativo y del régimen económico-fiscal, en
su aplicación al Archipiélago canario, han de constituir un
marco normativo coharente con los objetivos señalados
en el Plan Canarias.

La Inversión p¡¡"bilca programada para Canarias es uno
de los factores principales del desarrollo de la reglón, y su
distribución sectorial es coherente con los criterIos selec·
tivos señalados en el Plan. La cifra total de 43.179 millones
representa un aumento del 134 por 100 da la Inversión del
cuadrienlo precedente. frente a un 56.6 por 100 en 'el Plan
Nacional. Su dIstribución, según las distIntas fuentes de
financiación. se recoge en el siguiente cuadro:

• ImtlllM!:il."ij!fi 1i!>
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3.7.2 Galicia

En el 111 Plan de Desarrollo. Gallcla es contemplsda
como una unidad. El punto de partIda de elite enfoque es
la elaboración de un Programa reglonalaalectlwpara al
próximo cuadrlenlo.

Piezas fundame"'ales del Programa regIonal aelectlvo
gaUego SOn el Plan de Educ.clón. y el l"lan ele C~eras.
Una y otra actuación -infraeatructUta hum.na y flalcll
ponen los cimientos para un dasaíToUo ..ealde los dlfé
rentes sectores productivos.

En materia agrlcola. la Indudable vocación. g8l1lldera de
Gallcla exige qua se ponge espacIal reJleveen-.te·su!>
sector agrario. mejorando y ~m~I8l!~lIC(CIones
de ganado vacuno en sus doavertlenl8Sdeclltn8l!Y'ech8.

la producción forestal ea otro pllarhl~lde la·
econom!a gelleg6. Se .actuaré en8l!tesUll$éqtOrmejoran
do la explotllClón de loa. montes arbola'!~ 8.lllttnllflcandO
la rep,?blacJón da los montasl'8S08; convocsclón'forestal.
Durante el cuadrlenio se lIeverá a cábOlaorda!l8Clón du loa
montes vecinales en mano coman. Tamblán S8 Intanslfl·
cará la Inveatlgaclón agraria.

la Importencla del sectorpasquaro de GallcJ. altaaa
esta región en el primer pueato de la pasca nacIonal: aln
embargo. la atomIzación de lasempresss dlid1cadas e e~a

Induatrla trea como consecuencia uno6 relldlml!lntos por
bajo de sus posibilidades. as¡leclalmei1teenlaf@ta litoral.

Por ello, el 111 Plan de D6áarrolloseconcantrade mOdo
especIfico en la renovacIón y modernl~lón de la flota
pesquera del Utoral. en una ampIl. Ycoritln~ Inveatlga·
ción oceanográflca-pe$<luara de esta co.ta,.e.n •.~ll!i effcáz
vigilancia qua Impl51a la captura y' '!ente du ~8Clas no
permltldaa. en una mayor capacItacIón técnica y profaslo
nal del pescador y en otras madld.s.s<)lIcl~por los
propios pascadores en el Plan GeneralPeaqU8tOPara Ga·
licia. .

A travas dal Plan da ExplotacIón Marlaquera de GallcJa
se Incrementará la producción delmarlaco en for!!\8 tácill
co-clentlflca. llevando a cabo unaa~lón\pe"mllRente 60bte
el mariscador. a fin de capacltarllil; dlrlglrllly orI8nterl'"
además de prestarle las ayudus. InIciales ImpretKllíldíbles
que garanticen la máxIma productividad.

EXisten grandes posibilidades dulseetormln8ro enta
reglón gallege. Esas poalbllldadasdemandan lIlNraCClón
que. Intensificando los estUdIos I1aIlta le~~"Zlldoa

-la mayor parte de las veeae de modO esp<)rádl@ypor .
empresas prlvadas-. complaten el ceooci(lllente,",l>lógl.
co-mlnero de Gallcia. con l"'!eatlgeclo~. especlf!':;8s. le
vantamiento de cartografla. estudlopatri>g~; ",,"dio
mlneralógl90 y estudIo de Yacllllllilntos, (¡Uépermttan va
lorar la conveniencia de su eXplotaCión; En coilCt8t0,'dUran
te el IU Plan se llevará a oabola expk¡taclón a elelOablertb
de los 'IIgnltos de Puentes deGarofaflocll'ígíl!lz.

De modo muy general puede deQJr.eque .llIl8IIoa un
determlnsdo número' de .carecterlstlcaa •.de 'a región g..

INVERSIONES PUBLlCAB POR FUEIltES DE FINAHCIMlION

Fuentes d. flnanclacl6n

Preaupuesto del Estado .
Fondos' de Organlamoa eutónomoa.
FOndos de la Seguridad Social ..
Corporaciones locales ..
INI Y Cia. Telefónica .

TOTALES .

• Mlflonea ..
d. p&5etu

27.441,5
. 2.351l,1)

71l8.0
4.900.5
7.715.0

43.11s.o

~l.dt
partlclp8cl6n

63.8
6,4
1.1

11,3
11,8

100.0

llega prasentan aspectos muy favorables para la Industria
lización. Sus condicIonas portuarIas excepcionales. sus
grandes disponIbilidades de recursos hldroqléctrlcos. la
abundancIa de agua. sus numarosos Indicios de mInerales
Interesantes. en un subsuelo 8penas reconocido. su exce
dentQ de mano de obra. comienza .. ser un actiVO Indus
trial da ImportancIa en relación con otras zonas' de alto
nivel de IndustriallzaclOO. donde la disponlbllldad dQ parso
nal es ya. en muchos sectores. un problema aarlo.

Todas estas circunstancIas hacen de Gallcla un lugar
Idói1eopara delimItar. un. gran área de expansión Induatrial
no InferIor a 50,000 hectáréas. dotada de. hls Infraastructu
ras nacesariaspara un Importente asentamiento Industrial
.que responda a las necesidades de la década de los años
setenta.

El Instituto Nacional de Industria llevaré a cabo ún pro
grama que engloba tanto la ampllaclOO da las actividades
eXIstentes como la. Inl';16';lón dQ otra$ nuevas. entre las
que destacan latarmil1aclón del dlq\le seoo de El Ferrol. fa
brIcación de grandes turbinas. de Papal. kraft. y nueva plan
ta da aluminio.

En otros sectores. como viviendas. eStl'Ucturas y servl·
cios urbanos y turismo se prevén también Importantes ac
tuacioneS.

El detalle de las acciones del Sactor Público, as! Como
las correspondientes Inversiones y agenteaejecutores, se
contiene en la monogrefiaAel Programa Salectivo de Gall·
cia. cuyo contenidO se. someterá a la aprObación <;Iel Go
blemo.la Cornlsitin da Dirección Para el Desarrollo Eco
nómico y 1>illllalde Gallcla supervisará el cumplimiento
del Programa. y a travée de la OficIna de Vigilancia del
Plan elavará a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos semestralmente un informe de la aje
cuclón de las Inversiones .pabllcas.

3.7.3 Suresta

La puesta a punto del. trasvase Tajo-Segura ha dado orl·
gen a un prO\lrama Integral para l. región sureste que.
apoyándose ~n la incidencia de esta operación hidráulica
en el ¡¡actor aQr.rlo. contempla tamplén sus rapercuslones
Interrelaclona'!as en al sactor Industrial y en los diferentes
servicIoS_ Piezas. fundamentales de este programa son, por
tanto•.!aplanlfICaclón del s.ector agrario. la promocIón del
sector IndustrIal y la ordenación del sectO!' servicios.

PlanlflcacfOn del sector agrario

La aporteclól1 de volú!ÍJenas para rlago a la cuenca del
, Segura. como consecuencia del trasvase teJo-Segura. con....

tltuye un hechb nU8ll0 de decisiva Importancia. suscep
tible de deSencadenar una serie de problemas de dIversa
Indole; l:lólo 'med*,telaadopclón de las medidas preclsss
para la rasoIOO/6n' ~a,taJés problemas podré aseQ\lUlrsael
éxito da ilIoperacl90 trasvase y.conslgulentemente. el
logro de un rápido y aflcaz desarrollo da laa provincias afec·
tadas.

El trssvasa Tajo-Segura va a orIginar. en primar lugar.
una clr<¡unstancia fundamental an el ámbito agrario dal
Sl.lresta' la poslblfldad de Incramentar notablemente la
produ<;eitin. agraria de la reglón y.en especial. la produe
<¡Ión horto-frut/col•• Para que esta poslbllldad puedu ser
llevad. a cabo. &s preciso llraar una Infraestructura a<;lecua·
da que parmlta eptovechar al máxImo el"aumento da cau·
dalea '!aaliua quElElI trasvasa sU(l()tle.

la craaclón de la Infraestructura adacuada exlga,

--Delimitar las ~onae que son s\lscaptlbles de bene
flclarsa de las asignaciones de los.volúmanes de

1I 1& ilíI1RWlh ;!Ullddt· Wi!l:!!IIlli:tffllW -.
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4. Institucionalización y financiación dal, desarrollo
regional

4.1 Institucionalización del espacio regional

I La Institucionalización del espacio regional se presenta
como uno de los grandes temas del desarrollo. Las estruc·
turss actuaies careean, en determInados aspectos,· de dI·
menslón suflclenta pare reaolver ios problemes planteados
por el territorio. Es preciso. pues, considerar la existencia

, de especloa supraprovlncialas, en los que se aeienten Is.

agua. así como 'la programación de las obras de
puesta en riego de tales zonas seleccionadas. Tarea
complementaria. en este sentido. ea la mejora de
los niveles freáticos de las vegaa tradlqionalíls del
Segura y ia investigallión de ios recursos de eguas
subterráneas no aprovechadas actualmente.

- Un qonocimiento de ia situación actual d!! la -.struc
tura agraria con el fin de definir el milito t8<mlco
en que cabe siluar las futuras empr..,lls a9!'l'rlas.

- Una adecuación de los diferentes cultivos a las
condiciones de agua. sueio y clima. selialándose en
cada zona qué variedades sen más adacuadaa para
el consumo en fresco o ia transformación.

Sin embargo esta actuación sobre ia Infraeatructura no
es suficiente para conseguir un desarrollo equilibrado de
ia Cuenca del Segura, pueato que el lncramento de la
produccIón requiere una demanda capaz de absorberio.
Esta adecuación de la oferte a la demanda supone un an6·
lisis detallado de los siguientes puntos: '

Balence oferte-demanda. de loa produqtoa ausceptl
bies de prodl1cclón en laa zonas afectadas. Esta
programación ha de COnaldarar nó 00,10 la demanda
Intarlor de productos en fresco y transformados, sino
la posibilidad de realizar exportaciones a los mer
cados tradicionales o a otros de nueva 'apertura.
Para que la oferta liegue al consumidor, ea necesa
rio G,Ontar en la zona con uf!l smplia red de comer·
cializaclón de los productos hortofrutlcolas y demás
producciones afectadas por el trasvase Tajo-Segura.

- Dado que el Incremento de producción de la zona
del trasvase se dedicará en gran parte a la transfor
mación, parece conveniente analiza'f el estado ac
tuai 'de las fábricas en todas sus características, io
cual hará posible una planificación de las industrias
agrarias._

Junto a estos aspectos, necesarios para un desarrollo
agrario equilibrado, conviene tener presente la necesidad
de ordenación del secano que. como consecuencia de las
nuevas condiciones de ia zona, recibirá unos efectos IndI
rectos que harán posible su totai reestructuración.

Ei programa de inversiones propuesto para laa provin
cias del Sureste en-lo que respecta a transformación en
regadíos, responde al siguienta esquema:

a) intensificación y mejora ,de regadíos.
b) Terminación de los regádios en ejecución.
c) Trasvase TaJo-Ses.ura.

La realización de este último proyecto permitirá la
transformación de 33.000 hectáreas de nuevos regadios
y la mejora de 89.000 hectáreas de regadlo infradotado.

En apoyo de este ambicioso programa se prevén Im
portantes partidas en investigación, capacitación y exten.
sión agraria.

Prom<JCíón IndustrIal

La previsible repercusión del trasvase en el sector
Industriai y, en general, en todas ias actividades económi.
caa de la zona, ha deterrílinado el diseño de una política
Industrial que se apoya, de una parte, en ei entorno In.
dustriai Inmediato del valle de Escombreras. y de otra. en
el resto de las empresas localizadas en le reglón y con
un determinado peso en ciertos sectores representativos.

En uno y otro caso se han analizado la estructura eco
nómica regional, fundamentalmente desde ei punto de vista
de los consumos actuales y futuros de agua y energla,
elementos cuya participación se define en loa procesoa
productlvoa de las dlferantea actlvldadaa.

I 'De ecuerdo con estos criterios se ha daterminado, en
una primera selección, una saria da proyectoa Industrlalaa
a acometer de Inmediato. Los diversos proyectos Indivl·
duales seieccionados en esta primera etapa han sido pos·
teriormente analizados atendiendo a una se~le de criterios.
En una etapa posterior, a lo largo del mPI8n, se determl·
nará la viabilidad técnico-económlca de los proyectos se
leccionados.

Sector servIcIos

La programación del .sector servicios incluye· una pre-
ferente atención a los siguientes subsectores:

- Educación.
- Transportes.
- Vivienda-Sanidad.
- Turismo.
- Ordenación del territorio.

La planificación de la educación en ias cuatro provinctas
dei Sureste forman parte de un programa especlai del MI·
nisterio de Educación y Ciencia para la zona.

Desde el punto de vista del sector transporte apareean
como muy necesarias ia .realización de ias obras de infra·
estructura, que conduzcan a una: .

- Comunicación rápida y cómodá de todos los centros
urbanos importantes del Suraste entre si, de éstos
con A1bacete y de Albacete a Madrid.

- Comunicación tembién rápida y cómoda -tomando
en consideración la alta participación dal camión en
ei tráfico- de Murcia con Alicante y ésta con Va·
lencla.

- Mejora de las carreteras entre ios aeropuertos del
Sureste y las ciudades a las ql.le sirven.

Estas conexiones tendrán en cuenta la posible partici
pación que pueden representar los transportes ferroviarios.
aéreos y maritimos en la mejora de comunIcaciones de la
zona.

En el sector vivienda se ha establecido un programa qua
permite hacer frente a la,s necesidades de reposición en el
perIodo 72·75 ye las necesidades originadas por el creci·
miento damogrAflco. La provincie en ia que es preelso una
atención más urgente es Alicante.

La programación sanitaria Incluye una serie de actua·
clones referidas a la red hospitalaria, infraestructure de ia
sanidad iQC81, servicios de aanldad exterior y promoción

, de la asistencia aenlterla en ei medIo rural.
También se han, reglamentado una serie de medidas da

promoción turística para ia reglón, lo que permitirá una ac·
tuación sobre la expansión' turistica de una forma armó
nica y equilibrada.

Finalmente, y como artlcuiación de todos los sectorea
descritos, se eSj¡ablece un diseño de esquema director dei
planeamlento territorial.

".'12 IIM""i'
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1

InstitucIones encargadas del estudIo. Impulso Y coordIna
cl6n de las accionas programadaa psra al des~lo re..
glonal.

La partlclpscl6n d.e las Corporaciones localae debear
tlcularse a través de f6rmulasasoclatlvas.Esf88 8S<podrén
plasmsr en la ~tuel6n de Man~unl'!8daap~ eldea
arrollo reglOÍlllI. Integradas ¡:iQr laaO!pUtoclOll88 provIncia
las en el IImblto supraprovlnclal y por los municIPIos en
el comarcal.

La InIcIativa, para constl~lr las Msncomunldades correa
ponde a las Corporacionas' LOCales que qular.n asocl.rse.
Las propue8tll8 de. constltucl6n deM..,;ol1ll¡l\~ de
DIputaciones provlnclalas se e~Vl.~lInelapt"I~.del
Goblarno. a través del Mlnlstarll!de llO Gobarna.c1ón. La
PresIdencIa. prevIo Informe de la. PonenCljl·. D.~rrollo
RegIonal. elevará ,1 Consajo de Mlnlstros;para 8.\1 aproba
ción la corraepondlente prop(lasta.

Como 6rganos debaee repraa&n~tlv. Y aae80ramlento
técnIco. loa ConseJoa econ6mlce>-soclsl.. almllf;lilas IlItar
provlnc/ales. con la partlclpacl6n d'Jss!tlltI~8y' perSO'
nss' que repl"eaenten loa legl~ .lntat8aásd!!'lasreglo
nas. rea/lzSlill funciones de eatúdll); pn;ll)lo9IQií yproPúésta
s la Admlnlatrac16n de planea. Pf!ll!~ Ú· Ofr!IeaOCIOl\ea
de ordenac16n del terrltorlo Y<l8a!lrrollfl~lonal.colabe>
rande actlv_nte en la reallzacl6n da lae mllil!lila. A efee
tos de asegurar la debIda coordinacl6n. loac~Jó8tlm'
drán Un IImblto de actúación col/lclden... con al de la.
Msncomun~. Interprovlncl.la••

En la elsbor$C16n de los Planes provinciales .partk:lparán
de forms mlls Intensa 1080 Conlle~. eeonórnlCl)'soclales sIn
dIcales provIncIales. que sarllnpresldldosl'O'lo~(ll)bema

dores de la. provIncias resPl'ctlvss..Los Planfl$proVincls
les podrán presentarse coordinadamente en un IImblto 8U
praprovlnclal.

Se estimulará asimIsmo la cre"clón da consorcios. se>
cledades de economla mIxta. entidades de flnanclaclón y
otraa InstItucIones que tengan porflnlllldad ~rar en
las tareas dal desarrollo e Integrar en las mIsmO a loa
elementos más dlnllmlcos y,..eeentátlvoS de las econe>
mlas reglonah~s..

Para. el estudIo de los problemas del terrltorlo se es
tsblecerán. a través de las Inlclatllfs.lnterprovlnclalea ce>
rrespondlentes. los Inatltutos de D~arrol~Jlelllonal.que
colaborarén actlvamenta con las Unlvel1lldli/lesreapectl
vas y que se coordlnar~ con' ell!letltútD de Desarrollo
Econ6mlco (lOE) ysu Departamento de Aalstancls Técnica
Regional.

La polltlca de desarrollo regional fprmúlada $11 el ll/' Plan
sugiare la conveniencia de adecuar las funcIones do los ac
tuales órga/los de coordinación que a nIvel cantraltlenen
atribuIdas funcIones sobre la materia.

La Ponencia de DaasrrollO Regloriel -a través de su Ce>
mlsl6n EJeC\lflva parmanente- mantandrll .<una actlvldad
constallta de Impulso y auparvlsl6nconla flna.lldadde es
tablecer directrices generales y elabllrar" preparer pre>
gramas concretos de desarrolloreglonaCY 11Igrar la reglo
nalizacl6n del Programa de Inveralones .Públk:as por su
ejecucl6n rnlis eflcsz y coordinada. La Ponlmcla~nelonará

como 6rgano de enlace entra la ComIsaria dél Plan de
Desarrollo y las InstitucIones terrltorlales. suPraprovlncla
les. coordInando laa actlvldsdes de estas últImas a efectos
de la polltlca de dasarrollo económico yaoclal.

4.2 RecursDa y mecanismos financieros

Los recursos financieros dlll desarrollo. regional vIenen
condlclonsdoa por el comportamIento de aqUllllos Organls-

moa q¡¡e. puedan ser fuentes de fInanciacIón. Tales instl
tuclones.llon:

Las. A.dmtnlstraclpnes Públicas.
La," OfIclel.
LasCllllls .deAhorro.

Co~l!b¡eto'de consegUIr una adecuada coordInación a
nivel "'lI/ll"al qe estas I~stltuclones flnancleras. se seña
len las U!lllas generales de su actuaci6n futura:

a) • AdmInistración Públlca.-Ls Admlnlstracl6n CeRtral
vIene 8Ctusndosobre la base de planes nacIonales. Con la
puesta a'punto de los Planes Provinciales y del Plan de
,6,bastecll'il~ntoe y SaneamIentos S8 ha InIciado una frue
t!fere 9tlQI'd'neel6n en.tre los entes estatales y locales
(provlnclall munIcIpal) y los organismos de crédIto (Banca
oficial yqajas de Ahorro). Dada lal'tenclón que el ll/ Plan

.. ha de prestar aL dl)sarrollo regional. conviene InsIstIr en
¡ esa coordInación. Intensificándola. en la eJecucl6n de dI
! chos plene" yhacléndt)laefectlva ell.los restantes.

I Para ello. Iss Corpl)raciones afeetsdas. conocIendo con
antelación suficiente estos planes. deben adecuar sus pre
supuestos y sus créditos a la accl6n proyectada.

b) La Banca oficiaL-La Banca oficial. y más particu
larmente .ell3anco de Crlldito Local de España. ampliará
su actlvli;lad en una doble vertIente: de una parte. a la
aslatencia técnlcsa.la_qol'p(lraclones locales pera la fl
nallCiaclón de los pl"nes regionallls de csrácter nacional:
de otra. a la posibilidad de realizar todas 18$ opersciones
bancsrl8$. lIctlvss' y p8!llvas con las propias Corporaciones
Y. en general. con las entidades de Imlole local (servIcios
municipalizados o provinclallzados. empresae munIcIpales
o provIncIales. empresas mIxtas).

.En beneficIo de las CorporacIones deberla Incluirse en

I
el Banco. como recursos ajenos. la propIa tasorerle de las
DiputacIones y AyuntamIentos. lo que permltlrá. con la na
tural cautela. Incrementar los préstamOS a corto plazo de

Imanera sensible. .
el Las Calas de AhoffOS.-la capaclded que la Banca

oficIal PUllde desarrollar en ese pr§Xlmo futuro debe ser
completada con la IncorporacIón plene e la actuación re
gional de las CaJas· de Ahorro, El factor posItivo que ha
supuesto para el desllrrollo de las reglones la actIvIdad
de las CaJss. mueve a" buscar nuevas y mayores poslbill
dsdes para las. mismas en 'el ll/ Plsn. _

Aparte su Intervención en el sector priVedo -que ds
I lugsr al Incremento de los recul'llOs productIvos de sus
• raspectlvss zonas-debe premoverse la colaboracl6n de

las CaJes con las CorporacIones locales y con el Bsnco
de CrédIto Local da acuerdo con las dlreetrlces estableci
das en fa Orden de Prllsldencladel GobIerno de 11 de ne>
vlembre de 1970. Asimismo deberán orIentarse de un modo
más flexible las InverSiOnes obligatorIas de las Cajss de
Ahorro en fondos públiCOS.

d) Polltica Crediticia para el Desarrollo Regional.-En
orden a una adecuada. Slllectlvidad de laa Inversiones re
gionales. las institucIones flnsnclerl's' deberán sctusr de
scuerdo con los siguIentes criterios:

- At~nder prioritariamente a los proyectos que se
hallen dentro de un plan general lIllclonal o en los que
exista ull8 programación fljada legalmente.

- Promover aquellos proyectos en loa que interven
gan orga!llsmos regionales o locales.

- Anteponer la rentabilidad futura del proyecto a Is
facilidad de cobertura da suprllsupuesto.

hi L. 11'1'1
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VI. EVOLUCION DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES ECONOMICAS

Dentro de le perspectiva que proporcionan les proyec
ciones de le economll> española para 1980. en aste capitulo
se traza la evolución previsible de le economfa durante el
perfodo 1972·75. sobre la base de una serie de previsiones
cuantltetlvas de las magnitudes económicas fundamentales.
Tales previsiones no sólo tretan de ser realistas, en fun·
clón de la experiencia pasada y de las posibilidades produc·
tlvas del pals. sino que. además. en la medida en que
Intentan conatltulr un todo coherente. han de tomarse como
objetivos cuantificados. a cuyo logro habrá de tenderla
polltlca económica que se establezce durante el perIodo
1972·75. Sólo asl se Impedirá la aparición de desequilibrios
de precios y bslanza de pagos. que supondrían. en deflnl·
tlva. un obstáculo Importante en el proceso d.e crecimiento
que·el 111 Plan programa.

DESARROLLO CON ESTABIUDAD

Un plan de desarrollo debe Incluir un conjunto de pre·
visiones con las que se trata de determinar la evolución
deseable y posible de la economfa durante el periodo da
vigencia de aquél. El desarrollo económico Sa concreta en
definitiva en un aumento dal volumen de bienes y servl·
clos disponibles para la comunidad y una mejor dlstrlbu·
clón de los mismos. Esto exige un aumento sostenido del
producto nacional' bruto, que sólo será posIble en la me
dida que perlódlcamente se reserve una perte de la pro
ducción total de bienes para dedicarla no al consumo
directo, sino a la producción total de blenea de capItal
qua permita la consecución da mayores niveles futuros de
consumo. La decIsión sobre la asignación de los recursos
entre consumo e Inversión posee. por ello. una Importan,
cla capital. ~

Ahora blen. todo proceso de crecImiento económico tle·
ne una serie de condicionantes. En primer lugar ha de
ser equilibrado, lo que ImpliCa evitar afzas excesIvas de
precios que. además de provocar !nlustlclas distributivas.
ImpIden una asignación eflclente de los recur_ produc
tivos. en perjuIcio de un aano desan-ollo económico a me
dio y a largo plazo, y dan lugar. en fin, a una deteriora·
clón da las releclones de precios con el exterlor De dhf
la necesidad de mantener a lo largo del Plan un equilibrio

I an térmlnoa reales entre la oferta global (producto na·
clonal bruto + ImportaclonesJ y la demanda global (con·
sumo + Inversión + exportaciones).

En segundo lugar. el crecimIento ha de lograrse man
teniendo el equilibrio en las relaciones económlcaa con el
extarlor. lo que exige un aumento de 18 asignación de
recuraos a la exportación da bienes y servicios con el fin
de compensar las crecIentes. compras al exterior que Im
plica el aumento del producto naclonal,E1 mantenimien
to de este equilibrio es una condición Inexcusable también
psra la continuidad del proceso de desarrollo.

Ambos condlclonantas -equilibrio Interno y exterlor
están fuertemente Interrelacionados. y exigen el manteo
nlmlento del equilibrio global. ya señalado. entre demanda
y oferta totales. Un aumento de la demanda superior al
de los racursos disponibles habrá de eniugarse necesaria·
mente con une elevación de las Importaciones alzas de
precios. o ambas cosss s la vez. En la medida que esto
sucediese. se deteriorarla la balanza de oagos. no s610 por
el aumento de las Importaclonas. sino también por al em·
peoramlento de la posición competitiva de la aconomla.

Todo lo anterior pone de manifiesto la necesidad da
efectuar una previsión de las distintas '1lacromagnltudas
lo más ajustada posIble. con ,,1 fin de realizar una aslg·
nación adecuada de los recursos entre los distintos como
ponentes del gasto total. al obleto de mantener los equl·
IIbrlos señalados y lograr el máximo desarrollo que a'ltoriza
la capacidad productiva del pala.

•EXPERIENCIA DEL IVII PLAN

las previsIones contenidas en el cuadro macroecon6
mico. no pueden ser una simple extrapolación del pasado,
sino objetivos que sirvan de orientación y lustlllquen las
medidas de polltlca económica que sea preciso edoptar
para conducirla economfa por los cauces más adecuados.

No obstante. el análisis de la evolución de loa magnl.
tudes económicas fundamentales durante la vigencia de
los dos Planes antérlores permité apreciar las principales
dIscrepancias que se han presentado en los años prece
dentes y, espacialmente. las consecuencias que de las mis·

CUADRO I

EVOLUCIOH DE LAS PRINCIPALES MACROMAGNITUDES EN El I Y 11 PLAN

(Tasas de crecimento acumulativas en pesetas constantes)

I Plan {19i4-67}

Previstas Reales

11 Plan t,968-10)

Previsto

Producto nacional bruto o .

Importaciones " , .
Consumo privado .' ,.........•....•••....
Consumo público .
Formación bruta de capllal .
Exportaciones " _..........•....•...........•.•....•.

6,2
12.9
6.3
4,4
9,2

10.4

6
9
5.5
5
9

10

6.7
9,8
5.3
5.4
6.3

18.8

5,5
6,8 (1)
4,5
3,4
6,9

It.8 (2)

(1) Se previó en el ano 1988 une dismInución y en el trienio siguiente un aumento del 10 por tOO.re En 1. aumentarle entre el 15 , e' 20 por 100 , en el trienio siguiente en torno al 9 por 100 1Iinuf;1 acumulativo.

Fwnr.: 1 , ti Plan d6 o...rrollo Econ6mloo y Social. Contabilidad Nactonal de Espan..

•• flHAJiI
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CUADRO 2

EVOLUCION DE LAS PRINCIPALES MA CROMAGNITUDES EN EL I Y 11 PLAN

(Tasas de crecimento acumuJatiV8J en pesetas corrientes)

Producto nacional bruto o ••••••• ., n ••••• ., ••• , .

Importaciones .- ,. . ", .
C·onsumo privado " .. , « .

Consumo público :1.......................... •.•.
Formación bruta de capital .
Exportaciones , _ , .

Realea

14.1
16,7
14.3
18.0
12.7
15,7

1 Plan (1964·57)

Prevista. rn Reales

11,4
17.6
10,3
14,4
10,8
24.0

11 Plan (1988-70)

Previstas

a,3
11,3
7,5
9,1
9.0

14,1

(1) En el 1 Plan de De~8rro!lo no se hicieron prevblonea en términos monetarios.
Fu~nte. 1 'J 1I Plan de Desarrollo EconOmlco y SocIal. Contabilidad Nacional de Espal\a.

EfECTOS DEL CRECIMI ENTO DE· LA DEMANDA

(Variac¡on~s en miles de millones de pesetas)

CUADRO I

• 11 Plan [1968·70)

Real Porcentaje de Previsto Porcentaje ..
participación parttcl¡»tClón------

Consumo privado •• > .......................... , ........... 390,5 50,4 276,2 52,5
Consumo público .,., ......................... , ........... 83,2 10,8 49.a 9.5
FBC •••.•..........•.••••......• ',., ........ , ..••••...... , .. " .. 136,4 17.6 112,2 21.3
Exportaciones ................." ............................ 164.2 21,2 88.1 16.7

--_.~--

Demanda monetaria ••••••••••••• .. • .. •• .. ·••••••••• .. 1·· 774.3 100.0 526,3 100,0

PNB ·en pesetas constantes de 1969 ............... 378.2 48.8 284,4 54,4
Importaciones (precios corrientes) .................. 148.5 19.2 a9,6 17.0
Aumentos de precios ....... , .....•.....................• 247,6 32,0 152,3 29,0

Fu"nr,,; iI Plan de Desarrollo. Contab!l!dad Nacional de Eapafi••

mas se deriven desde el punto de vista d. la aatabllldad
Interna y externa.

En los cuadros f y 2 se recoge la comparación entre lOS

ritmos de crecimiento de la8 principales magnitudes esta
blecidas en el I y 11 Plan de Desarrollo, tanto en términos
reales como en pesetas d.. cada afio, asl como Iss varia
clon..s ..f ..ctlvamente registradas.

Por lo que respecta al trienio 1968-70, pare el que se
cuenta con previsIones de las magnltudea económic8s fun·
damentales en términos monetarios, pueden comprobarse
además los efectos que se derIvaron para la balanza de
pagos y la estabilidad Interna cuando la damande total
en pesetas corrientes no se ajustó a la dlsclpllna 1m·
puesta por el Plan. Como puede verseen el cuadro 3, en
el 11 Plan se estimó que el aumento previsto de la demanda
global en términos monetarios se satlsfarla con aumentos
del PNB en términos realea del 54.4 por 100. cubriéndose
el resto con Importaciones y elzas de precios. El fuerte au
mento registrado de las dlstlntaa partidas del gasto mone
tario, especIalmente del consumo privado y p(ibllco. ha
llevado a aumeRtos de las Importaciones superiores a loa
prevIstos y, en última InstancIa, a Incrementos de precIos
superIores a los progremadoa.

ESTUDIOS DE BASE

El 111 Plan de Deaerrollo trata de Introducir mejoras
Importantes en lo relativo a la previsión de la evolucIón

de las macromagnitudes economlcas fundamentales. Para
ello se ha elaborado un conjunto de estudios básicos que
han permitido una fundamentación sólida- del posible rit
mo de crecimiento de la economia espafiola durante el
cuadrlenlo 1972·75 y de la evolución de las diferentes mag
nitudes. Por otra parte. las. previsiones cuatrienales con
tenidas en el presente capitulo se Insertan en otras de
mayor perspectiva temporal, hasta 1980, que se recogen en
otra parte del Plan. _.

A los efectos de las proyecciones de las principalas
magnitudes económicas, se han realizado diversas simula
ciones, para lo que se han utilizado IlIs previsiones de cre
cimiento de las variables axógenas, obtenidas principal
mente a través da la Información proporcionada por las
distintas comisiones y ponencias del Plan. La posibilidad de
modificacIones estructurales de importancia ha sido des
echada, como es lógico, por programarse con un horizonte
tan corto como el del cuadrlenlo del Plan. Las previsiones
realizadas respecto a la evolución de las varIables exóge
nas se exponen más adelante. Como podrá apreciarse, exis
ten dos hipótesis básicas, una máxima y otra mínima. con
arreglo a las cuales ha podido obtenerse la previsión de
las macromagnitudes básicas, tanto para t971 como para
1975, tomando siempre 1969 como afio base. Las hipótesis
utilizadas en las simulaciones se exponen a continuación.

----- ----~--"~n~i-~
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• T.... mtdlh obtenldu a partir de una extrapolacl6n poURtimJca no
IIn••1.

Como pueda observarse. se he partido de la imp¡¡taclón
e les variables axógenas de dos tipos de tu.da.crecl
miento. Le primera nos pr()porclona la teaa máXima dal cre
cimiento real del PNB. Aplicando. por otro lado, los valorea
mínimos previstos para las variables ex*Ms. es posible
obtener una taaa mlnlme de creclmlent(). Lea .1I1p6tule In
dicadas sirven de eyuda esencialmente enclJent() que mero
can los limites en los que aS factible establecerlas previ
siones básicas del presente capítulo.

Le ';'eyor perte de las variables exógenas se refiere al
aector público, dedo el carácter vinculante' de.lplán para el
mismo. En aquellos casos en que ha resultado dlflcnreaU.
zar una previsión adecuada -bien porlapaqu~fla•• lmPor
tancla cuantitativa de la variable, bien por razon.e'xt1'a
económlces":" se ha supuesto que les tas.s de·crecImiento
real de dlcl¡as variables son semejantes a l. re'glstrad86
en el pasado.

Les variablea utlliz.das se corresponden C9n 111. terml
nologie de la Contabtlldad Nacional. dado .que ésta ha
sido la base fundamentel pera el nálculn de lea ,series
cronolÓgicas (11. En relación con los detlactores, se han
tomado igualmente los de la Contabilidad Nacional y. en
su caso. el índice de deflación del PNB.

El resultado de las simulaciones mencionadas se recoge
en el cuadro 4.

Ta. media anual acumulativa
(t97D-75)

(En t6rmlnO$ realea)

•

6.0
8,3

4.7
(,9
4.0
9.3

10.3
7.0
6.1
8.5

10,4
5.0
5,4

Mlnlma

7,2
9.7

5.7
5.8
5.0

10,9
12.0
8,0
7,2

16.3
12,6
6,0
5,4

Milxlma

Recursos disponibles

Producto nacional bruto .
Importaciones ,

Utilización de recursos

Consumo .

Consumo privado .
Consumo pública ..

Inversión. .. .

Inversión' privada •........•..............
Inversión pública ..
Inversión -en vivIendas .

Experteelona. . .
Bienes y servicios .
Ingresos por. turismo ; .
Otras exportackmea .

CUADRO 4

SIMULACIONES CON EL MODELO A MEDIO PLAZO

(1) Excepto en 1""Vl:r1aD'U que .. refieran a recursos humlIlO' e indlce
de coste de. YkIa •(tNE).número de turletas (Ministerio de Información 'f
TurIsmo). y ;cr6dttol:.~r al sector privado (B.•neo de Espef'i.). Para mis
detall.. eobrefuentu•. eerlQ «:ronológl«:.. e fncllce. de deflación. conaoltar
la Monografft¡ del ModelO Ec:onomMrIco.

Resulta convanlente Indicar que embas simulsclones
han sido reaH~adas manteniendo constantes los parámetros
o coeficientes estructurales de las ecuaciones del modelo.
Es por ello que los límites de crecimiento del PNB obte
nidos deben ser considerados en ambos cesas como mlnl
mas. puesto qlJe es más que probable que se produ~ca

una leve modificación de dichos parámetros. con lo cual
les tasas de crecimiento serian mayores. En términos ge
nerales. la tasa decrecimiento del PNB. e lo largo del cua·
drienlo. estará comprendida entre el 6,5 y el 7 por 100
snual acumulativo. siempre y cuando se cumplan las hlpó
tE\SiS Sobre la evolución de las variables exógenas antes
Indicadaa.

Además del modelo econométrlco se ha elaborado un
estudio sobre la evolución de la población hasta 1980, en
el que las pr~lslonesde población activa hen ocupado
un lugllr central.

L,as proyecélones demográficas permiten calcular la tasa
de creclmlent() del PNB cuando se conoce la evolución
fulurade la productividad. En este sentido. el conocimiento
de la población total. asr como el de. la participación de la
población actl...a enías actividades productivas de la socie
dad. resultan Imprescindibles para reali~ar pronÓsticos ra
~onables a m~lo plazo sobre el comportamiento de las
variables económicas fundamentales.

Elesludio de ia población total -actljal y futura
se ha realizado e través de un procedimiento analltico.

A través del estu.dio de población se ha llegado a los
resultados que se recogen en el cuadro 5. en el que se

I
distribuye la población activa estimada para 1975 entre los
tres grandes sectores de la economls.

Hipótesi. (tna de: creelmlento
anu.1 acumulativa en t6rtnll'iOl

(salea)

MAxlm. Mfnlma

5.0 4.0
8.0 7.0
5.0 4.0
8.0 7.0

7.0 e.o

10.0 8.0

14.7 14.7
4.0 3,Q

14.0 12.•0
1,0 1.0
0.4 0,3

5.5 5,5

12.2 12,2

10.0 8.0

5.5 •5.5
3.0 2,5

8,4 e,4
0,4 0,4

Beneficios totales , ,
Subvenciones o., o•••••••••••••••••••••••••
Consumo público .
Inversión pllbllca .
Transferencias a la8 econornlaa do-

mésticas procedentes del extr8n~

jero •.•...................•..•...........•..
Transferencia a 188 economfes do

mésticas' procedentes del sector
público .

Importaciones dlstlntes e 108 de
bienes y servlelos- .

Indlce coste de vida .....••........•..
Crédito a conceder al aector prl·

vado .
Pobleclón totel ..
Dividendos de Iss sociedades .
Impuestos directos pegsdos per

Iss sociedades .
Rsntss públicas de las propiedades

y empresas estatales· .
Contribuciones· del Estado 8 la Se-

guridad Social ..
Otras exportaciones distintas'a las

de bienes y servicios· .
Producción egrarls y pssquera .
Indlce ponderado de Is renta per

cáplte en los pslS" fundamen·
tales para el turismo espafioJ·.

Parámetro •.....•.....••.....•..•.......•

• M; ¡iil-Ciiil i¡ ¡.')IIm.hil!
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CUADRO 5

Distribución Distribución Variación T...
1911 poro"""", 1975 porcentual """U18 variación

en 1971 en 197'5 en el enue' ....
cuadrlenlo , mulatlva

Sector primario ....................,................. 3.654.? 28.1 3.370.6 24,9 -283.7 -2.0
Sector secundarlo ... , .. , ......................... , .. 5.D504,2 38,8 5.534,3 40.9 400.1 2,3
Sector terciario ................-..................... 4.312,2 33.1 4.636,6 34,2 324.4 1,8----. Totl/l ............................................ 13.020.7 100,0 13.541,5 100.0 520,8 1.0

Otro estudio básico, Indispensable para determinar el
ritmo de crecimiento más Idóneo durante el cuadrlenlo
correspondiente al 111 Plan. es el refEírante a la evolu
ción futura de la productividad. tanto global COmo por
grandes sectores. Sa ha analizado prlmet¡)la evolución re
ciente de la productividad y de los facttu'es de producción
en España y otros paises europeos. lo qUe ha permitido
calcular la tendencla en los últimos añQS. Oel!¡)Ués se ha
efectuado una· proyección de la productlvld/¡dpilra el perlo.
do 1972-75. distinguiendo doa hlpÓtesls.rtlll"lma y mlnlma,
las cuales determinan el entQmo en que sS razonable ten·
ga lugar dlcha evoluciÓn.

Se ha partido de la consideración qe que las expec
tativas de evolución de la prQductivldád del tactor tra
bajo están afectadas sensiblemente. a"r9O plazo. por
doa hechoa Importantes: la evoluclón t811Mlóglca y la du
ración de la jornada de trabajo. A PI~QmedIO•. sin em
bargo, su Influencia no será tan cansldetllble. por lo que
la extrapolación de las tendenclasobservaqa~ en los años
precedentes cO[lstltuye un sistema IdónllQ de pl'9yeccfón.
una vez tenidos en cuenta los factores .Ijlle ¡lealquna ma·
nera pueden afectar al normal desarrollo de la prQductM
dad: prograslva incorporación de la mujer a las tareas pro
ductivas. emigraciones al extra'liero. mayor nlve.1 da esco
larización y reducción de la edad de JOOll.¡;:lón.

Se ha considerado conveniente exemlfllll' la posible evo
lución dé la productividad bajo dos óptlc!!sdiferEl!ltes: en
función de la tendencia derivada delcotnPorterolento del
factor trahajo y aegún la evolución del'l1lQttu' C!!pltal. a
través de la relación marginal capllal-prodyeto.

Se prevé que la productividad crecerá 11 los ritmos qua
se recogen en el cuadro 6.

CUADROs

EVOLUCION OE LA PAOOUC'I1V1ÓAO
EN EL CUAORIENIO 1172.'5

Sector prlmarJo ......••. 5.1
Sector secundarlo 6.1
Sactor terciario ... 4,4

Total................ 5,6

CUADRO MACROECONOMICO 1972·75

1. Producto Nacional Bruto

Dado el carácter indicativo del Plan de Desarrollo. el
ritmo de crecimiento de nuestra ecanomla depende fun·
damentalmente de la respuesta del sector prIvado a los
objetivos y estimules contenidos en el Plan. Como se ha
dicho. anteriormente, es de preVer que el f1tmo madiode
crecimiento del PNB a lo largo del cuadrlenlo oacllará
entre al 6.5 y 7 por 100.

Diversas razones Inducen a proponer como objetivo
al quedeblara tenderse el de un ritmo de crecimiento
del PNB a precios de mercado del 7 por 100 anual acu·
mulatlvo en términos realas.

En primer lugar. el aumento de la capacidad produc·
tlva del pals a consecuencia del fuerte proceso de capl·
tallzaclón y del ·Incremento de la población activa regls·
trados en los últimos años.

En segundo lugar. dicho ritmo de crecimiento está
comprendIdo entre laa tasas mlnlma y máxima que han
resultado del modelo econométrlco según las hipótesis
antes manclonadas. La eleccIón d$ la tesa mlnlma no
permitirla el logro del pleno empleo dEl los recuraos pro
ductivos.• en tanto que la máxima. dada la e"perlencla
disponible de la últIma década. generaría presiones In-

I
flaclonlstas y dlflcultadea. de b.alanza de pag.os. Es decir.
el objetivo de crecimiento fijado. podrá alcanzarse mano
teniendo la compatl~ilIdad entre los trea objetivos bási
cos para el logro de la estabilidad Interna y externa: mano
tenimiento de una tasa de desempleo Inferior al 2 por 100
de la población trabajadora. alzas dallndlce de precios
del PNB de un 3.7 por 100 anual y equilibrio exterIor.

Finalmente. el logro de Is establfldad no aólo requiere
mantener la demanda dentro de los limites programa
dos. sino también estimUlar convenientemente la oferta.
Esto exigirá una Intensificación dal proceso de IndUstria·
lIzaclón. especialmente si se tiene en cuenta '1. entrada
en vigor del acuerdo comercial con la Comunidad Eco
nómIca Europea, que afecte sobre todo al sector Indus
trial. y la necesidad de acortar dlstenclas con tales paises.

La tasa de crecimiento propueste supondrá una sensible
mejora en el nivel medio de vida. ya' que su logro Impll·
cará. dadas laspravlslonas de población tatel. un Incre
mento de le rente percáplta en' paeetes constantes entre
el 5.5 y el 6 por 100. Ello significará pasar. con los aume....
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tos programados de los precios. desde unos 900 dólares
a comienzos del Plan a más de 1.300 en 1975.

Sobre esta base se presenta en el cuadro 7 la evo-

: lución de las principales magnitudes. Tras las considera
1 ciones anteriormente expuestas acerca del PNB, se ana~

1 lizan a continuación las restantes macromagnitudes.

CUADRO MACROECONOMICO 1972·75

(En miles de mili ones de pesetas)

Porcentaje de crecimiento
anual acumulativo

1975

CUADRO 7

PNB ..
Importaciones ,_ >, •••••••• , •••••••••••••

Recursos disponibles , , ,..

Consumo privado , , , .
Consumo público ..
F8C .
Exportaciones ............................•................., , .

Utilización de recursos

2.529,2
425.9

2.955,1

1.721.1
280,0
542,7
411,3

2.955,1

Ttkmlflo. Términos
reales monetarios

7 11
11 15,5

6.5 • 10.9
5,3 12
9.7 12.1

10 14

Pesetas
de t971

3.315,3
646,5

-~----

3.961,8

2217.4
347,0
764,2
613.2

3.961.8

Pesetas
de t915

3.839.5
757,9 .

4.597,4

2.605,3
440.6
856.8
694,7

4.597,4

{e) Cifra. eltltned...

2.. Consumo privado

Ooa notas prlnclpalas han caractarizado la evolucIón
de esta magnitud a lo largo de la última década. Por
un lado. la existencia de una fuerte estabilidad de la
relación entre el consumo privado y el producto naclo·
nal bruto. que ha tomado un valor medio en torno ai
69 por 100. Por otro. la presencia de fuertes y rápidos
cambIos en la estructura del consumo privado. caracte·
rizados fundamentalmente por una notable disminución
de la importancia relativa de los gastos en alimentación
y un aumento de los realizados en bIenes duraderos.

Para efectuar las proyecciones para el cuadrlenlo 1972
75 se han seguido dos prQCadlmlentos: el primero ha
consistido en calcular una regresIón simple entre el con·
sumo privado total y el producto nacional bruto. asl como
para cada una de las grandes categorlas en que squél se
desglosa en la Contabilidad Naclonál; en segundo lugar.
se ha aplicado el sistema lineal de gastos a los distIntos
componentas del consumo total. tal como aparecen en
las cuentas nacionales y 'In las encuestas de presupues·
tos familiares. De esta forma ha podido fijarse un rItmo
de crecimiento del consumo privado para el cuadrienlo
del 6.5 por 100 anual acumulativo en términos reales,
que resulta ligeramente .Inferior al que se obtiene de
los estudios citados. con el fin de liberar recursos al
objeto de emplearlos en la formación de capital y I.a ex·
portaclón. Siguiendo esta evolucIón. el gasto de los par
ticulares en bienes y servicios absorberá un 68 por 100 del
producto nacional bruto en términOs monetarios en 19'75.
Esta tendencia a la reduccIón de la cuota de consumo
es un hecho que acompaña a todo proceso de crecImien
to a partir de determinados niveles. como se deduce de
las experiencias de los paises europeos más adelantados,
en los que la 'partlclpaclón del consumo en el producto
nacional bruto es sensiblemente Inferior. Con todo. para
lograr el objetivo que significan estas prevIsiones, será
necesario llevar a cabo una estrecha vigilancia del con·
sumo por parte de la polltlca económica pare evitar que
se supere el ritmo de crecImiento fiJado. ya que. dada
la gran Importancl!' cuantitativa que tiene esta magnl.
tud en el producto nacional, un pequeño aumento de la
misma precisarla fuertes cambios en los restant1ils como
ponentes de la demande y alterarla las previsIones.

En el cuadro 8 se recoge la evoluélOO estlmade de la

I estructura de consumo durante el cuadrlenio 1972·75. En

I
él se pone de manifiesto la continuación de. la tendencia
descendente de la importancia relativa de los gastos en

. allmentaciOO. asl como el crecimiento prevlslbla de los
I gastos en bienes de consumo duradero.

CUADRO 8

ESTRUCTURA DEL CONSUMO PRIVADO

(En porcentaJe sobre el consumo total)

1971 197:1

1. Productos alimenticios .......... 35.3 32,2
2. Vestido y otros efectos pers<r

nates ................................... 12.1 11,0
3. Alquileres • ........... » •• ........... 8.1 8.2
4. Bienes de consumo duradero. 10.3 12.8
5. Gastos diversos (11 ............... 34,2 35.8

Total ......................... 100,0 100.0

(1) Son esencialmente servlekls. como "gastos en educación. transportes.
esparcimientos, -cuidados personales y otros.

3. Consumo público

De acuerdo con las previsiones de gasto público ela·
boradas por la ponencia de financiación, en las que se
liene en cuenta la evolución esperada de las distintas
partidas componentes de aquél. se ha fijado una tasa
de crecimiento anual acumulativa en términos reales del
5,3 por 100 y del 12 por 100 en términos monetarios. 'Su

I iogro es una condición inexcusable para la realización de
Ila inversión pública programada, dada la evolución previo
I sible de los ingresos públlcoa.

1

4. Formaci6n bruta de capItal

La formación bruta de capital fijo es la variable que

I ofrece mayores dificultades de estimación a largo plazo•
. debido a las fuertes oscilaciones a que se ve sometida

Ipor razones coyuntutales. Por esta causa. su previsIón
. se ha realizado calculando una regresión múltiple entre

dicha magnitud y el incremento anual del producto na-.
clona! bruto en términos absolutos. que explica los mo
vimientos a corto plazo de aquélla. y el producto na
cional bruto del periodo anterior. que expresa la ten
dencia secular.

De este modo, la formación bruta de capital fijo crece-

- •••••••••II_.!Il,i¡¡,i~'"!j!'!1!1I=.II1I1.'r···"' , .-----



B. O. oel E.-Núm. 114 12. mayo 1972 8365

rJi a un ritmo del 9.9 por 10QanUlllacUR!\lIatlVo•.Dado que
los .stocles- reprasentará~ aprox¡~/lIlmte en "'75 el
2,2 por 100 dal PNB. el rltmodecreclml~~ para
la Formación Brota de C.pltal. la '10 lariJO. d,1 C\I8IIrlMIOI
será del 9.7 por 100. lo quellnpllca el logro deU'1'ltaaa de
inversión del 24 por 100. similar a la ,delOallltlmo. ellos,
y ligeramente Inferior al 26.4 par 10(l, madla delaComu·
nldad Económica Europea.

s. Importaclonee

Al calcular la evolución futura de. 1!l8 Importaciones
de bienes y servicios. se ha tenido en cUenta la 1~c1den

cla que sobre las mismas tendrá el ~CllllrdoComeri:l~
Preferencial con la Comunidad. Econónl1ca.Eur<¡pea. Tal
incidencia consistirá no tante en un 8UIIll!nto IlIIfl(Irtanta
del volumen de I",portaclones como en.UIl de~18ZlIltIIan'

to da las mismas de las reefante9 fI!e~.de.!!Pr:o\llslo

namiento hacia las correspondientes da .~. eom"'lldad.
Para estimar la evolución de las iI\lpQrt!lclpnll!l.~'mer.

canclas durante el próximo CU/ldrlenlo..... /tan ."tn~dQ
tr"" procedimientos corresppl1d!iilntes a dlfe~ntll!l· niveles
de agregación, qui han permltldocontrll~~ losresúlta
dos obtenIdos y llegar asl a una dl'lClsló!i defl~ltlVa sobre
la tasa de crecimiento más Conveniente .yprobsble par,a
esta magnitud.

El primer procedimiento ha pretendldoobte(ler un 1)1'.

den de magnitud de la evolu<;lóll de 1!llmport!l!'lón glo
bal de mercanclas utilizando tl'S$técn~a<enlll8!j1lS la
variable explicativa ha sidosae/lClalmente. el producto
nacional bruto. Tales técnlcaahanaldQtIfla "'9~alón 11·
neal. cálculos de la elasticidad y unal'St~slónllnealen

la que se Incluye como varlabl. expllc.atlVá adli:llonalla
diferencia entre el PNB tll!Il y eit@óricoque~8tllta da
calcular la tandancla logarltmlcs de la ae~lehllltl)rlca.

La tasa madla. de creclmlantode )aslmPOrtllcl0O!ls de
mercancras resultante da los métoúos.Cltlld086" del 14.S
por 100 anual acumíJlatlvo en térml~óa tll4f'lStarl6!l'

El segundo prooedlmlantohac0l'\!llstl~endi,agregar
la Importación total en cuatro.grupQsCQllf8c~lJxpll.
cativos diferentes: alimentos. matedas r>.tI~Y8!M"ítlma

nufacturas. blene.s de equipo y manufactUl'•.s~.<co~o.
Finalmente. el tercer procadlml.ntel'lasldoa""lIzar

la evolución futura probable de 10sprlncJPaIe'.r>I"j)<I~etos
incluidos en cada uno de los C\Jetro .9ropo.S!1tarl9reS~ en
base fundamentalmente a. las prlWlatensa sUmlnlstradaa
por las distintas Comisiones del Plan.

al Alimentos

En el 11 Plan Sil tornó com9 objetivo !IlJe.estall. impor
taciones se mantUvieran. apl'9ximadarne!l\:$' al 111\101' el·
canzado en 1967. Esto no se 100r~. pero slptldo rllduclrlla
au rItmo de crecimIento debIdo !! la me~enellll'8do

de ,abasteclllllento interior de clll1'toa~~>l\1l.rf!l(¡I••
Aliviar an condiclonea competitivas el pel!llllile nspr:!laeR
tan estas Importaclona& as un oblatl\lO~\:$1 de
la polftlca agraria. Sin embllrgtl.no pel1ll;8quelíllad. lo
grarse a medIo plazo. ya que. al blan pe~ clértoa pro
duct9s-como carealas y carllS--ea dell!lP8l'!lrque~n.

tlnúen reduciéndose I.as COJllpras ala~19r; enotroa
-como oleeglnosa&- aitarer,lstendenclaelreoJelltep",
senta mayores dificultades. As!. ~.tllnltllldo.J1. cuen.ta
la evolución probólbJe del abasteclmlaoto)l\tf!rlor. puede
admitirse un crecllnlento medie anuel acum!lIa~I\IO ~eastas
importaciones del 7.5 por 100 en pesetas de Cadas/io.

bl Materias prlmaa y semltmJm!facturás

El ritmo. da craclmianto preVisto en ellllplallraque
rlrá el eumellto de las Importaclonaa de a<lllellas materias

primas y productos aemllerminados de los qua. siendo fun
damentales para la continuidad de los procesos producti
vos. España es deficitaria. Estas ImportacIones esbln es
tr8charnente relacionadas con la evolución del producto
industrial bruto. En base a dicha relación y a las previ
siones realizadas de los principales productos. se ha fija
do una tasa de crecimiento anual acumulativa en térml·
nos monetarios del 15 por 100.

cl Bienes de equipo

Le previsión de las compras de bienes de equipo se ha
realizado por lÍl1a parta mediante una regresIón lineal
entr:!l dicha mllgnltud y Is formllclón bruta de capItal
fijo. y por otra. d!!acuerdo con ISII estimaciones realiza·
das 'por la Comisión de Construcción y Mequlnarla y 81".
nesde'Equlpo. Estlls úitlmss estlmaclonea se han ba
sado en cálculos de elasticidades por productos y en las
prevIsiones realizadas por los. emr>r.SIlrlos de la Comi·
sión. Asi se ha fijado una tasa de cr~lmiento anual acu,
mulatlvo en términos monetarios del 13,5 por lOO.

dI Manulacturas de consumo

Su evolución durante el cuadtlenlo se ha estimado a
partir de la elastlcided de dichas importaciones respecto
al producto nacional broto. corregldi ~n las previsiones
desagregadas de los ódlatlntos tipos de manufacturas de
consumo. cuyos porcentajes dapertlclpaclónen el total
han mostrado una gran' estabilidad a lo largo del úitl·
mo decenio. '·As{se ha obtenido una' tesa de CrecImiento
enual llC\lI!Iulatlvoell tlrmlnos rnonatarloa del 23,2 por
100 anual acumulstlvo.

eJ Resumen general de la evolucl6n de las Importaciones

Como" resultado de todo lo anterior. se ha filado una
tasa de crecimiento anuel acumulativa en· térmlnoa mone
tarios de las importacIones de mercanclas del 14.5 por 100.

Dado el progresivo sumento de I!!srentas de Inversio
nes Yde los pagos en concepto de .royaltles- y asIsten
cia técnice ·que se derivan de las creclentas Importacio
nes de capital a largo plazo. se ha previsto un ritmo de
crec1mi¡mto de las importaciones de servicios del 20 por
lQO .11 términos monetarloa. '

Desata formesaha fijado únrltmo de crecImiento
global de las Importaciones de bienes y servicios del 15,5
par 100 S" pesetas. corrientes.

6. Expórtaclonea

Las exportaclonea de bienes y llarvlcios se ha previsto
que aumentarán a una tasa media anual acumulativa del
10 por tOO: en términos reeles durante el cuadrlenio. lo
<lile equivale a un 14- por 100. expresado en términos
monetarios. El logro de este objetivo es fundamental para
lograr un déficit comercial de blenas y servicios que. al
permitir el aqullibrlode la I)alanza.de pagos sin una
necesidad !!premlante de grandes volúmenes de financia·
ción axt.rior. hep poSible. como s'; dirá en seguida. la
puesta en práptica dlJ una poUtlca más selectiva de absor·
clpn de caPital exterior y una cierta ecumulaclón de re
servas de divisas.

Para alé'anzar este objetivo se ha estimado que Iss
e~portaclones de mercanclas habrán de crecer anuaimen
te al 15,9. por 100 en pesetas corrientes. rItmo bastante
realista dade la experiencia de años TlJClentes.

Pera 19s Ingresos por turismo. se ptlWé un crecimiento
del II por 10B. enuaJ acumulativ9; asta aatlmeclón se ha
rearlzadosobre la be.. de su evoklclÓO paSllda. lu pro
yecciones de los mQ\llmlentosturistlcoa Intemaclonalea Y

zz 111 "'ji
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CUADRO 9
.

197'
Distribución Tasa de
porcentual crecimiento

336,7 11,2 3,0
1.124,2 37,1 a,5
1.566.3 51,7 6.3

3.027,2 100,0 6,7

12,a
34,7
52,S

100,0

Distribución
porcentual1971

299.2
a11,2

1.227,2

2.337,6

realizadas por el Ministerio de Información

Sector prImario ." o,. o, •• , ••• o•••••••••••.•••••... " •. ,' •.••• 0._ ..
Sector secundarlo ,. _, .
Sector terciario ~ .

PIB al e08te de los lactores ..

7. Distribución del producto Interior bruto
por ....... de actIvldild

dad durante el periodo 1972-75 para los sectores primario,
secundario y terciario (cuadros 5 y 6). De ambas previ
siones resulta un ritmo de crecimiento del producto In
terior bruto al coste de los factores del 6,7 por 100 en
términos reales. que, habida cuenta del mayor creci
miento previsible dwrante el cuagrienio de los impuestos
indirectos, deducidas las subvenciones. se corresponde
con ia tasa de crecimiento del 7 por 100 del producto
nacional bruto fijado como objetivo.

En el cuadro 9 se recoge la distribución sectorial del
A partir de los estudios de población y de productlvl- producto interior bruto y el ritmo de crecimiento anual

dad a los que se ha aludido anteriormente, se ha estima- de ios tres grandes sectores durante el período del
do la evolucIón de la población actIva y de la productlvl- 11I Plan de Desarrollo.

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO

(Miles d,\ millones de pesetas de 1971)

estimaciones
y Turismo.

Finalmente, para las exportaciones de otros servicios,
cuya participación relativa en el total de exportaciones
permanecerá bastante estable, se ha fijado un crecimien
to del 13 por 100.

PROYECCIONES FINANCIERAS pósitos de ahorro y a plazo), es evidente que su actuación
globel vendrá definida básicamente por la generación de

1. Presupuesto monetario dlsponlbllldadeslfquldas que se requerirán durante el pró·
la programación financiera persigue un doble objetlvo, xlmo cuadrlenlo, en vista del desarrollo previsto de la eco

En primer lugar trate de determinar al volumen de finan- nomla, Para este perlado, la aplicación de las relaciones
ciaclón global que la ejecución del Plan requiera, de modo econométrlcas al crecimiento del PNB previsto an el

11I Plan darla lugar a un incremento de las disponibilidades
que se mantenga el equilibrio entre el ahorro y la Inversión. líquidas en torno al t6 por 100 anual acumulativo.
En segundo lugar se trata da comprobar que el comporta-
miento de los ahorradores se armonizará con ·el 'de los In- Un crecimiento mayor de las mismas serfa Incompatible
versores a través de los canales adecuados, heblda cuenta con la relativa estabilidad de precios que se pretende con·
del marco institucional y de los hábitos de los Intermedia. Isegulr, mientras que una menor expansión monetaria se
rios financieros. asociaría con toda p"robabilfdad a un ritmo de crecimiento

Inferior al planificado. .
la escasez de Información con que se cuenta hace ma-

yores en este caso las dificultades normales que toda pre. Los recursos monetarios y cuasimonetarlos asl obtenl
visión lleva consigo. A ello hay que anadlr los problemas dos, junto con la acumulación de reservas y la emisión de
que plantea la elaboración de las proyeccionea financiaras accIones y bonos Son la masa monetaria con que cuenta
en un marco de estabilidad cuando la experiencia pasada, el slatama credltlcio para financiar los sectores público y
en las que aquellas han de apoyarse necesariamente, se prlvildo y ecumular activos exteriores.
ha caracterizado por la frecuente existencia de presiones l' Los recursos procedentes de reservas y de emisión
Inflacionistas. de ecclones y bonos se han estimado teniendo en cuenta

Ante <istas limitaciones, la única posibilidad de actua- la relación histórica de los mismos con respecto a las dls·
clónconslste en la preparación de un presupuesto mone- ponlbllldades Ifquldas. En ambos casos, la evolución pa
tarlo que ofrezca una previsión sobre el comportamiento sada muestra una ligera pérdida de su Importancia relativa.
del sistema flanclero en los próximos años, de acuerdo con Por lo que se refiere a las emisiones, este descenso cabe
su evolución en el pasado y con las perspectlvaa de la atribuirlo a la prohibición de emitir cédulas, Impuesta a la
economla y del propIo sistema financiero. 1Banca oficial y a las dIficultades de colocación de bonos

De manera sucinta, el procedimiento seguido para es- de caja de los Bencos IndustrIales. Dado que las prImeras
tablecer .Ias proyecciones financieras ha sido el slgulante: son ya una proporción pequeña del saldo acumulado de
se ha estimado el ahorro que durante los anos del Plan emisiones, ee supone que la proporción entre los recursoS
es de prever se dirija hacia el slsteme financiero, con oh- asl csptados y los restantes recursos se estabiliza desde
jeto de calcular los recursos que éste podrá poner a dls- 11971 e un nlval ligeramente Inferior al actUal.
posición de la economla. Estos, más los recursos Inver-' El descenso relativo de las reservas propias, por al
tldos directamente por los agentes económicos, constl- contrario, puede ser un fenómeno que todavla no ha ter·
tulrán el total de capitales disponibles. minado. SI su rezón última se debe a una reducción rela·

Fundamentalmente, IOB canales Institucionalizados por tlve de beneficios debida a una mayor competencia ban·
los que el ahorro se dirige a la Inversión son dos: el sls- carla y a la polftlca de Inversiones seguida con las Ceja9
tema crediticio (compuesto por el Banco de España, la Ban- de Ahorro, es previsible que en los próximos enos la acu
ce comercial e Industrial, las Cajas de Ahorro y el crédito mulaclón de reservaa· progrese a rItmo más lento que la
oficial) y al mercado de emisiones. captación de recursos ajenos.

Respecto del sistema crediticio, estando"Constituido su En consecuencia, se. prevé que las emlslonea del slst..
paaivo totel en algo más ,je un 90 por 100 por la masa mo- ma crediticio se van a eatablillzar en tomo al 3,8 por 100
netarla y cuaslmonatarla del pals (oferta monetaria y de· del total de dls!,onlbllldades Ifquldaa (frente a casi un

22 ~\lll¡rl'!
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Suscritas por

Afio. Total
8lateme Resto del

crediticio mercado

•
1971 ..................... 93 35 58
1972 ..................... 100 38 62
1973 ..................... 108 41 S7
1974 ., ..... , ............. 116 44 72
1975 ..................... 124 47 77

Teniendo en cuenta las hipótesis anterloras, la capacI
dad total de financiación del sector privado por el alstema
se recoge en el cusdro 12.

CUADRO 12

CAPACIDAD DE FINANCII.CION AL SECTOR PRIVADO:
VARIACIONES

(Miles de millones de pesetas)

tanto constituir la parte más Importante de la financiación
externa del sistema económico. Para determinar la capacl
dad total de financiación del sistema al sector privado han
de añadirse a esta cantidad los préstamos y subvenciones
del Estado con fines de inversión y las emisiones suscritas
por el resto del mercado. Las primeras nos vienen determl
nadas en el Programa de Inversiones Públicas. En cuanto a
mercado de emisiones, cabe súponer que continuará cre
ciendo la cifra anual de emisiones netas con aportación de
nuevos fondos tanto en forma de acelones como de obliga
cloneS. Este supuesto se fundamenta, del lado de la oferta
de títulos, en el creclente desarrollo absoluto y relativo de
empresas que, por sus dimensiones, pueden acceder al mer
cado, y del lado de la demanda, en que con el creclm,iento
del nivel de ingresos per capita seguiré acrecenténdose el
Interés por estas formas de colocación, especialmente si
continúan eliminándose los obstáculos que han entorpeci
do en el pasado el funcionamiento del' mercado de capl
tales.

En la última década el volumen de financiación obtenl
do por las empresas no. financieras a travéS de la emisión
de títulos ha aumentado da un modo muy regular hasta al
canzar los 88.700 millones dé peaetea en 1970; la progre
sión no se ha Interrumpído ni. con el estancamiento de la
Bolsa en 1970 ni con el volumen creciente de amortizacio
nes y conversiones dé obllgeclones. De acuerdo con la
l'llndencla pasada, las emisiones de Sociedades no finan
cieras evolucionarán en 1972-75, según las cifras recogidas
en el cuadro 11, que muestra asimismo una pravlsión de
las partes tomadas por el resto del mercado. calculadas
suponiendo que el sistema crediticio absorba la misma
proporci6n de emlslones que en el perlado 63-70.

CUADRO 11

EMISIONES NETAS CON APORTACION DE NUevOS FONDOS.
SOCIEDADES NO FINANCIERAS

(Miles de millones de pesetas)

4 por 100 en los últimos años), y las reservas van a pasar
de representar el 5,6 por 100 en 1970 al 4,9 en 1975.

La polltlca prevista pera el aector público durante el
próximo cuedrlenlo se define en lineas ge",ralea como una
polltlca de equIlibrio financiara. El crédito oficial seguiré
flnancléndose fundamentalmente con emisiones suscritas
por las Entidades crediticias privadas; pero al destinarse el
grueso de sus fondos a la financiación del sector privado,
estas operaciones no afectan al recurso neto del sector
público al sistema.

A partir de las premisas anteriores se ha~ elaborado
las previsiones monetarias que figuran en el cuadro 10.

OUADRO 10
SISTEMA OREDITICIO: VARIACIONES

{Miles de millones de pesetas}

1971 1975-
ENTRADAS

Disponibilidades liquidas ............ 322 568
Bonos. capital y reservas ............ 20 49

Totales .................. 342 617

SALIDAS

Sector exterior ........................... 29 8
Sector público .................. , ........ 22 2
Resto •• o••••••••••••••• ", •••• o, •• o., ••••••• 291 607

Totales ., ..................... 342 617

De este presupuesto monetario cabe deducir algunas
consecuencias para la política monetaria. En efecto, duo
rante el próximo cuadrlenlo seré preciso que las autorlda·
des mantengan un control de la oferta monetaria y las di..
ponibllldades liquidas más estricto que en el pasado. En
1964-67 el crecimiento de las dlsponibllldades fue del 17,1
por 100 anual; en 1968·71 se prevé también algo superior
al 17 por 100. Además. ambos períodos comenZl!ron con
ritmos de expansión monetaria muy superiores (del orden
del 19 por 100), que pronto se tradujeron en dificultades
de balanza de pagos y en una persistente InflacIón da pre
cios; ello obligó 11 las autoridades monetarias a adoptar
medidas contractivas fuertes al comienzo de la segunda
mitad de los cuadrienlos cubiertos, respectivamente. por
los dos primeros planes de Desarrollo. Para evitar estll po
lIt1ca Intermitente y mantenar un crecimiento ordenado, aln
permitir la aparición de espirales inflacionistas, cuya Iner·
cia es dificil contrarrestar a posterior/, es necesario en el
terreno monetario durante el próximo cuadrlenio no sólo
reducir el ritmo de crecimiento medio de la masa maneta·
rla, sino procurar que su expansión proceda de un modo
más' regular que en el pasado, controlándola desde el co
mienzo del perIodo.

Las autoridades monetarias contarán para ello con un
Instrumento que no han podido manejar libremente en el
pasado: el control de la base monetaria. Efectlvamente, de
cumplirse los objetivos de equilibrio financiero del sector
público y-de superávit de la balanza exterior, el grueso de
la creación de dinero primario o base monetatla' por el
Banco de España (efectivo en manos del Público, més 11
quidez del sistema bancario) deberé resulta, de operaclo·
nes decididas por la propia autorided en función de les
necealdades monetarias de la economía.

2. Capacidad de financiación del sector privado

Del presupuesto monetario resulta un -resto- dlsponl~

ble en el sistema cradlticio para flnenclar el sector prlvado
de 607.000 millones de pesetas para 1975. que puede, por

Financiación al ..etor privado:

Sistema crediticio .. o ••••• ••••• o ••••

Emisiones suscrttaapor el resto
del mercado .

Préstamos y subvencione. de (::a·
pltal del sector p¡lbllco ..

Tot./•• .......................

1971

291

58

20

369

1075

607

77

32

716
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CUADRO 13

fORMACION BRUTA DE CA~TAL

(Miles de mlllonee de pesetasl

El cuadl"j) 13 muestra la dlstrlbuclónp~evlsta de le for
mación bruta de capital entre el sectOl'públlco y el privado
qua ha de flnanclarsl! por el slatema.

La <:ansecución de los objetivos del Plan. dependa en
gran medida de que a lo largo de su !lj~c1ón no se pro·
duzcan tensiones coyunturales que QCaslonen desvlaclo·
nes respecto a la programada más al/á de un prudente 11·
mlte detoll!rencls:

A tel fin. el "Plan de DesS!'rollo elitablilClólaa""alea
de alerta destinadas a llamar la stenct\Sn,$Qbredh;has das
viaciones .antes da que llegasen a 8Gb,• ..,. nlvelea crl
tlcos. facilitando a&l una rápldaacclOO~por parte
de la polltlCll aconómica. La experlllllCI8Oti~.nlde~naela
mantenar el sistema de las sellales de allÍrt&, Introduciendo
los ajustea que de eHa se d!!docen.

La principal carectsrlstlCll delas ~~. ha da ser .Ia
de acusar con sullclente prontitud y préCl!llón le presencia
e Intensidad de lee desvl8Clones.per~ slnquellegullD a
convertirse en repetidos motlVós de s!1I(1JlS IIlJuatiflcade
mente reiterada; por ello es pr.~ISO·utilizar I.Oelndlcado
res ya disponibles más significativos' .. •

Las sellales de alerta SelolCClon¡¡daS"fl8 reIIerenJi mago
nltudes fundamentales para la buena marcha de la econo-

lO W,8eliiilel que .ho,.. "proponen requieren: E8tableclmlento de Iot:
~fent."I.temtl. de, mlmeroa fndlcea ,de precios .1 COflwmldor lo
de: predQ.'lndullltra'u y agríColQ); revl$~ón.del .'stema de númeto$ Indica.
dela 0:f0duóe16n Indlnt-r·lal, del Indica delnven;;16n aparente (Y. en IU caso.
de J)/'@Clo.: al ~mayot)~ todo ello lndep&ndllllrrtltfMnte de la meJoreperma
nente qtie u· debe IntrodUcir en JU ••r1" ntedratlcu flirt: adeolJlrl•• a r.
"'"dtd~

I mla, en relaclOO <:an los objetivos del Plan. correspondian
do a IndlcadOl'es que Sl! elaboran y publiClln mensualmente.

I El he<:ho de que una o más de las señales de alerta
1 entren en juego no quiera decir, en modo alguno. que la

situación muestr. sintomas de graveded. Las siete sañales
que ae C!lnalgnan en el 11I Plan <l9natltuyen un bloque
·Integrado Y'deben ser objeto de una Int.~etaclón con
junta. ya que de otro modo Podría llegarse a la falsa con
clulllón. de que una coyuntura ea peligrosa a CllUsa del

Icempo..•. rtamlento accidental de algUn.o de loe Indlces utili
zadOs. De otra parte, el funcionamiento simultáneo de las•Iseñalas, como su propia denomlneción indica. simplemente

. adVI.rta o previene. en un determinado momento. de una
evolución QO deeeada.

Las seliales seleccionadas son las siguientes (1):

8) Coste de la vida: La señal de alerta funcionará
cuando durente tres meses consecutiv!)s el Indlce del <:as·
tad" la vida crezca más del 0,5 por 100 sobre el mes

.anterior.
b) Comercio exterior: La señal funcionará cuando duo

rante tres roeses consecutiVOs el porcantaJe de cober
tura de la exportación sobre la importación no aumen"', al
menos. 0.1 puntos.

e) Raserva de divisas: La señal funcionará cuando duo
rante trl!S mases consecutivos la pérdida de reservas sea
superior a 50 millones de dólares mllDsuales. .

d) Of!lrts monetaria: La señal funcionará cuando duo
rante tres' meses COnsecutivos el Incremento aea superior
al 1 por 100.

e) ProdUcción Industrial: La señal funcionará cuando
¡ durante tres' meses <:ansecutlvos el Indlce crezca menos
I dal M POl' 100 o más del 0,9 por 100.

f) Desempleo: La señal funcionará cuando la releclón
entr. dMemplao y población activa se sitúe durante tres
meses consecutivos por encima del 2 por 100.

g) Inversión: La señal funcionará' cuando duranta tres
mese. consecutivos el Indlce crezca menos del 0,5 por 100.

1

Las ant.rlores seftales vendrán siempre referidas a se·
rles <:arreg!dM de variaciOnes estacionales e Irregulares.

En.lss señales relativas a la oferta monetaria y a la pro
ducci!!n Ind4strlal se considera evolución normal una va-

I
rlaclón sn.~a.I comprendida antre ellO y el 16 por 100
para la primera y entre el 6 y el 12 por 100 para la pro
ducción Industrial. 'En el CllSO de que el fndlce .correspon-
diente se altúe fuera de estas bandas. todo movimiento de
acercamiento a las mismas no supondrá que la seftal fun·
clona. cualquiera que ses su Intensidad, por representar.
en definitiva. un movimiento de vu.lta a la normalidad.

Dado aldl$t/nto significado qu. una misma señal puede
tener en 1.. ,dlferantes cOyunturas. IÍsl <:amo el continuo
perfeccionamiento de I.os lnatrumentos elitsdlstlcos con
que se cab¡lan. oc pu!!den f1jS!'se limitas parmanentes
para c&dll. un. de ellas. Por ello, el G(lblerno podrá encargar
el Instituto ,Nacional de Estadistica la revisión. prevIo In·
fonne del (ionsajo da Economla Nacional. de las señales
anteriores.

857
672
185

54$
413
130

1971 1915

FBC del slsteme .
Sector prlvedo .
See!or pObllco .

El hecho de qua la capacidad de fllllll\claclón dal slste
me al 88etOr privado supl!rl! a I!, f0"'llll~14Il!lruta d. Cllpl
tal, no qu"r& dl!clr que vay.!'prod\IClrs• un lIXC." d.
madlos flnancl.l"j)s ni qUl! la lIÍ)8nclacl~n.~~rna.ustltuya

y hagalnl1ÍlC88arla la autollnancl8C~'''.E!ll!f~ •. laa ne<:e
sldadl!S brutas de flnancl8clón ..n mu~s\lper1l>l'l!S a las
nacasldedes nl!tas reglatradasenla ~J1!:líbI"dednaclonal.
que sólo recoge Is InverslOO .n n~!lI.ne.de c!,riicter
r.... En psrtlculllr. hay QUlI PI"O'leer,I..fl"'lIlllscI4ll de
las edqUlslclon... de activos flnanClerl!S#.Pa~clllar&a y
empreess, al cr~dlto, .1 consu",o lID ~c111l8rSSS form,Ps
y a la flnanclaclOO de una .rtede~.9nee (por ,tem·
plo.en activos $l'lst.n.taa) que no •. rSCC9'I!i"lAAúl!b"'dad
nacional. La flnancl~n proporcl9D&da por '1. sistema
financiero deberta relacloDlllU;entO!lo'~'QOlllasna
cealdadl!S brutas de flnancleclón. pel'llSll ...t1~lón es
excl!slvamente arrll!sgada, por no d~r Imposible. en la
actualidad. .

De ... consideraciones antl!rlorl!ase puede dad\lclr que
el sistema financiero en su. <:anJunto P/l<lráJillmlnlstrar los
fondos naCllsaríos Pars lI!!Var a .CaIlÓ 1e~lnverslones pre
vlstaa dentl"j) de. un mar<:a de relatlve e~l/tded, slempr.
que ee cumplan los objatlvos de Iae Pro~cetonell r..les
y sa lI!!Ve a cabo un Intenso l!Sfuerzo en favor del et¡orro
y en 'esPeclal de la .utoflnsnclllclón.

SEIilALES DE AtERTA •

a F' illll '1111*' ,
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VII. LOS PROGRAMAS DEL SECTOR PUBLICO

INTRODUCCION

La polltlca da desarrollo de los cuatro próximos aftos
tiene, por lo que al sector público se reflere. su soporte
esencial en el programa de Inversiones públicas. •

Durante los dos planes anteriores se ha realizado un
esfuerzo notable en este cempo.La Inveraiónprogremada""
el I Plan de Desarrollo para el pariodo 1964-61 supuso más
qüe duplicar lascentldades dedicadas a este fin durante
el cuadrlenlo precedente. Para el periodo de 1968-71 el
volumen de Inveralón previsto supuso un Incremento del
70 por 100 en relación con la cifra del I Plan.

De este modo. las Inversiones públicas han crecido a
un ritmo anual durante los años sesente superior al 10
por 100 an términos reales y han actuado como motor
principal del desarrollo alcanzado en este perIodo.

El I Plan de Desarrollo representó una movilización
general de recursos de InverSión. que fue posible greclas.
al fuerte Incremento del aharro público. El 11 Plan. dado
su carácter selectivo, concentró la atención en laS Inver·
siones relativas a los se<;tores de enseñanza y agricultura,
los cuales mejora",n su participación en la Inversión púo
bllca total.

En la programación de la Inversión pública para el cua·
drlenlo 1972-75 ha sido neceserlo tener presente algunos
condicionantes, especialmente en la parte que sa financia
a través ¡fel presupuesto. Entre ellos cabe destacar los si·
gulentes:

al El elevado volumen de inversión pública llevada a
cabo en los dos planes anteriores está generando. ·como
es lógico. unos gastos corrientes ligados e dichas Inver·
siones cuya. atención ha de ser preferehte para obtener
el máximo partido de las mlsmlls; gastos corrientes que
van absorbiendo una proporción creciente de los Ingresos
públicos:

bl El Plan de Modernización de las Fuerzas Armadas,
cuyas Inversiones tienen carácter absolutamente prioritario.

cl El volumen de gastos corrientes que supone la epll
caclón de le Ley General de Educación, las conslgnsClo·
nes en favor de la Seguridad Sóelal y las subvenciones y
transferencias a Organismos Autónomos (RENFE, FORPPA,
etcétera).

dl Ha de tenerse en cuenta. por otro lado, qua aunqua
el nivel de presión fiscal en España no es alto sino Infe·
rlor al que corresponde al grado de desarrollO del pals,
no pueden consegulree Incrementos conelderables de la
prealón fiscal máa que e medio y largo plezo. A corto
plazo no resulta poslbl.e lograr un Incremento sustancIal
de la presión flacel. De ehl que las previsiones de Inve....
slón pública dal UI Plen se hsyan basado en un aumehto
de dIcha presión en tomo a dos puntos para el cuadrlenlo.

el Otrea .t.s de flnanclsclón de Inversiones, ade
más de la que suponen los Ingresos flscales. especlalmen·
te dauda pública y financiación exterior. sólo puedeh utl·
IIzarae con cautela y dentro de unos limites prudenciales.
dadoa aua efllctos sobre el conjunto del sistema económIco.
y en especial sobre el ahorro y la Inversión privados.

Por estas razones se ha estimado en 65.000 millones de
pesetas la cuantla de deuda pública Interior que podrá eml·
tlrse e lo largo del próximo cuadrlenlo. para contribuir a
financIar Inversiones públicas con cargo al Presupuesto
del Estado.

SI bien la apelación del Tesoro al mercado de capitales
implicará una disminución moderada del ritmo da creci·
miento de la financiación disponible para el sector privado,
ha de tenerse en cuente que éste se verá Impulsado por .
el volumen de Inversión públice cuya ejecucIón se contrata
con empresas constructeras privadas.' Asimismo, la renta·
bllldad d3 la Inversión privada mejorará notablemente al
contar con mayores -economías externas-o
1. Cifra global de Inversión públlctl

En la fijación de la cifra global de Inversión públlcs
se han tenido en cuenta los aapactos que acaban de se
ñalarse y las previsionea de las principales magnitudes
económicas, especlalmarlte en lo relatIvo a le Inversión
privada. Pero. sobre todo, lo que ha llevado a fijar el vo
lumen de Inversión pública en .871,2 miles de millones para
el cuadrienio ha sido el de~eo de que la inversión pública
continúe siendo uno de loll' factores principales del de...
arrollo y determimlnte básico de la mejora de les condl·
clones de vide de los españoles. La cifra anterior re
presenta un aumento del 58,9 por 100 de la Inversión del
cuadrlenio precedente y un ritmo 'de crecimiento enuar
acumulativo del 12,3 por 100.

La dlstlo/bución de la .Inversión pública según las di...
tintas fuentes de flhanclsclóh se racoge en el cuadro 1.

CUADRO 1
INVERSIONES PUBlICAS POR FIIENJES DE FINANCIAClON,

Mil•• PotcentaJ.
Fuente. d. fln.nelae'6" de mmone. do

de peHta. pt;rflclpacl6n

Presupuesto d.1 Estado:
- Ingresos fIscales ............... 467,6 } 61,2- D.uda públic. ................... 65.0

Fondos propios da organismo. su-
tónomos .................................. 170,2 19.5

Fondos de la Seguridad Social oo. 42.0 4,8
Corporaciones locales ............... 84,7 9.7
FinanciacIón ext1lirlor .................. 41,7 4,8

Tot.1 .............................. 671.2 100.0

Uno de los aspactos distintivos del 11I Plah de Desarro
llo es la Incluslóh de programas y proyectos de InversIón

[ pública que han sido objeto de una evaluación rigurosa
. para seleccionar. dentro de las posibilidades de financia·

clón a que antes ae ha hecho rafarehCla, los más urgentes
y neceserlOs. con más repercusión social y.con mayor rano
tabllldad.

2. Distribución sectorial del programa de inversiones pú
blicas

La distribución sectorial dal programa de Inversiones
públicas ha sIdo llevada a cabo. por tanto. sobre la base
de la estrategia general del desarrollo de los pr6xlmos
anos. en función de los proyectos con más favorable Incl·
dencla socloaconómlce.

Esta distribución sectorla~se ofrece en el cuadro 2, en
el que se desglosan las distintas fuentes de financiación.
A continuación de este cuadro flguran los cuadros corras·
pondlentes e cada uno de los sectores. Flnelmente. el cua·
dro 15 recoge la distribución de las Inversiones por seco
tores y agentes ejecutores y el cuadro 16, el desglose de
la Inversión financiera. del INI y de otros Organlsmoa y
Entidades.

&ki2
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CUADRO 2
DISTRIBUCION DE LAS INVERSIONES PUBLICAS POR SECTORES Y FUENTES DE FINANCIACION

(En millones de peset••)

-Pr~u¡Jue$to Otgan1ltm08 SelJ9tldad C01:raclonea Financiación
t181 Es,.dO autónQmOa Só<:~1 ocllles exterior

74.1ll1lI.0 8.150.0 1.300.0 10.100.0 6.000.0
14.720.0 1.000.0

•11.!lll6.2 300.0 40.700.0 . 4.000.0
45;Ql0.0 . 25.990.0 4.000.0
41.209,2 14.14ll.o 27.547,5

Sectores

1. Educaolón y cultu ~ .

~: ~~~I~~o~~~~~~~T.?~~~~;~I~
4. Vivienda " ;•.•.~ •.H ••••1H.

5. Eetruotures y Servicio<! U~llIl"" .
5 bis. Delense .cortlfa lacontamlnaclófl

del aire y dal agua y <:l1ntte .,1 ru!do
ambiental (1) ; ;.... 22.785.3

6. Agricultura. Pesca y Regllllos :...... 00.847.3
7. Fo",1IIltO y Reostruetunl<:lÓIIIJ1dOetrlal... 36239,4
8. TranSpOrtes ; ;............. 12S."~,2
9. Co....- y TolecplllUlllcacllmoa ,~.. ~.~.3

10. TUrlsmoe Información 1f.12S.7
11. eomOtclo Intel'lor " "............. 3.1J~.0
12. Inverslonea Ql!8 el ~oble'!l'!!ocuerdedtJ...

ranta .. Vigencia del 111 Plan :... 1.000.0
13. Plano. provlaclale. 14.2$6,2
14. Promoción dol Sahara 2.100,0
15. Otros eemores ;... 13.$33.3

Inversl6n reel 495.818,8

INI 20.000.0
Otroa Organismos y ErttId.-. 11S.75E!,O '.

Inversl6n flnenc/ere : ,_....;.36'- 756".0~

I_rslón total l;32.s14.8

6.350.0
4.050,0

30278.8

600.0

8.050.0

91.164,8

86.946,0
lI.5Oll.0
78.446.0

110.210"

42.000.0

42.000.0

12.719.1
1.000.0

16.1iOO.Q

4.600.0

17.400.6

84.847,5

500.0
8.000.0

16.721.0

-

31.721.6

10.&0&.0

10.000.0

41.721.0

100.249.0
15.720.0

56.988,2
75.000.0
82.902;7

42.354.4
108.1i97.3
36.239.4

185.783.0
4.639.3

1\.ll25.7
7.ll29.0

1.000,0
31.638,2

" 2.100.6
21.ll83.3

745.952.1

95.946,0
28256.0

125m.O

81t.f54,1

(1}EdI prtIda utllntegrade porcttrat ~dIt~.niotrot: epta!'8fü·.eotorlti.. del PrOgrama de InveralonQ Pública. (Investigación y [)esarrollo feo
nológlco. Dttüoturll y Bervlclot Urbanos. Y AGrleult:U~I., ~ COMtI~. por tpto, tln sumandO dll dicho progrMla.

1, EDUCACION III y CULtURA

len ",lIIonea "" pesetes)
CUADRO 3 ,

SUbsector&S

1. Educación preeacolar : " .
2, Educación generel báal"" " .
3. Bachlller$tO unlftcadoy polivalente y

C. O. U. " " ..
4. Fonna<;lón profealonal " .
5. Promoción profesional deedultoa •..;..
6. Educación permanente y -.petllloe
7. Enseñanza universitaria .; " .
8. Centros resldenclel para la promocl6n

estudiantil " , " .
9, Archivos y Blbliot..e. ..." ..

10. Reatauracl6ny protección dolpatrl",p.
nlo hlllt6rlc rtllItlco ..

11. Modernización "" museos .
12, Investl...l6n y velorecl6n del taaoro .,.

queelóglco naCional " ..
13. ActIvk!adea culturale .

- Prom0Ci6n culturel y artlstlca .
- Pl'OIIlOCi6n •dol . lU>ro "".
- Promocl6n del cine ..
- Promoción del teetro ..
- Telaclilb.· .

14. Actlvlde<les dePortivas : ..
15. Ciudad.. sindicales y rellideacJas ""

Educación y Descanso ..

Totel " .

~

2.421.4
43.631.2

4..400.0
2.100.7
1.165.5(2)
1.003.7

11.319.0 (3)

765.3 (4)
1.090,5

2.000.0
1.050.0

478.5
1,073,2(5)

92.0
166.0
18tl,O
185,2
450.0

2.000.0 (5)

74.699.0

Orvan~..........

650.0

5.300.0

2.200.0

8.150,Q

1.300.0

1.360.0

Corp¡)o-..I....
locales

600.0
'3.500,0

2.000.0
500,0

3.100.0

200,0

10.100.0

Flnanclael6n •
exterior

1.600.0

700.0
\.000.6

2.700.0

Tolat

3221,4
48:931,2

7.100:0
5.550.7
1.165.5
1.003.7

17.119.0

785.3
1.~0.5

2.000.0
1.050.0

478,5
1.073.2

92,0
186.0
180,0
185,2
450,0

7.3!J0.0

2.200.0

lll1l.249.0

:: . -----.-----.- -- ---,"""'........""1I1t1f""lrt
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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

1

LEY 22/1972, de 10 de mayo, de aprobo(úJn del III 1-'/u.'1 de LJhQ¡ro{[O Económico y Social. (Continuación.)

CUADRO 4

2. INVESTlGACION y DESARROLLO TECNOLOGICO

lEn mlllone. de peset••)

SubS8Ctorea

1. Programes de desarrolJo tecncJóglco;

Grandes proyectos .
Investigación para la Defensa Nacional o •••••• _ .

Investigación agraria ,...................... .. .
Investigación industrial , , " ,.•
investigaciones relativas a la CQntamínación atmos
férica y del agua y el con~rol de ruido ambiental •.....
Investigación en Obras Públicas .; ,.
Asociaciones de investigación ..............•., , .
Factibilidad y planificación de la .Investigación tecno-
lógica .
Programa de formación de personal inVéstigador y
creación de nuevos .puestos dettabajo en, centros de
investigación < ••••••••

2. Programa de investigación básica y universitaria:

InvestIgación básica ..
Investigación urnversitarla y formación de investiga-
dores universitarios , .

3. Equipamiento de centros existentes y de nuevos cen-
trOS de investigación tecnológica , , ,.

Tots/ .

(l) 'De esta cifra se dedicarAn 160 millones al INTA.

PresuPUesto Orgamsmo. CorporaclQflu Financiación T_del Estado autónomo. iOCll" exterIOr

.

1.397.8 - - - 1.397.8
2.007,1 - - - 2.llll7.1
1.767.6 - - 1.000.0 2.767.6
4.800.8 (1) - - - 4.800,8

403.8 - - - 403,8
355.4 - - - 355,4
100.0 - - - 100.0

200.0 - - - 200.0
- - -

1.170.0 - - - 1.170.0

1.096,7 - - - 1.096.7

935.0 - - - 935,0

485,8 - - - 485.8

14.720,0 - - 1.000.0 15.720.0

CUADRO 5

3. SEGURIDAD SOCIAL. SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

lEn millonea de pase~as)

Sub8ectorea Presupussto
del Estado

Organismos
IVtónomo.

Seguridad
SocIal

Corporaelona,
local..

Ananclacl6n
extertor

r_
1. Segur/dad Socle/:

Plan de Instalaciones sanitarias dellns~

tltuto Nacional de Previsión ", .
Plan nacional de Seguridad Social de asis-
tencia 8 los ancianos .
Planes nacionales de prevención de ácci-
dentes y de rehabilitación ..

2. Sanidad:

Centros hospnalarios ................•.....•...
AsIstencia sanitaria de la población rural.
luchas sanitarias .
Otras instalaciones sanltarfas .

3. Asistencia $oc/.l:

Protección a la mujer .: ..
Protección a los menores .
Obr. Nacional de Auxilio Social , ..
Infancia y Juvantúd ..
Protecclón a los Invéildos , ..
Subnormales. .. .
InedapWdos y aordomudos ..

d~.iil mili'"

- - 30.000.0 - - 30.000,0

- - 5.700,0 - - 5.700,0

- - 5.000.0 - - 5.000.0

2.065,0(1) - - 4.000.0 - 6.065.0
1.400.0 - - - - 1.400.0

14&.0 - - - - 746.0
500.0 - - - - 500,0

160.0 - - - - 160.0
300.0 300.0 - - - 600.0
800.0 - - - - 800.0
5011.2 - - - - 508,2
l!OO,o - - - - 800.0

1.000.0 - - - - 1.000.0
200.0 - - - - 200••
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Segurld~d
Social.SubsectQres

Pr~.to Ql;aánl!3l1los
del Estado: . lílltónont08

--- ---1----

Corporaciones
1008les .

Financiación
exterior Total

1.000.0
100.0
100.0

2.487.0

56.988.24.000.040.700.0300.0

1.000.0
1000.o
100.0

2.487.0

11.988,2

Protección a loa ancianos : , , 1
Daaarrollo comunlte,lo .
Servicio SoCial por.Aalatentea Soclálaa .~.

4. Aal.tenc/a aanltar/a mUnat .... .---,---..:..-
Total .

4. VIVIENDA

(En mlllonea de pesetas).

CUADRO 6

Corporaciones
locales

Total

1. Construcción d11'8Ct8 ..

2. Edlflcsclonaa complemente'las .

S. VIvIendas· aubvenclonadas : .

4. Mejora vMenda rural .

S. Cónaarveclón patrimonio INV ..

l. Patronatos da vMendaa ..

7. Atqultectura. patrimonio monumental.y Menlca da la
construcción .

Total r

21.010.0

3.000.0

15.000.0

2.000.0 (1)

1.800.0

2.200.0

45.010.0

14.990.0

11.000.0

25.990.0

4.000.0

4.000.0

40.000.0

3.000.0

15.000.0

2.000.0

1.800.0

11.000.0

2.200.0

75.000.0

CUA!lRO 7
5 ESTRUCTURAS Y SERVICIOS UllBANOS

(En mlll_ da pa8llW).----""------------r------r-----.-----...-----

2.546.0

2.200,0

Tot8I

8.(100.0·
6.o5lt.o

800.0
1.750.0

12.828.4

32.410.6

2.100.0

1.300.0
7.100,0
1.000.0
7.432.0
2.422.0
7.556.6

82.902.7

3.988,8

20.329.1
4.987.5

10.621.6
2.120.0
2.600.0

~
Qtáa/l.- ~V---

MD/).O SPJ(J,o
2Al1O.0 3.600.0

~~
1;50.0

1.3S0.0
12.828.4

13.:J91;$ (1) 6.300.0 12.719.1

600.0 100.0 lAGO.O

~.o i. 10ll.0 840.0
3.000.0 500;0 3.600.0

3Oll.0 - 700.0
2.104.0 3.S28.G 1.80ll.0
1:050.0 322.0 1.0SQ,O
2,477.5 1.750.0 3.:121M

3.988.6

18.329;1 2.000.0
4.987.5

10J121.6
2.120.0

800.0 2.000.0

1.600,0 (100.0

800.0 1.746,0

41.209.2m 14.146.0 21.547,5

Bu. iwbanJZlfdo· •..••••.•.. : H ••• Ú ••• ~•• .;.••••••••}~~;.'••• ~••••~.

Arau matropoIItanae .

~~a:...":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
AetuecJonlJa munICIpales an obraa ya~ urban .
Ab.stec/ml.nto da .guo y unaa_' : .

Ab_Imlento da 111 _.-.1 .. ~laa ..
Ampliación dar obeateclni!-pto 4e 8eYl!!a y zona IlmI,

trote ...........•.. '.'~ •. ~.¡,~ •••" .. 00- o •••• ~..~.. oo' ••:~ ••~; ~"""":~:"~ ',,'" .s'
I~tluctu'a aanltárla ., IUrl_ Htoral "
Instelaclonaa depuradoras da raaidualéa .
Otr•• actuaclonail en , Illatropolitaneá ..
Otraa actuaclonea an ireaa urbanas ~ ..
otra. actuaclonas en 6raaa rurale. .: .

Encauzamiento y dal""aa "" zonas urbana. (Bareslona. "'...
lag•• Sevilla. Campo de GIbraltar. ToIadO y Valencia) .;.

Irtanaportes colectIvoS, ..
Enla... y mejoras de lnatalaclones fen:ovlarlea ..
Metropolitanos , ,.
Ferrocarrlle. subutilanos .
Es_ea aulllbuaas :.

ComIalón de PI.naam/ento y Coordinación del Araa M.
tropo/nana da Madrid ;.

ComlaUln da Urbanismo, y Serv1cloa Comunas de Bar.....
lona y otr~ .MunlClplos 1 _

Total ~ ;.

aa
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CUADRO 7 bll

5 bis. DEFENSA CONTRA LA CONTAMINACION DEL AIRE Y DEL AGUA Y CONTRA EL RUIDO AMBIENTAL (1)

PresuPuesto 0.1 Organismos Corpor8CloflH FlnenclaGión
Tota'Estad. out6nom.. lacel•• uterlor

- Investigaciones relativas a la contamina-
ción atmosférica y del agua y al control
del ruido ambiental .............................. 403,8 - - - 403,8

- Abastecimiento de agua y saneamientos. 13.391,5 6.300,00 12.719,1 - 320410,6

-- Ordenación del espacio rural, repOblación
forestel y datenss de la notUr&leza ...... 7.950.0 50.00 - 500.00 8.soo,O

- Luche contra la contaminación de las
aguas ................................................. 1.040.0 - - - 1.040,0 ,

22.785.3 6.350,00 12.719.1 500.00 42.354,4

CUADRO'

6. AGRICULTURA. REGAOIOS y PESCA

(En mHlones de pesetas)

Subseclores P"'"r,:- Organismos C/)rporacJonM FlnanctacltSn Total
$1 stado autónomos loe.fet exterIor

1. Reforma de las estructural y de la Em-
presa agraria .............................., .....•. 15.630.0 - - 1.000.0 16.630,0

Polrtlca
.

2. social y extensión agrarIa ...... 5.870.0 - - - 5.870,0

3. Ordenación de las producciones ••• ~; .•••••• 17.750,0 900,0 20040 - 18.858,0
4. Comercialización e Industrlsllzacló" ...... 2.300,0 2.100.0 800;0 - 5.200,0

5. Ordenación del espacio rural, defensa dE
la naturaleza y electrificación rural ..,•.•.• 7.950,0 (ll 50.0 - 500.0 8.500,0

S. infraestructura hidráulica y ti'ansform.
clón en iegsdlo:
Dirección General de Obres Hldnlullcaa. 31.043,0 (2) 1.000.0 - 5.soo.0 37.543.0

Instituto de Reforme y Desarrollo Agrario. 12.250.0 - - 1.000,0 13.268,0

T. Programas operaclonafee (2) ........... " .... Ul54,3 - - - 1.054,3

8. Flote de I(Igllsncla pesqueN! ................ 2.000.0 . - - - 2.000.0

Total ..................." ...................... 95.847,3 4.850,0 I 1.000.0 8.000.,0 108.897,3

(t) Oe eatt cJfra. 2.250 mftlones. de peM_ ... dNi1lUltáll. 10$ pcIanes provinciales deobrS8 y servicIOs de c.ráctet local.
(2) Una cifra de 8.000 mlllOfls, as dedJea¡t. llllóbit:adel pret8svue y postralS\lasa da 18 cuenca del Tale. atSttgura
(3) La Inveralonea en cenlol y ·.ltadfttlcd.:JItclu1dN en este ap9t'tadO; debarlin llevarse a c.bo balO' la supervlllón y control del INE.

CUADRO.

7. FOMENTO Y REESTRUCTURACION INDUSTRIAL

(En millones de pesetas)

Subsector•• .....~- Ofganls~ Corpontclonel Total
del !ldo aut6hOmo& locales

1. Plan Nacional de Mlnerra ........................................ 3.519,0 - - 3.519.0

2. Subvenciones s HUNOSA .........,.............................~ 12.000,0 - - 12.000,0

3. Fondo de reestructuración' de sectores .................. 2.900,0 - - 2.900,0

4. Primas a la construcción navsl ......... " ................... 13.512.0 - - 13.512.0

5. Estaciones de reconocimiento de vehÍCUlos ............ 308,4 - - 308,4

6. Acción regional ................................................... "' 4.000,0 - - 4.000,0

Total ............................................................ 36.239,4 - - 36.239,4

I¡EI liIAIB",
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CUADRO 10

8. rAANSPORTES

(En millones de pesetas)
.

8ubsectorea Org:lfllamoa
lUtónomoe

Cof'pcnclones
locates

Flnancleclón
exterior T""

l. Carretéres .

2. ferrocarril.:
Co~ .
RENFE ..
~ .

l. I'l!ertos ..

4. Aeropuertos .

Total ..

83.137.1 (2)

965.1
22.711,0

58.0

6.637.0

12.849.0

126.163.2

300.0

20.260.2
842,6

6.500.0 (l)

2.3'1'5.ll

30278.8

16.600.0

16.600.0

11.221.0

2.000.0

3.500.0

16;121,0

100.037.1

965,1
54.198,2

900,8

15.137.0

18.524,8

189.763.0

CUADRO 11

9. CORRE08 V TELECOMUNICACIONES

(En millones de pesetes)

SUbeectoree Orgllnlamoe
tl1tÓllOmos

FhumcfaclÓfl;
exterior

Total

l. Servicios postalea 2,454,2

Conatrucclón de edifIcios 1·l!24
1

".ft• .0.2.
Motorización dal Correo Rural............. ...
EnI"""s poatsIea 180.0
COChet-<:o....... 400.0
Mecanlzaclón y equipos elaclrc\olcOS 700.0

.. Servicios tel8f1tM1coa 2.185.1

Conmutación. tr_lalóny ~Iac. t.200,0
Mtqulnaa telegt6fl_ ;,............... 58!l.0
Redes 300,0
Otros ; 1__."'185--:-.-.1_

Total :......................... 4.639.3

2.454,2

1.024.2
150.0
180.0
400.0
700.0

2.185.1

1,200.0
500.0
300.0
185.1

4.639.3

CUADRO 12

10. rURI$MO E INFORMACION

(En millones da pesetas)

Qrganl~

autÓnomo.
Flunclacl6n

ilXferlor
Tota'

l. Turl."", .

Prllmoclón del tllriamo .
AloJamientos turlatlcea.~.•~
y otrea Inversiones .

6~.s

2.258.3

4.325,0

6.583,3

2258,3

4.325,0

5.343,4

3.500,0
880,7
122,7
340.0
500,0

11.928,7

80(}.O

800.0

800.0

4.543.4

2.700.0
880.7
122.7
340.0
580.0

IM26,7

2. Información (l) ..

Televisión .
Redlo ; .
NOoDo ~ .....•...•....... u ·••••H ••

Agencias Informativas : "' .
Edltore _al e Imprenta .

I-.......-;',.,e.--
Total .

ilf ··.Li·li.ii.N~i
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Subsectotea

1. Mercados-mayorlstas .

2. Mercados de origen ; ..

3. Otros merca~os yaemáe inversioru'í8. en
comercialización •.... ,.. ;.; .....•.•.•,.•\;'.; •.•.•~. . ,

Total 1 j ••. , ••••••••• ,,..~ ·l

13 mJ\Vo 1972

11. COMERCIO INTERIOR

tE., ml1!01'\6$ deoesetas)

1.600,0

500,0

929,0
_.~._-'-...,"- 1--·---- "-,-_._._-

3.029,0 ! - I

12. omos SECTORES
(En millones de pesetas)

COfPQrll.CtonEllll
locales

2,890,7

1(Jl),O

419,3

4.000,0

. flnanc:lacJón
exttNor

8425

CUADRO 13

• Total

4.490,7

1.200,0

1.348,3'-----
7.029.0

CUADRO 14

Pr~lWPU~to
det Estado Total

1. EdlficiQs oficlsleS á " ..

2. Censos y encuestas ~ .. ~·.• \••~ o,

3. Servicios de Justicia ¡ •... ; ,.u·, ,.;.
4. Servicios peníteneiatlós ; ;;_ ~ú .

5. Ayuda a la 8l(portacl6n .. ,.. , ,., , " .
6. Plan mar1sqvero _..... ,_...•....•._,., ....•: ~ •••• ~~;•• ~_.~ ,...•.• _
7. Servicios gubernativos, -GlJardiaCivH-yPoUcit:.ArinadS
8, Alto Estado M~r : ,.. : " ..
9. Otrasi1JVerSl0nes , :., ..:....•~ •......•.•......•

Jefatura_ de-.Ttáfico ~ " ¡- _.~ .

INI .
Minas da Almadén : ..
Caja Postsl de AOOrros : ..
Otros _ "•.._ -..,•..•...._.-...•...•......•

Total : ..

4.524,3 (1)
1.795.0
1.200.0

100.0 (2)
1.880

120
3.400;0

164.0
650.0

650.0

13.833.3

2.roo.0

5.350.0
~.OOO.O
1.000.0
l.ooQ.O

800.0
550.0 .

8~.0.0

-

7.224;3
1.795.0
1.200.0

100,0
1.800.0

120.0
3.400.0

164.0
6.000.0
2.000.0
1.000.0
1.000.0

800.0
1.200.0

21.883,3

DISTRIIUclOiiI DE,' LA8INVElISlONES POR SECTORlSS y AGENtES EJECutoRES
(En millones <l. p"'-l

CUADRO 15

SECTORES
AdmlnllttfacJ6rI
"del ---EatIdo

9r~1$YlCR
M~lt~

SegurldMt
Social Total

1. EDUCI>CJON y CULo
TURA , : .

Educación PreescQlar ..
Educación Gener.1 lIá-

slea ..
Bschlllerato UI\I.lleado ..
FortnJl(:lón Profesional ..
Educación Profesional da

Adulto , ..
Educación p8tlTUlnent. ..
Ena.~llnza ~nlva,.ltarl ••
Arcltlvo y Bll>llateCl!S .:.
C.ntros . ~l<lelll>lal..

para l. _Ión ..
tudlantll " .

PatrlmonlóhlstórlCO'S",
tl$llco .

Activldsd.s culturales.
AetIvldsdell. deportivas.
Cludsdes 1!1ndlc.ales y

r.slllen<;lu .·4. Educa
ción y D_""so ......

7.428.1

1.166.5

87.804./

3.221.4(1)

48.931,2 (1)
I 7.100.0 (1)

1.073.0

753.9
111.188.4

1.271,2

45.0

16M
1I./lSl.O

2.200.0

1.192,3

1.192,3

3.824.5

643,3

248,8
929;6
19,3

720,3

815,2
447.0

100.249.0

3.221.4

48.931,2
7.100.0
5.550.7

1.166.5
1.003.7

17.119.0
1.290,5

766.3

3.528.5
1.073,2
7.300.0

2.200,0

¡¡_¡MI iliBIl¡
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SECTORES Or~lsmo.
AUtónQmOt..

SegurIdad
.'Soaial

Corporaciones
locales

SubvencIón .
a ¡nvareJones

prlvati88
pOr el,Estado

SUbvención
a lnveralonu
prt~1

pOr Ot1IanlilmOl
AuJóllOmoa

Total

2. INVESTlGACION y DE8-
ARROLLO TECNOl.CJ.
GICO .......................... 29U 12242.3 3.182,4 15.720,0

Programa dI' d8BB'roIIo
lBcnol6gJco:

Grand"s proytlClOS ....., 1.3lI7.l1 1.397,8
InvNtlgacIÓft pars o..

J'U 1.$<I0Jl 2.l107,I,... NsoIOfIl!I ......... 471,8
IÍIVSslIQIIllI6n SIl...... '" .......

• 2:147.l! 20,0 2.767.6
1~~1!ift IQdUstrlal. - 2.932,z 1.866.8 4.800,8
IIMatIgaOI6n reIetlvas

la 0Q0t:IInlI1\lII:I6n" ....
moaUrlCay·" ...
y ""~~J'Ur~

350.0smblMlilI ......, ..." ..; 53.8 - 403,8
I~ anobl'aa

955.4 355.4pObl.......................
_"l'~d.tmt~

g"l'l!ift ..................... - 100.0 100.0
.F8ctIbIIldad Y planlllc..

C1Óft "la l_lIgso

~~.:"'.:~¿¡; 200.0 200.0

" ~ Il!Vsstlt&-d01 Ycrs-scl6ll." IlUSo .
VOS~. lIi .tt'lIba-

10 en centros"·"" 870.0vestlgacl6n ............. 300.0 1.170.0

Prog'8ms de 1_811111'"
cl6n blslca y univer-
sitaria: ,

InvestlgsCl6n bjal.., ... 1:006.7 90,0 1.096.7
Invastlgacl6nunlV8rsllao-

rla V formaCIÓft" ,.Ift.
vastlgadoteS Ilfllverslo

731.8 935.0tarlos ......... :............; 203.2
Equlpam/entod"J:nt~""1_". ya' 00...

VOS ca~" Invas·
100.0 :jIUtI,scl6n t"l'no/ÓlIlca ... 75.0 485,8

.. SEGURIDAD $OCIAI.,
SANIDAD y ASiSTENCIA
SOCIAL .....·••u ••••••••••••·• 1I.~2 1.950.0 40.700.0 6.700,0 760,0 56.986,2

Seguridad Soclsl ......... - 40.700,0 40.700.0
Sanidad ......................
Csntros hospitalarIOS .... ~.o 400 jO 5.200.0 60.0 6.065,0
Aslstancla aa,nltarla ••.; 9G(),n 500,0 1.400.0
SanItarias ................... 746.0 746,0
Otra. in.talaCIo.... sant.

500,0tarlas _..................... 5ll!l.o
Asistencia social ......... f_;2 1.560.0 1.000,0 700,n
Asistencia Sanlta,l. Mt 5.068.2

litar ......................... 2:4fl7.o fi"
2.487,0

4. VIVIENDA .................. 2.200,n 550500.0 17.000,0 75.000.0

Construccl6n t1lr$Cls .... - 40.000,0 40.000,0
Edlll c.cloll88 compl...

mentarlas .......; ..... .'... 3.000,0 3.000,0
Viviendas subvenciona-

das' •.•..•.••••... ~.:••..• ~..••.. 15.000.0 15.000,0
Malora vivlanda rural ... ~ - 2.000.0 2.000,0
Conservación patrimonIo

I.SOO,nINV ......................... ....... 1.soo.0
Patronatos. d&'vlvlenda8~ 11.000.0 11.000,0
ArquItectura, patrimonio

monull181lta1 Y técnlos
2~Oo.o . 2.200,0de. la construcción •••

'f IIII'!I1'ITIf1I1"
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,
SECTORES

5. ESTRUCTURAS Y SERVI·
CIOS URBANOS ..

Suelo urbanizado .........
Actuaciones municipales

en obras y servIcios
urbanos .

Abastecimiento de aguas
y. saneamlentQS 00'

Encauzamlenl<) y defen
8a en zonas umeRas;

Transpc>rtea colectlllO....
Comisión de Planaamlen

to y Coordlna<;IÓll del
Ares Metropolilana de
Madrid L ..

Comisión de Urbanismo
y Servicios Comune8
de Barcelona .

6. AGRICULTURA, RE GA·
DIOS Y PESCA .........

Reforma de ~ las sstruCo
tinas y de 18 empresa
agraria .•...................

Política social y exten
sión $grarif.t ~ ........•.••.

Ordena~Ión de lea pro-
ducclones ......•.•.•.....

Comercialización 8 in
dustrlallzaclón· •..•..••••,

Mejora del medio rural,
repoblacIón forestal,
defensa de la natura
leza y electrificación
rural 0 ••

Infraestructura hidráulica
y transformación en
regadlo ..

Programas o p er ae !ona-
les ..

Flota de vigilancia p.s·
quera ..................•.•.

7. FOMENTO Y RÉES·
TRUCTURACION INDUS·
TRIAL .

Plan NacIonal de Mine. j

rfa ..•............•...•......•
HUNOSA ..
Fondo de ree~tructur'

ción de seetores •.•••.
Primas a la constnro-

clón naval : .
Estaciones de .econocl-

miento de vehiculos .
·Acclón regional .

8. TRANSPORTES .

Carreteras .
Ferrocarriles .
Puertos ••...•••••..••..•••••••
Aeropuertos .

9. CORREOS Y TW;Co
MUNICACIONES ........."

O. TURISMO E INFORMA·
ClaN .

Turismo .
Información ..

11. COMERCIO INTERIOR ...

Admlillatniél6n
del Uttdo

32.102.8

9.785,1

3.988.8
18.329,1

45.553,0

10.0

1.350.0

5.525,0

850,0

2.500.0

34.313,1

308,4

308,4

100.344.1

82.498,1
1.259,0
1.000,0

15.54g,o

4.639,3

11.110.0

6.229.3
4.~,7

350.0

i·

Or.¡.tnfamoa
Aut6nQlJiOe

21.496,0

8.600.0

8.150,0

2.200,0

2.546,0

47.949,3

14.500.0

2.970.0

5.985,0

2.100.0

3.915,0

16.479,3

2.000.0

3.519,0

3.519.0

72,818.9

1.001,0
5UOS,1
14.137,Q
2.81M

lfl,r

122,7

2.505.0

Seguridad
Soc'aI

29.303.9

14.475,5 !

2.000,0

1.300,0

400,0

900.0

16.600.0

16.600,0

118,0

118,0

4.000,0

Subvención
• Inv...$lonn

prlv8du
por .1 Eatado

6.610.0

220,0

200,0

4.040,0

2.100.0

50,0

32.412,0

12,000,0

2.900,0

13.512,0

4.000,0

576.0

23&.0
340.0

174.0

Subvencl6n
• InveRJCHIN

prJvadi,a
por Org.f'Ilamoa

...6.......

7,485,0

1.900.0

1.350.0

2.900,0

150.0

f.f85,o

Tota'

82.902.7

6.600,0

12.828.4

32.410,6

3.988,8
2O.32g,1

2.200.0

. 2.546,0

108.897,3

16.630.0

5.870,0

18.B50,0

5.200.0

8.500.0

5O.79M

1.054,3

2.000,0

36.239.4

3.519,0
12.000.0

2.900,0

13.512,0

306,4
4.000,0

189.763,0

100.037,1
56.064.1
15.131.0
18.524,8

4.639,3

11.926,7

0.563,3
5.343,4

7.029,0
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I I
Subvención Subvención

Administración Organismos Seguridad CorporacIones 8 inverslooes a inversiones
SECTORES del Estado

~~ónonWs . f
Sochil Locales privadas prlvadas Total

por el Estado pp, Organismos
autónomos..- -_.._- ----- _.._--- --- ...---- ----

2. INVERSIONES QUE EL
GOBIERNO ACUERDE
DURANTE LA VIGENCIA
DEL 111 PLAN ............... 1.000,0 - - - - - 1.000,0

3. PLANES PROVINCIALES. 14.286,2 - - 17.400,0 - - 31.636.2

4. PHOMOCION DEL SAo
HARA ......................... 2.100,0 - - - - - 2.100,0

5. OTROS SECTORES ...... 13.291.0 8.59t.3 - - - - 21.883,3

TolB1 Inv$l'.16n (88/ ...... 241J104.,4 314.809,6 41.892.3 75.421.9 47.538,9 24.485.0 I 745.952.1

1
1

U) Con cargo • _. cifra" autw"enclonarj" 'a, Inver.lones ptlVaGa.' In ute sector ooucatlvo, de acuerdo con In norm.. que dicta e' MInisterio de
EducacIón 'J CIencia.

CUADRO 16

INVERSlON FINANCiERA DEl. INI Y OTROS ORGANISMOS
Y ENTIDADES

lEn mlllon•• de pesete.)

SUb.u". P~uhtO Organl.moa A/W1clacJón Total
delatadO ........... ilXtMlor

1. INI 20.000.0 (t) 66.946.0 to.OOO 96.946.0
2. T!llefóiii~':::::: 13.000.0 13.000.0
3. S!lIlC'lElrtsrl!'l'. 1.Al!1.0 1,421,0
4. CAMPSA ...... l.31s.o 1.375,0
5. Seu""" da To-

mwlele ......... 25.0 25.0
8. Pe1rQIlber ...... 400,0 ·400.0
7. T......""'*.~

cledodAnónl.
me ............... 376.0 378.0

8. C:lIl•• Ea·
p. • de Ex·
pol'l8cl6ií ...... 100.0 100.0

9. eon.orcIo A l·
~ .... 37.0 37.0

.10. 1~lU1!l-d.R",

fQ/'Il'ill ID'"1rl'Qllo p1o. 11.500.0 11.500.0
11. Olró. Org..,l..

mOl' .. ~'; •......•..• 20.0 20,0

Totm ••.,..... 86.756.0 78.446.0 10.000 1~5.202.0

En el cuadro 16 bis se recoge un resumen de las fuentes de financiación de
las inversiones del INI durante el ~uad;ienio del 111 Plan.

CUADRO 16 bis

FINANCIACIOli DE LAS INVERSIONES DEL INI

Aporteclón del Estado .
CnldllQ ext.rl(l( ..
ObllgeCI~ne. !~l , ..
AutofInancláClón ..
Reen..cl6n .ClIvoe ..

20.000 (1)
10.000
61.448

1.500
4.000

96.946

(1) De esta cantidad se destinarán 7,376 millones ala amorttu¡clón de la deuda del INI con el Banco
de España, lI8tJmlda por el Estado· en virtud de lo dispuesto por la ley 34j71, de 21 de julio. sobre aporta
ción déL~,áLINL

(2) la:ilNtJleióil" de QbflgaCiones del INI durante el cuadrfei1io no rebasará el tipo de Interés del
6,25 por 100.

1111 '11 IMi 11!lII!I
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CUADRO 17

INVERSIONES A REAUZAR EN EL CUAQRI~IO 1972·1975 POR LAS EMPRESAS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL
DE INDUSTRIA Y FINANCIACION DE LAS MISMAS

s

s

lnvet8ton..
Aumento de Aumento de j Necesidad

OiSTRiBUCION DE LA FINANCIACION
mater1alea-
.·real~ flnaoclaelón tllUiooiaclón de financia-

EMPRESAS .... pra-c:!'rcu- por amortI· clón Créditos ApCkt8Clón Aportación

~~ - qctón de 2+3+4 de finan- Autoflnan. particular -.n. dellNl ~
créditos elación elacl6n ....- clone. 1.8+7+8+')

111 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (6) lO) (tO)

Sector de Petr6/eoa. Petroqulmlpa. Gas
y Electricidad:

E. N. Calvo Sotelo. S. A................... 4.800 200 6.50U 11.500 2.50C 6.900 - - 2.100
Refinerle de Petróleoa de EscQmbreras 5.800 -600 lACO 6.800 - 6.800 - - -
Refinerla de Tarr8g9l1á. S. A. (1) ...... 13.600 l.soo - 15.100 11.700 - 1.soo - 1.800
Proapacc:lón .~ explotación da Iildr<>-

eerburoa { la""dee dePatróleoo.
Sociedad Anónlmti; Cia. Petrolllera IIb~rlca.S. A.; Auxlnl. Departamento
de Investlr"lon08 Petrolllereo. Y
Valdebro, N. Patróleoe de Ara-
gón. S. A.; E. No Petról_ de Na"'"
rra. S. A.• y Ampoatal (2) ............ 7.200 100 1.100 8.400 700 1.so0 3.200 - 3.200

Empresa Nacional de Electricidad y
Creo Iildroelllctrlcede Gelicle. S. A. 13.700 200

I
5.300 19.200 11.500 3.800 - - 3.900

Emprese Neclonel Iildroeléctrlce del
Ribagorzana. S. A......................... 8.200 200 3.000 11.400 4.000 4.000 400 - 3.000

Gas y Electrlcldad. S. A. .. ................ 5.700 100 1.200 7.000 2.600 2.400 - - 2.000
Unión eléctrica de CanarIa•. S. A.... 3ACO 100 900 4.400 900 1.200 - - 2.300

Sector de Slderurgle. Metalurgia y Mi· I Ine,is:

Empresa Nacional del Aluminio. S. A. 3.200 I 400 I 1.400 I 5.000 I 1.700 3.300 - - -
Empresa Necional Siderúrgica. S. A.. !i I I

Unión da Sldarúrglcas Asturianas. ISociadad AnónIma (3) ......." ......... 17.100 5.200 19.200 41.500

I
11.000 20.000 - - 10.500

Ferroaleaclones y Electrometales, S. A. 80 140 20 240 - 240 - - -
Pomsaade Navarra. S. A. ............... 450 100 550 1.100 300 200 - - 800
Prospecc:lón Minera (a través de Ern-

I
I

presa Naclonel Maro. S. A., Fodi·
na. $. A.• Y Mina.. de Almsgre'a. So- I 1
ciadad Anónima, Aoxlnl. S. A. plrl·
tasI (21 ............................................. 700 - - 700 - - - - 700

fosfatos de BU-Craa. S. A. .. .......... 5.200 1.600 ·2.800 9.600 2.600 5.100 - . - 1.900
Hul""as del Norte. S. A.................... 6.100 - 400 6.500 - -12.900 - 12.900 6.500

setor de Tfansformación: i
! I

Aatllle,os Espeñoles. S. A................ 9.100 3.000 3.500 I 15.800 7.800 . 6.600 700 - 700
Empresa. NaciPna' de Autocamiones,

Sociedad Anónima ........................ 2.300 -150 1.500 3.850 - 2.500 400 - 750
SKF Eapañola. S. A. .. ...................... 1.100 500 200 1.800 300 1.500 - -' -
Sdad. Española de Automóvilas de TU-

4.100 5.900 9.600 2.100 1.200rlsmo ......................... ::.................... 12.400 2.300 18.800 -
Empresa ,Nacional Bazán. S. A. (41 ... 1.000 2.200 - 3.200 200 1.000 - - 2.000

Dique Seco del Ferrol del Caudillo ... 500 100 - I 600
I

100 - - - 500
Cía. Hlapano Alemana de Productos

Mercedes B$/lZ. S. A. .. ................ 200 100 200 500 - 500 - - -
Emp,esa Neclonal de Opllca. S. A. ... 300 200 200 700 100 300 - - . 300

Expe,lencllslllduatrlalea. S. A ......... 100 50 SO 200 - 50 - - 150
Empresa aclonalSanta Bárbars. S. A. 300 200 200 700 - 100 - - eoo
Boettlchar y Navarro. S. A................ 100 100 - 200 - 100 - - 100
La Maqulnlota Terrestre y Marítima.

400Socleded Anónima ........................ 300 400 200 900 200 300 - -
Betor de ServIcios y Aeronáutics:

Autotransporte Tjlrrstlco Español. S. A. 200 300 100 600 200 200 - - 200
Empresa Nacional de Turismo. S. A.... 2.300 1.800 - 4.100 900 300 - - 2.900
Empresa" Aerondutlcas (Corist",ccl~

nes Aerondotlcas. S. A.; Lalii.•pano
Aviación. S. A., y EmpreaáNaclonal

2.000de Motore. de Aviación. S. AJ (5). 4.000 2.500 1.500 8.000 4.900 800 300 -
Empresa N.cloneIElcano. S. A. ......... 5.400 200 1.000 6.600 4.300 1.300 - - 1.000
Iberia. LIneas Aérea. de España. S. A. 45.800 1.500 15.000 62.100 36.100 16.000 - - 10.000
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EMPRESA'

lO

P1STRIBUClQN DE LA FtNANCIACtON

Crédltoe ~16n AporteC¡6n
di·fl,.. -..... piñfQul- - dei INI ..
claCllSn elacIón pttvadl- ." el_ l8+7+!+8)

(O) (1) (O) (8) (10)

800 400 1.200 300 200 700
100 200 20C 500 200 100 200

'700 200 900 300 .00 200

Sector d. OuImlc., AlImentacIón y T""·
tlleo:

Empresa NaclOnol. de e.luI.,...; S. A.Empr.... de A1lme1llllCl6II (I.....1r!1S
f'tlgOrIfI_.~. S••~ .lI).duotrl.. V~I.. y c.lI18."V"rao,
SQCIedacI .• Anllnlma; FrlQl!r~.""
duotrlOll.. de Gallcla, $. A.;>a.lndll"
tri.. Gad.- do Frlo IndlIoIr!al,
SacIad$<! Andnlmo) (2) ,.•: .

E!TlPre.. Neclonol • ArtIa.nl.. ~. A.
lnduotrlae Textlleo del (luadalliórce,

sacIad$<! AnOO1m ..

3.900 700 2.200 1.600 2.800 200 2.200

300 100 400 200 800

50(! 131> 830 320 310

100 200 300 100 200

MOO 1.000 300 700

100 100 100

187.930 28.270 74.120 288.320 112.700 87.010 8.900 13.200 .66.510

80
l.QllO
6.000

16.000

89.570

Empr•••• y Actlvldadeo no eslUnada. •
Sectores:

80cl.d.d d. lnveralon•• MobUlarl•• ""
'" Exterfor. S. A. ..

Auxlnl, S. A. • OllparlllmentQOonlltruc-
clOO i .

E d. Ing.merl. [Auxlnt, S. A.;
Auxln~lngemerl•.~. 8 A.;Em_. da EotudIo. y 'ProY"ct!>a
T;lcnlco•• S. A.) (2) ,.•••••.•.

FOmento. le Inveatlil!"'1OO[0&nttQ de
E$tudlo. Tdcnlcoa ~ll ~$till'lale¡l ~
p8cl.I.., Y _ Empr••asl ..

Comlslon•• Gestora. DlVafeU (lllClul·
d. 8ecnltarle Plen S.dal"") .• I~......:.:.:.+ I. I

Sume ptlrcl.1 .

Banco Elrterlllrd. Ea/laIIa. S. A. re) .
Unión El6etrlca.S. A. (8) ••; ..
~16n _ Y-.:tuaU~ .
tnverelone•• ·decldlr por er OOblar·

no (7) .

TlIt.1 aporteelón del INI ..

NDTAS.-(1)· En 197t el INI habrá dellenlbolsaQo.SOO :mUlones de ~tas. máS.
(2) El programa ~_Inverslon~ dellNI.M --:e~ campo, $8 re.~Hzará$ltre Ya,r!as empresas que actuarán coordinadamente y de una manera que podrá defl·

nlraeen cada programa' anual. ".', ,"" """"'" ''''''.:'. ",: ,,"', .," '" _ .
(3}Las clfru,ootrE!$pCIfldel'l álprogr."aeOl:lrdlna-do~de:~rtuf'ode" ENSloeSA~UNINSA,_ que cons~ituJrán una S(lla empresa al terminare! cuadrienio del Plan.
[41 En IU cltra8 de esta EmpreJano'~'pre-vé::unlí,Stlbve:~e16npor:pérdidas que el ,h'\stitut-o-nabní dA $Olieltat el Gobierno.
(5). Los planes dede8arrollode"sta.,eroJ;lteS68-.que>~,JVslonjir'n$;1:unssola, constituyen la- be5epara el 18n~amiento de una Industria aeronáutica espa·

flo!a a escaTa 'Internacional., Para llevar _'ante' eet&,hm:l;8l'lllel'lto ,Qe'"un,rnOdo más rápido,'" ae,' tiene ,',previsto U1'l iI'lUmento de Inversión ,Clue ¡wdrá llevarse a
cabo en caso de que el Gobierno decldllla conpe~I-6Il'deUJla s\JfM;nctónde- 2.500 mltlones ~ pesettls para dlt'ho lanlamtento, _

(6) En estas~~reQB, ettque~IINI.pat:ti.(¡lpa<~!lOr¡~rlwnel'1~. no se: eón.«:eIl fosPI~ .d:e inversión Y8ólo. aparecen en el cuadro las probables,- apor·
taclonea qellnstltiJto l!I taeampllacl-one.dé,ClIpltalqu,&; aa prevén:

- (7) Este. IflVIlPrslonea CQf1stituyen:un-m.rqtmde 'fJ~ihl,n~ J'ufICt€Jntepara gueel Gpbier-no pUeda. durante lavlg8ruiiade! Planidiwidlr Ta puesta en marcha
de proyectoS nuevos segt1n ~zeatI'llf:IGOakládes (:o.ocl'eta&:Q~ wnvengaa,.. la.· coyuntura ;-8Conóm1aa,. En -el lo.st1tuto l;lxisten ya estudlCtS sUficientes para
poner en marcha -al~ de-etlos. C<m'W) 8Qft Ifl(:on~aéi'ón:'·de':n)íf\.raf de ura.nio y la fl'rt)rlcactón ~ :corribustlbles nucleares; la puesta en explotación de una
mina de sulfuros :lPetállcos,1a Inverfj:ldn en'mlnas d$,f:lie~fO,er(er,éxttanlero. el nprovechatn¡ento de tes lejías- milgneslanas de Potasas de Navarra, el fOmento.
de Te IndustrlaeleeWnica I1Iclonal.el"cle$errotlo>d.ra_~~'Hitrlade',repsracióflQl¡llx,iques enCanárla13, la partrcipl'ICión del INl en Astilleros del Noroeste y su
reestructuración.. fabricación. de turbinas' ·~.Y8;pOr, lnV$$t¡-gaelón: ffiltl8!.'8- en Ga--ilcia. fébricjaipn· de aluminio pnmado, creación de un organismo regional de
coop-eraelón financIera, etc;

OBJmvos SEC1'ORIAU!SDElOS I'flINC.PAt.ES
PROGRAMAS

clón dada a Joo princlpallls prol:lellUls COl) los que se en
frenta enu Plen.

1. Educación y Culturela dIstribución de la cifra de Inversiones públIcas que
ae ha conslgnedo previamente 8& el r8&ultado directo de
la estrategia de desarrollo que el 111 Phin propone y del e) fnseflsnu prssscolBr

papel asIgnado al se~r. público. En el curso 1975-76 ae habnl eacolarlzado un 35 por 100

En le distrIbucIón sectorIal y sube8Clotlel de lee In- de le p(Jblaclón comprendida entre dos y cinco años (con
verslon8& públlces 8e traducen .Iea prlól'ld8éIea recogldas 8&pecJal Incklancla en la ~ cuatro y cinco años) Paralela·
en loe cap[tulos de Grand8& temes Y • DIrectrlc.s. EAI mente .. méjonlrén 18& ta_ alumno/eula/profesor. exce-
este 8llntldo las cifras son refleJo numérIco 'de lit solu- llvamente altes 8Il la _lIdad. . •

llz.: " :Z2'11.111
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la habilitación d$ I~ 10l:eles para II$Var acabp losmen
clonados objetivos se realizará tanto por reconversión de
los existentes como porconatríK:clón de otros nuevos.

b) Educación general btíslca

Al haber sido d"clarada obligatoria y gratuIta, la Edu
cacIón General BásIca goza de prl¡,¡r1dltda!>soluta dentro
de la polltlca equcatlva, CI,\mO sehavl!l~ e.n .Ias direc
trices. En "ate s"ntldo se dedlcaallstill'Úbrlca, dentro
del Programa de Inversiones PúbllOllS• lI1ás d$ la mitad
de Ja flnancleclón presupuestarle dE,1 SIl<ltQr Educación y
Cultura,. .•

En la medIda que les prevlsionelodlll Plan en materia
de recursos sesuparan en la rlÍlllI~, él· incramento se
destInará. con cerácter prlorltarlQ. al logro. <le: h, total es·
colarlzaclón de le población. compl'tlI'Idldeel!ttll los. seis y
catorce efios de eded.h&lota I1lcuentla~.pérllílta cubrir
totalmente las. neceslded~ é1edlcha pc¡IjlaclÓ!l. esCOlar
dentro· del próximo <lUedrlenIQ.laméjQra,dlllaClilldad de
la ensefianza comprende.entreottalJmedldalJ,l.llll mf1joras
en las tasasslumnofprof••or Ylalntl'l?~upClón dé una
profunda transformacIón dldáctlca.basedllEln la.Elnséñanza.
personalizada y los nuevosslstllll1...dec0ntroldel rendi·
miento escolar (evalullcióncontlnue).

A la Inversión en puestos.escolarel> ntlcCllerlOS par.
cubrir el déficit f1xistf1nt" SI!. añeq" llqIJ"lladésflnada a le
construcción de vivIendas pare'protElsores.

c) Bachillerato unificado y. pollvalentlly cursos
de orientación unlveraltarl. .

. . ..

la nueva reorganización de los estudio.s de Bachillerato
supone la Introducción de Climblos considerables a lo largo
del próximo cuadrlenlo. Del balance de los pUestns escola
res existentes en la enseñanza oficial y colegiada -311.000
y 119.000, respectlvamente-, y lea prevlalones de alumna
do se deduce le necesidad de proseguir aCelerad,,",ente la
construcción de nuevos puestos.escolares; a un ritmo anual'
medio de 50.000.

dJ FormacIón profesionsl

El hecho de que la formación profesional de primer
9rado haya sido d6c1arada obligatoria y gratuita pera aque
llos escolares que no prosigan estudIos de Bachlilerato
confiere a estos estudIos un carácter priorItario Junto a la
Educación General Básica, dentro de la polItice educatIva,
a. fin de que en tales niveles educativos tenga plena efec
tividad el principio de obligatoriedad y gratuidad marcado
por la Ley.

Por otro 'Iado, y junto a la Formación ProfesIonal de
primer grado. se obtendrán los medIos adIcIonales pars
que un buen número de escolares -que puede estimarse en
150.000- reciba una InstruccIón protesional, a cargo de
los MinisterIos de EducacIón y 'Ciencla y AgrIcultura. que
les capacIte pera el desempeño da una actividad produc
tiva. Este volumen de altlmadé ne aeoederá desde el cur
so de paso legtÍlmente IlStefíleddt. &I!lll que serán $8COIa
res que nonnalmantll han elcenllldo loa Catorce afias de
edad y se encuentran. o bIen tuera del alatama o en algún
grado Inferior al que corresponde a su edld, Se pUede es
timar que an el curso 1972-711' deberán recIbIr Inetrucción
en Centros dé FormaclónPl'llfetkinel unes 2711.11110 alumnos.

e) Educación profesIonal de adultos

En este proyecto se programan lea lICtlvldedas neceaa
rlas para la reconversión profesional a medio y largo plazo

en los di.ersos sectúres económICOS. Estas reconversIones
corresponden a les previsiones InmedIatas de empleo que
realizan los Ministerios de Trabajo y la Organlzsclón Sin
dical.

En funcIón del más preciso cumplimiento dal programa
se hace preciso Intensificar la formeclón profesional qua
cualifique y especIalice a los trabajadpres.

El Plan Nacional de Formación profesional de Trabaja·
dores Adultos, e cargo del Nllnlatarlo de Trabajo. dIspon
drá de 708,1 millones, y la Organización SindIcal. de 200
para atender coordinadamente e la Implantación de las
nuevas exigencias de la. lay Generel de Educación.

Entre las carecterlstlcas a destacar de este programa
figura la de vincular los cursos' a lasempresaa prlvadaa
IntensificandO la Información mutua y recebando su colabo
ración pars ayuda en los gestos de la realización de ios
cursos. faciHdades para la asistencia de los alumnoa. etc.

f) Educación permanente y educacIón especIal

Este este uno de los proyectos más Innovadores con que
contará el sector de la enseñanza en el III Plan. En sua
tareas pueden distinguIrse dos clases de centros:

s} Los de Educación Permanente: uno de nu""va crea
ción en cada provlncle española, disponIéndose, además,
el uso de otros 200' máe ppr año de vigencIa del 111 Plan.

b} Los de enseñanza a dIstancia, entre los que habré
de obtenerse una alta coordinación y rentabilidad.

g) Enseñanza Universltsrls

Es obvie la importancia que ha de concederse a este
nivel educativo en todo programa de Inversiones relativo
al sector de la enseñanza. Su amplitud y los problemas de
reestructuración que la nueva Ley supone cOn respecto al
mismo hacen difícil. no obatante. enumerar brevemente el
elevado número de objetivos prevIstos.

Como resumen general de. los mismos puedén citarse
las siguientes:

f. Crear seIs nuevas UniversIdades en Córdoba. Má
laga. Santander, Universidad Hlspanoemerlcana de Extr.
madura• .Nu""va Universidad de Madrid y Universidad Ne
clonal de Educeclón LIbre a Distancia y preparar el nú
mero de puestos necesarios para cubrir el doble objetivo
de la extensión del sistema y de la déscongeatlón de
centros.

2. Creación de Facultades Universitarias en Alicante,
Clldiz y Palms de Mallorca y Escuelas Superiores de Ar
quitectura en La Coruña y Las Palmaa.

3. Aumentar la cifra del profesorado en función de una
mejora dé las tasas profesor-alumnos.

4. Proveer dél materIal pedagógico y medios Instru
mentales que se consideren más conveoientes para los di....
tintos centros superioras.

h) Centros resldencla'es pars Is promocIón estudlsntll

A fin de resolver ·el problema fundamental de los aloja
mientos, lugares de reunión y comedores estudiantiles, se
ha elaborado una serIe de proyectos con vlatas a la de
mocratización y ampliación lIel sistema educativo que la
nueva Ley supone.

n . Archivos y Bibliotecas

Se pretende construIr un archIvo nacional, dos archl·
vos regionales. quince archivos· provInciales, y le Escue
la de Restsuradores de libros y dOcurnentos. Además, se
reformarán y mejorarán las Instalaciones de los ya existen-
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tes, se ampliará la dlfuslólI de textos. serleá docuI1lenteles
y ediciones aeotadall de IIbl"Oll raroe llór medIos mOdMnoe
(microfilm. inlc~cha o repI'ClC/\lCOIOO fec&In11lerfy .. In.
talará el equlpo.y mobiliario del Archivo Gelleral de la Ad
ministración ReglQll8I de VeIledolld. ea! como loe de otros
archIvos CQIl8trúldóe dul'lltfte,el 11 Plan.

Por lo que tiace 1'8,. e -,IhUotecea. los tres pro.
yectos m6a Impo.* en cato .. l'éfIere/l a la cfea.
clón, COIl8b1rCCI6n... ll18ti1ac1Ó11 de &1~ (\'a le Cultu
ra en póblacloriea d. _ de' 2S.GOGbelllt8nteá (IneluJd8s
las capltalee de provInclll que .l1rl oar8Cl8ll de.). eal
como la Cr8II!lt6ll. COI1Blr'}i Irl ¡ e t_aclón de 80 blbllo
~1l'811~~ de ... tO:áOlllla~.y de 100
bIIlll~ lIJICIIr ,•.--1-. • ='t:~JlllO
ha!lftantee. A ~e.otro8 4lCI'o . ter·
mlllllClÓII '4l! obi'Il6 41' , '. . de. III'~ N'eclo-
lIe1. Cl'8llCl6I!1 de .. •~ IIIsIelec_ '1 mtJ.
derniJacl6llMl _i1.~.~',1alltll14ol6n
y equlfO y ..... dé1Mdile tlll&lglllfloN pare 811l1tt1·
tillo B1bJllJgrMloO liII...o. . . .

J) Restlll/l'Bl1l4n y profeoOl6n del Plllrl_k>
HIBMtloo Artl8tfC(J ,

Se progl'8me 'en este 8¡l!lltálIo le reállzacl6n da obras
mayores en'150 conjuntos o !lI\lR~ ñlsí6rjcos artll-
tlcos. ' .

e} Exportar pellculas por Un Importe de 25 millones de
<l61ar... .

d). Construir y modernizar loa estudios de rodsJe y de
doblaje y otras J~lon.. fiJas.

o) proMOplón del testro

Se fijen C!'mo ob'Jetlv08:
a} .Oaaarrollar el teatro en el Interior del pals.
b} '1IlIenatflcllr la proYección axterlor dal teatro es

palio!.
el' 'Conaervar loa documentoa y medios usados poI' el

t&lltrO eapallol a treVtls de su historia.

p) T8NHJIubc

Loe obJettvos pravlatoa son:
llJ~ .. 2Ii tela-cJuIioa urbanos anuales.
M ~.de·lllO tele-dllb8 comarcales tilUIllas.
e} ~6A de.480 1ele-oloba ruralee al afio.

q) MtJvltlBdtu dflPOrthtaa
- -.; "'- -". -'.-

sa _Illera .enelal InclUir en el 111 Plan de Deaarrollo
loa álgulll\lt8B capftllloa" eel\NlDff1cila del deporte:

al El;v.ilón t6cr1fca del profe$orado.
bJ InistalíclOll88 Cleportlvea.
c} Matartal de¡iortlvo..

k) Modernización de mua_ S!, Incluya en eatos apartados la formacl6n de 280 pro-
f!lsores, 1.800 ,monitores ",iclonales, 20.000 monitores pro-

Entre las realizaciones més destacadas se prevtln las vlnclaléa y la formación de 4.000 Instructores de Educacl6n
modernlzaclllnes da eleta.._. la 'adquisición de obras Flskia. Igualmente se' propone la construccIón de las al·
de arte, le Instalacl6n de 1tlIlll1ae pai-a e¡cp081clone8 artlstl- gulen,tas Instalaclonaa:
cas itinerantes y la conllti lIWlóil o edaptéclÓlt de cinco 41. PI$lM de Atletismo.
museos de Arte Contempertlll8O. 81 Platas Polldaportlvas cubiertas.
Il Investlllaclón y valorlzaclón del Tesoro 1 789 Platae Polldeportlv88 daacublartas.

arqueológIco necloMI 150 Plsclnae cubiertas.
288 Placlna$\descub.s.

Las InveraJones en est.1IPB~do Se dedlc'ar~ gradual- 82 Gimnasios.
mante a ls adqulalclOO da terrenos en los queexlatan ya- 369 l;:ampoa dé Ftltbol.
cimientos srqu80I4glcoa o cuevaa prehistóricas. '19 Platea delenls.

jÓ Frontooea cublertoa.
m) PromocIón cultural y lIrtlaflca 84 Frontone. descubIertos.

Los obJetlV!la que .. propOnan aon loa siguientes: r). CI._ aIndJ#¡tea '1 ItllJldencJaa
a} Crear cenrroa culturaleaen lae tlraeá urbanas par!- 11. EIiflcllcl6n YOeecan*»

ftlrlcas. . ., .' .
b} Mantener loa centros culturaJea ya exlaténtas. _I~ la conMruccIón de una ciudad sIndical en Pun·
e} Potenciar loa valoras culturales y foIldórlcoa eape- fa Urnflr. '1 nueVe reeldencJss da nueva planta. asimismo

clflcos de lee dlstlnteli fegfQll8a. espollolaa, ' la ampIJá'clón y melora de dos ciudades sindicales y 25 re-
d} Promocionar la p1lltÚre yle ma8lca. aldenclaaya eldatent88: •

n) Promocl6nde' lfbro 2. ~c1ón cIantIlIca '1 desarrollo tecnológico
La realización del progrema que .e ptoPllna para la di- '

fu$lón 6a la cultura ell\l8l\ole a treVtla 6el libro, tanto an La !lalawlón de loa proyectos que conatltuyen el con·
Espolia como'en a1·extlllllJlro. exige una serie de Inveralo- tenido del Pfograma de InversJ<mes. ba aldo reallzade so·
nes en al fnetltuto Naclelial .. l.1bre! EapaIlQl Y UIIII serie bre la !Jeas. de laa DlreetrJces eat41ecldlls pora el sector.
d .. a fin \1$ lográr la máxlmÍl competitividad da las eatructu·
e subvencionas PIIJ'8 la lIIrOl1IOCI6'n y _loo del. inlamo ras P~.vea. En ..te lIant.·Ido je deatI'l8 caal el ss por

tanto en al Intarlor como en el lIllterlor. ' .,¡100 _ la Inveralón al deaarrono tecnológico.
11) Promoción del cine . Tambltln. de llCÚerdO·con 10 establecido en laa DIrec-

trices, la mayor perta -de Jea III\I.eralon..a a reslizar Sa
En el cuedrlenio 1972·75 $e fijan como obJetlVQ8: coordinan a. travtla· de la Coll1lsl6n Aasaora de IlI\Iastlga
a} Alcall2llllr le produ<!lcll6n de 35ll pal[cuIsa, Prayftlnde- clón <X8IltIfIca y TécnIca. qÚ8 der' unlded de crlterl0ll. y

aa que la ....CBI/~ llIull lIlBIlClIdo 'ínterior .. kI...-· busca'" el óptimo cumplimiento de la programación rea·

tar~r~Ui..~í~t Intarier1.peI1culaa ~"za::."lllante .... analiza en grandall IIneaa los tres
tranJerea y 3S(l ~..... '. ' apertadoe:prlnclpalea .. progralll8 6e Inveral0n88.

EL ¡ZL 1¡••••
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a) Programa de Oe88"ollo TéC/l(/I6lJlco C1l

Eate apartado comprllnde aqUlIlflllProyéCtG$ qua tlanen
una repercualón dlréCta aobl'$ la tflcll0f!lllla fl~lonal.

El' concepto Grandea ProyllCtOellllgk¡f)adOll prl'!Qlpalea
que coordinen un conjunto de dlveraoa p~ectos. dirigidos
s una meta común en sus reaultadc>ll. El prlmoro de ellos.
de 773 millones de peaetas. se realtz"rá\!lll' la Junts de
Energla Nuc'-. y tl_ por Objeto~1 dómlnlo de las tee>
nologlss empleadas actualmenta en. el Oll~de los reee>
tares nucleares ráPidos y le reclonallZ8,lll6n del cl~locom
pleto del comblJstlbleen los. RllelllOll.Un 8&gUf!do Gran
Proyecto as refte,! el Plan~ráf!co,que eb.arllll un
coordinado conJunto de .aet\leClenea d,dJveraoscentros
dirigidos el estudio de los .1'8(01ln!OS ~cot:ldlclones oceeno.
gráficas del lltorel y quetlenlt c011l!l centro coordInador el
Instituto de OceelKlllrefla.

La InvestllleclÓllpara 18.DSf$nlia .Hect0nal comprende
trea ptoy$Ctos fundamsntalflS.EI. Pr\m!lrO <tellllos dlrlgl.
do al eectoraeronáútlco atravéSdeI~to del avión
Stol; el 8!lQUl1do 8llteflera a f"pattlcl~e!tP8llolaen
la cooperación ae~autopaa. OllnalJ~a a través
del Instituto Nacional de T'olll(ll>Ae~~I.y un terce
ro al programa de deearrollo del avlónp.lerCUra. En cuerto
lugar se Iñcluye l. creación. de IsQlrecclóflde Investlge
cl6n para le Defensa, con unaasl.~c:16n de 1115,3 millo.
nas de pasetas, y otros proyectos de defensa.

Las ·Inveralonea. Investlgl!<;lón en. aptlcultura e Indus·
tris traten dé Incidir en losprolllemas más acuclantes que
tienen plarrteados ambos sectores.!,orllllo, en le evalua
ción de estos proyectos se haatelldldo prlclpalmente a
los siguientes aspactos: estado deJllslielen~s comercls·
les respectivas: posibilidades de desar'Yllo de productos,.
procedlmlentoil y servicios euya tscl1OlCI\llaes ,SUsceptible
de ser producida ° aslmllada par Eapa"a: situación actual
y futura del mercado de losproductoa.;PQslll!lIdedes de
fabrlCllelón a lntereses acoriómlcOaen Juego,

la Inverslón en el sectqr agr.rIQCOrn~reride proyectos
a realizar por orgenlsffiQs. de .Ios Mlnlster¡~s de Agrlcul·
tura y de Educación y ClencJe. Dll"tro de ,ellos deatacan
por su Importencle' los mil mmonesde~rádltopsrs Inver·
sión .grarle del Bet:lco Mundlel y ProQtllRla de I.s Naciones
Unidas para el Oase",ollo, con su cor~pondlente contra·
partida por parte del EstadQ e~pellolde 1.~l!8 millones
da Pasetea; además, el Plan" de )t:lva~tl~ac;lón para le
producción de pelños y fQrtlltes. cOt:llln>prosupuesto de
59,6 millones de (!8!latas. araellZlitporel !nstitytQ Na
cional de InvesJlgeclone.a A¡jronómlcal\; el Plan nacional
de citrlcos. con uR1lcuétltle de t19o'mlll(¡t:leSde pesetas.
a reallzar por ellnatltlltQ NacIOt:leldelll'(~I!I!!cjO"1l8Agro.
nómlcae, el InstltlltQ deAgroqull)'llcaY el Centro Necio.
nal dél FrIa. A laerradlcaol611 de.lapeataparclna y otros
programas del Patronlltode BIoIOflla~IlI.lOlIlsededlca
rán 160 mlllorlea de paaet¡¡s. EllnetitUtOForestal de In
vestigaciones y El!P8rlenclasderácOfltÜll!ldl\c!e sUS pro.
gramas madl8lltel,lfl praeupuesto de.' 1-40·. mlUOt:les de pe
setas. Adamás. 120 mlllon8llae ~lc1lrlina la Inve1ltl·
gaclón y experiencl8ll 'del, ~. de loe cueles 67.3
por el InatltlltQ de Orientacl(iny Aalstl!"claTácnlca del
Sudeste y el InatItutQ Naclonsl de In~tlgaclones Agro·
nómicas.

En el seetorlndustrl,al. w.ten p~ye.etoa a, realizar por
organismos de. los Mlnlst'llrlcadeEducaclóny Clenc.la e In
dustrie. asl como PQr <el 118étQr .prlvado. a través de con-

(1) La.enumertcl6n detodot·IOt iM'O~ ·~·".dHvft)" ." 'eMO!'I8QrlItra .de 'a POnencia. .. ..... •

i1M •

ciertos aprobados por la Comisión Dlllegade de Polltlca
Clentlfies, a propuesta de le Comisión Asesore da Inves·
tlgaclón Clentlfica y Técnica. Entre otros, delñacen los.
slguientas proyectos: el de la Junta de Energle Nuclesr
sobre desarrollo de una capecldad propia de elementos
combustibles nucleares. con 276.6 mll/ones; el referente
al desarrollo de le metalurgle del mercurio. con 150 mi
llones de pesetas, a realizar por el Cantro Naclonel de In
vestigeclones Metalúrglces; modernlzeclón y actuellzeclón
del mape toPQgráflco naclonel a escale : /50.000. a cergo
del Instituto Geográfico. con 146,2 millones de pesetas.
etcétere.

Le noción del bienestar cuelltatlvo es el soporte de todo
un conjunto de proyectos que tretan de afrontar el proble
ma de le contaminación. la realización corresponde básl·
camente a diversos organIsmos de los MinisterIos de Edu·
caclón y Ciencia e Industria y al aactorprlvado bajo el
régImen. de concierto. De este forme espelia trate de
Introducirse en una área de Investigación da muy reciente
creación y con un empilo porvenir en le exportación de

.técnicas y patentes.
La InvestigaCión en obraa públlll8a comprende tres pro

yectos. e reellzar por el Centro de Estudios y ExperImenta'
clón del Ministerio de Obres Públicas. y ven dlrJgldos al
estudio de los recursos hidráulicos. asl como e le mejor
exploteclón y utlllzaclón de los mismos.

El epartado sobre planificación y fectlblllded de le In'
vestlgaclón trete de construir el aparato persone] neces.·
rlo pare el correcto empleo de los recursos empleados. a
fin de esegurar que los diversos proyectos Indlcedos se
cumplan c. en su caso, flexibilizar los mismos si se vlslum·
bra la poslbitldad de su Incumplimiento.

Loa axcelentas resultados dal programa de formación
del personal Investigador del 11 Plan aconseje su continua
ción en el 1lI. al mismo tiempo que s'l trata de eprove·
charlo de forma óptlmea través de la creación de puestos
de trabajo en los centros de Investigación para los Inves
tlgedores que salen del mismo, con objeto de que su
productividad y aportación el deserrcllo económico sea
máxime.

b) Programas de Investigación básIca y unIversItaria

En Investigación básica se treta de estimular el trabajo
de hombres cuyo prestigIo es bien conocido y cuyos temas
y proyectos hen sido considerados como prometedores. De
esta forme se pretende enfocar el trabajo de dichos cien·
tlflcos hacie un contacto más próximo con loa problemas
que han de ser fuenta prlmordlel de les Inveatlgaclones de
punta de los próximos: alias.

En Investlgeclón universitaria se han aelecclonedo pro.
yectos. a realizar por las distintas Universidades, Escueles
Técnlces a Inlñltutos.

En estos ¡¡pertedos se Incluyen 200 millones de pese
tes del Instituto de EstudIos Polltlcos. 140 de la Escuela
Nsclonel de AdminIstración Públlce (Instituto de Desarto.
llo Económico e Instituto de Estudios Administrativos).
12 del D¡¡partemento de GeografJa Apllcadá•.72 del Ins·
tltuto de Estudios Fiscales y 28 de otros Centros.

c) Equlpamlltnto y nuevos Centroa

Dentro da este concepto se 1lQrupan diversos proyectos.
El primero de alias. con 99 millones de pellStes, se con·
crete en la empllaclón de les Instalaclonlls del Canal de
Experlenclss Hidrodinámicas. Un segundo proyecto trata de
modernizar laS vléJas Instelaclones dal PlIservetorlo Astro.
nómIco NaclQnel, pera lo que se áslllt:len 161,8 millones de
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pesetas. Al Centro de .Balrstlc-' y Explosivos. del Alto
Estado Mayor. se dedican 100 millones m: pesetas: FJnaI·
mente. 50 m!llones para la ExpoSición Permanente s In·
furmaélón de la Construcción (EXCOJ. del Mlnlsterlo·de la
Vivienda. .

3. Seguridad Social. Sanidad y Aslstencls Social

La mejora del estado sanltarl~ de la población. tanto an
al aspecto preventivo .como en el curatIVo. es uno de los
grandes obletlvoa seolales del "' Plan; de ehl se desprende
una serie de Inversiones dlrectÍlmenta encamlnadas:'s con·
seguir una elevacl6n signIficativa del bienestar sanltsrlo de
la poblacl6n nacIollllJ.

s) Segurldsd SocIal

En cumplimiento de las dlrectrlcés del Subsscror. y
an especial de hi que se refiere alreriéccloriamlento
de los servicios sanitarlós de la Segurldaó ·Soclal. las In
verslon"s púMeas se llIaterlelizan en los siguientes oó
letlvos:. •

- Construcción y. empllaclón de Residencias Sanitarias.
Centros de DiagnOStIco y Tratamiento y Ambulata·
rfos. .

- ConstrUcción da Resldencles. Hogares y Centros Go
r16trtcoS.

.- EstahlecJmlento de Ayuds a Domicilio.
- Conatrueelón de Cell1l'08 de Prevelllll6n de Acciden

tes de Trebejo Y de reeducaelón y rehebllltaCl6n de
Inválidas del trebajo.

- ConstrUcción de Cetltros senltarlas rUMies.

b) Sanld"¡

1) Centros Hospftalarlos

De acuerdo con las di_ices sellslads!! al efecto. y
en particular con le refer_ ·al fomenlll. del té9fmen de
coordinación hospitalaria y' a la homoganelzaclóll. de las
condiciones de aslstaMla, loa cbJ<!tlvós. prlmordlalea ÍIOIl:

- Continuar al proceso da modernización de la Red
HospitalarIa.

- Dotar de suflclentes medios a los centros nuevos o
majorados.

- Tratar de conseguir una cqordlnaclón adecuade a ni·
vel centrel y locel Y promover la fol.maclón dal pe...
sonal hospitalario.

2) AsistencIa SanItaria a la PPb/acl6n l/unl

las caractarlstlcas especialas que dallqen y colldlcJo
nan este sector han determinado Ice sIguientes obJetIvos:

- Creación de una Infresatroctura sanltarle ~d6cuads y
de loa medios móvl1ea PrecIsos. .

- Promoción da loa tltulates senltarlos" s puestos de
melar nIVel. '. .. ..

- Formación profeslonsl permsnsnte.

3) Luches senltarlas

41 Otres obras de Infraestructure senlterla
,,'" .'

Los principales proyectos' que comprenda el presente
epígrafe son los slgulentaa: '.

- Constrl¡qclón de unos »~torl¿s CeÍltrales de S.
lud- en Malsdehonda¡

- 'Nuevo edlflclo pera le Escuels Nacional de .Sanlded•

•••..1.'E

- Reforma en la Etcuela Nacional de Instructores Sa
niterlss y en las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

- Diversos proYactos de Sanidad Exterior para atender
desde el punto de viste sanitario el movimiento de
pasajeros en tJuertos. aeropuertos y fronteras.

. el AsistencIa Social

Las etanClones de este subsector se materiellzen en Iss
sIguientes .. sctuaclones:

~. . -

1. Prátecc/ón a fa MuJér y Protección 'de Menores

- Creación de In;tltuclones de cerácter reeducador.
- Ada¡ltaclón l/e Instituciones para fines maternales.
- Creación de Centros piloto pars si cumplimiento de

medidas de seguridad en apneaclón de la ley de Pe.
IIgroslded !laclel.

- CreacIón de Centros da Observación y Clasificación
para el 'estudlo de la personallded de los manares.

- .Creaclón da Resldenclss o easas da fsmllla.
- Creación de nuevos centros de Protección de Ma-

nores. reforma de los existentes y sustitución de les
Instltuclonas que tiendan a dGsapa,scer.

2. Asistencia social a otros sectO/ea

- Creación de Instituciones asistenciales tipo jardln
maternal, guarderfas Infentlles. albergues escnlares
y hogares escolares.

- Modernización de la red de Centros de Infancia y
Juventud da Auxtllo Social y DIputaciones Provln·
clales.

- Creación da. Centros pera aslstancla y educación de
subnormales severos y profundos. residencias psra
subnormale" en empleo protegido. etc.

-.- Promoción de Centros de relíebllltaclón y educación
básles con Iniciación .profeslonal para Inválidos.
Centros de Fprmaclón Profeelonsl y residencias para
Inválidos absolutos. en coordlneclón con el Plan de
Centros y Ac¡tJvldedes Inicledo por el Ministerio de
Trabajo. •. .

- Creación de dlveraos Centros de Instituciones pú
blicas y prlvsdas que complaten una amplia acción
aslsteMlal en favor, de los Inedaptedos y sordo·
mudóa.

- Creación o modernización de Centr03 residenCIales.
~ cluba y servlclQ8 pedlátrlcos pera enclsnos.

- promover la crelÍClón de Centros soclels8 en ba
rriadas ordlnarles o en csmpamentos y poblsdos de
tr_Ielón de' gltatlOs.

- <::t 88ll1ón da plazas para InéOI'POrar Asistentes So
elalea e los Orgenlsmcs j)I1bllcos.

3. Programa de Asistencia froclal del Ejército de Tierra

Él objatlvo eS la ampliación. melora y perlecclonemien
to de IOf Centros exllltentes. Las: lIiverslones se materia
lizan en' la construcción de hospitales pera etenclones sa·
nltarias, residencias y Colegios para atenciones socieles..

4. Vivienda

los principales problemas que actuelmente tiene plan
tudos esta'sector son. por una parte. el déficit glcbal de
vlvlandas y por la otra la dlstorslón existente entre la. ofer·
ta y la .demande de' las mismas. con escasez en el grupo
de vlvlliJldas destinedas a '" clases saclales de renta más
reduélda.
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.
(lon objeto de hacer frente a los mlamos,',durante el

111 Plan de Qesarrollo se tiene programado poré' fll próximo
cuadrlenlo la práctica daaaperlclón del déflclt'lIjobal, au
mentando prechlamente la coñstrucelóft de vivIendas más
sociales. l:n este eentldo se prevé le termlneclÓh' durante
la vIgencia del Plan de 120.000 vlvIer1Íles, dec:onsthJcclón
directa y de ,otms 150,000 de Rente UIllltad8. Gfupilll, dea
tinadas a loa grupoa soclalea de 'rente mllé'baIa.

Por otra porte, ee BlIbvencIoI'lllJ'é la' c:onstrucclón de
500.000 vivIendas y ea termInarán 200.000 de Renta U·
mltada, Grupo l. para atender kl dllnwlÍl!l :de loa grupos
soclale. de renta 1lMIdle.

En ConjUlÜO. p\)r tanto•.se llevará e cabo durante al cua'
drlanlo la COIIMr\I!lllI6n de 'un mlllóO da vlvlendaÍl ac,Ogldas
a las dlll9r_ fOl'ltl8e dePrIlteccl6n otIc1al. CQn especIal
atención el tumento de la ofel1ll de vlvlendaa 'destinadas
a famlllas tra"ejedome.

La meyof demanda da vlvlend88 se produce en las áreas
metropolltrula8. y por ello. y al amP41ro dal Decreto,fey 7/
1970. de' 27 ele 1lll1lÓ... ha eatalllilcJdo' un sleten1a para
construir nu.- nuevaa polllril!adeedlolllO ÁctuaClones Uro
banlatlcas Urgentll8. dO!l una superficie tot8J del orden de
10.000 hactáreea, que comprenden no sólo, la praparllClón
de suelo pem la oonstrueclón ,ele 215.000 vMendaa y sus
correspond~ edificios ciomplamentarloá, sino también
la del suelo precIso para le Inetalaclón dtt'nuevas actlvlda·
des productlvaa. "

En CUlIIdO-,. AlqultectUr.. PatrllllOlÍlo 'Monu!J1ental y
, Técnica de la CoIl8truClCI6n.1a labor e real.... Incluye unoa

200 c:onjuntoe lirbIMe y IllOIIUllMlIltIlee,por ello.

5. Estnu:tums y servlcloa urbenoe

La actuación fundamental sobre las zonas urbanas se
concentra en el abastecimiento de Bg1JSs 'y saneamiento
y el transporte colectivo que en conjunto suponen el 64
por 100 de la inversión. Igualmente destaca la preparación
del suelo urbanizado.

a) Suelo urbanizado

Se ha estimado que el número de hectáreas sobre las
que se va a actuar en los próximos cuatro años se eleva
a 11.257, de ,las que 5.709correspon~erán a actuaciones
ya en mllrchll Y 5.548. nuevas aótuaé;lOlJes, entré les cua
les se cuentan unas 2200 Has., qUI(están en les nueVllS

'polaridad"'l,que se ven a erear en las áreas metropolitanas
como Actuaciones Urbanrstlcas Urgentes y de las que se
lia he<;hll m~nclónanterlormente,. , , '

En el capitulo correspondiente e los Polos de Desarro
Ilose In¡¡tuyen las actuaciones situadas en estos territo
rios, y en el relativo ,e Oomarcas y OIU<ledes de fuerte di
namIsmo se Incluyen a<;clones en Alicante. Jerez, Murcia,
Tarrllgona y Campo de Glbrattar.

Respecto e la desCO"$llstlóll de Barearon,. y Madrid,
está previsto ectuar en 19ualade,M"!"resa, Aranda de pue
ro, Guadata/ara y Toledo y, dell1=rodel slstema.de Asocia
clllnes Mixtas fundamentalmente. ",tienen programadas
acciones en AI~cete, Gran CaÍlarlllY Tenerlfe.

El últlrnog~po!leactúeclonllsprllylstas hace referen
cia e les,re$tam:es qua se IncluYen ~n el' Pllln.
, 4' locallz!iclón deeate suelo ur~nlzado pera Industrlas

se distribuye llsl:

,

Gr.ndes áreas metropolltan.. .. ., "" .
Polo. de d rrollo .. _ " " ,.. , " ""." ..
Coma~ ,y oludade. de fu.rte dl,n.mismo .
Núcfeoa de deacongeatlón: Madrid y Bercelona ..
Resto da~_ .
Sla~a ~ compenaao16n .

T~••a. I
VIIIl_ __ , •.......•••..••

....".. ActuaclQn.. 10mlaotuaclonH en l'llai'cha

Hectlrea. -.,... H_
2.271 1.137 3.408
2253 1.135 3.381

150 l.2tO 1.360
284 "589 873
250 1.349 1.638
300 289 58lI

5.548 5.709 11.2S1

,

Se Incruye en este llpllrtedo III conearvllcl(>n del pa·
trlmonlo url!anletlco. la absorcl6o del déftclt 'Y la raden
clón da suburbios. Las aC1UaC1onas se IÓCllllzanen le
totalidad de lu áreaametropollianu 'í urbanaadeflnldea
por el 111 Plan.

c) Abastecimientos de Aguas y' SIJ1!8Smlento8

El progrllma de actuacIones se 8Xf:lenda a' loa núcleos
metropolitanos, urblllloa y ruraJas selecclonedos en el
11 I Plen. Aslmlsmo ea atiende a la8 lÍeCeakladea' de Infra
estructuras dalu 61'Í188 de promoo16n Y 'elellfÍrrollo y a
las zonas turfetlc..; en _ MIltIdCI. se prestará especlsl
atencIÓll a III InfrMetl\lCúlra 8IlIlItllrIe de loa nOOlea. cos
teros del~ y Golfo de C4l!1l:. Balesres y Ca
narias.

Por su cuantra econ6mléa, entre' loa que Nbesan los
1:000 mlllonea de pellBtas, dealacan loa ,algu/entea gran
des proyectos: All8steclmlento da le zona central de Aa
turlas y 8mpllaclilri del ebIIetaélmlerito de 8eV1lle. y mu-
nicipios IImltrofes. .

& ~.

¡dl Encauzamiento y defensas de Zonas, Urblmes

Incluye, entre otraa. lae alglJlante8 obraa:

Rlos Besós y L1obregat. en Barcelona.
Rlo Tajo, 811 Tóledo. .
Rro Guadelqulvlr. "n Sevllls.
Rlo GUadal!J1Bdlne, en Málaga.
Rloa d" I¡¡ Miel, Palmonas y Guadarrllnque, en el Cam-

po de Gibraltar.
Rlo Tllrla. "n Velencla.
Rlo Qflllr y otrasrleraa. en Garons.
RloBasaya, en Sentander.

e) Transportes colectlv~

La propueste de Inveralones InCluYe cuatro tipos de
programas:

EnlaFes y majorlla de. Instalaclo"... ferrovlarles en Ma
drid: Sevilla. Bilbao, Huelva. Zaragoza y Vigo.

Ferrocarrllas llll\tropoIltanos:, Inl<;laclt5n de 2Q.6 kil6
metros y terminación de 27.7 klJ6metrOsan Madrid. Inl·
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claclón de 23.4 kilómetros y termInacIón • 16.6kllóm.
tros en Baroalona.

FelTOC8rrll,a auburilanos:, Tertlllneclón <18188 obras de
Málaga-Fuelllllrola y MadHcf..MÓ8lO1ea.

ConstruccIón da eata4k!MJ de'8lItiObU_.
f) Comlsl6n da PI_mIento y.CoQl'dlnBcl4n del

AffJ8 MatJ;ppolltllna da MadrId "

La Comlalón .1 Araa Metropollt11na • Madrid • pro
pone actuar a través • 1.. algUl~lIl11l8Sde accIón
o subprogramaa:

8) CalltrO de Documantaelón e Into~aclón.
b) PÍanumlentó ul'b8I1~CI1,•• ,tRevlal9h ,del Plan dltl

Area Metropolltene'd$~d.
c) Prepsreclón de _lo' y lIfllUlpeml~.

En estas actuaciones marectll\Jelir ~6'fd" le Inl~a
clól1, da UI1 Centro d,e DeclslO!\es y del iÍI1J11o verde d8
MadrId.

g) ComIsIón de UrbanIsmo y $erv/c/os CQmunes
da Barcelona y otros mUfllcJpIos

La gran dinámIca da la Coma,..;a de ~8rc.IQl1a ,eCQna8
la dar prlorldlid absoluta .-, ul1lli'OlItlqe,deadqulalClón
maalva de SUelo. únlce fo~d., 'fs~~r unQ8 dltssrro-
1I0s metropolitanos' mlnlmSlTllJ'!tel1llbl,t¡lI¡I~ , "

Los otros ObjetIvOs deCBrá~ruril~ntlí 8On:Medlo
ambIente. recallflceclón u....nletlce. dac\'ll1Clsoa ' degrada
dos, aervlclos CQIJlunas,. prepsl'lll:IÓI1.'flJf!lo urb8"IZado.
equlpemlento colectIvO y acel(JlMlll~peeI8l,,1;1'l~lletfl$
últimas destaca el centro rnlItroPoIlt8'1C' dI~1l>I'l81 de
Ssn Cugat-Sardanyola, el centrP .~QnICaelon.a del,
Delta del Llobreget y el entorno Il1dustrlal del 'Puerto da
Bafcelona. '

1, Agrlculture. RegediQ8 y 'eaca
_ De acuerdo con la estrategle que rel¡lamaelcapltulo
de los grandes temas de hOV•• quedan flJadl¡all¡sprlnclpales
pÍ'ogramas .1 sector agrarIo. De esta •tll8l'lliÍf•. se dlldlcal'l
a mejQra de laa condlCIOneS~ leeqll8 ~ .desellllueJvala
empresa aQrarla la tl\8Yorparta~,laalnvllralonea; TambIén
recibe atencl&! la edecuacl9h ,~Ia Ilfel:t8Ja la demanda
a través de la .0rdenaclónJ~188prOdIJC;CIO!lBs-y la .co
merclallzaclón e industrlallzal¡16I!' deeUaa.~ inver.lones
en la promoción de los agrIcultores' conte!lldas en' este epl
grafe se compleme,nten CQn lea IncluIdas en .EduceclÓl1
y Cultura_. '

Las Inversiones a realizar en el sector aQrarlo a8 CQn·
centran en los slgulentas grandes próg"'mas:

a) Reforma de las -estructuras y de la elhPres~ ~grarla

El programa fundament81 as el de acfu~l¡IÓn en zonas
o comarces de acción dlrecte,Ollntrodelllllemo.lostras
subprogremas de lIlI!Yor. entidad 8011: !.a acfua(l\llft en
comarces de Qrdenaclón, ""f!!1 •Y.•zo~~e' COl!C!I!1tl'8Cló!l
parceleria. la actuación en ,zo~ tellebllla de" COI!'t'Ize.
clón y la ectuaclón en el post-traeyaSe TelO-SagUra. asl
como. en cumplimiento dele ,!.aY· deCll!!J~~ déprlmlo
daa y fincas mejorables. ~se!8C~lona~ unCOIIII)'!to da
CQmarcas. ea fomentan proyéCtOs en e~plllteclón ,de laa
fincas y los planas comercat.s\ 'e8P8CtIVda.

b) Palltlcs SocIal y EKtensl6n Agrar/s

Dentro de lea ecclonas. Il/lnl8t8,rll'$Ol¡lal lJIJl'arla !le.
teca el prQgrama de ~llG e .. ~,e~ y a I.e)(¡ll(\.o
taclón de la tllllTa. C8b.~l!iWnI!lén. en cuentO el

Vlllumend$ Inversión. el prQgramade partlclpsclÓl1 y. pro
mociónl!qélel del agricultor y lasecciones en materia de
partlcfPilcl~n sdClal de' l(ls, p&quellos empresarlQs y tra
baJadQre$agrlCQlas. Iguelmente. dentro de le lebor de
extensló!lagrarla. se subraya la gran entidad del progra
ma d8dl~ón del desarrollQ tecnológico y la capacita
ción del agrIcUltor para una mejQr gestlón y racIonalidad
da las a~plotaclones.

cl OrdenecJ6nde las produccIones

Este programa pretllnde una wtenclaclón de los me
dios dlt prOdUccIón del sectQr. Para, ello existen una serIe
de PrQyeet98 dentro de cada uno dlllos subsectores. En el
allriCQftl 88', foment8, la 'reconv/lralÓn .de los agrios. se
¡ntel!sl~c;a ,la "I!ecanlzaciÓl1. S8 auménta la produccIón de
semlllae s81"ct8sy el t~atamlenro .contra pl8Q8s. En el
subeaetor ,Ilanedero existen proyectos de reproduccIón y
sanldedg8\Uld.ra: IllUalmente se fomenta la ProduccIón
cárnlca;bo\rll18 y QVlne; por últlmQ. en el subaector fo
"'sta!. no,a61o S8 ,Cdntlflús con la rell"blaclón. sino que
clertoSPfOY8Ctos V8It dirIgidos a, ',a ouesta en valor. CQD
servaclón -y explotación de les masss forestales exle
1iIntes-

d) Comllrc/allz~clÓfl. e IndustrializacIón

Lds programas d8m.s entidad en este campo de ac
tuaclónson loe de fomento de agrupacion de sgrlcultQreS
para la,~dmerclsllzaclón. ssi como, Ids de mercedos en
origen y d$ 'Induafrlas. agrarlas_ Pe. gren Importancia va
s ser la defensa contra fraudes y aná'isis ~grrcoles. que
ae Incluye jttIItQ conlós Programaa de Infortllaclón d8
precios, y, mei"Cados y establecimIento de mercados ga
naderos_

e) Melora del medio rur~/. repoblación forestal. defensa
de la "aturefezs y efectrffiC/1t:fón rur~f

Cdmprende est8. apartado toda una amplia gama d8
eetivI<,\¡ldes dltntro dalespaclQ tlJrs/. Deatacan los dé re
8struefu~eclón da áreas de agrlculfur,e deprimida y eco
nomia de mlliltalla, la ectueclón para la protección y de
fensa de las Z(lnas fQrastales y,8IJ utilizacIón con fines
racraatlvos y el programa de alectrlflcaclón rural.

f) Infraestructura hIdráulica y transformacIón
en regadlo

La l&bor, a realizar por la DireccIón General de Obras
Hldráulí"as y ellnstltuto de Reforme Y DesarrllllQ AgrarIo
es ~rtlbUlerlllente llltenaa dentro, dal conjunto de Inver
slones,d$lsf/$ragrarlo. Lea aetuaClones más Importan
tes son lee rel81lvas a la termInacIón de planes de rega
dio en eJecuelÓl1. loa de creación de nuevQS regedros de
l81erésCQmarce\. los. derlv"c19s •dal trasvase Talo-Segura
y loa dentraspoalbl~ zonasregables.

Exlatllndlversas actua"lql!llSen Infraestructura hIdráu
lica. elltl"S lasque !lestaca el pretrasVlise y poatrssvase
T"Ic>-SeQllra. asicomo en melare e IntensIficación de rega
dlo~ ya ,1l"lsteñtes para conseguir poner en práctica su
potencIal PI'O!luctlVO, de forma completa. Por último. en el
p.ograllla de Inl~lacrón -de planas de mejora e intensiflca
clón da los re!J8diosya existentes. de81acen los subprógra
mas de rnlIjora con participacIón económica de los usuariQs
y el !le reconversión de arrQzalea. ..
t) Progremas ()peráclona/es

Aunqll8,Ü' c!l"ácter dlf8rente de los anteriores. eatoa
prQgramas son altamenta neceaerlos. Entra ellos desta-
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can los de recJclaje del pereonal téCnlilo <k!1' Mlnl~rlo
de .Agricultura. blbI/ÓleCa•.~ de, dllítos estadlstlcas
y encuestas y, espaclallllilnte. el de'construcción de edl·
flclos para divIsiones réglons'-: .

'h) Flota de vlglianclfl pesquara

Se pretende con ella hacer cumplir las. normas e.table·
cldas para evitar el agotamiento de rqs calsdarós: asegurar
al empleo de las anea 'y ."qu1poe adecuado&. y pÉ¡rrilitir al
cumpllmi8llto de nuestros \l!)IIIIIromlsos Internacjo",~les da
vlgilancie cOlll\lnta. esr Como la pI'fitlIcIón de ayude e nues
tras amhrtlllllones.

7. Fomento y 1'ee8lnKltul'aCIÓIl Industrlal

Las ecclones propuestas por el Plan non vistas el <les
arrollo y reeatructurat:16n de .Ia Induattla,' ouyaa Uneas más
sobresallent.. hMl~ 8lIPUestes en el Q8Pltulo IV.
no tienen elno lJIt t!II1\'ejo.parcltl en :ti! ProgI'ame de Inver·
slones PlíbUeat. le _Iudón del1llllltlW Inlluatrlai·depende
fundemental~ de la Inlll~ ~.Y rs aélll4i't del
Estado debe etender prlmoÍ'dJalineilte: s _jorar le legisla
ción que'conflgura el,marco'de actuaelón.de 'Iea emprllsas.
de acuerdo corr las dil'ectrlCee .1 Plan de .Desarrollo.

Un segundo aspacto de l. actuaoi6n a<Jminfstratl~ so
bre la Industrla consista en ·Ios Im:ellllvoa' y eatlmulos a
las dIstintas ~taajd8. la ectf\lldsd'empr.tWkii (IOéélí~á
ción. Inversión. exportaclÓll, Inveatl9&C!4n, etl:.): Muc/:lO$ ds·
estos Incentivos. tampOiló se traducen en ~gn8clones
presupuestarl.. Y. por éon8IguIenta. no figuran en el pro
grama de InverstOn. PllbIlcas. Otros. por el oor.trarló. ell
refieren a subvenCiones con flnea de ClIIlÍtAllzácIóIl en sen
tido amplio y lucen en los presupllfllltQ8 de IriveralÓll. En
eate sentido. el IU /If8n l1e puedl SIl .ente'en "11 apoyo
a la reestructuraclÓll del sector mlnel:Q. 8SPfli:lalmente de
la hulla y. el UlIIIlto. y a le InveetJgáólÓIl de~ natu
rale•. Ouede ~I" rafleIadg el.~deI_ pi!
bllco pana fomentar Ja lJweatIglIi:Nll Yel deaan~ teeMló
gico an si sector Industrial. tanto sobre'Ili.f)ase de estimu
lar la Inveatl~IÓIl .prlVlide _ de riÍlpljl_ la realizada
por los centros oIIclaleá. De$taíl&. 891.". la ImPOrtante
labor prevista pera proseguIr le.r~ del seo
tor de conatrUCCl6n naval.

Por último. la eCÓlón ·dlrecta del~ én el sector In
dustrial se contl_ en ,1 pJi:llp1lma de ihWrsiÓi1eli dellna.
tituto Naclonel de lIlcluatrlS y_Ií~.NacIQnal8$.
El programa respolllle a Iaa 4lrlictrl_~aplIItB.s en el ca·
pitulo IV y debe red Iltel.. al ,..~ 11I Inclusi6n: en el
Presupuesto del &tado é.una \tIlp(lI.~ eporteelón: lIi pe
trimonlo del Instituto con objeto de rntjorer. gradlJa'-nte
su estructura ftnenclera. '

Por lo que se r8ltere e8tmtamente e las conelgnilclollN
dal Programa de Inversiones Públicas, Incluidas en le .per·
tlda • Fomento y ReestructuraclÓll lnduatrlal •• su élHglose
es el siguiente: .

e) Plen N8t:lonal de Mlnarle

Este pllln supone la puEíata '!l1 práctica de los 13 proyec·
tos prioritarios det Programa Nacionlll de Irntestlgaclón M;"
nera. rlllativo a la cOnfección del mapa geollíglco nacio
nal; Inveatlgaclón da roca Industrial; Jll'*8CIón del centro
de Desarrollo Tecnológico; confecl:l6n de JIiaPIs geotéCnl·
cos; investigación de 1Igll8ll subterraneaa¡.'8lItUdlo de loa
fondos mllJ'\noa: lllVqtlgaclones Í)etrllllffel'.lle. e Inveetiil.
clón del mapa. geoqufmlco naclonaf.

b)Subvenclones a HUI1tJSB

Tienen por finalidad cubrir los défi~its previstos en 101
resultados. da explotacIón da Hunesa durant., el perIodo de
vigencia del plan.

c) Fondo de reestructuración desectore!'

Con este fondo se hará frente allls ~real de reestruc
turación de. sectores Industriales.· especlalmenta d, .188 mI- •
nerlas de la hulla y del lignito.

d) PrImas a JI' construccJón naval

()<jstlnadas a la concesión de primaS. a. le construcclÓll
naval de buques para la flota mercaírte ~Ional, barcos de
pesca y buques de explotación.

e) EBtaclones de rec.onaclmlentode vef/tcl#OB

Para llevar a cabo el. progl'amadelnve"¡anea durante
el cuadrlenio 197H5. relativa a IaCOnstrt.Jé!jIÓll de eate
clones oflclal8$ .de Inspección técni98.de~"lculos: te
rrenos. obras. compra de maqulnerlay.pal'SlO$ y .egund..
.eatBclones da Madrid y Barcelona,

1) ACcIón regIonal

SUbvenciones a concaderpor al Est8do a .las •emprasa.
que. cumpliendo las COndiciones legal!t\llntaesteblecldas.
se Impl8!lten .elllos polos Industriales. nerra <le Campos.
Campo de13ibraltar y otrsszonas: de pl'8ferenta localiza
cIón IndUatrial durante el periodo de su vigencia y psra
dotar de in.fraestrU';tura a una gran <!ona de expansión in
oUstrlal en Q<llícla.

8. Transportea

Destaca ia importancia concedIda al transpQrta terrea.
treo La cifra más alta corr'lsponde· a carrataras para la
reali~ción'JmeJora de los triun08 que .a detallan en el
eplgrafa 'COrr~Qndienta.

Siguiendo la pauta de coor'dlnació¡\ Indicada en las di·
rectrices se deifican más de 50.009 milloneS de pesetas al
Plan de model'l'li~aclÓÍ! de lIENFI!. aflnde <:jUlO el transo
porta a larga distancia se haga prefetentamentapor fe.
rrocarrll.

Más del SO por 100 da la clfradelnveralón ptlbllca en
el sector sl!. da.stina a carreteras yferrocllrrlles.

Las InversIones en aerQPlIertoS$Oll tilmbléll elevada••
de acuerdo con su creCfenteirnpol't8~la,·táiJto para al
tráfico Interior como para el Internaclt;mal y. dentro de éSf~.

$1 turlstlco.
Las inv$rslon&spúbllcas del settortransporta a lo lar·

go del cuatrienio 1972·75 se. de$llloSBII en varios apar
tadoscjue a co¡\tlnuaclón se analizan.

al Carreteras

En •primer. iUlJar. la fuerte y continuada axpanslón dal
transporte por carreter.a. tanto de psrsQAas Como de mero
canclas. lulde contl~uar a lo larllo deJIIPróX11ÍIa década,
con fuertes crecimIentos de tráfico. tanto en la red prime
rlacomo en las redes artarlalas.•l'or0tra perta,pera la
IntalJraclón deeponomlas reglonales/e",re sI, aaftalada
comQ uno d& los obJetivos del deaarrolloraglimal. resulta
<le nacesldad prlmQrdlal dIsponer de unal1decueda red vla·
riaque lntarponecfe las regiones. pa,Joque la actuación
sQbre la red primaria. tanto contempll1daen el ámbito na·
cional corno a través deaetaaclonesl'8glonales. c~atituya
la fundamental prao<a!l.\8clón del Pl'0llramada lnve.rsión pú
blica en esta sul$ector. En consecuencIa, las Inversionas
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DISPONGO,

Articulo primero. Normagen~ral:

Uno.Uno. E:l ptocedi,mfe,nttr.de.,seIe(;Ciórt para ingreso en el
Cuerpo AuxiiiaJ;' de AdministI"aci,6n CivU'del'Estado se regirá

b) Fe,rocar,lIes

EIPlan de inversiones del trsnspertIJ por ferrocarril está·
estrechamente ligado si PI!lO Renfe. <¡ue persigue tanto
ls modIJml.aclón· de las.lnstajaci\lnes fHas como la. del
equIpo móvil precis9P'!l'l! la reaU'aclón del transporte.

(Continuará,)

previstss en el mismo se dirigen s .completsr .Iss resll.s· .
clones pendientes delPrl!ilrama REPIA~ l,lsl como s Iniciar
Is melora de tods uns l;er!f¡ de ItlnerarlQS en Is red "rlms,
rls. en especlsl los que sfectan. s Iss sccl9neS regionales
sIJIIJctivas. Sin pIJrJulclo dIJ!lsta. pr1mscis. se lIevsrán ~

csbo otres fIJallZl,lclO/llls Xme.l9t:ss1I/l Il,ls redes srteriales
de las árIJas metrOpolitl,lOl,l$Y U1'bal1fls Y.en la red comple·
mentarla.• slndeSl;uldar 11!s lIec10nestle conservación ade
cuadas en la totallda4 'de II! rlld.

RED PRIMARIA

pOr 10 establecido en ·el presente Decreto, en las Bases genera
le.sil'C{lle se, refi$re-el a,rtí-c:ulo siguiente y en las normas de
cád~,' ctrp.vocatoria-.

. Uho.Oos. El' procedimiento selectivo con$tar~ de las siguien·
tes tases;

al Oposición libre.
b) Curso de formación y período de practicas.

Ai'Uculo _segundo. Bases generales:

Oos,tTno. Anualmente la Presidencia del Gobierno publica
ráelt el ..Bólef.ín OfiCial delESctado,.las Bases generales a que
deJ>eran. som.eterse los. p-t~cedimien.tos de selección que se
inh*~I) durante IQ$meses de ~enero.adiciembre del siguiente
año,,}' :quecontendrán lasdispo~iciones pertinentes para filar
los :uiveles de exigenc'¡a y capacitación profesional, de común
aplicac:ión en, todas 18$ c;onvocatorias.

0-05 ,Dos. Las Bases 'generales cQritendr8n las circunstancias
siguientes:

al-, (;Qndiciones o requisitos que deben concurrir en los as
pinüites.

bl Prueb~sY ,programas del p-rúcedimiento selectivo, así
como' el ,sistema y: forma de canriC1\dón.

ct q~mposidónde los Tribunales calificadores.
dl; ,Modelo,. de '5.oU<:itud,
aY" lIJip.-prte delj)s~derechos de examen.
ff""Prl)grama(:h~l:);indlcativa.y?o. vinculante de las plazas

qu~, .pf~:sutnib1ett:Jente~·seranc-on,vo.<eadas.
gol Ltjs dornas datos y circunsfancias que ::c juzguen opor·

tUnOS:

DOs:Tres: Las-Basés gen-erales ,vinculan a la Administra
(i6ri-..;,,'-a:,~OS.Trt~unales que han deiuzgar las pruet>as sel€ch
vasi'Q.'quienes- tomen parte~nellas Y. una vez publicadas.
soh/trietlte'· oodrán .. -$érmodft'ica.dascon sujeción estricta a las
norm:$8,da 'lá ·Ley de Procedim,ien1.o Administrativo.

A,.Uculó tercero, Admisión de aspímntes:

Tr*1s;Q'no. Desde!a pUbliCación de las Bases generales.. quie·
nes$epr()p()nga~:(;Oncurrirala~,c()nvocatoriasqu-e. al amparo
de l~s filismas h&fán de tener lu~llr, >remitirán a la· Presiden·
ciadel GóbiernoSólicitud en el modelo oficial que-se esta·
blezca. •

TPits:,I)()s;Los aspirarttes deberáp reunir las condiciones exi
gid~p~atClmarj).l!Tteen las pruebas de selección al solicitar
su ,¡;q¡rli$,ión. aJas l'Ilis111as. 'yc~ns~r\'ar tales condiciones hasta
el •. rtiQIll~J1to da su .nombramiento: col11ofuncionarios de carrera,

T~s.Tfes. ,La Direcci6n GE!neraldEt la FuncíónPública, den
tro~~l()S.qUjnce.prjmérosdiaBdeca-d.ames.publicará en el
.,BoletÍ1l: 'pfieial:,qeJ. Estado-, lar~lacióp' de todos los aspiran
t~s'~mi~jdos,Y expl,\tídos quyas solicituqes se hubieran recibido
el1't:i.'9J:1?'Centro·, ~m':anteel. mesatlterior.

t.ó$.Ei4pm-ntes que ~no resultaren ~mltidos podrán formular
lt¡ ,~lam~cióp prevista" en' elartíCl¡!-O 121 de la Ley de Pro
ced4hlE!!?t,oAdm-inistrativo. dentro~~.l pla.zo de diez días, ante
laQ~ºión Genex-!l1de la Función Ptiblica.

Tffl';s¡~Uatro.. A'cI,\1el1os·.. soliclt~n~'que. resultaren detiniti--:a
m~nt~'excluidos:l>~ráIl,intel"l)(m:er;:coJltrael acto denegatorio.
rec~-'(ie,.~l2:ada,aJ,lteel,~inis~'t':(r~ubsecretariode 'la Presi
depCi,al.(lel. G()pie~n?;,denttottEllp1~o de:q;uince d,fas~

~;<:;inc()~' .Eli"c,ualq!íier'Jl\o-mimto··;del proceso· selectivo la
Dir~~ll,Genera,1,:4e1a,Función'Pílplida por pmpi,a Iniciativa,
o.a".prop:u~st&qe:.9~l4UÍera(\~l~' .1'ribunales calificadores.
p~~'fjxciu1t' deL~J:l1tentf.).l?~viaaudienciade los in·
~re~.(!os:.B, aqüellpsaspirf1nt~s:(j;~quienesse tenga noticia
qVé 'n,o" re'únen ,los' re<t~tesexllJt<f.08,sinperjuido de la res·
'~i11dad'.&,qllep~iera·h~~~ugar.

~s.~eis,.... 1:-0$' e:r;roreS.de 'h~ho.(¡~Else .adviertan podrán sub
sa~al"Se'·'enc:ualq\iÍElrmOmento!deOftcIo o a petición del inte·
resQ.do;,

ArticulOquarto. Convocatorias:_

Cuatro.Une.Iniciada la vig~rteia de lasB'ases generales. y
tr~lll:r.d.os~l"lii6'nQs dos.ltleses .. desde su publicación. la
P~d.e~~,qel·-Gobiern().podrá' ,~n~ciar, descuerdo con las
-miStna;S;"':·(luanttls conY'ooatorias ·.estime necesarias.

Cu~tr6.Dos> Las .convocatorias podrán ser:

a~.:Cf.l:ntrale$,paraCl1brirvacaJltSsen todo el territorio na·
cionáJ;~l1.pI"ljcédiDlientosele,ctivo·úhicoy Tribunal o Tribu
na;~~~'callficado~s..·~nt~les. sin.·,PElJiUicio de la posibilidad de
c!?lé:'bn:lr,'J.gdaso'aJgüna de laspruébas fuera de Madrid ante
TribunáJ.:es examinadores· nombrados al efecto.

....

7.44;1

2.1!l3

3.891

1.511
2.041

GOBIERNODEL

Longitud ~ tramos terminados onl·H972 .
Tramos InicIados Ill1tes de t"Hm. a terminar en

III Plan ..
Tramos a Inlelar yterminaren III Plan ..

TotaJ de tramos ta,,,,In8</i)S 81 fln8l1l8, aJ·
111 PI81) ; ..

Tramos a Iniciaren lIIPlan,:Y ~ermlnar en t\f:Plen,

PRESIDENCIA

DECRETO J171(1ff72.~eBd6nla:Yo.TWrel que se
regula. el procedimiePltáEtspec;íal de seJe.cckm ¡;mra
ingreso en el"~uerpo AuxtUaT' ,de Admini8tJ'O:.ción
Civil.

Las .especial~circUJ]Stf.J1C:ia~ .CJ\te<:onc~nen el Cuerpo·
Auxiliar de Administrfición.<::ivil' del:ts~acIl) dOpé,ndiente' de
la" PreSidencia dé~ "GobiOl'np;',C9n'f.'\lra';Plantitla aUendeal
servicio público en,latót!Oidlld,' qelO$ :~~terios Civiles-ysU$
dependen'das,en' "las d~tintespJ"()vi~'(ij.l.!f::~Pl:4ñQlt\Sjy con el
fin de adaPtar'el'pr~1Jnjem~"~e's~l~jón'l1ar~, ~tlgreso
en este Cuerpo ,a,los;pr~plo&;d~,:~onC}nlf,¡¡,yCel~tidad.es
aconsejable estab1ecer,utl,Siate.nlai,:no·sb)(),rnas 1'áp-ido~ sine
también dotad,o-: d., m.ayor,a~~U(j.ad ,y:ad~,Pt~clón'de- las na,.
cesidades·que. "con absoluto; '''~SPEl:~(), al~" jlJrjn<;i¡)iasde 19l,Utl~
lIá:d de lQtl ,candidatOs.. ·P~'b:Ucldad::deJs.f",.~eb-as,y '§ele~ipn
competiUva de 1()8&$pjrá.n~,s.. ,~rtni#t:á. ,,' cu'tWirlas·' vaclÚltes
que 88; produzcan a un'ritmo 'cOtn~ttblEceon el buen ftln
clonamiénto d~ los serriciQS.:pÚbJW~ ..,

Por otro lado; et nUevppl,'~ttüerJt9'~lle-se'~staJ)lece,re~
dundal'á ,en, unallluyor com94id.ad, Y::~O~lAf~:p~ra los,as
pirantes. , al sUPrfIn;frse desptaz..nu~tos:",y,:'~"e1"';'$n,la, ,mayPI:
parle de. ,los cas061. "~OII desUn~' ,iIllCJ.a,1e!¡:·aC:<lU& .10$ ·em.ndi:da.tQS
podrán. optar..•"La ·Aditl1nis~' 'II8·•• ~r'é.::,t8uahn~te ~~!3:ft
ciada al' .conliegu~r: ,una •. más ,~ta,:4i~lJP()J1id6n.... al servicio
de los'. tupc1onartos se1ecciQ~()8i,' pel'1il)tl~do,una más, ln~
tensa 'promoción de tos l1l1sri1osdurante'-el p&ñQdo 4e ,pr~"
ttcas.

En su. virtud•. 8;. proPll,Elsta::<fel M:inJstrc. Subsecra'tarlo ". de
la Presidencia del Go~ierno.'preyi.oinfd-r~e'd,e,la Comilii.óIí
Superior de Personal yelelíb,eración(iel"c:QtlSeiode Min~stros
en su reunión del día ...cinC(),~;i.Jlnwo'de' :mil oovedentosst'l
tenta y dos,



B. O. del E.~Núm. 116

1.

------
15 mayo 1972 8517

Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 2211972, de 10 de mayo, de aprobación del
Uf Plan de Desarrollo Económico y SociaJ. (Con
clusión.)

Los objetivos concretos que se persiguen son los si»
guientes: alcanzar un nivel de calidad de 140 kilómetros
por hora en la Red principal; mejora de los servicios de
cercanías de las grandes aglomeraciones. urbanas: Madrid,
Barcelona. "alencla. Sevilla. Bilbao. San Pebastián. Oviedo
Gijón·Avllés; incrementar la participación de RENFE en el
mercado del transporte de mercancias. con una tasa de creo
cimiento superior a la del producto nacional bruto; aumentar
la productivload en un 10,4 por 100 medlo&nUa' acumulati·
vo; mejorar el equipo social; Introducción de las Innovacio
nes tecnológicas básicas para el ferrocarril· del futuro.

cl Transportes marltlmos

El programa de inversiones· del transporte marítimo
debe recoger la importante expansión. del comercIo exte
rior y consecuentemente las crecientes necesidades de
ampliación de la flota para absorber· la tota!\dad de las
importaciones. atender. en' la medida que lo permita la
libre concurrencia. a las exportacione$ y participar en los
tráftcop extranacionales en competencia con las flotas ex·
tranjeras.

La» primas a la Construcción Naval contribuirán a que
a lo largo del cuadrienio las entregas probables de buques
alcancen 3.5 millones de TRB. con lo qúe se conseguirá
contar. al finalizar el'lII Plan de Desarrollo. con una
flota de. seis millones de TRB.

Instalaciones y adquisiciones necesarias para evitar y
combatir la contaminación de las aguas marinas tanto en
los puertos como en el litoral.

dI Puertos

Asimismo. los puertos estarán en los proxlmos- años
sujetos a una mayor actividad. habiéndose estimado que
el volumen de mercancías cargadas y clescargadas. la
pesca desembarcada y el avituallamiento de buques al·
canzará un volumen de 214 millones de toneladas, lo que
supone una tasa anual acumulativa prevista en el tráfico
portuario del 10 por 100.

las Inversiones en obras portuarias a lo largo del
111 Plan se concentrarán en un número reducido de puel'
tos. de tal moQo que el programa de -Cinco grandes puer·
tos> absorberá el 60.6 por 100 de la Inversión total pre·
vista. Esta decisión no significa que en el resto de los
puertos no se acometan realizackmes l"1portantes. pero
sí se ha tenido muy presente que laa Innovaclon~ tecno·
lógicas más profundas deben centrarse en unos puertos
concretos. ·que por sus características técnicas puedan
manipular las mercancías transportadas por los grandes
buques de carga.

I e) Aeropuertos

las inversiones en aeropuertos se fudamentan por el
auge sostenido en la expansión de pasajeros entradoa y
salidos en los aeropuertos nacionales; en los tres últl·
mos años la tasa de crecimiento ha sido superior al 20
por 100 anual. tasa que se prevé continúe a lo largo del
III Plan.

Se persiguen como objetivos básicos no sólo le aten
ción a las condiciones de aeguridad exigidas por el trá
fico aclual y los aumentos de capacidad de algunos ae
ropuertos. sinO la construcción de otroa nuevos y la me
Jora y calidad del servicio. evitando al máximo la párdlda
de tiempo de los pasajeros. y acelerando la manipulación
de equipajes y mercancias.

Está programada la Iniciación de un segundo aeropuerto
en Madrid y de nuevos aeropuertoa en Tenerlfe. Hierro y
Gomera e importantes mejoras o ampllacionea en los de
Alicante. Almería. AsturJas. Barajas, Barcelona. Bilbao. Cór·
doba. Coruña. FuertevÉlnlura. Gerona. Ibiza. Jerez de la
Frontera. lanzarote. la Palma. Las Palmas, Málaga. Melllla,
Menorca, Palma de Mallorca. Pamplona. Reus. San Javier.
San Sebastián. Santander, Santiago, Sevilla, Tenerlfe. V.
lencla. Vigo. Villa Clsneros. Vitorla y Zaragoza.

Se potenciarán los aeroclubs como elemento de apoyo
para el deaarrollo de la evlación comercial.

g. Correos y Telecomunicaciones

al Correos

los programas de Inversión en el subsector Servlcloe
Postales persigUen adecuar la Infraestructura del correo a
los crecientes niveles de demanda. corrigiendo los de...
equJllbrlos que pueqan presentarse entre sus recursoe y
las prestacíones que le son exigidas.

Entre los programas báslcos.destaclm los siguientes:

- la creación. ampliación y racionalización de edlfl·
clos y pabellones de Correoa y "Telecomunicación
pretanden atender el mejor alojamiento de los ser·
vicios y crear una red de ediflclO"s que. con la de
enlaces. constituye el elemento básico de la Infra
estructura postal y telegráfica. En el conjunto del
programa destacan la construcción de los centros
de clasificación de Madrid y Barcelona y la prefe
rencia de las zonas furlstlcas y extrarradloa y clud.
des satélites de las grandes capitales.

- La moderÓlzación.del correo rural proyecta la moto
rización de nuevos circuitos en un recorrido de
24.000 kilómetros. con objeto de dar fluidez al curo
so de la correspondencia dirigida a entidades de po
blación de reducido canso. asentadas en lugaree
alejados de las ciudades.

- El programa de enlaces postales tiene como objetivo
fundamental la ampliación y mejora de los medio.
de comunicación que actualmente se utilizan. articu
lándose estas actuaciones en una triple vertiente:
enlaces terrestres. aéreos y red de reparto.
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- El programa de coches corrao consiste en ampliar
el parque de cachas corrao y furgones, a fin de re
ducir el déficit de esta material; las accionas pre
vistas Incluyan la adquisición de 46 coches correo
y 45 furgones postales.

- Por último, con la Inversión en mecanización y gru
pos electrónicos se espera Incorporar a la explota
ción postal los modernos procadlmlantos técnicos,
con al fin da humanizar al trabajo an laa tareas más
penosas, aumentar. la capacidad potanclal de manl·
pulaclón da tráfico en los grandas centros e incre
mentar la productividad, absorbiendo aumentos de
les plantlllas de personal.

bl Telecomunicaciones

Las Inversiones en este subsactor rasponden a le nace
sldad de atender la craciente demanda de abonados ai
sarvlclo Telax, el aumento de puestos Gentex, la atenclóp
a ias solicitudas da comunicación directa con otros pafsas
y al incremento da aquipos y madios nacasarios para la ax·
plotación an axcluslva dal servicio de telagramas Interna
cionales y con las provincias canarias.

Paralelamente continuarán los procesos de automa·
tización da los servicios y al establecimianto de las bases
fundamentalas, qua permitirán la transtormación de la as
tructura y métodos opersc!onalas an otros de signo más
marcadamente empresarial.

Del análisis de los proyaclos concretos programados
para el periodo de duración dal III Plan destacan los si·
guientes: Copmutación. transmisión y enlaces. coordina~

ción de radas, automatización y adquisición de máquinas.

10. Turismo. información, a.ctividades culturales
y daportivas

la promoción dal turismo es uno de los grandes temas
da hoy, y a allo sa dadican más da 2.200 millones da pe
setas del Programa de Inversiones Públicas. A ello hay que
añadir el importante volumen de crédito hotelero y los
incentivos que se .otorgan a la iniciativa prlvade, aspeeial
mente en las zonas declaradas de interés turfstico.

En la distribución de las inversiones públicas se ha
tenido en cuente la necesidad de mejorar la oferta de los
~ervicios turísticos. así como de lograr reducir la estaci<r
nalldad y aumentar la utilización de la capacidad hotelera
y elevar los ingresos medios por turista, siguiendo las
normas contenidas en las directrices.

la necesidad de mantener y promocionar la imagen de
España en el exterior hace imprescindible una política de
promoción del turismo que se materializará en los siguien·
tes proyectos:

Creación de agencias y oficinas de turismo; ayudas
a centros de iniciativas turísticas y concurrencia a Ferias
internacionales.

En los últimos años el turismo interior y social ha
adquirido un gran incremento. El 1II Plan otorga a esta
modalidad de turismo un especial relieve. A tal fin se pro·
graman «Burgos turísticos. cercanos a las grandes pob'a~

ciones y se continúa' con la campaña «Vacaciones en ca·
sas de labranza•.

En cuanto a alojamientos turísticos se proyecta la pro
moción de dos grandas complejos turi.tlcos en Almerla
y Huelva, la mejora de ümpliación de la red de estable·
cimientos turísticos del Estado y la construcción de mo
dernos acampamientos.

Dentro de las actuaciones en enseñanzas turísticas, la

de mayor entidad la constituye la creación de hoteles·
escuela que permiten la preparación del personal.

En el epígrafe .Otras instalaciones- se Incluye la cons·
trucclón de puertos deportivos, la ordenación de costas
y playas, la creación de estaciones invernales y la mejora
y puesta en funcionamiento de cotos de caza y pesca.

Televisión

le inversión se justifica por una serie de objetivos:

.:.. Consolidación y mejora de las instalaciones actuales.
- Ampliación de la red de instalaciones de la Prime-

ra Cadena.
- Extensión de la red de Instalaciones de la Segunda

Cadena. .
- Ampliación y mejora de los astudlos y equipos.
- Instalación de nuevos enlaces de microondas sim-

ples y dobles, que son Imprescindibles para la re
novación de un gran número de Instelaciones actua
les, cuyo estado de funcionamiento, por un largo
tiempo de servicio, resulta en extremo precario.

Radiodifusión estatal

los objetivos a cumplir en el cuadrienio del 1II Plan son:

- Reestructuración de los centros actuales.
- Extensión de la Red de Emisoras de Radio Nacional.
- Adecuación de las actuales emisoras de onda corta.
- Desarrollo de la red de frecuencia modulada.
- Conclusión del equipo del centro de Noblejas y de

Arganda, objetivos que se Justifican por le necesidad
de una paulatina ordenación en las esferas interne e
internacional. que permita actuar partiendo de una
radiodifusión de sonidos debidamente estructurada.
Todo ello, Junto con el cada vez más empilo número
de radioyentes, hace necesaria une constante crea
ción del nivel de programación de las emisoras.

NO·DO

El programa tiene por finalidad la renovación y puesta
al dla del material cinematográfico de NO-DO y la amplia-
ción de sus locales. .

Agencias Informativas

La Agencia EFE, que es no sólo vehículo proyector de
la noticia española e hispanoamericana por el mundo, sino
también recaptor y distribuidor de la noticia universal para
el mercado español, así como las demás agencias en gene·
ral. hacen necesaria una inversión cifrada en 340 míllonea
de pesetas.

11. Comercio interior

las Inversiones públicas del Sactor Comercio Interior
a lo largo del cuadrienlo 1972-75 se desglosan en varloa
apartados, que a continuación se analizan:

al Mercados mayoristas

Se pretenda durante el 1II Plan la promoción, construc
ción y puesta en marcha de la Red de Mercados Mayoris
tas [MERCASAl. complementando durante el cuadrienio la
mencionada red. ultimando y poniendo en marcha los que
actualmente se están construyendo en distintas ciudades.
e iniciar la construcción de, nuevas unidades aUmentarias.
de forma que, al final del 1II Plan, dispongan de ellas todas
las urbes y áreas metropolitanas de más de 150.000 habi-
tantes. ~

. ~····_··~~-"'m"''''''''''''T~''''''m,~
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b) Mercsdos de origen·

Se continuarán con base a la emprellll MERCORSA la
construcción. lnstaleclOO gestión·., eJlplótallfilll lié loe
mercedos de origen en les zonas de produ~ión. cuando la
Inlcltlva privada no los promueva o construys.

c) Mercados minoristas

se promoverá Is crllllClOO. junto con le modllmlzaclOO
de los ll)(lstantas. de nueVos IIlercac:los minoristas en las
poblsclones que se encuenb1lll _ijadea de ellos por
csuse del crecimiento de détanÍllnsdas bsrrlsdéa.

d) Central de Información de f'roductent alimenticios

Establecimiento de une red Informativa psl'lllele a la
de dlstrlbuclOO de loa prodllictoa a11mlll'llleloe. con el fin de
servir de elemento de conexlOO entre· los distintos' meres·
dos para contribuir a la forlll8cioo da un mercado nscl"
nal Ilnlco ., proporcionar a la Admlnlstracl6n y a todos loa
Intareaadoe en al proceso da dletrlbucl6n una Información
datalleda de las lricldanclas del mIsmo.

a) Supsrmercsdott

se continuará Is Il!veral6n en supermercados de tipo
socIal (CABSA), cuye flt!a1ldad bolsics conalata en dafender
el poder adqúlsltlvo da la pobiacim} en zonas. da' Inferior
espacldad, tales como suburbioa, y áreas alejadía de las
grsndaa cludedea.

f) Camlonea-tlenda

Se aumentará Is flota de csmlones·ti,nds, cuya sctua
clón se conslders muy adecuada en zonas de nueva eparl·
clón de las grandes ciudades en las Ql'8. 'lO exista alln la
estructura comercial aUmentarla suficiente ssl como en
zonas turlatleas no atendidas en forms adecuada.

. lI)~lrol de calidad

A~ de los \a!lclratorlos colt$spondlsntes. los cua·
I~ibal!~~ dotard!Íf paraon,,1 y material clentlflco ede
~i •••,. •....llzará ,,1 contr()I de ll8lldad de los. productos
a11rn8lltk;los que 1ll'I;Ill\tlce loa nlvel8$ de precios. ssl como
las cp~lones .88n,"lss pertln8l!tlls.

I1l!. ~Ialle •• provincllllea

los pjan8$ prQVinclalllS de obras y servicios de csrác,
ter lOCal }Ienen por finalidad la m"jora del equipo colee
tfVode.lpa· Illlcleosde población, especialmente de loe si·
tuados en el medio rural.

1Il,SlJb~nclón estlltal i a esas obres y servicios de prl·
mefan"ceslded -Q(lIllO ,abasteClmientoe de agua. sanea·
mlenlo!!.cBlnlnoe. tlllefonoe, centroJculturales. sociales y
dllport",O$, matadarosy mercadll8.lItc.- tienen un elevado
efeCtOll11,lItlpllcad~ el1ncramertterles posibilidades de
1l!Vlll'Sióri-+oormellliente Insuficientes- de les Corporsclo
nes.,"~es.

" El cal'á(;tllr Intermlnlstarlal del organismo rector da los
plsneaprovlnCiales permite" cons~uir' un sito grado de
coordlf\llCI¡)n yel enf<)qull y.tratamlllllto de los llroblllmas
conlll1l\vlslón deOOnlunto.

Dur"fltllla vigencia del IIPlsn de Désarrollo se destl·
nan)n .selltoS fines 10.000 mllt9nesde pesetall. En el 111
Pum I~$ C1'~dltos eslgnados a planes provinciales que flgu·
ranllO los presupuestos del Estado rabase los 14.000 mi·
Ilones.

EllIlcrsl)lento viene justifIcado entre otras razones por
l0l! nuevos obletivos que se asillllana p:anas provinciales
entre 10$ que del>e destaca~se: ll!acclOO de mejora de le
Infrsest~ en losn(fcleos seleccionedos por ecuerdo
dlll Cón,ejo de Mllllstros. el ráglm'!!n 1e accl,ón aspeclal
que ll!l'l!J!Ilea a 16 provincias y le puesta en marcha de
actoecl~ll$ comsroalell.

'ANEXO

PROGRAMA: DE AUTOPISTAS EN lliEGlMEN PE CONCESION

En febrero da 1967 liS concedieron en Espafia los prl.
meros tramos da autopista pel'll $U constmec1OO. conser.
vaclOO y explotación en régimen de peaje las obras de Iss
Autopistas MO"lll't·Mataró y Bercelona-La Junquera se Inl.
ciaron en Julio da ese mlllmo afio.

El primer tramo 'de autoplllta en ..ervlclo fue el de Mon
gat·Mataró. que ae abrl4 el ti áflco en Julio de 1969.

Posteriormente se concedieron Iss Autopllltes da PSeJe
Bercelone-Tarragona (enero dit 1968), Vlllelbs-VlllaCSstin
(enero de 1968). Bllbso-Behoble (marzo de 1968). $&vllía
Cádlz (Julio de 1969) y Terragone-Valencie (sllPtlembre
de 191f).

En la actualidad ee han concedido en total 733 kllóm.
tros de autopista an ráglmer¡ de explotaciOO dll peaje.

iRi! 81

En 111 coadro se Indican lall longltudell de cada una
de les .illrt0plstall dll peaje menclonadall.

DllSe.tJllfc:lQ con el detalle expuesto en dicho cuadro. a
flll8ll1l1,dá 1975 estarán abiertos s ,la circulación 1.100 kl·

. lómetr()lIdeautoplsta de peajll. de los que 240 correspon·
den a '1l8 pUestollen selvlelo l1esta primero de enero
de "1972, 400.se conll1ruirán en vltlOd de. concesiones ya
otorg8da~ aciUalmllntll y 460medlante nUllvas concesiones.
En le !'llama fllchese preve que están Iniciados otros 1.000
kilómetros (tllaotoplste. "

EneI9Usdrlenlof912.75 se otorllarán én régimen de con·
ceslóniJo"kll6metroe de nuevas sutoPlstas nacesarlos para
hsearPOSillllls< estas reallZllClonlls. tanlendo en cuanta la
deblde.contlnUldad de itinerarios que hage posible una ex·
plotaclóRraelonsl en el futuro.

!,¡mlll ¡ihUMi' -
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CONceSION
Longitud .. "Meto

• flnee de 117&

/Cm.

CONCESIONES OTORGADAS

Mongat-Mataré {M9J {AlJtol>lstlld$IMaNre!ll8! .
Barcelona-La JuIlllU.ere (A-l1);.(~ !feI"- .Mllditllrráneo.....• J .
S_lona-Terragooe (MJ. {"-2')~de1MedlterráneoJ .
Ylllelbe-Vlllecaatfn (MlJ ..(~ d" !3liI~) , , ,
B1lbeo-8ehob1e (MIlJ. {A-f!(~~98"f¡lbrI<;o) ..
StvIll.cAdlz (A-4) (AUtopIsta dIlISuO ,.' ..
Terregona..Val_la (A-28J (AlItl!liIetll d$1 Medlterr.o) .

T~es ; .

17
154
as
45

105
93

230

733

17
154
as
45

105
93

137

640

AUTOPISTA r..-moa roú urventM

60

100

100

30

25

40

25

30

25

25

480

1.100

Valencla-Gandre.
a.nldorm-Alicante.

O/Ite.Painplons.
PampIOna-lrurzun.

Vllo'Ie-Malzal/e.

Vlllecaetln-Adenero.

la Blabal dal Panedéa-Lérlda.
Ulrlda·Fraga.
Mltanda-Bllbao.

Pont.vedr..Vigo.

Allcenta-Elch•.

Bllbao-Ca~Urdlal...
$entendar-Torrelevega.

Savllla-Cermone.

Burgoa-la Bralula.

Valencle-l'ljqU8l1!l.

AlealA-Guad.l-.jare.
~----:7~-1

1972

1972

1972

1972

1972

1972

1973

1973

1974

1974

1975

1975

Autopista del AtJ~ntlco (A-5ll) ..

Autopista del Mediterráneo (A-3l>J , ..

Autopletll del Centllbrlco {A-5eJ ..

Autopista del Sur (A-4J ..

Autopletll del Norte .(A-1) .

Autoplstll de Levente (A-3). (A-35J ..

Autopista de. Areg6n (MJ ..

To!lIl .

TOl'" de. eutDpl$tee d. _le .

CONCESIONES A OTOflGAR

Autopletll del Mediterráneo (A-3IIJ ..

Autopista del Ebro (A·2J, (A-14J. (A~J .

Autopista de Nevs"e (A.15J ..

Autoplsts del Norte (A·1) .

Autoplste de Gallcle (A~! ..

VIII. LOS PRINCIP...\I.ESP1\OYECTOS DEL III PLAN DE OF$ARROLO

Le programación perderla una gran perte de au efectI.
vldad si únicamente se limitase a eSt.abl...r '-* grand..
lineas por les que el elaten18 eoonómlco cIaIle llnceuzeree
y a seilala. los crlterfoa generalas de la polftlca .. d...
arrollo.

Para log.ar el m4xlmo rluno de crecImiento. ademó
de una estrategia general en la aalgnac!6n de loe _.
80S globales. ea necesarto realiza. una selacclón de pro
yectoa que. debidamente evalUadoa. .. lll!ven a la prác
tica, rompiendo eatrangulaml4lntoa que dificultan el ...
envolvimiento normal de la ectJvI<Iad 1000oeconómlca o
proporcionando nuevoa Impulaoe que _Ieren la trana
formación da la aocledad y el slaten18 proÍIuctIw.

En te elaboración del III Plan se ha .eallzado. de forma
Illáa acentuada que en los .nte~iores. una rigurosa selec·
cIÓllcllt prllY8Ctoa.

Oe< loa ·probl~maa definidos .l!I}. loa capltuloa anterlo
raaY>de1ea dlrílCtrlcaa generalea de la pollt/l:a de da....
arrolló. cabereaalta. un con/liAtO de Importantes p.o
yectos, a cargo tanto del s~ público como del prl·
vll;/t)¡~a tendrán a1n dUda tmlI9ran Incidencia sobre
la 8IiOluclón de la sociedad y leeconomla espaliola en
loe I'tóX1!'\08 alioa.

COn la escueta enumeración de eatoa grandes p.oyee
tol!.f4clllnente se' comprueba la. Ingente tarea que ae va
e acQ!!Ieter du.ante la vigencia del 111 Plen de Deaarrollo.

E2Si¡"··W I .111 1If:i!lfll¡!h-
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y al propio tiempo se podrán ooorditl8l' lI1!',or los obJe'
tivos a corto y largo plazo Y. en fin. los~!lllll.tes económl· .
cos dispondrán de une Información más ·preclse pa.- adop
tar sus decisiones Inversoras..

EDUCACION

1. Creación de laa slgulantes. unlver.lcltIcIea' CcSrdo....
Málaga. Santander. Unlv"'Id8dH~lc!m6da
Extremadura. Nueva Universidad de>"'!",''''' y~
sidad Nacional de Educael6!ll.lbra ••~~ y~
clón de nuevoa D8P8J't'In8ntlJt an ...: \IíIIY.,.....
actualmenta exJstantaa.

2. Creación da Facultadas UJ1Iver"~.11a en AllcallJe.
CádIz y Palma de Mal~yE_~$uparI_de
Arqul1ec1Ura en La CotIIIla y Laap~ .

3. Creación de un millón de jlueatoa·~r.re' an E_
ñanza Ganeral Básica.

4. Creación de 200.000 ptl..toa esc~ ~: Sec¡hl·
lIerato unificado y pollvalenl!l y C!Íl'so de orienta
ción universitaria,

l!. Creación de 125.000 nuevos puettoa da FormacIón
Profesional.

6; Concentración escoiar da 2OO.ooopueatoa an _.
rurales.

7. Ampliación 'Y reforma de lo. actual.. edlftclos. dota
ción del matarial docell1e y creal:l6l('" ~o'"
dentro de lo. colegios nacional.. :JlIIl'.atander e le
población en que su escolarlZllCión ·IO·1íIltlB _serio.

8. Creación de 50 centro. da edllCll(lllli,.,rmenente.

'tRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

1. PromoCión profesIonal de 800.000 tl'llblllJc\Ql1ls. dentro
del Plan Nacional de Promoción Pro"'lJ'(l1ll!1de AtIultoa.

2. Construcción da cinco 'Ce!rt,oa da",nlY;.~I~. La
.boralas an Tenarife. Las 1'a1...... MAI!'lla. T,,~ YAl
merla y ampliación de l. C/lPecidad fol'l1t8tfvade ...
Universidades Labor¡¡le. y¡¡ existente. en un 30 por
100.

3. Construcción y ptl&sta en funcion8ll1ianto da .14 ce...
tros de Promoción Profeslol)Sl.y Soi;I~de ~dultoa.

4. Plan de parfacclonamlento y amp'illl!l6!lll-lqatituCi~
nes Sanitarias da la Seguridad $~!ld' ~manto da
más dal 30 por 100 del númaf!) da ~aétualntellta
axiatanta y construcclón ..de 200 C~alfe ••IlI~.
tico ytratam"nto yAmbulatC!rlos delll~llto ..acm:

5. Con.trucclón de 1S centr9.s .pr!rK:r"'''r lI-"'••n
Iros sacundarJos coIl1!'fCllles:n.es'~:C!l! ~tr9 del
program. de centros 8I!Ill8C1.... lI-i.siluoeo.... y ...
habilitación da InvélldC!l! del trabaJO. . .

6. Con.trucCión de 50. -ltoI!I :I'I'C!~.tfe Jos can
tre. comarcal.. compl.....lltl!lrlos. "citfelllllCO'lI\atltu
tos tarrltorlal.. de S8jJlII;1cI8ll." ..1.......

7. Con.trucclón da 50 rasltfenelaa, 2qo:.h\:lPras Yclubla
da ancianos y tret -tr(llI geJ'látrfCDa.

8. Con.trucción de centros Clllt\Q'aI.... ~VCIS y da
forl'llaclóll profaslol)Sl para lo. emi~anlosI"!I'
•a. donde prastan su. sarvtcloa.

VIVIENDA

1. Programa de con.trucción directa da 120.000 vlv'
das de uréctar social.

2. Construcción da UII millón da vlvlondas de prolecclón
oficial.

ESTRUCTURAS y SERVICIOS URBANOS

1. Actuaclones urbaní.ticas an Madrid. Barcelon.. Va
lancla. Zaragoza. Savilla. Cádl-. VilOri. y Vlzcay¡¡. qua
a~lÍIl a más de 10.000hactár... y asentarlÍll e un
mil de habltanla8. mediantala _Ión de nuavla
pol ldades an _e é_. metropolitanas.

2. Pr0dw:ci6n fí.lca da 4.656 hactéraas da .ualo ur'"
RbiadOan poIIgonoá Industr......

3. Inl.clliClótI de 44 kllómatros y terntlnaclón de otroa 44
kllótlletros an lo. ferrocarril•• melrC!POlltanos da Ma
drid y Barcalona.Y majora de los .ervlclos ferrovia
rios de carcanl.. da MadrId y Barcelona.

4. AcondIc\Qnámiamo dal e_o Induatrlal del puerto
da .lII!Irlla!ona y aatablaclRlianto da. una zona da In
tercomunicación de lo. transporta. tarraatre.. marl
timl!8 y aéraos.

5. Oh...... encaUZBlllianto Y da.vio dal rlo Bas6a; da.
vio de la rlarada RÚhI. y an.UZBIIIlento del b.Jo
Tar y da otros río. y rlara. da la provincia da Gerona.

6. Abastaclmiento da agua e .. zona central da A.
tu.....

7. AmpliaCión dal abastecimiento de .gua da Savllla y
IlllllllclpJos IIl'1ltlrofn.

8. Puesta en sarvlCio de las nuevas grandes a.taclones
de ChaIíl8I'tín y Sana. Y da loa enlece. de lo. eer~

pUartoade I'.-t Y BaraJas con taa a_lonas da San.
(Barcelona) y Chamartln (Madrid).

AGRICULTURA V PESCA

1. Trllsv... TaJo-Segura: tran.fórRlaclón da 33.000 hec
tárea. da nuevo. reg.díos y _for. da 89.000 hacté
rau da regadlo lfífradotlldo•

2. cc!nstrucción del <;atIal Cherta-Cállg.
3. SalIaamlanto de 30.000 hectáreas (12.000 hectáreas

en .1 parlodo 1972-75) da la zona de arrozal.. dal
delta del Ebro y da la Albufar. da Valanc".

4. Actuación en més da un mAlón da hectáreas de _
lI1!'féSS mejorables y en Zonas de aconoml. de
llIOIlt8Iie.

5. Nuevo cen.o agrario y Rad Contabla Nacion.l.
e. Establecimiento del complejo fitosanltarlo de Figua

ras (Gerons) •
7. Puasta an m.rcha de las Agrupaciones da Product~

rasAg....lo•.
e. PIen".· de reconver.lón dal olivar y de lo. agrio•.
9. Ade~lón de 300.000 hactá_ de zonas de mon

talla Pl!lra su o1lll_lón recreetlva.
10. Luc!la cl)Ittr•• 1. tuf!arcu1o.is•• broCalo.l. y otra. epi·

zootí... tr.vá. dO¡ 14 laboratorio. ragionale••
11. MeJora da razas para ohtener un IndiCa d. fecu...

dldad del so por 11lO an al ganado vacuno y dal
119 por 100 an al ganado ovino•

12. Plan da vigll8llcla PI!Isquera.

INDUSTRIA

1. PI8llta .ldarÚflllca lrItegral de SSgunto. con una ....
pacIdad da 6.000.000 de toíIeIada••

a.a ¡ .Ld!
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2. Explotación de los. ya~tmlentos ~11~1~tf.
gados en la plataforma COntinentál cl4!Ir.-"lte~lílO'

3. Rafinarla de. Tarragona. c""una ~~cle~,OIliI'OOO
de t_1adea de crudotlYCo.ló~lm1llo
conexo.

... E¡cplotaci6ne cielo abllll'todelos~de""'"
de Garcltl-Rodrlguez Y eentreItéI''''~''''.'

5. E¡cplotael6ny _trl!Citlt de. l!I~de/lI\'!llIlo y
enl"lquectmlento de, ~""IIll!;I.......

6. Cént.aleellUCl_ee deAlmértlzY~,conuna
potencie del orden del...GW."Ilcle ......

7. Planta de eprovechamielltO lmeg.... def:'\rl.en el
Sudoeete.

8. Planta de peletizacl6nde mlnerelfla de hierro del
Norte.

9. Construcción de una nueva plante del!IunIIrll0
10. Nuevo astillero paracllftStnlcclón de IJf'Ildes lIuqu"

de Cádl,..
U. I)lqIJe de repe.."ión de lIrMd" bliclUél! de CMIz.
12. Censo Industrial.
13. Ampllaci6n de la capac1ded. de la R"F'llJOrIflca Na

cional en 1.228.000 n1etró$ Cl'iblcos. .

COMERCIO

1. Comercio exterior.

U Creación del Instituto de Fomento a .Ia Expor
tación.

t.2 Ampllaci4n de la red de Oficina.con!erctal.. en
el. extranjero y fon!enlll, de la coll4llll'tencla. fe.
rl.. Internaclonale••

U Penetración y collllCllidecl6n comercial en el ex·
tranJero s trevé. de. nilslones ~""'ale.. proa.
pacclón de _*0. YpubllCldlid exterior.

2. ComerCIo Interlo••

2.1 Completer la red de mercados meyorJ.... be.,.
cubrir con la ml.matc!da. Ia'~kldéde&dem6a
de 150.000 habitantes ... f1nal!lel~lI.

2.2 Poner en marCba 25marcadOJen!J!'I~.8n las
,.onasproductoras de .mayor', lílfluen(liIt.ÍJara el

• abastecimiento de los lIrandes"~de con-
sumo. ,

2.3 Inlcler la meJora de la red de lo. mel'CSdq. de
destino madlsnt8 lacon~c'Óll!le.~" "uaVf>.
mercados d& barrio o de Yltnta a1detllll llII 19 Clu
dedes.

U ConstI'Uccldn y puestasn ~hade ..o sopar
mercadOJ p.r. ampll.. 1a COtlIP8J'&~ 8n1l1 _
po de la distribución de productol!.~cloa.

2.5 I)esarrollo !le le Central delnfotlQaclólls""'"
Precio. y Abastecimientos paradSrt\'llllsps.....
cla .1 merc&do de ~,.I~.*S/.

2.8 PromOVer I.a presanel" .aetlvade''# ,~Ido
ras en el mercado med~el'~ •• Iaa.~
rativas del Campo. AsocISClonaadlil Cl)r¡......ldores
y a través de le pllltStéen maidlade ,",ll1Sl:ItlItlI
Nacional del ClIn.umo.

I)ESARROlLO TECNOLOGICO

t. I)e.....ollo de un ructor nl!C'eerrápldo.
2.· Plan, coordinado de O<:ealtlJlll'ldla.
3. Avl6n .Stol_para la D.....
... Plan Nacional de Cltrlcoé.

a.'iU ···.i&&lU

5. Dtl*II'íOIIo de t3proy&Ctolt prioritarios del Programa
~I de 1nY&st1~1dn Minera.

l. CéIUro!le "-.yoelnvlllttlgeel6n pare la Industl"1lt
E*tríc:a. .

7. 1)1.._ proyectolt de Acción Concertade.
l. ColltfnuacleSn del PrO!lFllma de Forrnacl6n de Personal

Investigador.

TUIlISMO E INFORMACION y ACTlVlI)AI)ES CULTURALES
y I)EPORTlVAS

t. Infl'aestrtlcturs sanitaria !le la Costa Brava y costas
deAII,.._ y Málaga. IJOlflI de C6d1z. Bales... y C.
_Iu.

2. ~16n.t/e una ciudad a1ndlcal en Punta Um-I!f'" (MueIVII) ." y nueve reslde"*",s siñdlcale.. .
3. ~st~cIÓll .!I& !f<¡s grllltdes compleJos turlstico. en

Ia.c:ostea de Almerla yM"I....
...«:tIilIilc;t6nde _vos. alofamlerltoa turlsliCOs.
8. CólJijttuccleSn de <dIUrgOJ turlstlcos~ c..canOs e las

llI'lilnd"POblaclones. .
8. AmpII_I6n da la réd de InstIlIllctone. de la prlmere

YH9línde cadena de Tale.lal611 y creación de 2.100
telaclube.

7,Cl)risII'Ucción de USO pi$las polldeportlvas. 450 pisci
na. y otras ¡netalaciones daportlva••

TRANSPOIlTES Y COMUNICACIONES

1. Conseguir que al final del cuadrienio se encuentre
acondicionada una longitud de 7AOO km. de carretera
de la Red Primaria.

2. Puellte en servicio de 860 km. de autopistas de peaJa.
el~ndo .., une longitud total de 1.100 km•• m.
dt~_Ja concesi6n de los nueVOS tramos que el afecto
re.U1ten _l"Ios.

3. Ad&cúe'".Ja .... ""lIlca fé"'o~iarla e un nivel de call·
!ledde 140 km.porlKírs. llel!Ovar 5.163 km de vla.
Suj)rll!llr carca de ·.1;000 1'8-.a nivel. Electrificar 700
kl~ros <le v.... entre los que se incluyen los tra
y&C\~ TarragOlla-Yalencla. Médrid-GuadalaJara y CÓSr
dobll-Sltvilla. Implantación del, Plan de Contenadores
COIllacoll&truccicSn de siete.&Staclones terminales.
Fa,brl"",lónde matarlal fe...ovlarlo (tractor y remol·
cadC» por valor de ochO mll rnlllonas de pil.etes. Me
JO'S/l!áalca de ·1""lnstala"¡""es!le sagúridad.

... A"'iJllatl6n de aela lIra~..~: GiJón. Bilbao.
~Iona. !.es Palmea. HuelV. YSagulltO.

5. MeJora de 10.prlllQ\pal.aJl8rolJuettos e Iniciación
de .U!lae~oaeropllertoanMad.ld y construcción
dellUlJvos eéropuartea anHhltro y Gom....

8. 1~1_lón de.'.~ rade••• ganenílaa pare control de
tréflco. r~ y comunicaciones.

7. R"!l&nar.'!le CObrII"tura de comunlClhllonas tle....
alrsVHF·UHf·

8. Alcannr ,.000,000 TRB para la flota mercanta ne
Clóllél.

9. Instalación de 2.550.000 teléfonos, hasta alcanur los
7.570.000.

10. Allf;i)matlzaci6n del 9.. por 100 del servicio urbano. el
90 por 100 del tráfico Interurbano y el 75 por 100 del
Interneclonal.

11. I)..."ol"'r los grandes medios de comunicación In·
ternaclonales --'$Itélltes, estaCIones· tarrenas de se
t61~.ceblos Intercontlnantalaa. ete.- pera conflgu·
rarla r" Intemectonsl qIJe baíta de EspÍlIia uno de

- - ---- -- - -- - --- ----"'11""11""11-.""..''''',,'''''','
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ACCION REGIONAL

MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y DEFENSA CONTRA
LA CONTAMINACION DEL AIRE Y DEL AGUA

los centros más Importantes en las comunicaciones
mundiales.

12. Construcción de dos gra ¡des centros de clasificación
de correos e.n Chamartln (Madrid) y Casas Antóne.
(Barcelona) .

1. Desulfuraclón de los gases de fuel-oU y depuración
de gases residuales que contienen anhídrido sulfuroso.

2. Lucha contra la contaminación de las aguas.
3. Control de ruido ambiental.
4. Conservación de parques naturales. zonas verdes y

zonas de esparcimiento en el entorno de las grandes
ciudades.

establecimiento, la adquisición, construcción o mejora de inmue.
bIes, ni los de compra de material L.wentariable. cuando tales
operaciones se realicen para la instalación de Centros destinados
a la prestación de asistencia S'anita;ria, servicios sociales o de
otra naturaleza, o a oficinas de las Entidades Gestoras y Servi
cios comunes de la Seguridad Social o de Delegaciones Provincia,e;¡ o dependencias locales de equélla:s.

fercp.ra.-Las condiciones Al y Bl, señaladas en el artículo
sogundo del referido Decreto, pasarán a tener la siguiente re
dacción;

Al Que sean emitidos legalmente por Empresas i) Entidad~!J

espanolas en las que la participación de capital extranjero no
exceda del cincuenta por ciento del de aquélla, y

El Qu~ estón admitidos a cotización oficial en Bolsás o Bol·
sines de Comercio.

Cuarta.-Las excepciones recogidas en el último 'párrafo del
artíCulo segundo del citado Decreto quedan ampliadas con la re
lativa a las acciones que obtengan las Entidades Gestoras por
las ampliaciones de capital de Sociedades de las que sean accio
nistas.

Quinta.-Entre las inversiones sociales, a que se refiere el ar
tículo cuarto del Decreto que se modifica, so incluirán las rela·
tivas a la concesión de préstamos a las Cooperativas de Vivien
da, aunque la tot8lídad de los trabajadores asociados no esté
encuadrada en las Mutualidades Laborales, asf como los présta
mos a la Organización Sindical con destino a la construcción de
re~idencias esisteociales de los trabajadores.

Sexta.-Las inversiones sociales que se realicen a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto habrán de asegurar a las
Entidades Gestoras un interés no inferior al cuatro coma cinco
por ciento anual, sin otras excepciones que las inversiones en la
instalación de Universidades Laborales, en las que el interés
mínimo sE'rá del '"res coma cinco por ciento anual, y los créditos
laborales, que se ajustaran a 10 que se establezca en aplicación
de lo previsto en el articulo cincuenta y tres de la Ley de la
Seguridad SociaL

Séptima.-Lo dispuesto en el artículo quinto del mencíonado
Decreto se entenderá referido a las inversiones realizadas con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente.GOBIERNODELPRESIDENCIA

1. Actuación sobre 23 áreas metropolitanas y metrópolis
de equilibrio. 25 ciudades de tipo medio y otras 113
poblaciones urbanas y sobre 286 cabeceras de co
marca.

2. Creación de una gran zona de expansión Industrial
en Gallcia.

3. Plan de electrificación rural.
4. Plan nacional de vias provinciales.

DISPOSICION TRANSITORIA

DECRETO 1l77119(~, de 27 de abril, sobre inversio'
nes de la Seguridad Social.

El Decreto dos mil trescien~os ochenta y dos/mil novecientos
sesenta y tres, de siete de septiembre, reguló las inversiones de
lo;; fondos de reserva y cualesquiera otros recursos de las Enti~

dades que en la actualidad son gestoras del sistema de la. Segu
ridad Social.

Próximo a comenzar un. nuevo ryeríodo financiero de reparto
del Régimen General de la Seguridad Social y de diversos regí·
menes especiales f!ue coinciden con aquél, se hace necesado in
troducir diversas modificaciones en el Decreto citado a. fin de
acomodarlo más exactamente a lo cispuesto en el número uno
del articulo cincuenta y tres de la Ley de fa Seguridad Social,
aumentando los porcentajes que se (estinan a las finalidades de
catácter social y recogiendo al mismo tiempo las sugerencias
expresadas en la condición primera, relativa a inversiones, del
Congreso Nacional de Mutualismo laboraL

En SI1 virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Tra
bajo. con informe de ia Organización Sindical y plevia delibcía
dón del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

La adaptaCIón al nuevo porcentaje señalado para el grupo pri
rnHo en el presente Decreto se llevará a cabo de forma gra
dual, por partes iguales, en un período de cuatro años.

DISPOSICION FINAL

Los Minist.ros de Hacienda y Trabajo dictarán, dentro de sus
respectivas competencías, las normas que se consideren precisas
para el desarrollo y aplicadón del presente Decreto.

Así lo dispongo- por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisieln de abril de mil novecientos setanLa y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vkcp"p<;idente del Gobierno;
LUIS CARHE.RO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DI5"ONGO,

Articulo único.~De acuerdo con lo previsto en el articulo cin
cuenta y tres de la Ley de la Segurid':id Social, de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta' y seis, los tondos de nivelación
y de garantía y cualesquiera otl·OS constituidos~ conforme a sus
normas d" régimen económico-financiero, por las Entidades Ges
torr.s del sistema de la Seguridad Social que no bayan de desti
narse de rr.odo inmediato al cumplimiento de obligaciones regla
mentarias serán invertidos por cada Entidad con sujeción a lo
di::;puesto en el Decreto dos mi! trescientos ochenta y dos/mil
novecientos sesenta y tres, de siete de septÍi'mbre, con las mocií
ficaciones siguientes:

Primera.~Los porcentajes para los tres grupos establecidos
en el articulo primero del citado Decreto serán: Grupo primero,
treinta por ciento; grupo segundo, treinta por ciento, y grupo
tercero. cuarenta por ciento.

Segunda,-No ....e computarán, a efectos de los grupos y por
centajes a que se refiere el aludido Decreto, los gastos de primer

DECRETO 1178/1972, de 27 de abril, por el que se
autoriza a la- Junta Consultiva de Impuestos de
la Dirección General de Impuestos para crear Ca·
misiones de Trabaio, afectas a la misma, para la
incorporación de rÍuevos actividades profesionale,c;
a las Tarifas de Licencia Fiscal de' Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal.

Desde la promulgación de las vigentes Tarifas de Licencia
Fi'scal del Impuesto sobre los Rendimientos del TrabajO PersonJ\l
han .surgido nuevas actividades que no se hallan clasificadas en
las mismas. Asimismo se observa que algunas actividades profa·
sionales ya existentes no fueron objeto de clasificación en su dia.

Con- obieto de actualizar las citadas Tarifas, mediante la in
corporación· a las mismas de las profesiones no incluidas espe·
ciricamt'!!)te, se crea un nuevo epígrafe para aquellas actividades
profesionales que no tengan clasificación expresa en las indicadas
Tarifas y se autoriza a la Junta Consultiva de Impuestos para

zas C'.Di m&2!J 3
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